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Resumen 

El objetivo del presente proyecto es diseñar la Infraestructura Vail para mejorar la 

transitabilidad de la carretera Puente Tabla-Caserío El Verde en Jayanca, 

Lambayeque, abarcando 14 km. Este estudio es de tipo básico y teórico, sin 

manipulación de variables. La carretera, de tipo 2 y con terreno ondulado, tiene un 

IMDA de 281 Veh/Día. El suelo es principalmente arena arcillosa, con valores de CBR 

de 33.75%, 22.67% y 14.67%. Se recolectaron datos pluviométricos de la estación 

Jayanca (LA VIÑA) y, basándose en estos, se diseñaron 8 alcantarillas de tipo cajón 

con medidas de 1.60 x 1.60 m y cunetas triangulares de 0.35 x 0.50 m para el drenaje. 

El diseño geométrico de la carretera, clasificada como tercera clase, se basa en una 

velocidad de 40 km/h conforme a la normativa DG-2018. Se propusieron tres diseños 

de pavimento: el primero con sub base de 0 cm, base de 20 cm y carpeta asfáltica de 

9 cm; el segundo con sub base de 0 cm, base de 26 cm y carpeta asfáltica de 9 cm; 

y el tercero con sub base de 15 cm, base de 23 cm y carpeta asfáltica de 9 cm. 

Palabras clave: Diseño, transitabilidad vehicular, infraestructura vial 
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Abstract 

The objective of this project is to design the Vail Infrastructure to improve the 

trafficability of the road Puente Tabla-Caserío El Verde in Jayanca, Lambayeque, 

covering 14 km. This is a basic and theoretical study, without manipulation of 

variables. The road, type 2 and with undulating terrain, has an IMDA of 281 Veh/Day. 

The soil is mainly clayey sand, with CBR values of 33.75%, 22.67% and 14.67%. 

Rainfall data were collected from the Jayanca (LA VIÑA) station and, based on these 

data, 8 box culverts were designed with measurements of 1.60 x 1.60 m and triangular 

ditches of 0.35 x 0.50 m for drainage. The geometric design of the road, classified as 

third class, is based on a speed of 40 km/h according to DG-2018 regulations. Three 

pavement designs were proposed: the first with 0 cm subbase, 20 cm base and 9 cm 

asphalt binder; the second with 0 cm subbase, 26 cm base and 9 cm asphalt binder; 

and the third with 15 cm subbase, 23 cm base and 9 cm asphalt binder. 

Keywords: Design, vehicular passability, road infrastructure 
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I. INTRODUCCIÓN

El diseño de la infraestructura vial abarca un conjunto de componentes que se 

consideran al planificar una carretera, los cuales facilitan el desplazamiento de 

vehículos, brindando confort y, especialmente, seguridad entre distintos puntos. En 

este contexto, un diseño vial debe asegurar la accesibilidad, considerando la 

configuración de la zona en cuestión. La relevancia de un diseño de infraestructura 

vial radica en la transitabilidad, puesto que a menudo no se toman en cuenta los 

elementos existentes en el área, lo que puede obstaculizar el transporte de productos 

hacia los mercados locales debido a las deficientes condiciones de la vía. 

El desafío actual es la dificultad para el transporte de productos hacia los 

mercados, resultado de las deplorables condiciones de accesibilidad. La 

transitabilidad se define como el grado de disponibilidad de una carretera para el 

desplazamiento de vehículos. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) 

en su manual (MC-02-18, 2018) indica que la transitabilidad es la posibilidad de 

utilización de una carretera. Fenómenos climáticos, como el fenómeno de El Niño, 

han provocado desastres como huaicos, lluvias e inundaciones, destruyendo 

carreteras y causando derrumbes que obstruyen el tránsito vehicular. En época de 

lluvias, las vías suelen volverse fangosas y resbalosas, lo que dificulta aún más el 

tránsito. Según Saavedra (2018), la falta de mantenimiento en los caminos vecinales 

genera erosiones debido al tránsito de vehículos pesados, deteriorando las vías, lo 

cual empeora en temporada de lluvias. 

Las vías de comunicación juegan un papel crucial en el desarrollo social y económico 

de una región, ya que permiten las relaciones comerciales, personales y de 

comunicación. El transporte terrestre es esencial para el bienestar de los pueblos. 

Según Cal y Cárdenas (2018), el tránsito vehicular es un problema recurrente a nivel 

mundial debido al mal estado de las carreteras, lo que provoca retrasos en los tiempos 

de recorrido de los vehículos. 

A nivel internacional, Cedillo et al. (2019) señalaron que el tiempo de 

transporte de productos de primera necesidad y bienes para el bienestar humano se 

ve gravemente afectado cuando las carreteras están en malas condiciones. 

Kalahasthi et al. (2022) sugieren que, para mejorar los pavimentos urbanos en mal 
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estado, es necesaria una planificación sólida y sostenible, especialmente para 

aquellos que soportan cargas pesadas. Liu et al. (2022) concluyó que, para que los 

proyectos de infraestructura vial sean factibles, es esencial implementar sistemas de 

peaje para el mantenimiento de las carreteras. 

 A nivel nacional, según un informe del MTC, solo el 48% de la red vial nacional 

está pavimentada, mientras que el 9% está en construcción y el 43% restante no está 

pavimentado. El Ministerio de Transportes es responsable de estas vías, mientras que 

el Ministerio de Vivienda se encarga de la pavimentación urbana. Además, se estima 

que los gobiernos locales, distritales y provinciales son responsables de cerca de 

65.000 kilómetros y 130.000 kilómetros de vías, respectivamente. Según Mazzini 

Florez (2016), la seguridad vial es fundamental para proteger a los usuarios más 

vulnerables, como peatones y ciclistas, y las estadísticas muestran que 7 de cada 10 

víctimas fatales en accidentes de tránsito eran peatones. 

 En la investigación se busca proponer el diseño de una infraestructura vial para 

el tramo de la trocha que va desde Puente Tabla hasta el caserío El Verde, en el 

distrito de Jayanca, su estado actual es deplorable. El tránsito vehicular constante 

levanta polvo que obstruye la visión de los conductores, y los fenómenos naturales 

han causado erosiones que dificultan la transitabilidad, lo que a veces provoca 

accidentes. Además, el reducido espacio en puntos críticos de la vía obliga a los 

vehículos a detenerse para ceder el paso, generando aún más problemas. El canal 

adyacente a la trocha también genera filtraciones que causan desprendimientos de 

tierra y convierten la vía en un lodazal, lo que afecta especialmente a los vehículos 

livianos, que quedan varados, impidiendo el libre flujo del tránsito. 

A través de este marco se establece la fundamentación social, ya que la comunidad, 

con la puesta en marcha del plan de infraestructura vial, puede elevar su calidad de 

vida. Asimismo, es esencial analizar el estado estructural y superficial del tramo que 

va desde el Puente Tabla hasta el caserío el Verde, en Jayanca, para crear una 

estrategia de mantenimiento, conservación y rehabilitación que asegure la seguridad 

y el bienestar de los usuarios. 

Por otro lado, la fundamentación técnica posibilita la aplicación de saberes y 

metodologías para el diseño de pavimentos, considerando teorías y normativas 

vigentes establecidas para abordar el problema de la transitabilidad, aportando 
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propuestas de solución en la construcción de la vía, así como en las obras de arte 

que integran dicha infraestructura vial.  

Así, se manifiesta una justificación ecológica, puesto que el diseño de una 

infraestructura vial facilita la identificación de los posibles efectos ambientales que 

podrían surgir antes, durante y después de la ejecución del proyecto, permitiendo 

evaluar si es sostenible desde el punto de vista ambiental para su implementación.  

Por último, al considerar la justificación económica, se analiza la reducción de costos 

en el transporte y el acceso a los mercados para los productos de la zona estudiada, 

ya que una infraestructura vial en buen estado proporciona oportunidades de acceso 

a lugares de trabajo y fortalece las economías locales. 

Por tanto, se plantea el problema de investigación: 

¿De qué manera el diseño de infraestructura vial permite mejorar la transitabilidad 

vehicular, Puente Tabla al Caserío el Verde, Jayanca (0+000 – 14+000 Km), 

Lambayeque 2023? 

El objetivo general del presente estudio es diseñar la infraestructura vial para 

mejorar la transitabilidad vehicular, carretera Puente Tabla al Caserío el Verde, 

Jayanca (0+000 – 14+000 Km), Lambayeque 2023. De esta manera se formula los 

siguientes objetivos específicos: a) elaborar los niveles de estudios preliminares de 

Puente Tabla - El Verde, Jayanca (0+000-14+000 Km), Lambayeque. b) realizar los 

estudios de ingeniería básica de Puente Tabla – El Verde, Jayanca (0+000-14+000 

Km), Lambayeque. c) diseñar el pavimento de Puente Tabla - El Verde, Jayanca 

(0+000-14+000 Km), Lambayeque. d) estimar costos y presupuestos de Puente Tabla 

- El Verde, Jayanca (0+000-14+000 Km), Lambayeque. e) evaluar el estudio socio

ambiental de Puente Tabla - El Verde, Jayanca (0+000-14+000 Km), Lambayeque. f) 

determinar los niveles de servicio de Puente Tabla - El Verde, Jayanca (0+000-

14+000 Km), Lambayeque. 

En consecuencia, se plantea la hipótesis general: El diseño de la infraestructura vial, 

permitirá mejorar la transitabilidad vehicular, Puente Tabla - El Verde, Jayanca 

(0+000-14+000 Km), Lambayeque 2023. 
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II. MARCO TEÓRICO

A nivel internacional, se destaca el trabajo de Gómez y Latorra (2020) en su 

tesis, donde realizaron un análisis exhaustivo sobre la transitabilidad de la vía terciaria 

en la vereda El Cucharal, con el objetivo de evaluar y proponer mejoras para esta, 

buscando alcanzar una transitabilidad óptima para los usuarios. Su estudio utilizó un 

enfoque descriptivo, tomando como muestra a la comunidad de la vereda El Cucharal 

y a la junta de acción comunal. Entre los métodos aplicados se incluyen la Matriz 

FODA y un Plan de Ordenamiento Territorial. Los resultados indicaron que la capa 

asfáltica tiene un grosor de 5 pulgadas, la base presenta 4 pulgadas, la subbase 

también tiene 4 pulgadas y la subrasante muestra un CBR del 5%. Se concluyó que 

el diseño de la carretera ofrece un servicio eficiente, con una velocidad de flujo libre 

de 30 km/h, lo que asegura tanto comodidad como seguridad para los conductores. 

De manera similar, Ajila y Valencia (2020), en su tesis sobre el diseño vial de 

la avenida Turubamba - Quito, afirman que este es de gran importancia, ya que 

conecta con la vía principal y tiene el potencial de reducir notablemente el tiempo de 

desplazamiento de los residentes cercanos. La metodología utilizada se dividió en 

dos fases: la fase de campo y la fase de gabinete. La primera fase incluyó la 

recopilación de datos topográficos del proyecto, así como la obtención de información 

relacionada con el estudio del tráfico y la caracterización de los tipos de suelo a través 

de ensayos de laboratorio. Al finalizar el trabajo en campo, se procedió con el diseño 

geométrico, la estructura del pavimento, la elaboración de registros ambientales, la 

señalización, el sistema de drenaje, el presupuesto estimado y el cronograma del 

proyecto para evaluar su rendimiento. Los criterios utilizados para estos diseños se 

basaron en la normativa vial vigente en el país. 

Por otro lado, Maygua y Nagua (2018) argumentan que la carencia de redes 

viales en las zonas rurales representa un desafío que afecta a numerosos sectores 

del Ecuador. Su interés al llevar a cabo esta investigación fue el de expandir sus 

conocimientos aplicados en el diseño geométrico de carreteras conforme a las 

normas del MTOP 2003. Asimismo, propusieron un diseño que resultara beneficioso 

para el bienestar de las poblaciones locales, y llevaron a cabo estudios de tráfico, 

topografía, pavimentación, suelos y obras de drenaje con el objetivo de incrementar 

la funcionalidad. Para la ejecución de este proyecto, fue imprescindible la utilización 
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de métodos de recolección de datos, apoyándose en fuentes bibliográficas y en la 

investigación de campo. 

Así tenemos en Ecuador la gran parte de provincias corresponde a un 

desarrollo productivo, por ende, la comunicación entre pueblos es de máxima 

importancia. El país tiene un 12% de red vial pavimentada y un 57% con superficie de 

rodadura afirmada, sin embargo, existen caminos de tierra que conforman más de la 

cuarta parte de red vial donde las condiciones de estas se encuentran en mal estado 

y presentan condiciones precarias (Kuásquer Villalva, 2014). Según, Hincapie (2021), 

menciona que las infraestructuras viales son fundamentales en la conexión de las 

áreas rurales hacia los centros urbanos ya que permiten el acceso a los servicios 

básicos, asimismo a las oportunidades económicas. De la misma forma, Higuera 

Sandoval y Pacheco Merchán (2010), mencionan que la condición de una carretera 

con mínimas deficiencias y su efectivo mantenimiento va a garantizar un servicio 

cómodo, rápido, económico y seguro a los usuarios. 

Hossain et al (2022), destaca la relevancia del comportamiento de viaje y cómo 

puede afectar tanto a corto como a largo plazo el sistema de transporte. Se enfatiza 

que los viajes realizados pueden influir significativamente en la demanda de viajes y 

contribuir a la congestión del tráfico en una región determinada. Asimismo, Allen y 

Faberb (2018), también nos dice que la importancia del tiempo como un recurso 

limitado en la vida de los estudiantes postsecundarios. El hecho de que dediquen 

mucho tiempo a desplazarse o trabajar puede reducir su disponibilidad para 

actividades académicas, lo que a su vez puede afectar su potencial académico. 

Para Kumar y Khani (2022), nos plantea la posibilidad de que el servicio de 

vehículos autónomos pueda competir con el transporte público tradicional. Sin 

embargo, se requiere una evaluación más detallada de los factores involucrados y las 

condiciones específicas para comprender completamente el impacto potencial de los 

vehículos autónomos en el transporte público, así mismo Salviatto y Fontenele, (2020) 

en su investigación para desarrollar un índice de condición actual de los pavimentos, 

considera que los factores que intervienen el deterioro de los pavimentos, son la 

evaluación del sistema de drenaje, el volumen de tráfico pesado y la pendiente 

longitudinal. 
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Desde el punto de vista de Berechman, (2003), resalta los logros de los 

antiguos romanos en la construcción de un sistema de carreteras excelente. Destaca 

la importancia de la planificación sistemática, el diseño creativo y las habilidades de 

construcción y mantenimiento de alta calidad que los romanos aplicaron en la 

creación de su red de carreteras Peña, José Luis (2018) nos dice que la movilidad es 

un elemento clave como generador de riqueza y bienestar. La movilidad por carretera 

es la base del transporte actual y todos los ciudadanos valoran muy positivamente su 

uso. Calabró et al (2023), resalta el surgimiento y la difusión de nuevos servicios de 

transporte compartido en el ámbito urbano en los últimos años. Estos servicios, 

proporcionados principalmente por empresas privadas, han respondido a la demanda 

creciente y han transformado la forma en que las personas se desplazan en entornos 

urbanos. 

Además, a nivel nacional, el autor Sánchez Vera (2021), en su tesis realizada 

en Amazonas, abarcando los caseríos de Nueva Victoria y Espital, utilizó una 

metodología descriptiva. La población y muestra consistieron en estos caseríos, con 

un segmento de vía de 5+960 km. Su diagnóstico preliminar reveló que se encuentra 

en un estado lamentable, debido a las repercusiones de las constantes lluvias en la 

región; además, este estudio proporciona información fundamental sobre la 

accesibilidad al área del proyecto. 

Por otro lado, Sánchez Aguilar (2021), en su disertación destinada a mejorar la 

transitabilidad de 5+900 km en un distrito de Cajamarca, tuvo como objetivo principal 

diseñar la infraestructura vial para optimizar el tránsito vehicular entre Iraka y 

Lanchebamba, abarcando 5+900 km. La metodología utilizada fue descriptiva y no 

experimental, considerando como población el tramo entre los centros poblados de 

Iraka y Lanchebamba, y seleccionando como muestra a la misma población objeto de 

estudio por conveniencia. Las técnicas de recolección de datos incluyeron la 

observación y el análisis de contenido. Se concluyó que, según el estudio de tráfico, 

se registra un IMDA de 254 vehículos por día, proyectándose 398 vehículos por día 

para el año 2035, conforme a lo estipulado por la norma DG 2018 del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones. 

Del mismo modo Vásquez y Ríos (2021), en su investigación sostienen sobre 

el aumento en la demanda de vehículos comerciales y el movimiento de pasajeros, el 

pueblo de Pósic, Rioja, no cuenta con un proyecto de infraestructura vial. La 
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metodología utilizada fue descriptiva, no experimental. Diseñando un pavimento 

diferente para abordar este problema, uno que reflejara mejoras en la transitabilidad 

tanto de vehículos como de peatones. Realizando un levantamiento topográfico del 

área de estudio, investigación de campo, estudios de mecánica de suelos y un análisis 

del tráfico para lograr sus objetivos. 

Gonzales Santur y Sánchez Zevallos (2021), en su tesis, tuvieron como 

objetivo diseñar la infraestructura vial en el centro poblado Luya-Ferreñafe. La 

metodología empleada para el diseño fue descriptiva y no experimental. La población 

abarcó el tramo definido desde el centro poblado Luya hasta el distrito de Ferreñafe, 

con una longitud de 10+500 km. Las técnicas utilizadas para la recolección de datos 

fueron de observación. Los resultados en cuanto a la topografía indican un terreno 

plano con una orografía de 1, con pendientes menores o iguales al 3%, conforme a 

los estándares establecidos en la DG-2018 para este tipo de proyectos. 

 

Viloria Ochoa y Córdoba Uribe (2021), en su disertación, cuyo propósito fue 

desarrollar un sistema de gestión de infraestructura, aplicaron una metodología 

descriptiva. La población y muestra comprendieron tres distritos. Uno de los 

principales hallazgos en mecánica de suelos fue la determinación del perfil 

estratigráfico (de 0 a 1.5 de profundidad), que consistía en material arcilloso de baja 

plasticidad; la clasificación fue AASTHO (A-6) y SUC (CL). El porcentaje de gravas 

obtenido para la arena fue del 10.45% y del 37.78%, mientras que para los materiales 

finos fue del 51.77%. La categorización del CBR resultó en un 7.74% (Categoría S2 - 

Soporte Regular). Se concluyó que, al aplicar la normativa vigente, el desarrollo del 

sistema de gestión mejoró la transitabilidad en tres centros distritales de Colombia. 

Castillo Rodríguez (2020), en su disertación desarrollada en los caseríos 

Puente Machuca y San Luis de 6.616,08 km, cuyo propósito fue concebir la 

infraestructura vial para estos dos núcleos poblados. La metodología empleada es de 

tipo descriptivo y no experimental; para la recolección de los datos, utilizó la técnica 

de la observación. La población y muestra del estudio estuvo determinada por la 

trocha carrozable que vincula los caseríos mencionados, con una longitud de 6.616,08 

km. Llegando a la conclusión de sus indagaciones sobre hidrología, se estimaron 

caudales conforme a la longitud drenada y la pendiente para cada tramo, como 
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mínimo de 1%, determinándose un caudal máximo de 0,24 m³/seg en un tramo de 

cuneta, considerando asimismo una alcantarilla de alivio que evacuará con un caudal 

de diseño de 0,43 m³/seg, procediéndose a realizar los cálculos hidrológicos de los 8 

métodos, tal como indica la normativa vigente. 

Para, Vega (2018), en su investigación al nuevo puerto de Yurimaguas, cuyo 

objetivo general fue diseñar la estructura de los pavimentos para 2+000 km, donde se 

utilizó la metodología de tipo descriptivo, no experimental. La población y muestra es 

el tramo de 2+000 km. Las técnicas empleadas fue la observación y la recopilación 

de información. Llegando a la Conclusión que el pavimento flexible es el más rentable 

sin sacrificar sus características que ayudan a cumplir con la comodidad del tránsito, 

según los métodos del PCA y AASHTO 93 y el instituto del asfalto, determinándose 

el cálculo de espesores de la vía. 

Pérez Díaz y Vergel Olano (2019), en su tesis cuyo objetivo general fue diseñar 

la infraestructura vial en el centro poblado la Tranca del distrito de Inkawasi. La 

metodología empleada es tipo descriptivo, no experimental. Considerando una 

población, igual a la muestra que comprende el tramo de la carretera de 16 Kms. Las 

técnicas empleadas fue la observación. Concluyendo referido a los elementos 

geométricos que constituyen la carretera, que el perfil longitudinal donde se fijan las 

alineaciones verticales y la planta correspondiente a las alineaciones horizontales, 

donde encontraron alineaciones mínimas de 3% y máximas de 9%. 

Para Coello Berrú y Yen Rucoba (2020), en su tesis de investigación realizada 

en los caseríos Ugás y Nuevo Horizonte en el Chepén. Tesis cuyo objetivo fue diseñar 

la infraestructura vial y mejorar la transitabilidad en la Libertad para dos caseríos. La 

metodología, es de tipo y diseño cuantitativo, descriptivo no experimental. 

Considerando una población al área del proyecto en estudio definida por 12.720 Km, 

la muestra que interviene son el tramo de los centros poblados Ugás, Santa Rosa 

Alto, Buenos Aires, Nuevo Horizonte. Las técnicas para la recopilación de la 

información es la técnica de la observación, encuesta, entre otras. Los principales 

resultados referido al diseño del pavimento encontrados por los autores tienen SN 

requerido de 1.87, un SN calculado de 3.34; obteniendo con este un paquete 

estructural de 10 cm de espesor para la carpeta asfáltica, 15 cm de base y 20 cm de 

sub base 
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Nimboma Terrones (2020), en su disertación de grado, cuyo propósito es 

concebir la infraestructura vial para optimizar la transitabilidad de la carretera San 

Miguel Nitisuyo Bajo desde Km. 0+000 hasta 5+172,56. El tipo es descriptivo y no 

experimental; la población corresponde a toda la carretera, así como su área de 

estudio que se extiende desde San Miguel hasta Nitisuyo Bajo, utilizando la técnica 

de la observación. Concluyendo en esta indagación respecto al aspecto ambiental 

que los impactos generados son de -115, el cual es un valor inferior al permisible de 

-120; por consiguiente, el proyecto es ambientalmente viable.

Así mismo a nivel local Maza Mio (2020), en su investigación cuyo objetivo 

principal fue diseñar la infraestructura vial para la interconexión de los caseríos Corral 

de Arena y El Puente en un tramo de 6.081 Km. La metodología empleada es diseño 

descriptivo no experimental. Considerando una población igual a la muestra que 

corresponde a los puntos de inicio y fin del tramo de 6.081 km. La técnica información 

utilizada es la observación y análisis de contenido. Llegando a la conclusión que las 

obras de arte vienen hacer las estructuras externas las cuales forman parte de la 

infraestructura vial, las cuales cumplen funciones de drenaje como las alcantarillas y 

cunetas. De la misma forma al referirse sobre la señalización juega un factor 

primordial en la vía debido a que guía al conductor y proporciona recomendaciones 

que se desarrollan en la vía en recorrido. 

Según los autores Suclupe Cieza y Troncos Arbildo (2020), en su disertación 

de grado elaborada en el Caserío Tres Tomas al Cruce de Ferreñafe, cuyo propósito 

general fue concebir la infraestructura vial para optimizar la transitabilidad en dos 

caseríos de la provincia de Ferreñafe. La metodología empleada es de tipo descriptivo 

y el diseño de investigación es no experimental; la población abarca 11+587 kms del 

tramo de canteras Tres Tomas al cruce de Ferreñafe – Chiclayo. La muestra 

corresponde al segmento de la carretera en estudio, aplicando para ello técnicas 

como la observación y el análisis de documentos. Llega a la conclusión de que para 

la implementación de la carretera se requiere un presupuesto de S/ 15,033,465.49 

soles, elaborados conforme a las partidas de la guía de especificaciones técnicas para 

carreteras, programado para un periodo de ejecución de 240 días calendario. 

Según lo indicado por Coello Berrú y Yen Rucoba (2020), para la determinación 

de los niveles de servicio es una característica de tránsito que nos permite acceder a 
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valores estimados de tráfico, calculando el volumen que debe soportar para vehículos 

livianos y pesados, durante su vida útil (pág. 18).  

Diseño de infraestructura vial 

Está compuesto por elementos que facilitan el desplazamiento seguro y 

cómodo de los vehículos (Vásquez, 2016). Los niveles de estudios preliminares 

permiten establecer criterios para la creación de un proyecto, ya que es necesario 

obtener toda la información requerida mediante estudios de viabilidad económica 

(Manual de carreteras DG, 2018, p. 15). 

Evaluación Técnica 

Es un proceso mediante el cual se examina y se valora una tecnología, 

proyecto o sistema en función de sus características técnicas y su viabilidad para 

alcanzar los objetivos establecidos. En el ámbito de las infraestructuras viales, una 

evaluación técnica puede incluir el análisis del diseño, investigando la estructura de 

la infraestructura vial, que abarca el trazado de carreteras, intersecciones, puentes y 

señalización, entre otros componentes. Se determina si el diseño cumple con los 

estándares técnicos y normativas de seguridad (Manual de carreteras DG, 2018, p. 

35). 

Estudio de tráfico 

Es una investigación realizada para recopilar datos y analizar el flujo de 

vehículos, peatones y otros elementos relacionados con el tráfico en un área 

geográfica específica. Estos estudios son cruciales para entender el comportamiento 

del tráfico, identificar problemas y tomar decisiones informadas que mejoren la 

infraestructura vial y la gestión del tráfico (Manual de carreteras DG, 2018, p. 278). 

Estudio de topografía 

Consiste en una evaluación detallada del terreno en un área determinada. Este 

análisis se lleva a cabo para obtener datos precisos sobre la morfología y las 

propiedades físicas del terreno, lo cual es esencial para el diseño y planificación de 

proyectos de infraestructura, incluidas las vías (Municipalidad Distrital de Sucre, 

2020). 

Estudio de suelos, canteras y fuentes de agua 
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Es una evaluación técnica realizada para investigar las propiedades físicas y 

mecánicas del suelo en un área específica. Este tipo de estudio es fundamental para 

el diseño y construcción de infraestructuras, como carreteras, edificios y puentes 

(Zanor, 2018). 

Estudios de hidrología e hidráulica 

Es un análisis llevado a cabo para comprender y evaluar aspectos relacionados 

con el agua, como su comportamiento, distribución y movimiento en una determinada 

área. Estos estudios son esenciales para el diseño y gestión de infraestructuras 

hidráulicas, incluyendo sistemas de drenaje, canales, embalses y puentes (MTC, 

2018). 

Estudio de geología y geotecnia 

Disciplina que investiga la Tierra, su estructura, composición, historia y los 

procesos que la han configurado a lo largo del tiempo. Analiza los materiales, rocas y 

minerales que constituyen el planeta, así como los fenómenos geológicos, tales como 

la formación de montañas, sismos, erupciones volcánicas y transformaciones en la 

superficie terrestre. Además, la geotecnia es una especialidad de la geología que se 

centra específicamente en el estudio de las propiedades y el comportamiento de los 

suelos y rocas, así como su aplicación en la ingeniería civil, en proyectos de 

construcción, como cimientos de edificaciones, presas, carreteras, entre otros. 

(Manual de carreteras DG, 2018, p. 19). 

Diseño geométrico 

Proceso de determinar y definir las características físicas y dimensionales de 

la carretera, incluyendo su alineación horizontal, alineación vertical, sección 

transversal y elementos complementarios. El objetivo del diseño geométrico es crear 

una carretera segura, eficiente y funcional que cumpla con los requisitos de capacidad 

de tráfico y facilite un viaje cómodo para los usuarios (MTC, 2018). 

Diseño de pavimento 

Diseño de pavimentos: según Valenzuela (1993), la categorización de los 

pavimentos se ha dividido en tres tipos: los pavimentos flexibles son aquellos en los 

que se coloca una gruesa capa de asfalto u otro material adecuado sobre una capa 

de piedra (la "base") y otra capa de piedra ("subbase"), descansando toda la 

estructura sobre una capa de suelo estabilizado, denominada subrasante. Los 
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pavimentos rígidos están constituidos por una capa de subbase de hormigón, una 

capa de subbase compactada y otra capa de subbase de hormigón, además de una 

base granular o estabilizada con cemento, asfalto o cal, y finalmente una capa de 

rodadura de losa de concreto. Por otro lado, los pavimentos semirrígidos se 

componen de una combinación de materiales flexibles y rígidos. Estos tipos de 

pavimentos se emplean comúnmente en carreteras y vías con tráfico moderado a 

pesado. (MTC, 2018). 

Diseño de estructuras 

Es un proceso fundamental en la construcción de carreteras y calles, que tiene 

como objetivo determinar la composición y espesor adecuados de las capas de 

pavimento para soportar las cargas del tráfico y proporcionar una superficie duradera 

y segura (MTC, 2018). 

Diseño de drenaje 

Es un aspecto importante para garantizar la durabilidad y funcionamiento 

adecuado de una vía. El drenaje adecuado ayuda a evitar la acumulación de agua en 

la superficie del pavimento, lo que puede provocar daños como el deterioro del 

material, la formación de baches y la reducción de la capacidad de soporte (Manual 

DG 2018, 2018, p. 13). 

Diseño de seguridad vial y señalización 

Son aspectos fundamentales en el diseño y la construcción de pavimentos. 

Estos elementos ayudan a garantizar un entorno vial seguro y garantizan información 

y orientación a los conductores. Garzón (2017). 

Costos y Presupuestos 

Análisis de Costos Unitarios 

Es una herramienta utilizada en la ingeniería civil para determinar los costos 

asociados a la construcción y mantenimiento de carreteras, calles u otras superficies 

pavimentadas. Este análisis se basa en la descomposición de los diferentes 

componentes del pavimento y la asignación de costos a cada uno de ellos (Capeco, 

2003). 

Metrados 

Se refieren a la cuantificación y cálculo de las cantidades de materiales 

necesarios para la construcción de pavimentos. Estos metrados son realizados con 
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el objetivo de estimar los costos y recursos requeridos para llevar a cabo un proyecto 

de pavimentación de manera precisa. (Manual de carreteras DG, 2018, p. 276). 

Presupuesto base 

Un presupuesto basado en pavimentos, necesitaría más información 

específica sobre el proyecto en cuestión. Sin embargo, puedo ayudarte a comprender 

los factores clave que influyen en el costo de los pavimentos y darte una idea general 

de cómo se calcula un presupuesto, teniendo en cuenta los datos el tipo de pavimento, 

el área, preparación del terreno, espesor del pavimento, accesibilidad, costo de 

materiales y mano de obra (Manual de carreteras DG, 2018, p.278). 

Formulas Polinómicas 

Fórmula de diseño estructural del pavimento. Esta fórmula se utiliza para 

determinar el espesor necesario de una capa de pavimento que pueda soportar las 

cargas esperadas durante su vida útil (Manual de carreteras DG 2018, p. 278). 

Cronogramas 

Es una sucesión desarrollando actividades que se desea realizar en día a día 

para cumplir con los objetivos del proyecto (MTC, 278). 

Estudio de Impacto Ambiental 

Los efectos ambientales de las carreteras incluyen factores con una gran 

escala de pérdidas directas, como lo es los hábitats y ecosistemas causada por la 

huella de las carreteras, estos efectos negativos suelen producirse en su 

construcción, uso o mantenimiento (Daigle, 2010). 

Transitabilidad 

Niveles de servicio 

Clasificaciones utilizadas para evaluar y describir la calidad y el rendimiento de 

un pavimento. Estos niveles de servicio se basan en diferentes criterios, como la 

comodidad del usuario, la seguridad, la durabilidad y la funcionalidad del pavimento. 

(Manual de carreteras DG, 2018, p.122). 

Capacidad de la vía 

Número máximo de vehículos por unidad de tiempo, que transitan por la vía, 

según las condiciones más visibles del tránsito. (DG. 2018, p.121). 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y Diseño de la Investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

El Tipo de investigación es aplicada, debido a que tiene como objetivo resolver un 

problema en base a teorías ya existentes para obtener un beneficio. 

El enfoque de la investigación es cuantitativa y descriptiva, porque los aspectos son 

observables y susceptibles de medición ya que busca determinar las propiedades de 

las variables que influyen en el estudio. 

M O 

Donde: 

M = Representa la muestra en estudio. 

O = Información seleccionada 

3.1.2. Diseño de investigación  

El diseño de la investigación es no experimental de tipo transversal ya que establece 

realizar una investigación sin manipular las variables intencionalmente. 

3.2. Variable y operacionalización 

Variable Independiente     : Diseño de infraestructura vial 

Variable Dependiente    : Mejorar la transitabilidad vehicular 

3.3. Población, muestra, muestreo. 

3.3.1. Población 

Según Borja, una población se define como un conjunto universal de individuos que 

constituyen el objeto de estudio (2016, p. 207). En esta investigación, la población 

objeto de análisis está compuesta por los tramos que van desde Puente Tabla hasta 

el caserío El Verde de trocha carrozable. 

3.3.2. Muestra 

De la misma manera Borja (2016, p.208), hace mención que la muestra forma parte 

de la población, por consiguiente, para este estudio se analizará la carretera de los 
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tramos de Puente Tabla al caserío el Verde, Jayanca teniendo como referencia 

longitudinal 14+000 km. 

3.3.3. Muestreo 

El objetivo del muestreo es seleccionar una porción representativa de la población del 

estudio que permita obtener conclusiones válidas sobre dicha población sin tener que 

analizar a todos sus miembros. 

3.4. Técnicas e instrumentos 

3.4.1 Técnicas: 

La técnica utilizada es de observación para realizar la inspección visual, para el 

comportamiento de los materiales se procederá a evaluar mediante las calicatas y 

ensayos de laboratorio; los cuales están de acuerdo a las normativas vigentes con 

el fin de poder obtener los datos con un nivel de confiabilidad seguro. 

3.4.2 Instrumentos 

Los instrumentos que vamos a utilizar en nuestros estudios son los formatos y 

parámetros de acuerdo al reglamento de carreteras, además de los ensayos en 

laboratorio para poder calcular y diseñar la estructura del pavimento. 

Por lo tanto, se presenta el cuadro de técnicas e instrumentos que se utilizaran para 

poder obtener nuestras dimensiones. 

Tabla 1: Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

Indicador Técnica Instrumento 

Evaluación Técnica Observación directa 

Cámaras fotográficas 

Guía básica para la evaluación de 

proyectos 

Estudio de trafico Análisis de contenido Formatos de conteo vehicular 

Estudio de Topografía 

Análisis de contenido Equipos topográficos 

Observación directa Softwares 

Estudio de suelos 

Revisión de documentos Informe de laboratorio 

Observación directa 
Fichas de laboratorio 

Equipos de laboratorio 

Análisis Estadístico de Datos 

Hidrológicos 
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Estudio de hidrología Análisis de documentos 
Información pluviométrica 

Información hidrométrica 

 

Estudio de geología y 
geotecnia 

 

 

Revisión de documentos 

Informes geológicos 

Ensayos de laboratorio 

Fichas de características técnicas de 

Perforación 
 

Diseño geométrico 

 

Análisis de documentos 
Fichas de clasificación de carreteras 

CIVIL 3D 
 

Diseño de pavimentos 

 

Análisis de documentos 
Formatos del diseño de pavimento 

Método AASHTO 93 

Diseño de estructuras Análisis de documentos Tabla del diseño de la estructura 
 

Diseño de drenaje 

 

Análisis de documentos 
Formatos del caudal 

Fichas del caudal 

Diseño de Seguridad vial y 

señalización 

 

Análisis de documentos 
Formatos de señalización 

Fichas 
 

Análisis de costos Unitarios 

 

Revisión de documentos 
S10 Presupuestos 2005 

Microsoft Excel 
 

Metrados 

 

Revisión de documentos 
S10 Presupuestos 2005 

Microsoft Excel 

Presupuesto Base Revisión de documentos Ms Project 

Formulas polinómicas Revisión de documentos S10 Presupuestos 2005 

Cronogramas Análisis de contenido Ms Project 

Estudio de Impacto 

Ambiental 

Guía de impacto 
ambiental Matriz Leopold 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

3.5. Procedimientos 

 

La investigación se desarrolla en base a los objetivos planteados, iniciando en las 

diferentes fases, que se detallan a continuación: 

• Fase 01. En esta etapa se considera los trabajos en campo mediante la técnica 

de la observación, para ello se utiliza herramientas que servirán para el 

levantamiento topográfico y el estudio de mecánica de suelos 

• Fase 02. Se elaboraron los trabajos de estudios de suelos en el laboratorio, 

procediendo a trasladar las diferentes muestras al laboratorio de mecánica de 
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suelos de la Universidad, para determinar las condiciones del suelo de soporte 

para el diseño del paquete estructural utilizando el manual de carreteras 

DG2018, así mismo el diseño de las obras de arte que intervienen en la 

carretera (alcantarillas, cunetas, etc.), así como el estudio de impacto de 

impacto ambiental. 

• Fase 03. Finalmente se estimarán los costos y presupuestos, cronograma de 

obra y planos, determinándose el nivel de servicio. 

3.6. Método de análisis de datos  

 

Para obtener nuestro método de análisis de datos vamos a trabajar con cierto 

software fundamental en nuestra línea de investigación, lo cual nos 

proporcionara datos precisos y confiables. 

Se utilizarán los softwares como, el Civil 3d, AutoCAD 2018, S10 

Presupuestos, Ms Project, Microsoft Excel, Microsoft Word, Google Earth 

3.7. Aspectos éticos  

 

De acuerdo a los estándares de los alineamientos presentes en la resolución del 

consejo universitario N.º 011-2022-VI-UCV para la elaboración de nuestro proyecto 

de investigación lo cual se realizará con el cumplimiento con los principios éticos. 

En el presente proyecto de investigación se respetará el derecho de propiedad 

intelectual de las investigaciones que servirán para el desarrollo de dicha 

investigación, en consecuencia, el investigador busca el bienestar poblacional en la 

mejora de transitabilidad de un determinado lugar. Por otro lado, la transparencia de 

dicha investigación y su difusión a futuras investigaciones relacionadas a este tema. 
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IV. RESULTADOS

4.1. Elaborar los niveles de estudios preliminares 

La trocha carrozable cuenta con un ancho promedio de 7.30 m en el punto inicial y 

9.70 m el punto final, existen tramos donde las medidas oscilan de 4.80 m a 4.40 m., 

catalogada como vía de tipo trocha carrozable, estado pésimo de conservación, se 

encontró 12 alcantarillas, de las cuales 4 están con dimensiones de 2.10 x 2.10 m y 

08 se encuentran en malas condiciones con dimensiones de 0.90 x 0.90 m. 

4.2. Realizar los estudios de ingeniería básica 

a) Estudio de tráfico

Se realizó el conteo vehicular en un periodo de 7 días las 24 horas del día, en 3 

estaciones obteniéndose un IMDA DE 281 Veh/día lo cual en la clasificación por 

demanda es tercera clase. 

b) Estudio topográfico

Al realizar el estudio topográfico se obtiene una vía de orden orográfico tipo 2, las 

pendientes máximas son menores al 6% (Ver plano topográfico). 

Tabla 2: Puente Tabla- Caserío El Verde, Levantamiento topográfico 

CARACTERÍSTICAS OROGRÁFICAS DE LA SUPERFICIE DEL TERRENO 

LONGITUD DE LA VÍA 14000 m 

COORDENADAS UTM - WGS 84 -17 S 

PUNTO DE INICIO N: 9294509.119 - E: 631155.656 

PUNTO FINAL N: 9288320.370 - E: 642529.633 

PENDIENTE MÁXIMA TRANSVERSAL AL EJE DE LA VÍA 3.24% 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

c) Estudio de suelos, canteras

Se realizó 29 calicatas a una distancia de 500 m con una profundidad de 1.50 m 

obteniendo 2 estratos de cada una, se da como resultados con mayor incidencia que 

la clasificación de los suelos (SUCS) es de arena arcillosa (SC) y presenta un índice 

de plasticidad mayor a 7 y menor igual que 20, especificando que son suelos arcillosos 

de plasticidad media, es decir son suelos de media vulnerabilidad al agua. Del ensayo 

de Proctor y CBR cada 2 km obteniendo un total de 8 CBR en todo el estudio, dando 

como promedio que el CBR al 95% es de 22.4, siendo este una sub Rasante de 
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categoría S4: Sub rasante muy buena, detallados en la siguiente que se presenta a 

continuación: 

Tabla 3: Puente Tabla- Caserío El Verde, Proctor y CBR 

CALICATA 
PROCTOR CBR 

MDS OCH 95% 100% 

C-1 2.08 7.45 33.50 60.50 

C-5 2.10 8.90 34.00 69.00 

C-9 2.07 9.70 27.50 57.50 

C-13 2.07 6.60 20.50 33.50 

C-17 2.03 6.10 20.00 37.00 

C-21 2.04 5.90 15.00 29.00 

C-25 2.06 5.30 13.00 36.50 

C-29 2.05 5.20 16.00 32.00 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

Se realizó los estudios de cantera en la cantera “Pan de Azúcar”, 

obteniéndose mediante la clasificación SUCS para la base es GW – GM y 

en la sub base es de GP – GC y la clasificación ASSTHO para la base y sub 

base es A-1-a (0). 

d) Estudios de hidrología e hidráulica

Se determinó la intensidad máxima de 35.12 mm/H, para un periodo de 55 años 

(1964-2018) de la estación pluviométrica de la estación Jayanca (La Viña), Además 

existe un canal que pasa al costado de la trocha, teniendo como caudal máximo 

de 6.00 m3/s. 

4.3. Diseñar el pavimento de la carretera 

a) Diseño geométrico

En este proyecto se determinó que la carretera es de tercera clase y su 

orografía es de tipo 2, por lo que se ha considerado un ancho de calzada 6.6 

m y que consta de 2 carriles de 3.30 m cada lado, además de una berma de1.2 

m a cada lado y con una velocidad correspondiente a 40 km/h. 

b) Diseño de pavimento

Se realizó el diseño del pavimento, en el cual se ha elaborado con el estudio de 

tráfico (Esal) y el estudio de mecánica de suelos (CBR) para tener como 

resultado 03 Diseños: Diseño 01: Carpeta de Rodadura 09 cm, Base 20 cm 
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(CBR Promedio 33.75%); Diseño 02: Carpeta de Rodadura 09 cm, Base 26 cm 

(CBR Promedio 22.67%), Diseño 03: Carpeta de Rodadura 09 cm, Base 23 

cm, Sub Base 15 cm (CBR Promedio 13.67%); diseñado considerando el 

catálogo de estructuras del pavimento flexible a 20 años del Manual De Suelos, 

Geología y Pavimentos Del Ministerio De Transportes y Comunicaciones. 

Tabla 4: Paquete Estructural por kilometraje del Proyecto, en función del 
Módulo de Resiliencia y Tipo de Trafico proyectado 

 

UBICACIÓN 
(Kilometro) 

 

SONDAJE 

 

CBR 
(95%) 

 

MR=2555xCBR^0.64 

 

TIPO 

 

Sub 

Base 

 

Base 

Carpeta 
de 

Rodadura 

 

CBR 

medio 

Km. 0+000 C1 33.50 21,339.06 TP6  

0 

 

20 

 

9 

 

33.75 
Km. 2+000 C5 34.00 21,542.35 TP6 

Km. 4+000 C9 27.50 18,807.00 TP6  

 

0 

 

 

26 

 

 

9 

 

 

22.67 
Km. 6+000 C13 20.50 15,583.64 TP6 

Km. 8+000 C17 20.00 15,339.31 TP6 

Km. 10+000 C21 15.00 12,759.83 TP6 
 

15 

 

23 

 

9 

 

13.67 
Km. 12+000 C25 13.00 11,643.14 TP6 

Km. 14+000 C29 13.00 11,643.14 TP6 

Fuente: Elaborado por los Investigadores. 

 

Tabla 5: Determinación de SNR Requerido Vs SNR Resultado 

 

 

UBICACIÓN 
(Kilometro) 

 

 

CBR 

medio 

 

 

 

Diseño 

 

 

SNR 
(Requerido) 

 

 

SNR 
(resultado) 

Debe 
cumplir 

SNR 
(Resultado) 

> SNR 
(Requerido 

Km. 0+000 
 

33.75 

 

1 

 

2.404 

 

2.57 

 

Si Cumple Km. 2+000 
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Fuente: Elaborado por los Investigadores. 
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c) Diseño de estructuras 

Se tiene 12 alcantarillas existentes de las cuales 8 se encuentran en malas 

condiciones, las cuales se procede a realizar los diseños hidráulicos y 

estructural para la implementación de los mismos en el proyecto de 1.20 x 

1.20 m tipo cajón, en las progresivas: 3+910 km, 7+600 km, 8+615 

km,11+465 km, 11+560 km, 11+660 km, 13+208 km y 13+331 km. 

d) Diseño de drenaje 

Figura  1: Sección Típica de Cuneta Triangular 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Manual de drenaje de Carreteras. 

 

Tabla 6: Cunetas proyectadas en tramo en estudio 14+069 km 

CUADROS DE CUNETAS PROYECTADAS 

PROGRESIVA LADO 

Inicio Final 

0+000 1+725 Izquierda 

1+725 3+030 Izquierda 

3+030 3+273 Izquierda 

3+273 3+483 Izquierda 

3+483 3+910 Izquierda 

3+910 7+600 Izquierda 

7+600 8+615 Izquierda 

8+615 11+465 Izquierda 

11+465 11+560 Izquierda 

11+560 11+660 Izquierda 

11+660 13+208 Izquierda 

13+208 13+331 Izquierda 

13+331 14+069 Izquierda 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 
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e)  Diseño de seguridad vial y señalización 

 

El proyecto contempla un total de 145 señales de tránsito, distribuidas de la 

siguiente forma: 38 señales reglamentarias, 105 señales preventivas y 2 

señales informativas (14 hitos kilométricos), basándose en su ubicación y 

especificación según el Manual de Dispositivos de Control de Tránsito del 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

4.4. Estimar costos y presupuestos  

Se calculó un presupuesto total que alcanza S/. 15,198,435.54 soles, con un 

período estimado de 280 días calendario, a llevar a cabo bajo la modalidad de 

contrato a precios unitarios. 

Tabla 7: Presupuesto del proyecto 

DESCRIPCIÓN % MONTO 

COSTO DIRECTO  11,278,666.9

6 GASTOS GENERALES  511,742.50 

UTILIDAD  7.00  789,506.69 

SUB TOTAL  12,579,916.1
5 

IGV (18%) 18 .00  2,264,384.9
1 

TOTAL, PRESUPUESTO BASE  14,844,301.4
8 

GASTOS DE SUPERVISIÓN  354,134.48 

PRESUPUESTO TOTAL 15,198,435.5

4 
Fuente: Elaborado por los investigadores. 

4.5. Evaluar el estudio socio ambiental 

Se llevó a cabo el estudio de impacto ambiental, obteniéndose una calificación 

de -91 según la matriz de Leopold, lo que implica que el proyecto es 

considerado ambientalmente viable. Se señala que los impactos negativos 

más significativos provienen de las actividades de desmonte y la construcción 

de obras de arte, generados por las intervenciones antrópicas durante la 

ejecución del proyecto. 

4.6. Determinar los niveles de servicio 

En base a volumen equivalente encontrado corresponden a un nivel de servicio 

“C”. 
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V. DISCUSIÓN

Al elaborar los niveles de estudios preliminares en este proyecto, de determinó 

que la vía se encuentra en mal estado de conservación, se encontró 08 

alcantarillas en mal estado de conservación de un total de 12 alcantarillas, no se 

cuenta con señalización de en la zona. Los hallazgos encontrados guardan 

relación con lo investigado por Sánchez Vera (2021), al momento de realizar esta 

visita a campo procede a diagnosticar el estado de la vía la cual estudió para 

mejorar las condiciones de transitabilidad en dos caseríos de Amazonas, de la 

misma forma en esta evaluación determina la forma de acceso a la zona y el 

tiempo estimado para llegar a la misma. Esto se encuentra basado con lo 

estipulado por el documento que organiza las técnicas a emplear para el diseño 

de carreteras, DG 2018 (MTC MC-02-18, 2018). 

Respecto a los estudios de ingeniería básica, del estudio de tráfico se ha 

obtenido que se tiene un IMDA al 2023 de 281 veh/día, proyectando para 20 años 

lo cual clasifica por demanda en tercera clase, de acuerdo a lo normado por la 

DG- 2018 del ministerio de transportes y comunicaciones. 

De la topografía en el tramo en estudio se tiene una orografía tipo 2, las 

progresivas no son mayores al 4%. Estos hallazgos guardan relación con lo 

hallado por los autores Gonzales y Sánchez (2021), donde la topografía 

encontrada en el desarrollo de su proyecto se tiene un terreno plano orografía 1, 

con pendientes iguales o menores a 3% según la escala definida en el manual de 

diseño de carreteras 2018. El criterio tomando en cuenta es el que adoptado en 

base a la normativa para el diseño de carreteras ajustando con esto los siguientes 

elementos a considerar para el diseño de la carretera. 

De los estudios de mecánica de suelos para el tramo de carretera en estudio 

realizo 29 calicatas muestras a una profundidad de 1.50 m, en la cual no se ha 

registrado  la  presencia  de nivel freático, el material  predominante con mayor 

incidencia que la clasificación de los suelos (SUCS) es de arena arcillosa (SC) y 

presenta un índice de plasticidad mayor a 7 y menor igual que 20, especificando 

que son suelos arcillosos de plasticidad media, es decir son suelos de media 

vulnerabilidad al agua. Del ensayo de Proctor y CBR cada 2 km obteniendo un 

total de 8 CBR en todo el estudio, dando como promedio que el CBR al 95% es 

de 22.4, siendo este una sub Rasante de categoría S4: Sub rasante muy buena. 
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Estos hallazgos guardan relación con lo hallado por los autores Viloria y Córdoba 

(2021), al obtener para su estudio un perfil estratigráfico que va de 0 a 1.50 m de 

material arcilloso de baja plasticidad, un CBR al 95% de 7.74, no registrándose 

evidencia de agua subterránea del nivel del terreno a 1.50 m de profundidad. De 

la misma forma lo mencionado por Vásquez y Ríos (2021), al analizar el aumento 

de la demanda vehicular, se procede a dar soluciones para la mejora de la 

transitabilidad, requiriéndose para ello la elaboración de estudios de ingeniería 

básicos que se implementan en el desarrollo del proyecto hacer posteriormente 

implementado. Todo esto basado en la norma técnica peruana vigente (MTC MC-

05-14, 2014) la cual menciona que se debe realizar estudios de ingeniería básica, 

lo cual permiten determinar los estratos del suelo que conforman el diseño, y si el 

suelo es pobre se deberá tomar las acciones de mejoramiento a fin de que soporte 

las cargas, durante la vida útil que se diseña. 

De la hidrología, se registra una intensidad máxima de 35.12 mm/h de la estación 

pluviométrica de Jayanca (La Viña) para un periodo de 55 años (1964-2018). Esta 

información técnica está relacionada con lo señalado por Castillo Rodríguez 

(2020), quien establece que, para su análisis, se ha determinado un caudal 

máximo de 0.24 m³/s para las cunetas. Por otro lado, para las alcantarillas de 

alivio, se obtuvo un caudal de diseño de 0.43 m³/s. Los criterios adoptados para la 

estimación de los caudales se fundamentan en la elaboración de los ocho métodos 

indicados en el manual (MTC, 2014) para la determinación de caudales, que se 

aplicarán en las obras de arte que se implementarán en el proyecto. 

De la realización de los estudios de ingeniería básica: Estudio de topografía, se 

tiene un terreno plano (tipo 2), con una pendiente máxima transversal de eje de la 

vía de 3.24%, la longitud de vía es de 14+069 km siendo los puntos de inicio Norte 

9294509.119 - Este: 631155.656 y el Punto Final Norte: 9288320.370 y Este: 

642529.633. 

En el estudio de mecánica de suelos se realizó 29 calicatas, donde se obtiene 

como resultados de acuerdo a la clasificación de suelos (SUCS) es de arena 

arcillosa (SC) y presenta un índice de plasticidad mayor a 7 y menor igual que 

20, especificando que son suelos arcillosos de plasticidad media. En el ensayo 

de Proctor y CBR para un total de 8 CBR al 95y se obtiene como promedio 22.4, 

siendo catalogada una sub Rasante de categoría S4: Sub rasante muy buena. 
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En los análisis de hidrología e hidráulica, se registró una intensidad máxima de 

35.12 mm/h en la estación pluviométrica de Jayanca (La Viña) durante un lapso de 

55 años (1964-2018). Al diseñar los componentes geométricos, pavimentos, drenaje 

y seguridad vial, se obtuvieron los siguientes resultados: 1) Componentes 

geométricos: 2) Diseño de pavimentos: Los hallazgos principales realizados por los 

investigadores indican que, en función del CBR, se procede al diseño del paquete 

estructural de la carretera, obteniendo 03 diseños: Diseño 01 abarca del Km 0+000 al 

Km 2+000: capa de rodadura de 09 cm y base de 20 cm (CBR promedio de 33.75%); 

Diseño 02, que va del Km 4+000 al Km 8+000: capa de rodadura de 09 cm y base de 

26 cm (CBR promedio de 22.67%); Diseño 03, que se extiende del Km 10+000 al Km 

14+000: capa de rodadura de 09 cm, base de 23 cm y subbase de 15 cm (CBR 

promedio de 13.67%). 3) Drenaje: cunetas de 0.25 m x 0.50 m y construcción de 08 

alcantarillas tipo marco de 1.20 x 1.20 metros con un caudal de diseño de 6.00 m³/s. 

4) Seguridad vial: 38 señales reglamentarias, 105 señales preventivas y 2 señales 

informativas (14 hitos kilométricos). Los resultados de los componentes geométricos 

se relacionan con lo encontrado por Pérez Díaz y Vergel Olano (2019), donde las 

alineaciones varían entre 3% y 9%, siendo estos los valores mínimos y máximos en 

cuanto a las alineaciones horizontales. 

Los resultados del diseño de pavimentos son coherentes con lo mencionado por 

Vega (2018), al utilizar métodos que cumplen con los parámetros exigidos por la 

normativa, determinando los espesores de la capa estructural del pavimento. 

Asimismo, los autores Coello Berrú y Yen Rucoba (2020) obtienen valores de espesor 

para la capa asfáltica, base y subbase de 10 cm, 15 cm y 20 cm, respectivamente, 

aplicando el método AASHTO de 1993 para el diseño de pavimentos flexibles. En 

cuanto a las obras de arte, estas coinciden con lo señalado por Maza Mio (2020), 

quien considera que forman parte de la infraestructura, siendo elementos externos 

que deben implementarse para facilitar la evacuación de aguas pluviales provenientes 

de quebradas y para proteger la vía. En relación a la seguridad vial, los resultados 

obtenidos son consistentes con la consideración de que la señalización es esencial y 

juega un papel crucial en la vía que se está desarrollando, con el objetivo de guiar al 

conductor y advertir sobre acciones a tomar, como curvas a la derecha e izquierda, 

así como cambios en la velocidad. El criterio adoptado por los investigadores se basa 

en la aplicación de la normativa vigente para la creación de este tipo de 
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infraestructura, aplicando conocimientos fundamentales de ingeniería en diversas 

especialidades necesarias para la elaboración de cada componente de la 

infraestructura vial que se está diseñando. En cuanto a la estimación de costos y 

presupuesto para la carretera Puente Tabla - El Verde, tramo 0+000 al 14+069 Km, 

en el distrito de Jayanca, se obtuvo un costo de S/. soles, considerando precios a 

diciembre de 2023. El factor clave en el cálculo son los rendimientos que afectan los 

análisis de costos unitarios, al determinarse el recorrido donde intervienen las 

maquinarias, el traslado de agua, la eliminación de materiales, entre otros, además 

de los fletes y rendimientos de los agregados para la obra. Esto coincide con lo 

expuesto por Suclupe Cieza y Troncos Arbildo (2020), quienes estimaron un monto 

promedio por kilómetro de S/ 15,033,465.49 soles, valores razonables en función del 

tipo de infraestructura diseñada, sustentados en los análisis de costos unitarios que 

formarán parte del presupuesto. El criterio adoptado por los investigadores implica 

considerar los elementos y factores necesarios para la construcción de la 

infraestructura vial, incluyendo la intervención de cuadrillas de obreros, personal 

especializado, maquinaria y equipo, de modo que se obtenga un presupuesto real a 

ejecutar. En la evaluación del estudio socioambiental de la carretera, se determinó un 

valor de -91 para la valoración de impactos ambientales, siendo los mayores impactos 

en las explanaciones con -21 y en la construcción de obras de arte y drenaje con -20, 

afectando principalmente al medio físico y biológico durante las actividades antrópicas 

del proyecto. Esto concuerda con lo indicado por Nimboma (2020) en su estudio, 

donde la valoración de los impactos asciende a -115, determinándose que se 

encuentra dentro del margen permisible para un proyecto ambientalmente viable. Los 

criterios adoptados para la evaluación de impactos ambientales se basan en la 

normativa vigente establecida por el Ministerio del Ambiente y el Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones para este tipo de proyectos, utilizando las 

valoraciones ambientales que se realizarán en el proyecto a través de la matriz de 

Leopold. En la determinación de los niveles de servicio, según el volumen equivalente 

encontrado, se corresponde a un nivel de servicio “C”. Esto es coherente con los 

hallazgos de Coello Berrú y Yen Rucoba (2020), quienes en su investigación 

determinaron un valor similar, resultado de la estimación del volumen de tráfico para 

la vida útil de la carretera, tanto para vehículos livianos como pesados.  
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VI. CONCLUSIONES

• El estudio preliminar realizado en campo en la zona en estudio, determina

que la vía se encuentra en un mal estado de conservación, contando con

un ancho promedio de 7.30 m y 9.70 m al inicio y final de la vía, existentes

tramos donde se t iene 4.40 m; así mismo se encontró 12 alcantarillas las

cuales 08 alcantarillas están en mal estado de conservación.

• El estudio preliminar realizado en campo en la zona en estudio, determina

que la vía se encuentra en un mal estado de conservación, contando con

un ancho promedio de 7.30 m y 9.70 m al inicio y final de la vía, existentes

tramos donde se tiene 4.40 m; así mismo se encontró 12 alcantarillas las

cuales 08 alcantarillas están en mal estado de conservación.

• El diseño del pavimento se obtiene un paquete estructural 03 Diseños:

Diseño 01: Carpeta de Rodadura 09 cm, Base 20 cm (CBR Promedio

33.75%); Diseño 02: Carpeta de Rodadura 09 cm, Base 26 cm (CBR

Promedio 22.67%), Diseño 03: Carpeta de Rodadura 09 cm, Base 23 cm,

Sub Base 15 cm (CBR Promedio 13.67%); la cual ha sido elaborada en

base a la metodología AASHTO para el diseño de pavimentos flexibles;

se diseñaron 08 alcantarillas tipo marco de 1.20 x 1.20 m tipo cajón, en

las progresivas: 3+910 km, 7+600 km, 8+615 km, 11+465 km, 11+560 km,

11+660 km, 13+208 km y 13+331 km, así como las cunetas de 0.25 m x

0.50 m.

• Al estimar el costo y presupuesto, se tiene un presupuesto de S/.

15,198,435.54 soles, costos al mes de diciembre del 2023; con un periodo

de ejecución de obra de 280 días calendarios, según cronograma de obra,

a ejecutarse bajo la modalidad de precios unitarios.

• El valor de los impactos ambientales obtenidos se tiene un valor de -91

según la matriz de Leopold, los impactos ambientales negativos con

mayor incidencia son explanaciones con -21 y construcción de obras de

arte con -20 estas generadas por las acciones antrópicas generadas

durante la ejecución del proyecto.

• Se determinó que los niveles de servicio en base a volumen equivalente

encontrado corresponden a un nivel de servicio “C”.
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VII. RECOMENDACIONES

• Se sugiere que, en futuras investigaciones sobre este tema, el estudio

preliminar se lleve a cabo con minuciosidad, dado que este análisis permite

conocer el estado físico actual y el nivel de funcionamiento de la carretera,

facilitando así la comprensión de las características del proyecto a desarrollar.

• Se aconseja aplicar los criterios establecidos en los manuales del Ministerio de

Transportes y Comunicaciones para el estudio del tráfico, la orografía

predominante (topografía del terreno), la extracción de muestras, y el

mejoramiento de suelos, entre otros aspectos, para este tipo de infraestructura,

obteniendo parámetros óptimos que se utilizarán durante el proceso de diseño

en nuevas investigaciones.

• Para el diseño del pavimento en cualquier investigación, la determinación de

los espesores de la capa asfáltica debe considerar los rangos mínimos que

indica el Ministerio de Transportes, en función del tipo de pavimento a

implementar, el tipo de suelo y las condiciones de la zona, de modo que se

mantenga dentro de los rangos aceptables estipulados por el ministerio.

• Se recomienda que al estimar costos y presupuestos, se determinen las

distancias de las canteras con las que se trabajará, así como la fuente de agua,

para calcular los rendimientos exactos que deben considerarse en los análisis

de costos unitarios. Asimismo, es importante tener en cuenta los precios

actualizados basados en revistas especializadas como CAPECO.

• Para la evaluación de los impactos socioambientales en futuras

investigaciones, se sugiere considerar las disposiciones del marco normativo

del Ministerio del Medio Ambiente, desarrollando un plan de mitigación de

impactos ambientales a través de la elaboración de la matriz de Leopold, la

cual permitirá determinar si el proyecto es ambientalmente viable para su

ejecución.

• Se recomienda que en la determinación de los niveles de servicio, el conteo se

realice utilizando los formatos del Ministerio de Transportes y Comunicaciones

para obtener la cantidad real de vehículos al año de la recopilación de datos,

asegurando así una proyección adecuada del ciclo de vida del proyecto a

desarrollar.
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ANEXOS 

Tabla 1: Tabla de Operacionalización de variables 

Variables 
de 
estudio 

 

Definición conceptual 

 

Definición operacional 

 

Dimensión 

 

Indicadores 

Escala 
de 
medici
ón 

 

 

 

 

 

 

 

Diseño de 
infraestructura 
vial 

 

 

 

Para los peatones, este es un 
proceso de reconocimiento de 
oportunidades, ya que es crucial 
evaluar y diseñar varios tipos de 
pavimentos. Entre los muchos 
métodos que se pueden aplicar a un 
diseño está el uso de guías de 
diseño, o pautas, que nos permitirán 
medir el flujo a lo largo de ejes 
paralelos. Esto nos dará una idea 
del caudal total, así como de su 
fuerza y frecuencia de uso. Esto es 
lo que llamamos espectros de carga 
en la industria del pavimento 
Garces, B. (2011). 

 

 

 

La planificación y construcción de 
caminos, calles y carreteras que 
permitan el movimiento suave y 
seguro de vehículos y peatones es 
lo que se entiende por "diseño de 
infraestructura de transporte". Las 
consideraciones tales como la 
geometría de la carretera, el 
trazado de la ruta, la señalización 
vial, el diseño de la intersección y 
las características de seguridad 
son parte del proceso de diseño. 

Niveles de Estudios 
Preliminares 

 

Evaluación Técnica (Und, km, m2, ha) 

 

 

 

 

 

 

 

Razón 

 

Estudios de Ingeniería 
Básica 

Estudio de tráfico (veh/día) 

Estudio de topografía (unid, %, m, km) 

Estudio de suelos, canteras (m3, m2, Und, %) 

Estudios de hidrología e hidráulica (mm, m3, ha) 

 

 

Diseños 

Diseño geométrico (km, mts) 

Diseño de pavimento (m, km, m2) 

Diseño de estructuras (m, m2, m3, kg/cm2) 

Diseño de drenaje (m, m3. Kg/cm2) (81) 

Diseño de seguridad vial y señalización (Und, 
km). 

 

Costos y Presupuestos 

Análisis de Costos Unitarios (Und) 

Metrados (m, m2, m3, kg, glb0, mes) 

Presupuesto base (sol peruano) 

Formulas Polinómicas (%) 

Cronogramas (día, mes) 

Estudio Socio Ambiental Estudio de Impacto Ambiental Intervalo 

 

 

Mejorar la 
transitabilida
d vehicular 

Para los peatones, este es un 
proceso de reconocimiento de 
oportunidades, ya que es crucial 
evaluar y diseñar varios tipos de 
pavimentos. Entre los muchos 
métodos que se pueden aplicar a un 
diseño están las pautas de diseño 
que nos permiten cuantificar el flujo 
a lo largo de ejes paralelos, que 
representa el flujo total, así como su 
fuerza y la recurrencia de las cargas 
que pasan. Esto es lo que llamamos 
espectros de carga en la industria 
del pavimento. Garces, B. (2011). 

 

Es el procedimiento de movimiento 
de personas y automóviles a lo 
largo de un tramo de vía de nivel 
de servicio de pavimento, que a su 
vez garantiza una condición que 
permite un flujo constante de 
automóviles durante un período de 
tiempo determinado. 

 

 

Niveles de Servicio 

 

 

Capacidad de la vía (veh/día) 

 

 

Razón 

Fuente: Elaborado por los investigadores 



 

  

 

Tabla 2: Matriz de consistencia 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES METODOLOGÍA 

 

Problema General 

 

Objetivo General 

 

Hipótesis 

General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diseño de 

infraestructura 

vial 

 

Niveles de estudios 

Preliminares 

 

Evaluación Técnica 

(Und, km, m2, ha) 

-El Tipo de investigación es 

de finalidad aplicada ya que 

tiene como objetivo resolver 

un problema en base a 

teorías que ya existen para 

obtener un beneficio. 

 

 

 

 

 

 

¿De qué manera el 

diseño de 

infraestructura vial 

mejorara la 

transitabilidad 

vehicular de Puente 

Tabla al caserío el 

Verde, Jayanca 

(0+000-14+200 

Km), ¿Lambayeque 

2023? 

 

 

Diseñar la infraestructura vial para mejorar la 

transitabilidad vehicular Puente Tabla al caserío el 

Verde, Jayanca (0+000-14+200 Km), Lambayeque 

2023” 

 

 

 

 

 

 

El diseño de 

infraestructura 

vial permitirá la 

mejora de 

transitabilidad 

vehicular 

Puente Tabla al 

caserío el 

Verde, Jayanca 

(0+000-14+200 

Km), 

Lambayeque 

2023 

 

 

 

Estudios de Ingeniería 

Básica 

Estudio de tráfico (veh/día) 

Estudio de topografía (unid, %, 

m, km) 

Estudio de suelos, canteras y 

fuentes de agua (m3, m2, Und, 

%) 

 

Estudios de hidrología e 

hidráulica (mm, m3, ha) 

-El enfoque de la 

investigación es cuantitativa 

y descriptiva, porque los 

aspectos son observables y 

susceptibles de medición ya 

que busca determinar las 

propiedades de las variables 

que influyen en el estudio.  

Objetivos Específicos 

Estudio de geología y 
geotecnia (Und, %) 

Elaborar los niveles de estudios preliminares en la 

infraestructura vial para mejorar la transitabilidad 

vehicular Puente Tabla al caserío el Verde, 

Jayanca (0+000-14+200 Km), Lambayeque 2023 

 

 

 

 

 

Diseños 

Diseño geométrico (km, mts) -El diseño de la investigación 
es no experimental de tipo 
transversal ya que establece 
realizar una investigación sin 
manipular las variables 
intencionalmente. -Población 

Diseño de pavimento (m, km, 

m2) 

Realizar los estudios de ingeniería básica en la 

infraestructura vial para mejorar la transitabilidad 

vehicular Puente Tabla al caserío el Verde, 

Jayanca (0+000-14+200 Km), Lambayeque 2023 

Diseño de estructuras (m, m2, 
m3, kg/cm2) 

Diseño de drenaje (m, m3. 
Kg/cm2) 



 

  

 

Diseñar el pavimento en la infraestructura vial para 

mejorar la transitabilidad vehicular Puente Tabla al 

caserío el Verde, Jayanca (0+000-14+200 Km), 

Lambayeque 2023 

 

Diseño de seguridad vial y 

señalización (Und, km) 

Se considera los tramos de 

Puente Tabla a el caserío El 

Verde de trocha carrozable 

con niveles deficientes de 

servicio en el distrito de 

Jayanca 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

Costos y Presupuestos 

Análisis de Costos 

Unitarios (Und) 

La muestra que se va a 

estudiar en la presente 

investigación es la carretera 

de los tramos de Puente 

Tabla al caserío el Verde, 

Jayanca teniendo como 

referencia longitudinal 

14+200 km. 

  

 
Estimar costos y presupuestos en la infraestructura 

vial para mejorar la transitabilidad vehicular Puente 

Tabla al caserío el Verde, Jayanca (0+000-14+200 

Km), Lambayeque 2023 

  
Metrados (m, m2, m3, kg, glb0, 
mes) 

    

 

Presupuesto base (sol 

peruano) 

 
 

Evaluar el estudio Socio Ambiental en la 

infraestructura vial para mejorar la transitabilidad 

vehicular Puente Tabla al caserío el Verde, 

Jayanca (0+000-14+200 Km), Lambayeque 2023 

  Formulas Polinómicas -Muestreo 

   (%) 

   
 

Cronogramas (día, 
El objetivo del muestreo es 

seleccionar una porción 

representativa de la 

población del estudio que 

permita obtener conclusiones 

válidas sobre dicha 

población sin tener que 

analizar a todos sus 

miembros. 

   mes) 

 
 

 

 

Determinar los niveles de servicio en la 

infraestructura vial para mejorar la transitabilidad 

vehicular Puente Tabla al caserío el Verde, 

Jayanca (0+000-14+200 Km), Lambayeque 2023 

  Estudio Socio 

Ambiental 
Estudio de Impacto 

Ambiental 

  
 
Mejorar la 

 

 

Niveles de Servicio 

 

 

Capacidad de la vía (vh/h) 

  transitabilidad 

  vehicular 

Fuente: Elaborado por los investigadores 



 

  

 

“DISEÑO DE INFRAESTRUCTURA VIAL PARA MEJORAR LA 

TRANSITABILIDAD VEHICULAR PUENTE TABLA AL CASERÍO EL VERDE, 

JAYANCA (0+000-14+000 KM), LAMBAYEQUE 2023” 

 

ESTUDIOS DE INGENIERÍA BÁSICA 

 

ESTUDIO PRELIMINAR 

1. GENERALIDADES 

Se ha procedido a efectuar las siguientes actividades 

• Dimensiones actuales de la vía existente 

• Inventario de alcantarillas, pontones y puentes de la vía en estudio 

2. VÍAS DE ACCESO 

Para llegar a la zona de estudio, desde Chiclayo en automóvil hasta el distrito de 

Jayanca, en un tiempo de viaje es de 1 hora y 10 minutos aproximadamente, esta vía 

es asfaltada. Luego a 10 minutos de Jayanca se encuentra nuestro punto de partida 

del proyecto. 

Tabla N° 01 – Vías de acceso al tramo en estudio 

 

INICIO 

 

FINAL 

TIEMPO 

(hr) 

 

DISTANCIA 

 

TRANSPORTE 

 

VÍA 

CHICLAYO JAYANCA 1.10 47.3 km Auto Asfaltada 

JAYANCA PUENTE TABLA 0.10 2.6 km Auto Asfaltada 

PUENTE 

TABLA 

CASERÍO EL 

VERDE 

 

0.50 

 

14 km 

 

Auto 

 

Trocha Carrozable 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

3. UBICACIÓN 

El presente proyecto cuenta con un tramo de 14 km, este inicia en el km 0+000 

del centro poblado Puente Tabla y culmina en el km 14+000 del Caserío El Verde. 

Este camino es de trocha Carrozable, la cual presenta características del terreno 

desfavorables para el libre flujo de transitabilidad vehicular. Según el INEI el 

centro poblado Puente tabla Jayanca cuenta con una población actual de 5519 

habitantes y el Caserío el verde cuenta con una población de 1047 habitantes. 



 

  

 

Figura 01. Imagen Satelital de ubicación de la vía 

 

 

Tabla N° 02 – Coordenadas del tramo en estudio 

ZONA COORDENADAS NORTE COORDENADAS ESTE 

INICIO TRAMO 9294509.119 631155.656 

FIN TRAMO 9288320.37 642529.633 

 

4. DIMENSIONES DE LA VÍA EXISTENTE 

 

No cuenta con señalizaciones en la vía y en ciertos tramos la trocha carrozable 

tiene un ancho de vía menor a 4 metros donde no se puede transitar más de un 

vehículo. 

 

Ancho de Calzada promedio 7.30 m en Punto 

Inicial 

 

Ancho de Calzada promedio 9.70 m en Punto 

Final 

 

 



 

  

 

5. OBRAS DE ARTE Y DRENAJE EXISTENTES 

Conforme al inventario existen obras realizadas se encontró 12 alcantarillas de 

las cuales 4 están con dimensiones de 2.10 x 2.10 m y 08 se encuentran en 

malas condiciones con dimensiones de 0.90 x 0.90 m. 

 

Figura 01. INICIO TRAMO (0+000 KM) Y FIN DEL TRAMO (14+069 KM) 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 02 - Progresiva 5+000 km 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 03 – Carretera al lado del canal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 04 – Tramo de la vía destruido 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 05 – Progresiva 8+200 km 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 06 – Progresiva 9+500 km 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 07 – Progresiva 10+560 km 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 08 – Progresiva 11+500 km 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 09 – Progresiva 13+700 km 

RESUMEN 

 

ESTADO ACTUAL DE LA VÍA 

Trocha carrozable con 12 alcantarillas construidas, 08 en mal estado de 

conservación. 

Ancho de Calzada promedio de la vía de 7.30 m en punto inicial y 9.70 m en punto 

final. 

OBRAS DE ARTE EXISTENTES 

• Alcantarillas de 2.10 x 2.10 m = 4 

• Alcantarillas de 0.90 x 0.90 m= 8 

  



 

  

 

“DISEÑO DE INFRAESTRUCTURA VIAL PARA MEJORAR LA 

TRANSITABILIDAD VEHICULAR PUENTE TABLA AL CASERÍO EL 

VERDE, JAYANCA (0+000-14+000 KM), LAMBAYEQUE 2023” 

 

ESTUDIOS DE TRÁFICO 

1. OBJETIVO 

Conocer las estaciones de conteo vehicular, asimismo determinar el volumen 

diario de los vehículos que transitan por la trocha carrozable Puente Tabla al 

Caserío El Verde km 0+000 al km 14+000. 

 

Objetivos Específicos: 

• Establecer los puntos de estaciones para realizar el conteo vehicular 

• Realizar el conteo vehicular para determinar el Índice Medio Diario (IMD) 

• Determinar el Índice medio diario semanal y anual (IMDS Y IMDA) 

 

2. ETAPAS DEL ESTUDIO DE TRAFICO 

Se presenta por 3 etapas 

a) PLANIFICACIÓN 

Realizaremos el recorrido de la trocha Carrozable, para poder determinar los 

puntos de estaciones de conteo vehicular, estos puntos se identificaron en 

lugares estratégicos, es decir puntos de acceso de vehículos. 

Asimismo, el conteo vehicular tendrá que hacerse durante 7 días de la semana 

por 24 horas del día en cada estación. Utilizando los formatos dispuestos por 

el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, con la clasificación del 

Reglamento Nacional Vehicular vigente. 

b) ETAPA DE CAMPO 

Realización del conteo vehicular en los puntos de estación. 



 

  

 

c) ETAPA DE GABINETE 

Se realizará la clasificación de vehículos según el manual de carreteras MTC 

Se llevará a procesar los datos obtenidos en campo obtendremos el factor de 

correlación de acuerdo al peaje más cercano a nuestro proyecto 

Se realizará el cálculo para poder determinar el IMDS, IMDA Y ESAL 

 

3. UBICACIÓN DE ESTACIONES 

Para realizar el conteo vehicular, identificamos 3 puntos de estación que se 

encuentran en la trocha carrozable. 

TABLA Nº 01 – Progresivas de puntos de estaciones 

ESTACIÓN KM (UBICACIÓN 

1 0+000 (INICIO DE PUENTE TABLA) 

2 8+000 KM 

3 12+300 KM 

Para estas estaciones se ha tenido que considerar que tengan una entrada y 

salida de vehículos, para que así se pueda obtener una información correcta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 01 – Puntos de estaciones 

ESTACION 

1 

ESTACIO 

N 2 

ESTACIO 

N 3 



 

  

 

4. TRABAJO EN CAMPO 

Realizamos el reconocimiento del área y el mismo acondicionamiento de los puntos 

de estaciones para poder realizar el conteo vehicular de una manera más cómoda. 

El conteo vehicular se realizó en cada punto de estación por un periodo de 7 días 

consecutivos de la semana y durante 24 horas del día y se registró en formatos 

obtenido por el manual de carreteras MTC. 

Esto se realizó para la estación 1 y 2 desde el 17 de agosto del presente año hasta el 

23 de agosto. Para la estación N°3 del 24 hasta el 30 de agosto 



 

  

 

 

 

 

Figura N° 2. Formato resumen de clasificación Vehicular – Estudio de Tráfico 



 

  

 

5. TRABAJO EN GABINETE 

Realizamos el trabajo en gabinete de tal manera que todos los datos obtenidos en 

campo los hemos procesado en los formatos de Excel. En estos se registran el tipo de 

vehículo por hora y por día asimismo por entrada y salida, con el fin de conocer el 

volumen de tráfico que transita por la vía de estudio. 

 

Conteo de Tráfico Vehicular 

Luego de obtener todos los formatos por día de conteo vehicular se analizó los 

resultados y se hizo la sumatoria por tipo de vehículos. A continuación, se hizo un 

promedio de las 3 estaciones para obtener un solo cálculo por tipo de vehículo. 



 

  

 

 

Tabla N° 2 – Conteo Vehicular Tramo de Carretera en Estudio 
 

 

 

DIAS 

 

 

AUTO 

 

STATION 

WAGON 

CAMIONETAS  

 

MICRO 

BUS CAMION SEMI TRAYLER      

 

Total 
PICK 

UP 

 

PANEL 

RURAL  

2E 

 

3E 

 

4E 

 

2E 

 

3E 

 

4E 

 

2S1 

 

2S2 

 

2S3 

 

3S1 

 

3S2 

 

>=3S3 

 

2T2 

 

2T3 

 

3T2 

 

3T3 Combi 

 

LUNES 

 

55 

 

33 

 

40 

 

30 

 

37 

 

16 

 

15 

 

48 

 

6 

 

0 

 

2 

 

14 

 

0 

 

9 

 

0 

 

2 

 

8 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

316 

 

MARTES 

 

56 

 

34 

 

51 

 

23 

 

39 

 

17 

 

17 

 

50 

 

9 

 

2 

 

2 

 

16 

 

1 

 

12 

 

3 

 

7 

 

10 

 

1 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

350 

 

MIÉRCOLES 

 

53 

 

32 

 

35 

 

22 

 

33 

 

20 

 

21 

 

54 

 

11 

 

2 

 

1 

 

17 

 

0 

 

15 

 

0 

 

13 

 

9 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

337 

 

JUEVES 

 

78 

 

24 

 

28 

 

7 

 

20 

 

9 

 

4 

 

34 

 

1 

 

0 

 

0 

 

3 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

1 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

209 

 

VIERNES 

 

62 

 

27 

 

65 

 

23 

 

31 

 

14 

 

6 

 

60 

 

1 

 

0 

 

0 

 

4 

 

0 

 

2 

 

0 

 

0 

 

3 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

300 

 

SÁBADO 

 

61 

 

28 

 

37 

 

25 

 

34 

 

14 

 

7 

 

53 

 

2 

 

0 

 

0 

 

8 

 

0 

 

3 

 

0 

 

0 

 

5 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

276 

 

DOMINGO 

 

72 

 

41 

 

57 

 

22 

 

43 

 

15 

 

8 

 

42 

 

5 

 

0 

 

0 

 

11 

 

0 

 

6 

 

0 

 

0 

 

9 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

330 

IMDA 

SEMANAL 

 

62.52 

 

32 

 

45 

 

22 

 

34 

 

15 

 

11 

 

49 

 

5 

 

0 

 

1 

 

10 

 

0 

 

7 

 

0 

 

3 

 

6 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

303 



 

  

 

Factor de Correlación Estacional 

Según el Ministerio de transportes y comunicaciones, indican que el volumen del tráfico 

varía según las épocas de cosecha, eventos festivos o lluvia. Es por esto que se 

consideran factores de corrección estacional por unidad de peaje. De este modo en 

nuestro proyecto es necesario considerar estos factores para poder determinar el 

IMDA 

Nuestra unidad de peaje más cerca a nuestro proyecto es la de Mocce donde según 

du ficha técnica estándar según el MTC tenemos: 

 

Tabla N° 03 –Factor de corrección estacional 
 

 
Factor de corrección estacional 

Vehículos Livianos Fe: 0.9054 

Vehículos Pesados Fe: 0.985 



 

  

 

 
Tabla N° 04 - CALCULO DEL IMDA 

 

   CAMIONETAS  BUS CAMIÓN SEMI TRAYLER      

DÍAS AUTO 
STATION 

WAGON PICK 

UP 

 

PANEL 
RURAL MICRO  

2E 

 

3E 

 

4E 

 

2E 

 

3E 

 

4E 

 

2S1 

 

2S2 

 

2S3 

 

3S1 

 

3S2 

 

>=3S3 

 

2T2 

 

2T3 

 

3T2 

 

3T3 
Total 

Combi 

 

LUNES 

 

55 

 

33 

 

40 

 

30 

 

37 

 

16 

 

15 

 

48 

 

6 

 

0 

 

2 

 

14 

 

0 

 

9 

 

0 

 

2 

 

8 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

316 

 

MARTES 

 

56 

 

34 

 

51 

 

23 

 

39 

 

17 

 

17 

 

50 

 

9 

 

2 

 

2 

 

16 

 

1 

 

12 

 

3 

 

7 

 

10 

 

1 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

350 

 

MIÉRCOLES 

 

53 

 

32 

 

35 

 

22 

 

33 

 

20 

 

21 

 

54 

 

11 

 

2 

 

1 

 

17 

 

0 

 

15 

 

0 

 

13 

 

9 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

337 

 

JUEVES 

 

78 

 

24 

 

28 

 

7 

 

20 

 

9 

 

4 

 

34 

 

1 

 

0 

 

0 

 

3 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

1 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

209 

 

VIERNES 

 

62 

 

27 

 

65 

 

23 

 

31 

 

14 

 

6 

 

60 

 

1 

 

0 

 

0 

 

4 

 

0 

 

2 

 

0 

 

0 

 

3 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

300 

 

SÁBADO 

 

61 

 

28 

 

37 

 

25 

 

34 

 

14 

 

7 

 

53 

 

2 

 

0 

 

0 

 

8 

 

0 

 

3 

 

0 

 

0 

 

5 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

276 

 

DOMINGO 

 

72 

 

41 

 

57 

 

22 

 

43 

 

15 

 

8 

 

42 

 

5 

 

0 

 

0 

 

11 

 

0 

 

6 

 

0 

 

0 

 

9 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

330 

IMDA 

SEMANAL 

 

62.52 

 

32 

 

45 

 

22 

 

34 

 

15 

 

11 

 

49 

 

5 

 

0 

 

1 

 

10 

 

0 

 

7 

 

0 

 

3 

 

6 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

303 

 

IMDA 2023 

 

57 

 

29 

 

41 

 

20 

 

31 

 

14 

 

11 

 

48 

 

5 

 

0 

 

1 

 

10 

 

0 

 

7 

 

0 

 

3 

 

6 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

281 



 

  

 

Tabla N° 05 -Variación Diaria de Vehículos 
 

 
DIA TOTAL 

VEH./DIA 

Martes 316 

Miércoles 350 

Jueves 337 

Viernes 209 

Sábado 300 

Domingo 276 

Lunes 316 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 

Tabla N° 06 - Análisis de la Demanda 
 

TIPO DE VEHÍCULO IMDA Distrib. (%) 

Camioneta 93 32.18 

Combi 14 4.84 

Bus 65 22.49 

Camión 2E 11 3.81 

Camión 3E 2 0.69 

Semitrayler 2S2 17 5.88 

TOTAL 289 100 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 

Figura N° 03 – Porcentaje Vehicular 



 

  

 

6. CONCLUSIONES 

 
 

• Se establecieron 03 puntos de estaciones, la primera estación en el punto inicial 

0+000 km del tramo, la segunda estación en el 8+000 km y la tercera estación en 

el 12+300 Km, estaciones seleccionadas estratégicamente con el fin de poder 

realizar un conteo vehicular de manera eficiente. 

• Se realizó el conteo vehicular determinando IMDA de 281 veh/Dia, de esto 

podemos determinar que según el manual de carreteras estamos en una 

carretera por demanda de tercera clase debido a que el IMDA no supera los 400 

veh/Dia y no es menor a los 200 veh/Dia. 

• Se determinó el IMDS de 303 veh/Dia e IMDA de 281 veh/Dia del tramo en 

estudio. 



 

  

 

7. Panel Fotográfico 

 

Figura N° 04 – Estación 01 Figura N° 05 – Estación 02 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores        Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

Figura N° 06 – Estación 03 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 



 

  

 

“Diseño de infraestructura vial para mejorar la transitabilidad 

vehicular Puente Tabla al caserío el Verde, Jayanca (0+000-

14+000 Km), Lambayeque 2023” 

ESTUDIO DE TOPOGRAFÍA 

 

1. GENERALIDADES 

1.1.  OBJETIVO DEL ESTUDIO  

OBJETIVOS PRINCIPAL 

Realizar el levantamiento topográfico e identificar el tipo de orografía. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

▪ Plasmar en planos los detalles, la identificación de las 

características físicas del terreno, definición de cotas, 

pendientes, además la determinación de perímetros, linderos 

colindancias, áreas, ángulos y vértices de las referencias a las 

coordenadas UTM, y otras características que permitan tener 

la información precisa, para el proyecto mencionado. 

▪ Establecer sobre toda su extensión, las redes de apoyo 

horizontal y vertical, constituidas por puntos representativos 

relacionados entre sí, por mediciones de precisión relativamente 

alta. 

▪ Situar todos los detalles que interesen, incluyendo los puntos 

antes citados, mediante mediciones de menor precisión 

apoyadas en las estaciones principales. Trabajos de campo. 

▪ Monumentar los puntos topográficos de control vertical y 

horizontal. 

 

 

 

 



 

  

 

1.2. METODOLOGÍA 

 

PLANEAMIENTO DEL TRABAJO 

 

 

1.3. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL ÁREA EN ESTUDIO 

 

El proyecto se encuentra ubicado dentro del distrito de Jayanca 

y su área de influencia presenta una topografía llana. 

UBICACIÓN POLÍTICA 

 

Tabla 1: Ubicación, Puente Tabla- Caserío El Verde, Jayanca 2023 

Departamento LAMBAYEQUE 

Provincia LAMBAYEQUE 

Distrito JAYANCA 

Lugar CARRETERA PUENTE TABLA - CASERÍO EL VERDE 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

Reconocimiento de 
Campo en Todo el 
Tramo del Proyecto 

 

Nivelación, 
Colocación de 

Puntos de Apoyo. 

 

Monumentación de BM y 
poligonal de apoyo. 

 

Elaboración de 
Planos e Informe 

Topográfico. 

 

Procesamiento de 
Información en 

Gabinete. 

 

Levantamiento 
Topográfico con 
Estación Total. 



 

  

 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

Tabla 2: Tramo de inicio y fin, Puente Tabla- Caserío El Verde, Jayanca 2023 

ESTRUCTURA COORDENADAS 

INICIO 631146 9294554 

FIN 642630 9288227 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: Área del proyecto, Google Earth Pro, Jayanca,2023 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

Los tramos en estudio, cuentan con una topografía llana, con pendientes 

suaves. 

1.4. ACCESO AL ÁREA DE ESTUDIO 

Las principales vías de acceso a las zonas de estudio, la constituyen las 

trochas carrozables del distrito de Jayanca; tomando como punto de partida 

la ciudad de Chiclayo se muestra en las siguientes imágenes, las rutas para 

la zona de estudio. Los medios de transporte más empleados que utiliza la 

población de la zona para acceder y viceversa son los vehículos particulares 

y el mototaxi pagadas por dicho servicio de transporte el precio es variable. 



 

  

 

Tabla 3: Características del área de estudio, Puente Tabla- Caserío El Verde, Jayanca 2023 

 

Desde 

 

Hasta 

Distancia 

 

(Kms) 

Velocida

d 

km/Hora 

Tiempo 

 

(hora: 

min) 

 

Tipo de vía 

 

Estado 

Chiclayo Inicio de 

Carretera 

47.9 43 km/H 1:08 Asfaltada y 

trocha carrozable 

Regular 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 

Figura 2: Mapa de distancia de Chiclayo a Jayanca, 2023  

Fuente: Elaborado por los investigadores 



 

  

 

1.5. LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO 

 

1.5.1. TRABAJOS DE CAMPO 

 

RECONOCIMIENTO DEL ÁREA EN ESTUDIO. 

Al llegar se realizó un recorrido general de la zona a levantar, el 

recorrido de cada una de las calles a intervenir en el proyecto, 

identificando el BM, tomamos como punto de partida para la altimetría 

y planimetría. Ubicamos nuestros puntos de control vertical, así 

también nuestros puntos de control horizontal. 

DESCRIPCIÓN DEL TERRENO EN ALTIMETRÍA Y PLANIMETRÍA. 

 

El presente informe se refiere al levantamiento topográfico tanto en 

altimetría como en planimetría, partiendo de un punto y se toma como 

base la poligonal cerrada 

En la zona urbana existen áreas libres para Monumentar los puntos de 

control vertical aparte de los de control horizontal (vértices de la 

poligonal básica), por lo que se ha optado por establecer Puntos de 

Control Horizontal y Vertical en las áreas próximas a donde se 

ejecutaran las obras. 

1.5.2. RED DE CONTROL HORIZONTAL Y VERTICAL 

Está relacionado con toda lo que tiene que ver con la materialización de 

hitos, que aseguren estabilidad, y permanencia, para poder ser 

utilizados posteriormente, en el caso de replanteo de las obras en sí, 

estos hitos tienen coordenadas en el eje “x” y el eje “y”, (Coordenadas 

Norte y Este), estos tienen que ver con el control horizontal y la red de 

control vertical tiene que ver con la altura en el eje “z”, la cual controla 

la altura en cada establecido, en el área de trabajo y estas están 

referidas a m.s.n.m. 



 

  

 

Tabla 4: Cuadro de Bms, Puente Tabla- Caserío El Verde, Jayanca 2023 

 

CUADRO DE BMS 

DESCRIPCIÓN NORTE ESTE ELEVACIÓN 

BM-01 9294467.895 631193.255 74.057 

BM-02 9294455.899 631532.905 73.739 

BM-03 9294392.38 631995.986 74.045 

BM-04 9294174.163 632439.566 73.782 

BM-05 9294075.999 632705.549 74.142 

BM-06 9288308.699 642533.361 107.481 

BM-07 9293347.997 634306.448 75.873 

BM-08 9292143.138 638032.235 85.637 

BM-09 9292134.48 638041.532 84.371 

BM-10 9291974.785 638123.727 83.883 

BM-11 9291488.887 638493.134 90.189 

BM-12 9289486.27 640133.959 93.27 

BM-13 9294229.819 632324.675 73.756 

Fuente: Elaborado por los investigadores 



 

  

 

1.5.3. PRECISIÓN DEL PUNTO DE CONTROL HORIZONTAL: 

PRECISIÓN PLANIMETRÍA 

De acuerdo al equipo utilizado, la precisión planimétrica en 

cuanto a ángulos es de 5 segundos y en longitud es de (2+2 

ppmxD) mm, que llevan a calcular coordenadas en el sistema 

elegido. 

1.5.4. PRECISIÓN DE LOS PUNTOS DE CONTROL

 VERTICAL: PRECISIÓN ALTIMETRÍA 

Las cotas han sido obtenidas mediante el uso de un Nivel de 

Ingeniero, utilizando como inicio el punto de referencia BM. Estos 

equipos dan una confiabilidad muy elevada, para el caso del Nivel 

utilizado tenemos la precisión de 2mm. 

1.6. LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO - TAQUIMETRÍA 

Para el levantamiento topográfico se utilizó una Estación Total 

South N4, obteniendo las cotas de las estaciones de la Poligonal 

de apoyo cerrada y sus respectivas coordenadas. 

Se realizó el levantamiento de todos los cambios de terreno, las 

esquinas de las estructuras existentes, veredas, caminos de 

acceso, pavimentos, etc. Formando así una poligonal de apoyo 

cerrada para la medición de todos los detalles (Puntos 

Taquigráficos del terreno natural). 

Puntos Taquimétricos 

Los puntos taquimétricos obtenidos se realizaron con una estación total 

South N4 y se tomaron puntos que se identifiquen los detalles. 

1.6.1. LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO VERTICAL 

Se adjuntan datos de nivelación ya que se realizó nivelación geométrica 

directa, se utilizó Nivel de Ingeniero, con la cual se obtienen directamente 

los datos en altura por medio de vista atrás y vista adelante de los puntos 

de control. 

1.7. DESCRIPCIÓN DE LA RECOLECCIÓN DE DATOS 



 

 

Se procedió de la manera siguiente: 

• Se realizó la nivelación geométrica de los puntos de control, los cuales 

fueron ubicados en un lugar próximo a los tramos a intervenir. 

• Se definió la cota absoluta de los Puntos de Control de los Tramos a 

levantar, luego se utilizó la estación total a hacer el levantamiento 

taquimétrico, la cual generó automáticamente las coordenadas y cotas 

necesarias de los puntos para la elaboración de los planos. 

• Una vez obtenidas las coordenadas y cota de los puntos de control, 

se procedió a determinar las demás estaciones que componen a la 

poligonal de apoyo cerrada, incluyendo los Puntos de Referencia o 

BM. 

1.8. RECURSOS HUMANOS Y EQUIPOS 

UTILIZADOS RECURSOS HUMANOS. 

Para el trabajo que respecta a la topografía se contó con el personal 

especialista en Topografía: 

• 01 técnico en topografía. 

• 02 auxiliares de topografía. 

• 1 ayudante de movilización de equipos. 

MEDIOS, EQUIPOS Y MATERIALES 

Para la ejecución del proyecto, se tendrá la necesidad de contar con 

los siguientes equipos, instrumentos y materiales: 

• UNA (01) Estación Total South N4 

• UN (01) GPS Garmin 64SC 

• DOS (02) Prismas y bastones 

• UN (01) Trípode de Madera 

• DOS (02) Radios de comunicación. 



 

 

1.9. TRABAJOS EN GABINETE 

1.9.1. PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN TOPOGRÁFICA, 

1.9.2.  SOFTWARE Y CUADROS EXPLICATIVOS. 

GESTIÓN DE DATOS 

El uso de la estación total no concluye con la toma de datos en campo. 

Debemos tener en cuenta en que programa se va a trabajar, es necesario 

volcar esos datos Aun computador para poder procesarlos gran parte de 

los avances en la tecnología de las estaciones han ido destinadas a mejorar 

esta comunicación. 

Las estaciones totales han evolucionado desde la utilización de libretas 

electrónicas Hasta la incorporación de memoria interna en el propio 

instrumento y la medida ya no es óptica o mejor dicho el operador ya no 

tiene problema en ver en la regla estadimétrica ya que las ondas del láser 

hacen todo el trabajo. 

MEMORIA INTERNA 

Es un sistema que elimina periféricos y cables de conexión 

incrementando Notablemente la velocidad del trabajo. 

FORMATOS 

Los datos archivados en los sistemas de memoria se organizan en archivos 

de texto ASCII que pueden ser transferidos y editados pero lo que 

realmente interesa al usuario es el formato resultante de la descarga de 

datos a la PC y que se puede configurar: 

Este formato ha de ser compatible con el programa de cálculo topográfico 

que vaya emplearse en esta figura aparece un fichero de observaciones 

directamente descargado de una estación con formato GSI este archivo 

será importante desde un Programa de cálculo. 

Los programas de topografía generalmente permiten que la importación de 

datos Sean en diversos formatos; en este caso seleccionamos el formato 

GSI y obtenemos el siguiente resultado. La información aparece en 

columna y preparada para calcular lo Que se requiere. 



 

 

1. Para bajar o descargar datos de la estación total a la computadora se 

realiza Mediante la Extracción de los Datos en Memoria de 

Almacenamiento Masivo Externa y luego se transfiere a una PC. 

2. Luego, se realizó la representación gráfica del terreno mediante 

el programa AutoCAD 3D CIVIL, prosiguiendo los siguientes pasos: 

Topografía. 

Levantar topográficamente el terreno adyacente al área involucrada, 

con estación total y prismas. 

Figura 3: Procesos del levantamiento Topográfico, Jayanca 2023 

 Fuente: Elaborado por los investigadores 

1.10. PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN DE CAMPO “AUTOCAD CIVIL 3D”. 

El programa TS DATA TRANSFER, permitió tener la información en 

formato de Excel, luego se importaron los puntos en AutoCAD Civil 3D. Para 

él cálculo de la poligonal electrónica en el sistema UTM se requirió lo 

siguiente: 

 

 

1.10.1. EDICIÓN DE TIN. 

Triangulated Irregular Network (red irregular triangular), Las Tin 

son muy usadas para la representación de superficies que son 

altamente variables y contienen discontinuidades y líneas rotas. 

Los componentes principales de un Tin son los triángulos, nodos 



 

 

y bordes. Los nodos son localizaciones definidas por valores x, 

y, z desde los cuales se construye el Tin. Los triángulos están 

formados mediante la conexión de cada nudo con sus vecinos. Los 

bordes son las caras de los triángulos. La estructura exacta de un 

Tin está basada en unas reglas de triangulación que controlan la 

creación de los Tin. Para la representación real del terreno es muy 

necesaria la edición de éstos, ya que las probabilidades para unir 

los puntos (formación de triángulos) son muchas. 

1.10.2. PROCESO DE CURVAS DE NIVEL. 

Esta etapa se procesa tomando en cuenta los intervalos del nivel 

del terreno, una vez editado la Interpolación o triangulación se 

obtienen las curvas de nivel cuyos intervalos son: 

Curvas mayores o primarias: 1.25 metro. Curvas menores o 

secundarias: 0.25 metros. 

1.11. CÁLCULO DE COORDENADAS PLANAS 

El cálculo de coordenadas UTM requiere de las correcciones por factor de 

escala y la distancia de cuadricula previo al cálculo se ha efectuado el ajuste 

del cierre angular de la poligonal para calcular el azimut de cada lado a partir 

del punto BM, de acuerdo al procedimiento anteriormente descrito. 

Los trabajos de gabinete consistieron básicamente en: 

 

• Exportación de datos topográficos de la Estación Total hacia el 

software TS DATA TRANSFER. 

• Procesamiento de los datos de campo, se utilizó el software 

“AutoCAD Civil 3D” 

• Elaboración del Plano Topográfico en el software AutoCAD. 

1.12. Características del levantamiento Topográfico 

Tabla 5: Puente Tabla- Caserío El Verde, Levantamiento 

topográfico 



 

 

CARACTERÍSTICAS OROGRÁFICAS DE LA SUPERFICIE DEL 

TERRENO 

LONGITUD DE LA VÍA 14000 m 

COORDENADAS UTM - WGS 84 -17S 

 

PUNTO DE INICIO 

N: 9294509.119 

E: 631155.656 

 

PUNTO FINAL 

N: 9288320.370 

E: 642529.633 

PENDIENTE MÁXIMA TRANSVERSAL 

AL EJE DE LA VIA 

3.24% 

Fuente: Elaborada por los investigadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. CONCLUSIONES 

 

• Del levantamiento topográfico obtenemos que sus 

pendientes máximas son menores al 6% considerando un 

tipo de carretera por orografía de terreno plano Tipo 2. El 

replanteo del proyecto iniciará desde la Estación EST-01 el 

cual se encuentra ubicada a unos metros de las calles a 

intervenir. 

 

3. RECOMENDACIONES 

 

• Verificar la calibración de los equipos topográficos en campo. 

 

• Revisar los planos topográficos en campo, para validar toda 

la información obtenida.  



 

 

ANEXOS 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DE LA ESTACIÓN TOTAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PANEL FOTOGRÁFICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 1: realización del levantamiento topográfico, Jayanca, 2023  

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 2: levantamiento de ancho de vía, Jayanca, 2023 

 Fuente: Elaborado por los investigadores 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 3: Levantamiento de alcantarillas, Jayanca, 2023  

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 4: levantamiento de ancho de vía, Jayanca, 2023  

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 5: levantamiento topográfico, Jayanca, 2023 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 6: Levantamiento topográfico, Jayanca, 2023  

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 7: Comunicación por radios, Jayanca, 2023  

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 8: Lectura de punto Bm 5, Jayanca, 2023  

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 9: Lectura de punto Bm 5, Jayanca, 2023  

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 10: Lectura de punto Bm 9, Jayanca, 2023  

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 11: Lectura de punto Bm 9, Jayanca, 2023  

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 12: Realización del punto Bm 13, Jayanca, 2023  

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 13: Colocación del punto Bm 12, Jayanca, 2023  

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 14: Colocación del punto Bm 12, Jayanca, 2023  

Fuente: Elaborado por los investigadores 

BASE DE DATOS DE PUNTOS TOPOGRÁFICOS 

A continuación, se presenta en la tabla 06 la base de datos de los puntos topográficos 

 

 



 

 

Tabla 6: Puntos topográficos, Puente Tabla- Caserío El Verde, Jayanca 2023 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

1 9,294,463.35 631,224.25 73.810 est1 

2 9,294,467.91 631,193.18 75.790 aux 

3 9,294,467.90 631,193.26 74.057 bm1 

6 9,294,566.08 631,139.25 73.990 cal 

7 9,294,570.06 631,147.57 74.004 cal 

8 9,294,546.34 631,164.69 73.133 cal 

9 9,294,541.75 631,159.46 73.098 cal 

10 9,294,517.59 631,178.28 73.178 cal 

11 9,294,520.18 631,182.83 73.150 cal 

12 9,294,497.71 631,194.37 73.394 cal 

13 9,294,500.72 631,198.46 73.312 cal 

14 9,294,476.71 631,214.76 73.715 cal 

15 9,294,479.91 631,218.23 73.594 cal 

16 9,294,467.08 631,244.23 73.764 cal 

17 9,294,461.94 631,245.07 73.854 cal 

18 9,294,473.49 631,281.70 73.821 cal 

19 9,294,469.35 631,283.11 73.710 cal 

20 9,294,479.91 631,323.39 73.898 cal 

21 9,294,474.95 631,324.79 73.827 cal 

22 9,294,485.28 631,362.62 73.961 cal 

23 9,294,480.19 631,363.75 73.874 cal 

24 9,294,487.74 631,400.64 73.970 cal 

25 9,294,488.35 631,393.40 74.132 est2 

26 9,294,476.58 631,427.89 74.061 cal 

27 9,294,471.23 631,425.82 73.971 cal 

28 9,294,461.90 631,450.99 74.015 cal 

29 9,294,466.91 631,452.68 73.979 cal 

30 9,294,460.47 631,470.17 73.770 est3 

31 9,294,458.18 631,500.23 73.493 cal 

32 9,294,462.85 631,500.34 73.558 cal 

33 9,294,458.85 631,538.48 73.646 cal 

34 9,294,464.28 631,537.86 73.647 cal 

35 9,294,471.15 631,571.61 73.723 cal 

36 9,294,466.98 631,573.26 73.696 cal 

37 9,294,467.16 631,573.14 73.702 est4 

38 9,294,455.90 631,532.91 73.739 bm2 

39 9,294,478.58 631,608.82 73.262 cal 

40 9,294,483.49 631,607.35 73.344 cal 

41 9,294,489.65 631,643.17 73.188 cal 

42 9,294,482.94 631,664.61 73.343 cal 

43 9,294,488.08 631,665.14 73.476 cal 

44 9,294,487.08 631,683.46 73.627 cal 

45 9,294,484.01 631,684.13 73.432 cal 

46 9,294,484.04 631,684.23 73.441 est5 

47 9,294,480.57 631,712.17 73.540 cal 

48 9,294,484.76 631,712.35 73.553 cal 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

49 9,294,484.96 631,742.33 73.445 cal 

50 9,294,479.69 631,742.64 73.458 cal 

51 9,294,478.47 631,776.28 73.279 cal 

52 9,294,484.03 631,776.87 73.454 cal 

53 9,294,473.68 631,808.12 73.612 cal 

54 9,294,469.94 631,807.26 73.442 cal 

55 9,294,469.70 631,807.47 73.473 est7 

56 9,294,456.73 631,836.55 73.614 cal 

57 9,294,461.20 631,838.45 73.729 cal 

58 9,294,452.16 631,863.94 73.645 cal 

59 9,294,446.29 631,863.18 73.582 cal 

60 9,294,442.17 631,891.14 73.599 cal 

61 9,294,440.83 631,902.73 73.462 est8 

62 9,294,437.07 631,930.13 73.264 cal 

63 9,294,442.80 631,931.95 73.332 cal 

64 9,294,429.25 631,957.36 73.011 cal 

65 9,294,424.29 631,954.78 72.981 cal 

66 9,294,415.68 631,967.59 73.102 cal 

67 9,294,419.51 631,970.56 73.091 cal 

68 9,294,412.42 631,980.49 73.377 cal 

69 9,294,412.42 631,980.48 73.375 c 

71 9,294,412.41 631,980.52 73.373 est9 

72 9,294,392.38 631,995.99 74.045 bm3 

73 9,294,385.78 632,010.42 73.393 cal 

74 9,294,390.54 632,013.79 73.359 cal 

75 9,294,375.60 632,034.57 73.265 cal 

76 9,294,370.58 632,031.32 73.294 cal 

77 9,294,354.44 632,055.16 73.453 cal 

78 9,294,359.09 632,058.30 73.492 cal 

79 9,294,347.05 632,079.12 73.794 cal 

80 9,294,341.74 632,077.22 73.779 cal 

81 9,294,333.21 632,098.56 73.735 cal 

82 9,294,333.34 632,098.72 73.735 est10 

83 9,294,322.60 632,135.72 73.557 cal 

84 9,294,327.63 632,136.77 73.648 cal 

85 9,294,312.99 632,180.08 73.110 cal 

86 9,294,306.66 632,177.89 73.258 cal 

87 9,294,295.14 632,221.58 73.136 cal 

88 9,294,299.56 632,221.71 73.129 cal 

89 9,294,293.66 632,252.83 73.392 cal 

90 9,294,289.58 632,252.34 73.260 cal 

91 9,294,281.51 632,279.86 73.766 cal 

92 9,294,279.50 632,278.37 73.500 cal 

93 9,294,277.94 632,282.55 73.664 cal 

96 9,294,277.94 632,282.55 73.667 est11 

97 9,294,256.80 632,299.16 73.706 ca 

98 9,294,253.58 632,295.33 73.802 ca 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

99 9,294,233.24 632,317.62 73.907 ca 

100 9,294,236.99 632,320.05 73.724 ca 

101 9,294,229.82 632,324.68 73.756 bm13 

120 9,294,237.68 632,318.98 73.802 estref1 

121 9,294,224.59 632,350.84 73.583 cal 

122 9,294,218.17 632,348.42 73.675 cal 

123 9,294,208.14 632,386.74 73.730 cal 

124 9,294,203.55 632,384.25 73.673 cal 

125 9,294,187.77 632,413.48 73.667 cal 

126 9,294,192.55 632,415.63 73.524 cal 

127 9,294,179.37 632,443.79 73.640 cal 

128 9,294,174.69 632,442.22 73.444 cal 

130 9,294,174.16 632,439.57 73.782 bm4 

131 9,294,165.84 632,469.10 73.534 cal 

132 9,294,162.35 632,467.07 73.638 cal 

133 9,294,146.25 632,508.77 73.712 cal 

134 9,294,143.21 632,507.40 73.832 cal 

135 9,294,123.55 632,547.95 73.796 cal 

136 9,294,126.78 632,549.17 73.709 cal 

137 9,294,106.57 632,591.67 74.117 cal 

138 9,294,102.96 632,590.19 74.181 cal 

139 9,294,090.48 632,619.55 74.359 cal 

140 9,294,092.55 632,620.45 74.223 cal 

141 9,294,077.65 632,647.49 74.339 cal 

142 9,294,079.65 632,648.08 74.274 eje 

143 9,294,072.01 632,661.92 74.148 est15 

144 9,294,082.97 632,639.73 74.241 aux15 

150 9,294,074.92 632,751.14 74.474 estref2 

151 9,294,073.78 632,687.02 74.175 cal 

152 9,294,075.24 632,704.06 74.310 alc 

153 9,294,072.63 632,711.18 74.516 alc 

154 9,294,076.44 632,706.02 74.392 alc 

155 9,294,073.57 632,712.99 74.532 alc 

156 9,294,076.00 632,705.55 74.142 bm5 

157 9,294,074.21 632,729.78 74.393 cal 

158 9,294,079.14 632,728.92 74.370 cal 

159 9,291,379.64 638,565.37 90.194 cal 

160 9,291,384.15 638,564.63 90.052 cal 

161 9,291,384.07 638,561.90 90.092 alc 

162 9,291,378.25 638,563.02 90.072 alc 

163 9,291,383.86 638,560.25 90.091 alc 

164 9,291,377.94 638,561.30 90.073 alc 

165 9,294,070.74 632,797.56 73.807 cal 

166 9,294,077.15 632,801.17 73.717 cal 

167 9,294,063.88 632,820.35 73.757 cal 

168 9,294,060.11 632,816.96 73.766 cal 

169 9,294,058.08 632,827.71 73.839 est20 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

170 9,294,061.09 632,818.54 73.714 aux20 

180 9,294,011.08 632,865.58 74.448 estref3 

181 9,294,035.01 632,840.32 74.025 cal 

182 9,294,039.29 632,845.49 74.011 cal 

183 9,294,018.47 632,856.40 74.309 cal 

184 9,294,021.81 632,859.60 74.184 cal 

185 9,294,001.58 632,881.35 74.596 cal 

186 9,294,005.94 632,883.46 74.425 cal 

187 9,293,995.82 632,909.22 74.432 cal 

188 9,293,990.74 632,907.36 74.539 cal 

189 9,293,979.96 632,935.91 74.459 cal 

190 9,293,984.77 632,937.78 74.396 cal 

191 9,293,966.00 632,970.31 74.386 cal 

192 9,293,971.07 632,972.82 74.316 cal 

193 9,293,954.31 632,998.69 74.518 cal 

194 9,293,958.72 633,000.30 74.474 cal 

195 9,293,949.01 633,013.82 74.614 alc 

196 9,293,948.34 633,015.35 74.617 alc 

197 9,293,954.73 633,015.21 74.550 alc 

198 9,293,954.02 633,016.69 74.538 alc 

199 9,293,938.45 633,031.40 74.284 cal 

200 9,293,943.17 633,034.48 74.362 cal 

201 9,293,924.85 633,065.36 74.407 cal 

202 9,293,920.94 633,063.94 74.460 cal 

203 9,293,915.17 633,082.05 74.564 est30 

204 9,293,922.34 633,066.11 74.497 aux30 

251 9,294,553.98 631,177.23 73.936 tn 

252 9,294,529.25 631,195.30 73.264 tn 

253 9,294,510.85 631,209.54 73.305 tn 

254 9,294,492.21 631,227.91 73.487 tn 

255 9,294,483.69 631,240.86 73.607 tn 

256 9,294,482.30 631,246.14 73.635 tn 

257 9,294,489.14 631,280.15 73.693 tn 

258 9,294,492.49 631,305.85 73.921 tn 

259 9,294,495.09 631,323.59 73.95 tn 

260 9,294,482.62 631,455.01 73.871 tn 

261 9,294,479.84 631,477.03 73.842 tn 

262 9,294,478.53 631,505.74 73.773 tn 

263 9,294,479.58 631,537.14 73.650 tn 

264 9,294,484.56 631,564.80 73.472 tn 

265 9,294,488.32 631,571.42 73.425 tn 

266 9,294,405.10 632,019.66 73.366 tn 

267 9,294,385.38 632,047.59 73.180 tn 

268 9,294,370.94 632,068.83 73.308 tn 

269 9,294,358.93 632,089.60 73.346 tn 

270 9,294,347.21 632,113.97 73.300 tn 

271 9,294,341.89 632,143.60 73.292 tn 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

272 9,294,327.88 632,183.13 73.390 tn 

273 9,294,317.94 632,211.03 73.412 tn 

274 9,294,314.58 632,228.68 73.444 tn 

275 9,294,267.30 632,311.26 73.758 tn 

276 9,294,249.59 632,330.45 73.73 tn 

277 9,294,238.50 632,355.37 73.720 tn 

278 9,294,222.60 632,393.71 73.714 tn 

279 9,294,178.85 632,479.22 73.676 tn 

280 9,294,160.62 632,516.48 73.662 tn 

281 9,294,120.72 632,599.58 73.712 tn 

282 9,294,096.53 632,654.42 74.162 tn 

283 9,294,088.81 632,679.59 74.280 tn 

284 9,294,090.56 632,701.81 74.044 tn 

285 9,294,092.36 632,704.33 73.921 tn 

286 9,294,094.69 632,731.98 73.695 tn 

287 9,294,029.86 632,874.06 74.003 tn 

288 9,294,022.39 632,883.92 74.077 tn 

289 9,294,019.91 632,892.15 74.056 tn 

290 9,294,007.24 632,920.99 74.175 tn 

291 9,293,997.81 632,947.89 74.022 tn 

292 9,293,440.92 634,161.69 75.160 tn 

293 9,293,421.97 634,201.14 75.324 tn 

294 9,293,401.74 634,244.69 75.496 tn 

295 9,293,381.21 634,291.15 75.667 tn 

296 9,293,380.64 634,301.56 75.657 tn 

297 9,293,375.65 634,310.79 75.702 tn 

298 9,293,349.90 634,353.96 75.930 tn 

299 9,293,333.37 634,391.46 76.020 tn 

300 9,293,909.95 633,080.57 74.549 estref5 

301 9,293,900.17 633,107.58 74.348 cal 

302 9,293,896.66 633,106.30 74.422 cal 

303 9,293,879.59 633,140.04 74.652 cal 

304 9,293,882.69 633,141.13 74.547 cal 

305 9,293,865.51 633,169.71 74.591 cal 

306 9,293,869.37 633,171.25 74.545 cal 

307 9,293,847.17 633,209.57 74.569 cal 

308 9,293,851.26 633,211.18 74.583 cal 

309 9,293,828.97 633,261.84 74.512 cal 

310 9,293,824.33 633,259.41 74.385 cal 

311 9,293,807.16 633,307.43 74.567 cal 

312 9,293,803.08 633,305.37 74.556 cal 

313 9,293,775.70 633,364.04 74.684 cal 

314 9,293,780.29 633,365.61 74.685 cal 

315 9,293,758.60 633,406.97 74.353 cal 

316 9,293,761.66 633,407.95 74.258 cal 

317 9,293,734.48 633,453.07 74.726 cal 

318 9,293,738.47 633,455.19 74.731 cal 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

319 9,293,715.63 633,502.81 75.037 cal 

320 9,293,711.20 633,501.55 75.026 cal 

321 9,293,691.80 633,550.43 74.881 cal 

322 9,293,688.66 633,549.85 74.789 cal 

323 9,293,663.68 633,602.96 75.148 cal 

324 9,293,667.16 633,603.65 74.865 cal 

325 9,293,654.92 633,629.79 74.954 cal 

326 9,293,651.69 633,628.68 74.999 cal 

327 9,293,632.62 633,670.65 75.010 cal 

328 9,293,634.96 633,671.04 74.864 cal 

329 9,293,603.59 633,737.67 75.414 est21 

330 9,293,615.11 633,710.59 75.375 aux21 

331 9,293,597.82 633,763.65 75.475 cal 

332 9,293,593.41 633,763.21 75.429 cal 

333 9,293,579.84 633,805.24 75.304 cal 

334 9,293,577.43 633,804.15 75.257 cal 

335 9,293,559.54 633,849.89 75.297 cal 

336 9,293,562.65 633,850.91 75.372 cal 

337 9,293,547.37 633,881.44 75.496 cal 

338 9,293,550.86 633,882.92 75.533 cal 

339 9,293,549.86 633,885.81 75.552 alc 

340 9,293,545.82 633,885.08 75.552 alc 

341 9,293,545.39 633,887.19 75.504 alc 

342 9,293,549.19 633,887.33 75.567 alc 

343 9,293,540.30 633,907.35 75.283 cal 

344 9,293,540.35 633,907.34 75.280 cal 

345 9,293,538.37 633,906.14 75.281 eje 

346 9,293,519.97 633,950.84 75.394 eje 

347 9,293,521.39 633,950.46 75.518 cal 

348 9,293,520.55 633,951.68 75.479 est40 

349 9,293,529.71 633,927.50 74.630 aux40 

350 9,293,529.71 633,927.48 75.079 aux40 

351 9,293,303.81 634,452.74 76.182 tn 

352 9,293,282.17 634,501.24 76.301 tn 

353 9,293,238.45 634,594.80 76.540 tn 

354 9,293,222.64 634,630.16 76.626 tn 

355 9,293,205.94 634,665.71 76.718 tn 

356 9,293,204.50 634,673.25 76.725 tn 

357 9,293,206.23 634,679.65 76.715 tn 

358 9,293,207.54 634,686.28 76.707 tn 

359 9,293,208.49 634,699.88 76.700 tn 

360 9,293,188.55 634,728.03 76.811 tn 

361 9,293,163.43 634,762.69 76.704 tn 

362 9,293,147.31 634,790.32 76.598 tn 

363 9,293,127.16 634,838.48 76.514 tn 

364 9,293,105.42 634,888.63 76.416 tn 

365 9,293,080.11 634,946.04 76.300 tn 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

366 9,293,050.23 635,014.03 76.213 tn 

367 9,293,030.58 635,058.53 76.227 tn 

368 9,293,008.55 635,112.26 76.327 tn 

369 9,292,985.80 635,164.82 76.431 tn 

370 9,292,955.58 635,232.89 76.585 tn 

371 9,292,931.87 635,292.27 76.658 tn 

372 9,292,917.36 635,335.32 76.713 tn 

373 9,292,911.10 635,357.09 76.742 tn 

374 9,292,898.13 635,402.12 76.802 tn 

375 9,292,879.48 635,456.63 76.874 tn 

376 9,292,858.01 635,524.09 77.019 tn 

377 9,292,847.77 635,557.10 77.074 tn 

378 9,292,832.54 635,603.14 77.141 tn 

379 9,292,816.74 635,650.07 77.144 tn 

380 9,292,813.69 635,660.28 77.160 tn 

381 9,292,800.99 635,715.00 77.252 tn 

382 9,292,793.07 635,754.17 77.319 tn 

383 9,292,781.11 635,814.80 77.422 tn 

384 9,292,767.49 635,883.18 77.487 tn 

385 9,292,753.88 635,955.52 77.541 tn 

386 9,292,740.42 636,024.64 77.59 tn 

387 9,292,726.87 636,094.32 77.695 tn 

388 9,292,717.85 636,141.46 77.770 tn 

389 9,292,706.59 636,204.25 77.755 tn 

390 9,292,700.35 636,238.03 77.797 tn 

391 9,292,700.24 636,239.79 77.793 tn 

392 9,292,678.65 636,304.75 77.797 tn 

393 9,292,692.41 636,326.31 77.851 tn 

394 9,292,720.55 636,358.76 78.090 tn 

395 9,292,743.60 636,384.99 78.203 tn 

396 9,292,775.11 636,423.85 78.451 tn 

397 9,292,791.48 636,450.30 78.317 tn 

398 9,292,794.71 636,482.59 78.417 tn 

399 9,292,743.51 636,764.49 78.947 tn 

400 9,292,720.35 636,852.31 79.262 tn 

401 9,292,712.87 636,879.95 79.306 tn 

402 9,292,702.57 636,918.24 79.358 tn 

403 9,292,687.67 636,974.28 79.492 tn 

404 9,292,680.67 637,002.83 79.673 tn 

405 9,292,675.09 637,023.84 79.749 tn 

406 9,292,665.87 637,058.81 79.897 tn 

407 9,292,654.85 637,100.67 80.187 tn 

408 9,292,653.17 637,116.33 80.218 tn 

409 9,292,658.35 637,143.78 80.133 tn 

410 9,292,663.71 637,180.91 80.005 tn 

411 9,292,668.74 637,215.53 79.955 tn 

412 9,292,412.68 637,632.89 81.214 tn 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

413 9,292,389.91 637,639.37 81.549 tn 

414 9,292,381.51 637,642.55 81.586 tn 

415 9,292,376.22 637,646.01 81.700 tn 

416 9,292,360.53 637,660.16 82.121 tn 

417 9,292,355.18 637,665.73 82.281 tn 

418 9,292,351.81 637,675.73 82.528 tn 

419 9,292,349.07 637,695.51 82.687 tn 

420 9,292,340.51 637,729.00 82.351 tn 

421 9,292,331.85 637,742.71 82.420 tn 

422 9,292,326.84 637,750.98 82.449 tn 

423 9,292,301.78 637,773.68 83.177 tn 

424 9,292,293.55 637,783.98 83.327 tn 

425 9,292,288.59 637,791.29 83.383 tn 

426 9,292,267.06 637,823.18 83.622 tn 

427 9,292,258.28 637,839.72 83.609 tn 

428 9,292,249.42 637,866.06 83.294 tn 

429 9,292,233.12 637,912.29 83.541 tn 

430 9,292,096.31 638,096.12 86.337 tn 

431 9,292,059.21 638,114.57 85.168 tn 

432 9,292,023.29 638,126.30 84.516 tn 

433 9,292,002.34 638,133.32 84.213 tn 

434 9,291,972.87 638,140.06 83.988 tn 

435 9,291,960.72 638,147.46 83.986 tn 

436 9,291,961.29 638,163.07 84.340 tn 

437 9,291,958.57 638,196.41 85.033 tn 

438 9,291,960.28 638,228.14 86.730 tn 

439 9,291,746.35 638,379.20 89.729 tn 

440 9,291,717.87 638,373.47 89.726 tn 

441 9,291,697.39 638,370.73 89.741 tn 

442 9,291,673.83 638,378.72 89.732 tn 

443 9,291,641.34 638,394.04 89.720 tn 

444 9,291,574.50 638,449.92 89.762 tn 

445 9,291,547.37 638,473.84 90.274 tn 

446 9,291,530.43 638,490.78 90.283 tn 

447 9,291,511.61 638,502.09 90.340 tn 

448 9,291,491.26 638,516.16 90.414 tn 

449 9,291,223.76 638,675.29 90.839 tn 

450 9,291,171.87 638,693.83 90.84 tn 

451 9,291,156.76 638,697.83 90.839 tn 

452 9,291,129.40 638,704.79 91.044 tn 

453 9,291,096.52 638,710.52 91.092 tn 

454 9,291,057.57 638,719.86 91.121 tn 

455 9,291,017.33 638,727.70 91.027 tn 

456 9,290,983.46 638,737.52 91.100 tn 

457 9,290,937.85 638,752.92 91.196 tn 

458 9,290,893.45 638,768.87 91.236 tn 

459 9,290,854.02 638,782.31 91.255 tn 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

460 9,290,840.27 638,787.12 91.256 tn 

461 9,290,834.44 638,790.14 91.261 tn 

462 9,290,806.56 638,812.40 91.312 tn 

463 9,290,768.66 638,849.44 91.397 tn 

464 9,290,749.11 638,868.35 91.441 tn 

465 9,290,734.62 638,884.99 91.471 tn 

466 9,290,704.75 638,924.63 91.516 tn 

467 9,290,681.94 638,956.50 91.541 tn 

468 9,290,663.04 638,983.89 91.555 tn 

469 9,290,649.14 639,010.91 91.529 tn 

470 9,290,624.82 639,052.14 91.655 tn 

471 9,290,602.70 639,087.72 91.720 tn 

472 9,290,585.76 639,114.33 91.679 tn 

473 9,290,571.55 639,125.97 91.694 tn 

474 9,290,553.62 639,151.64 91.676 tn 

475 9,290,544.79 639,158.99 91.685 tn 

476 9,290,532.52 639,172.72 91.686 tn 

477 9,290,518.21 639,188.69 91.687 tn 

478 9,290,368.40 639,343.92 91.936 tn 

479 9,290,342.36 639,371.78 91.996 tn 

480 9,290,336.65 639,378.73 92.009 tn 

481 9,290,290.48 639,436.35 92.235 tn 

482 9,290,258.07 639,478.60 92.307 tn 

483 9,290,224.39 639,452.98 92.372 tn 

484 9,290,167.57 639,591.85 92.427 tn 

485 9,290,143.54 639,628.85 92.485 tn 

486 9,290,120.93 639,662.12 92.540 tn 

487 9,290,103.20 639,688.98 92.583 tn 

488 9,290,089.10 639,720.68 92.614 tn 

489 9,289,987.67 639,882.35 92.954 tn 

490 9,289,936.72 639,911.41 92.885 tn 

491 9,289,895.01 639,938.41 92.887 tn 

492 9,289,853.60 639,963.81 93.015 tn 

493 9,289,820.01 639,987.64 92.894 tn 

494 9,289,793.68 640,009.37 92.949 tn 

495 9,289,774.20 640,037.22 93.035 tn 

496 9,289,746.63 640,073.72 93.144 tn 

497 9,289,716.65 640,113.94 93.308 tn 

498 9,289,690.93 640,141.79 93.392 tn 

499 9,289,669.90 640,146.82 93.310 tn 

500 9,293,512.55 633,958.45 75.262 estref12 

501 9,293,499.66 633,984.77 74.766 cal 

502 9,293,505.13 633,986.79 74.673 cal 

503 9,293,480.79 634,025.41 75.132 cal 

504 9,293,485.22 634,027.58 75.133 cal 

505 9,293,458.15 634,074.77 75.576 cal 

506 9,293,462.23 634,076.33 75.573 cal 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

507 9,293,445.13 634,103.21 75.800 cal 

508 9,293,448.67 634,104.07 75.795 cal 

509 9,293,447.17 634,106.49 75.812 alc 

510 9,293,444.09 634,105.69 75.791 alc 

511 9,293,443.41 634,107.46 75.801 alc 

512 9,293,446.42 634,108.61 75.803 alc 

513 9,293,430.27 634,144.93 75.949 cal 

514 9,293,427.11 634,143.53 75.950 cal 

515 9,293,406.45 634,187.24 75.939 cal 

516 9,293,410.18 634,189.07 75.937 cal 

517 9,293,383.56 634,236.43 75.949 cal 

518 9,293,387.27 634,237.62 75.948 cal 

519 9,293,362.60 634,287.21 75.727 cal 

520 9,293,365.17 634,287.72 75.551 cal 

521 9,293,350.67 634,311.45 75.846 est58 

522 9,293,361.37 634,295.74 75.706 aux58 

523 9,293,365.43 634,298.13 75.847 alc 

524 9,293,359.43 634,298.91 75.838 alc 

525 9,293,364.64 634,299.61 75.885 alc 

526 9,293,358.65 634,300.59 75.837 alc 

527 9,293,348.00 634,306.45 75.873 bm7 

528 9,293,333.14 634,343.76 75.873 cal 

529 9,293,335.73 634,345.13 75.881 cal 

530 9,293,318.16 634,384.45 75.905 cal 

531 9,293,314.85 634,383.12 75.761 cal 

532 9,293,289.09 634,437.85 75.743 cal 

533 9,293,292.49 634,439.58 75.742 cal 

534 9,293,267.65 634,485.19 76.29 cal 

535 9,293,270.39 634,486.16 76.273 cal 

536 9,293,236.87 634,552.71 76.427 cal 

537 9,293,239.16 634,553.69 76.427 cal 

538 9,293,207.20 634,617.13 76.183 cal 

539 9,293,209.51 634,618.31 76.185 cal 

540 9,293,188.91 634,657.66 76.152 cal 

541 9,293,191.08 634,658.32 76.088 cal 

542 9,293,185.07 634,669.67 75.895 est41 

543 9,293,194.45 634,647.05 76.053 aux41 

544 9,293,190.31 634,695.07 76.804 estreff100 

545 9,293,187.10 634,685.48 76.499 alc 

546 9,293,191.57 634,683.67 76.482 alc 

547 9,293,187.25 634,687.40 76.399 alc 

548 9,293,173.15 634,715.28 76.671 cal 

549 9,293,175.68 634,717.48 76.676 cal 

550 9,293,146.77 634,751.31 76.457 cal 

551 9,293,149.95 634,753.92 76.403 cal 

552 9,293,130.45 634,781.97 76.138 cal 

553 9,293,131.70 634,782.34 76.137 eje 
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554 9,293,128.81 634,787.17 76.128 est 

555 9,293,140.17 634,765.32 76.282 aux 

556 9,293,109.80 634,828.84 76.241 cal 

557 9,293,113.20 634,830.00 76.239 cal 

558 9,293,093.83 634,874.79 76.012 cal 

559 9,293,090.62 634,873.59 76.011 cal 

560 9,293,066.14 634,929.75 76.167 cal 

561 9,293,068.94 634,930.92 76.104 cal 

562 9,293,036.23 635,004.41 76.127 cal 

563 9,293,033.44 635,003.51 76.127 cal 

564 9,293,012.71 635,050.89 76.050 cal 

565 9,293,015.27 635,051.93 76.083 cal 

566 9,292,991.14 635,102.66 76.332 cal 

567 9,292,994.06 635,103.53 76.332 cal 

568 9,292,967.63 635,156.73 76.519 cal 

569 9,292,970.93 635,158.14 76.480 cal 

570 9,292,943.82 635,219.24 76.549 cal 

571 9,292,940.71 635,218.37 76.556 cal 

572 9,292,913.32 635,284.98 76.702 cal 

573 9,292,915.59 635,285.71 76.547 cal 

574 9,292,903.00 635,316.22 76.653 est 

575 9,292,911.50 635,292.35 76.606 aux 

576 9,292,892.43 635,351.10 76.734 cal 

577 9,292,896.05 635,351.53 76.728 cal 

578 9,292,879.93 635,393.11 76.760 cal 

579 9,292,884.03 635,393.85 76.775 cal 

580 9,292,862.67 635,445.47 76.936 cal 

581 9,292,866.23 635,446.08 76.885 cal 

582 9,292,847.89 635,501.77 76.979 cal 

583 9,292,844.65 635,500.71 76.978 cal 

584 9,292,828.62 635,550.94 77.074 cal 

585 9,292,832.70 635,551.56 77.050 cal 

586 9,292,818.51 635,593.79 77.041 cal 

587 9,292,771.91 635,745.15 77.042 cal 

588 9,292,801.22 635,638.85 77.555 cal 

589 9,292,799.97 635,638.47 77.555 eje 

590 9,292,791.51 635,668.59 76.985 est 

591 9,292,799.85 635,640.51 76.972 aux 

592 9,289,641.07 640,148.44 93.283 tn 

593 9,289,582.89 640,146.96 93.191 tn 

594 9,289,560.93 640,146.10 93.225 tn 

595 9,289,516.19 640,143.45 93.170 tn 

596 9,289,500.99 640,143.68 93.181 tn 

597 9,289,496.98 640,145.36 93.192 tn 

598 9,289,495.95 640,146.39 93.192 tn 

599 9,289,487.53 640,156.50 93.186 tn 

600 9,292,788.01 635,682.81 77.254 estref 
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601 9,292,798.13 635,653.75 77.165 cal 

602 9,292,795.22 635,652.81 77.125 cal 

603 9,292,782.05 635,711.17 77.153 cal 

604 9,292,784.78 635,711.63 77.112 cal 

605 9,292,777.11 635,749.34 77.299 cal 

606 9,292,774.49 635,748.71 77.300 cal 

607 9,292,762.63 635,807.49 77.355 cal 

608 9,292,765.51 635,807.64 77.354 cal 

609 9,292,751.37 635,878.58 77.411 cal 

610 9,292,748.70 635,878.13 77.413 cal 

611 9,292,735.06 635,949.18 77.493 cal 

612 9,292,737.67 635,949.82 77.445 cal 

613 9,292,721.67 636,018.64 77.516 cal 

614 9,292,724.59 636,018.71 77.521 cal 

615 9,292,707.75 636,091.43 77.690 cal 

616 9,292,710.60 636,091.75 77.694 cal 

617 9,292,701.64 636,137.54 77.627 cal 

618 9,292,699.05 636,137.01 77.629 cal 

619 9,292,687.33 636,200.74 77.745 cal 

620 9,292,689.80 636,201.22 77.803 cal 

621 9,292,680.87 636,241.58 77.989 cal 

622 9,292,681.12 636,246.02 77.994 est 

623 9,292,686.36 636,211.57 77.946 aux 

624 9,292,663.86 636,314.48 77.633 tn 

625 9,292,660.58 636,316.31 77.893 tn 

626 9,292,662.48 636,315.49 77.727 eje 

627 9,292,678.70 636,335.22 77.763 tn 

628 9,292,676.60 636,337.75 77.817 tn 

629 9,292,677.59 636,336.70 77.794 eje 

630 9,292,682.39 636,344.45 77.928 est 

631 9,292,701.21 636,366.75 77.964 tn 

632 9,292,704.62 636,364.43 77.878 tn 

633 9,292,703.13 636,365.76 77.878 eje 

634 9,292,730.50 636,394.53 78.229 tn 

635 9,292,727.89 636,397.21 78.211 tn 

636 9,292,758.84 636,434.11 78.176 tn 

637 9,292,761.76 636,431.41 78.300 tn 

638 9,292,772.80 636,452.14 78.508 aux 

639 9,292,775.14 636,462.64 78.518 est 

640 9,292,775.04 636,485.51 78.329 tn 

641 9,292,777.85 636,485.11 78.370 tn 

642 9,292,782.85 636,527.33 78.440 tn 

643 9,292,779.86 636,528.19 78.385 tn 

644 9,292,784.03 636,549.37 78.650 tn 

645 9,292,781.64 636,549.38 78.404 tn 

646 9,292,781.73 636,549.17 78.433 esty 

647 9,292,770.03 636,589.99 78.412 tn 
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648 9,292,772.92 636,590.39 78.411 tn 

649 9,292,762.03 636,622.55 78.571 tn 

650 9,292,764.61 636,622.74 78.599 tn 

651 9,292,753.08 636,654.64 78.801 tn 

652 9,292,755.35 636,655.02 78.800 tn 

653 9,292,744.93 636,692.99 78.960 tn 

654 9,292,742.75 636,692.40 79.318 tn 

655 9,292,730.64 636,748.38 79.054 tn 

656 9,292,728.21 636,747.64 78.988 tn 

657 9,292,710.28 636,813.84 79.114 tn 

658 9,292,713.01 636,814.55 79.144 tn 

659 9,292,697.96 636,871.57 79.256 tn 

660 9,292,695.14 636,871.07 79.190 tn 

661 9,292,684.16 636,912.11 79.511 tn 

662 9,292,686.83 636,912.96 79.546 tn 

663 9,292,671.91 636,968.40 79.701 tn 

664 9,292,669.35 636,967.65 79.701 tn 

665 9,292,658.04 637,012.57 80.000 tn 

666 9,292,660.13 637,012.87 80.051 tn 

667 9,292,657.15 637,016.47 80.092 est 

668 9,292,663.01 636,998.09 79.898 aux 

669 9,292,647.48 637,051.02 80.166 tn 

670 9,292,650.46 637,052.23 80.196 tn 

671 9,292,636.43 637,093.19 80.055 tn 

672 9,292,639.94 637,093.62 80.030 tn 

673 9,292,634.68 637,117.63 80.039 est 

674 9,292,638.15 637,095.16 79.984 aux 

675 9,292,638.69 637,146.45 80.121 tn 

676 9,292,641.96 637,146.27 80.195 tn 

677 9,292,646.31 637,178.47 80.341 tn 

678 9,292,643.80 637,178.88 80.296 tn 

679 9,292,649.86 637,215.86 80.329 tn 

680 9,292,652.11 637,215.42 80.329 tn 

681 9,292,659.70 637,264.08 80.129 tn 

682 9,292,657.57 637,264.95 80.130 tn 

683 9,292,661.00 637,286.96 80.100 est 

684 9,292,659.05 637,267.68 80.035 aux 

685 9,292,640.71 637,314.07 80.214 tn 

686 9,292,643.05 637,315.32 80.235 tn 

687 9,292,620.05 637,345.27 80.277 tn 

688 9,292,622.01 637,346.47 80.268 tn 

689 9,292,604.77 637,372.27 80.323 tn 

690 9,292,602.79 637,371.36 80.354 tn 

691 9,292,582.85 637,401.21 80.536 tn 

692 9,292,584.61 637,402.18 80.534 tn 

693 9,292,565.11 637,431.05 80.351 tn 

694 9,292,563.55 637,429.89 80.388 tn 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

695 9,292,545.63 637,459.65 80.548 tn 

696 9,292,544.01 637,458.64 80.458 tn 

697 9,292,537.87 637,468.51 80.662 est 

698 9,292,547.44 637,455.98 80.515 aux 

699 9,292,511.07 637,491.12 80.604 tn 

700 9,292,513.08 637,493.16 80.714 tn 

701 9,292,483.80 637,520.99 80.713 tn 

702 9,292,482.27 637,518.90 80.713 tn 

703 9,292,478.46 637,526.20 80.696 est 

704 9,292,490.56 637,511.27 80.751 aux 

705 9,292,466.65 637,547.07 80.770 tn 

706 9,292,469.35 637,547.52 80.790 tn 

707 9,292,458.83 637,562.81 81.095 tn 

708 9,292,461.24 637,564.83 81.257 tn 

709 9,292,447.10 637,584.91 80.925 tn 

710 9,292,444.46 637,583.78 81.860 tn 

711 9,292,440.95 637,594.87 80.822 est 

712 9,292,447.18 637,582.37 80.978 aux 

713 9,292,433.73 637,604.14 80.905 tn 

714 9,292,430.93 637,603.00 80.803 tn 

715 9,292,420.55 637,613.54 80.857 tn 

716 9,292,419.87 637,612.93 80.807 estv 

717 9,292,408.88 637,613.29 80.907 tn 

718 9,292,409.71 637,615.95 80.804 tn 

719 9,292,385.91 637,622.37 81.097 tn 

720 9,292,385.09 637,620.88 81.081 tn 

721 9,292,373.27 637,625.43 81.162 est 

722 9,292,386.92 637,623.01 81.128 tn 

723 9,292,385.88 637,620.66 81.031 tn 

724 9,292,364.15 637,630.96 81.117 tn 

725 9,292,365.80 637,633.63 81.233 tn 

726 9,292,349.93 637,647.03 81.632 tn 

727 9,292,347.13 637,645.87 81.692 tn 

728 9,292,339.13 637,655.41 82.116 est 

729 9,292,332.73 637,670.99 82.746 tn 

730 9,292,335.83 637,671.80 82.698 tn 

731 9,292,330.54 637,691.21 82.966 tn 

732 9,292,332.41 637,691.31 83.000 tn 

733 9,292,327.13 637,710.58 83.122 tn 

734 9,292,326.44 637,712.97 83.164 est 

735 9,292,315.49 637,731.31 83.423 tn 

736 9,292,318.25 637,733.05 83.502 tn 

737 9,292,312.02 637,739.74 83.494 est 

738 9,292,288.43 637,760.18 84.145 tn 

739 9,292,290.28 637,761.73 84.118 tn 

740 9,292,280.57 637,769.34 84.290 est 

741 9,292,273.34 637,778.89 84.33 tn 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

742 9,292,275.73 637,780.74 84.386 tn 

743 9,292,263.40 637,796.40 84.230 tn 

744 9,292,253.45 637,813.41 84.085 tn 

745 9,292,251.01 637,812.51 83.992 tn 

746 9,292,241.95 637,831.62 83.921 tn 

747 9,292,242.79 637,831.96 83.943 est 

748 9,292,231.33 637,856.22 83.818 tn 

749 9,292,234.71 637,857.80 83.771 tn 

750 9,292,222.99 637,880.65 83.722 tn 

751 9,292,225.83 637,881.98 83.787 tn 

752 9,292,216.00 637,902.44 83.542 tn 

753 9,292,218.36 637,903.39 83.694 tn 

754 9,292,211.13 637,920.69 83.783 tn 

755 9,292,209.03 637,919.98 83.711 tn 

756 9,292,209.76 637,921.61 85.220 est 

757 9,292,216.21 637,905.03 84.989 aux 

758 9,292,209.74 637,921.57 83.771 est1 

759 9,292,216.19 637,905.06 83.533 aux 

760 9,292,199.74 637,937.31 84.212 tn 

761 9,292,196.91 637,934.81 84.256 tn 

762 9,292,191.68 637,946.95 84.341 tn 

763 9,292,193.82 637,947.45 84.368 tn 

764 9,292,191.52 637,948.23 84.371 est 

765 9,292,184.49 637,967.93 84.222 tn 

766 9,292,187.60 637,969.16 84.287 tn 

767 9,292,177.64 637,988.14 84.262 tn 

768 9,292,180.62 637,989.29 84.325 tn 

769 9,292,173.19 638,006.16 84.281 est 

770 9,292,156.63 638,019.57 84.476 tn 

771 9,292,156.65 638,019.56 84.469 tn 

772 9,292,158.69 638,022.04 84.563 tn 

773 9,292,143.54 638,031.74 85.548 alc 

774 9,292,142.42 638,033.10 85.457 alc 

775 9,292,147.08 638,033.50 85.685 alc 

776 9,292,145.95 638,034.76 85.553 alc 

777 9,292,143.14 638,032.24 85.637 bm8 

778 9,292,134.48 638,041.53 84.371 bm9 

779 9,292,134.48 638,041.53 84.371 tn 

780 9,292,136.11 638,044.00 84.437 tn 

781 9,292,133.12 638,046.61 84.171 est 

782 9,292,110.44 638,061.76 83.851 tn 

783 9,292,111.95 638,064.19 83.971 tn 

784 9,292,087.35 638,078.07 84.481 tn 

785 9,292,088.97 638,080.61 84.611 tn 

786 9,292,069.85 638,089.60 84.536 est 

787 9,291,974.79 638,123.73 83.883 bm10 

788 9,291,943.25 638,135.04 84.430 est 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

789 9,292,053.75 638,098.28 84.427 tn 

790 9,292,052.46 638,095.89 84.308 tn 

791 9,292,026.09 638,104.19 84.00 tn 

792 9,292,027.04 638,107.39 84.025 tn 

793 9,291,998.15 638,114.54 83.670 tn 

794 9,291,998.79 638,117.22 83.660 tn 

795 9,291,975.32 638,123.51 83.871 muro 

796 9,291,975.37 638,123.47 83.857 muro 

797 9,291,975.39 638,123.68 83.867 muro 

798 9,291,963.71 638,128.62 83.833 muro 

799 9,291,963.79 638,128.85 83.833 muro 

800 9,291,964.01 638,128.79 83.544 muro 

801 9,291,974.87 638,118.22 83.869 muro 

802 9,291,974.81 638,118.01 83.867 muro 

803 9,291,964.02 638,129.63 83.552 muro 

804 9,291,963.41 638,123.40 83.867 muro 

805 9,291,963.26 638,123.23 83.868 muro 

806 9,291,963.32 638,129.45 83.626 muro 

807 9,291,963.41 638,129.10 83.620 muro 

808 9,291,963.65 638,123.00 83.528 muro 

809 9,291,962.83 638,122.46 83.543 muro 

810 9,291,963.49 638,122.15 83.517 muro 

811 9,291,962.99 638,122.06 83.523 muro 

812 9,291,964.21 638,129.51 81.263 muro 

813 9,291,963.67 638,122.97 81.231 canl 

814 9,291,968.96 638,127.24 81.481 canl 

815 9,291,968.60 638,120.79 81.032 canl 

816 9,291,968.66 638,120.76 83.078 muro 

817 9,291,968.59 638,119.95 83.068 muro 

818 9,291,968.85 638,119.01 83.074 muro 

819 9,291,969.25 638,119.84 83.062 muro 

820 9,291,969.46 638,120.36 83.078 muro 

821 9,291,969.04 638,126.56 83.112 muro 

822 9,291,969.13 638,127.24 83.099 muro 

823 9,291,969.61 638,127.93 83.072 muro 

824 9,291,969.90 638,127.17 83.086 muro 

825 9,291,970.02 638,127.16 80.356 canl 

826 9,291,969.84 638,126.24 83.082 canl 

827 9,291,975.03 638,123.91 83.567 muro 

828 9,291,975.07 638,124.69 83.572 muro 

829 9,291,975.43 638,124.85 83.570 muro 

830 9,291,975.87 638,124.06 83.554 muro 

831 9,291,975.72 638,123.52 83.553 muro 

832 9,291,975.28 638,117.90 83.529 muro 

833 9,291,974.81 638,124.15 80.428 muro 

834 9,291,970.21 638,126.19 80.404 can 

835 9,291,969.57 638,119.95 80.153 can 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

836 9,291,974.24 638,117.83 80.399 can 

837 9,291,953.33 638,132.09 83.855 tn 

838 9,291,951.50 638,129.34 83.914 tn 

839 9,291,947.28 638,132.22 84.17 tn 

840 9,291,949.56 638,134.92 84.094 tn 

841 9,291,945.93 638,140.54 84.161 tn 

842 9,291,940.56 638,142.52 84.488 tn 

843 9,291,945.12 638,163.08 84.197 tn 

844 9,291,942.02 638,162.66 84.378 tn 

845 9,291,942.30 638,192.36 84.808 tn 

846 9,291,939.19 638,192.54 84.950 tn 

847 9,291,943.97 638,226.57 85.557 tn 

848 9,291,940.62 638,226.87 85.550 tn 

849 9,291,940.60 638,266.55 87.903 tn 

850 9,291,936.46 638,265.86 87.899 tn 

851 9,291,934.85 638,288.69 89.379 est 

852 9,291,939.37 638,265.09 87.798 aux 

853 9,291,930.17 638,293.55 89.525 puent 

854 9,291,933.64 638,291.76 89.563 puent 

855 9,291,932.45 638,299.35 89.627 puent 

856 9,291,928.68 638,301.18 89.642 puent 

857 9,291,935.54 638,282.41 89.072 tn 

858 9,291,930.87 638,280.01 88.824 tn 

859 9,291,918.99 638,289.29 89.157 tn 

860 9,291,920.94 638,292.27 89.197 tn 

861 9,291,879.69 638,314.52 89.577 tn 

862 9,291,881.16 638,317.24 89.505 tn 

863 9,291,835.03 638,338.81 89.548 tn 

864 9,291,833.80 638,336.19 89.549 tn 

865 9,291,796.74 638,354.85 89.557 tn 

866 9,291,796.03 638,352.86 89.589 tn 

867 9,291,794.19 638,355.59 89.594 est 

868 9,291,810.38 638,347.77 89.472 aux 

869 9,291,775.35 638,362.99 89.659 tn 

870 9,291,774.58 638,360.59 89.437 tn 

871 9,291,772.24 638,363.60 89.688 est 

872 9,291,749.92 638,362.61 89.729 tn 

873 9,291,750.02 638,359.58 89.612 tn 

874 9,291,723.18 638,354.61 89.706 tn 

875 9,291,722.92 638,356.98 89.706 tn 

876 9,291,696.15 638,353.64 89.563 tn 

877 9,291,695.85 638,351.53 89.640 tn 

878 9,291,694.05 638,350.92 89.710 est 

879 9,291,667.37 638,360.47 89.570 tn 

880 9,291,668.14 638,363.16 89.644 tn 

881 9,291,630.52 638,377.37 89.778 tn 

882 9,291,631.77 638,379.62 89.761 tn 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

883 9,291,600.63 638,396.80 89.706 tn 

884 9,291,602.99 638,398.62 89.719 tn 

885 9,291,566.95 638,430.30 89.730 tn 

886 9,291,569.03 638,432.32 89.707 tn 

887 9,291,535.13 638,459.01 89.783 tn 

888 9,291,536.97 638,460.74 89.865 tn 

889 9,291,501.97 638,484.35 89.781 tn 

890 9,291,503.53 638,486.27 89.792 tn 

891 9,291,488.97 638,493.22 91.264 est 

892 9,291,488.89 638,493.13 90.189 bm11 

893 9,291,522.43 638,473.13 89.778 NA 

894 9,291,522.46 638,473.11 89.774 aux 

895 9,291,285.07 638,637.15 90.746 1000 

896 9,291,505.41 638,485.12 90.396 cal 

897 9,291,482.79 638,502.05 90.465 cal 

898 9,291,480.67 638,500.26 90.463 cal 

899 9,291,444.64 638,524.80 90.497 cal 

900 9,291,446.00 638,527.15 90.527 cal 

901 9,291,407.43 638,550.70 90.495 cal 

902 9,291,409.16 638,552.78 90.584 cal 

903 9,291,358.58 638,584.66 90.764 cal 

904 9,291,359.92 638,587.23 90.764 cal 

905 9,291,315.40 638,614.61 90.738 cal 

906 9,291,317.23 638,616.58 90.738 cal 

907 9,291,290.12 638,631.84 90.731 cal 

908 9,291,291.83 638,633.96 90.806 cal 

909 9,289,475.49 640,196.95 93.348 tn 

910 9,289,459.80 640,246.93 93.619 tn 

911 9,289,455.95 640,261.13 93.677 tn 

912 9,289,442.29 640,276.72 93.776 tn 

913 9,289,429.09 640,285.56 93.813 tn 

914 9,289,399.50 640,294.62 93.881 tn 

915 9,289,362.53 640,299.98 93.930 tn 

916 9,289,332.31 640,306.11 94.467 tn 

917 9,289,281.97 640,333.74 95.179 tn 

918 9,289,260.58 640,344.35 95.493 tn 

919 9,289,254.64 640,349.09 95.562 tn 

920 9,289,246.10 640,358.89 95.626 tn 

921 9,289,229.13 640,378.73 95.745 tn 

922 9,289,202.48 640,408.15 95.947 tn 

923 9,289,195.15 640,418.74 95.982 tn 

924 9,289,191.61 640,427.73 95.967 tn 

925 9,289,185.99 640,447.98 95.891 tn 

926 9,289,182.25 640,478.03 95.346 tn 

927 9,289,176.62 640,516.56 95.226 tn 

928 9,289,168.90 640,550.27 95.844 tn 

929 9,289,160.39 640,593.58 96.705 tn 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

930 9,289,160.93 640,614.45 97.202 tn 

931 9,289,165.37 640,636.89 96.201 tn 

932 9,289,158.84 640,670.71 96.513 tn 

933 9,289,154.16 640,685.29 96.586 tn 

934 9,289,110.53 640,725.84 96.575 tn 

935 9,289,070.23 640,757.87 96.268 tn 

936 9,289,049.08 640,777.44 96.606 tn 

937 9,289,027.31 640,818.07 97.500 tn 

938 9,289,026.23 640,821.12 97.507 tn 

939 9,289,027.91 640,833.82 97.530 tn 

940 9,289,045.78 640,876.08 97.460 tn 

941 9,289,056.81 640,914.52 97.60 tn 

942 9,289,068.91 640,963.03 97.897 tn 

943 9,289,074.48 640,983.83 97.947 tn 

944 9,289,072.85 641,002.18 97.977 tn 

945 9,289,059.46 641,025.40 98.078 tn 

946 9,289,039.10 641,067.34 98.239 tn 

947 9,289,024.87 641,117.16 98.376 tn 

948 9,289,017.88 641,153.61 98.457 tn 

949 9,289,014.14 641,198.38 98.523 tn 

950 9,289,000.99 641,253.68 98.824 tn 

951 9,288,984.17 641,302.90 99.479 tn 

952 9,288,961.06 641,373.03 100.107 tn 

953 9,288,884.86 641,515.07 100.913 tn 

954 9,288,879.40 641,517.29 100.897 tn 

955 9,288,850.18 641,535.96 100.773 tn 

956 9,288,841.47 641,549.73 100.839 tn 

957 9,288,838.58 641,572.55 101.052 tn 

958 9,288,839.82 641,579.24 101.159 tn 

959 9,288,842.68 641,586.99 101.314 tn 

960 9,288,775.15 641,822.46 103.792 tn 

961 9,288,767.61 641,835.40 103.804 tn 

962 9,288,766.84 641,836.91 103.811 tn 

963 9,288,762.24 641,873.57 104.245 tn 

964 9,294,553.98 631,177.23 73.936 tn 

965 9,294,529.25 631,195.30 73.264 tn 

966 9,294,510.85 631,209.54 73.305 tn 

967 9,294,492.21 631,227.91 73.487 tn 

968 9,294,483.69 631,240.86 73.607 tn 

969 9,294,482.30 631,246.14 73.635 tn 

970 9,294,489.14 631,280.15 73.693 tn 

971 9,294,492.49 631,305.85 73.921 tn 

972 9,294,495.09 631,323.59 73.950 tn 

973 9,294,482.62 631,455.01 73.871 tn 

974 9,294,479.84 631,477.03 73.842 tn 

975 9,294,478.53 631,505.74 73.773 tn 

976 9,294,479.58 631,537.14 73.650 tn 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

977 9,294,484.56 631,564.80 73.472 tn 

978 9,294,488.32 631,571.42 73.425 tn 

979 9,294,405.10 632,019.66 73.366 tn 

980 9,294,385.38 632,047.59 73.180 tn 

981 9,294,370.94 632,068.83 73.308 tn 

982 9,294,358.93 632,089.60 73.346 tn 

983 9,294,347.21 632,113.97 73.300 tn 

984 9,294,341.89 632,143.60 73.292 tn 

985 9,294,327.88 632,183.13 73.390 tn 

986 9,294,317.94 632,211.03 73.412 tn 

987 9,294,314.58 632,228.68 73.444 tn 

988 9,294,267.30 632,311.26 73.758 tn 

989 9,294,249.59 632,330.45 73.730 tn 

990 9,294,238.50 632,355.37 73.720 tn 

991 9,294,222.60 632,393.71 73.714 tn 

992 9,294,178.85 632,479.22 73.676 tn 

993 9,294,160.62 632,516.48 73.662 tn 

994 9,294,120.72 632,599.58 73.712 tn 

995 9,294,096.53 632,654.42 74.162 tn 

996 9,294,088.81 632,679.59 74.280 tn 

997 9,294,090.56 632,701.81 74.044 tn 

998 9,294,092.36 632,704.33 73.921 tn 

999 9,294,094.69 632,731.98 73.695 tn 

1000 9,294,029.86 632,874.06 74.003 tn 

1001 9,294,022.39 632,883.92 74.077 tn 

1002 9,294,019.91 632,892.15 74.056 tn 

1003 9,294,007.24 632,920.99 74.175 tn 

1004 9,293,997.81 632,947.89 74.022 tn 

1005 9,293,440.92 634,161.69 75.160 tn 

1006 9,293,421.97 634,201.14 75.324 tn 

1007 9,293,401.74 634,244.69 75.496 tn 

1008 9,293,381.21 634,291.15 75.667 tn 

1009 9,293,380.64 634,301.56 75.657 tn 

1010 9,293,375.65 634,310.79 75.702 tn 

1011 9,293,349.90 634,353.96 75.930 tn 

1012 9,293,333.37 634,391.46 76.020 tn 

1013 9,293,303.81 634,452.74 76.182 tn 

1014 9,293,282.17 634,501.24 76.301 tn 

1015 9,293,238.45 634,594.80 76.540 tn 

1016 9,293,222.64 634,630.16 76.626 tn 

1017 9,293,205.94 634,665.71 76.718 tn 

1018 9,293,204.50 634,673.25 76.725 tn 

1019 9,293,206.23 634,679.65 76.715 tn 

1020 9,293,207.54 634,686.28 76.707 tn 

1021 9,293,208.49 634,699.88 76.700 tn 

1022 9,293,188.55 634,728.03 76.811 tn 

1023 9,293,163.43 634,762.69 76.704 tn 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

1024 9,293,147.31 634,790.32 76.598 tn 

1025 9,293,127.16 634,838.48 76.514 tn 

1026 9,293,105.42 634,888.63 76.416 tn 

1027 9,293,080.11 634,946.04 76.300 tn 

1028 9,293,050.23 635,014.03 76.213 tn 

1029 9,293,030.58 635,058.53 76.227 tn 

1030 9,293,008.55 635,112.26 76.327 tn 

1031 9,292,985.80 635,164.82 76.431 tn 

1032 9,292,955.58 635,232.89 76.585 tn 

1033 9,292,931.87 635,292.27 76.658 tn 

1034 9,292,917.36 635,335.32 76.713 tn 

1035 9,292,911.10 635,357.09 76.742 tn 

1036 9,292,898.13 635,402.12 76.802 tn 

1037 9,292,879.48 635,456.63 76.874 tn 

1038 9,292,858.01 635,524.09 77.019 tn 

1039 9,292,847.77 635,557.10 77.074 tn 

1040 9,292,832.54 635,603.14 77.141 tn 

1041 9,292,816.74 635,650.07 77.144 tn 

1042 9,292,813.69 635,660.28 77.160 tn 

1043 9,292,800.99 635,715.00 77.252 tn 

1044 9,292,793.07 635,754.17 77.319 tn 

1045 9,292,781.11 635,814.80 77.422 tn 

1046 9,292,767.49 635,883.18 77.487 tn 

1047 9,292,753.88 635,955.52 77.541 tn 

1048 9,292,740.42 636,024.64 77.590 tn 

1049 9,292,726.87 636,094.32 77.695 tn 

1050 9,292,717.85 636,141.46 77.770 tn 

1051 9,292,706.59 636,204.25 77.755 tn 

1052 9,292,700.35 636,238.03 77.797 tn 

1053 9,292,700.24 636,239.79 77.793 tn 

1054 9,292,678.65 636,304.75 77.797 tn 

1055 9,292,692.41 636,326.31 77.851 tn 

1056 9,292,720.55 636,358.76 78.090 tn 

1057 9,292,743.60 636,384.99 78.203 tn 

1058 9,292,775.11 636,423.85 78.451 tn 

1059 9,292,791.48 636,450.30 78.317 tn 

1060 9,292,794.71 636,482.59 78.417 tn 

1061 9,292,743.51 636,764.49 78.947 tn 

1062 9,292,720.35 636,852.31 79.262 tn 

1063 9,292,712.87 636,879.95 79.306 tn 

1064 9,292,702.57 636,918.24 79.358 tn 

1065 9,292,687.67 636,974.28 79.492 tn 

1066 9,292,680.67 637,002.83 79.673 tn 

1067 9,292,675.09 637,023.84 79.749 tn 

1068 9,292,665.87 637,058.81 79.897 tn 

1069 9,292,654.85 637,100.67 80.187 tn 

1070 9,292,653.17 637,116.33 80.218 tn 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

1071 9,292,658.35 637,143.78 80.133 tn 

1072 9,292,663.71 637,180.91 80.005 tn 

1073 9,292,668.74 637,215.53 79.955 tn 

1074 9,292,412.68 637,632.89 81.214 tn 

1075 9,292,389.91 637,639.37 81.549 tn 

1076 9,292,381.51 637,642.55 81.586 tn 

1077 9,292,376.22 637,646.01 81.700 tn 

1078 9,292,360.53 637,660.16 82.121 tn 

1079 9,292,355.18 637,665.73 82.281 tn 

1080 9,292,351.81 637,675.73 82.528 tn 

1081 9,292,349.07 637,695.51 82.687 tn 

1082 9,292,340.51 637,729.00 82.351 tn 

1083 9,292,331.85 637,742.71 82.420 tn 

1084 9,292,326.84 637,750.98 82.449 tn 

1085 9,292,301.78 637,773.68 83.177 tn 

1086 9,292,293.55 637,783.98 83.327 tn 

1087 9,292,288.59 637,791.29 83.383 tn 

1088 9,292,267.06 637,823.18 83.622 tn 

1089 9,292,258.28 637,839.72 83.609 tn 

1090 9,292,249.42 637,866.06 83.294 tn 

1091 9,292,233.12 637,912.29 83.541 tn 

1092 9,292,096.31 638,096.12 86.337 tn 

1093 9,292,059.21 638,114.57 85.168 tn 

1094 9,292,023.29 638,126.30 84.516 tn 

1095 9,292,002.34 638,133.32 84.213 tn 

1096 9,291,972.87 638,140.06 83.988 tn 

1097 9,291,960.72 638,147.46 83.986 tn 

1098 9,291,961.29 638,163.07 84.340 tn 

1099 9,291,958.57 638,196.41 85.033 tn 

1100 9,290,829.70 638,769.55 91.209 estref3 

1101 9,290,978.93 638,721.14 91.143 cal 

1102 9,290,977.97 638,718.90 91.041 cal 

1103 9,290,933.02 638,734.32 91.071 cal 

1104 9,290,933.82 638,736.80 91.180 cal 

1105 9,290,888.86 638,749.87 91.103 cal 

1106 9,290,889.84 638,752.10 91.182 cal 

1107 9,290,848.10 638,763.58 91.035 cal 

1108 9,290,849.11 638,765.75 91.148 cal 

1109 9,290,825.03 638,776.15 91.189 cal 

1110 9,290,823.71 638,773.89 91.073 cal 

1111 9,290,794.07 638,797.63 91.173 cal 

1112 9,290,795.46 638,799.16 91.264 cal 

1113 9,290,761.80 638,832.16 91.321 cal 

1114 9,290,760.25 638,830.95 91.157 cal 

1115 9,290,734.75 638,855.38 91.290 cal 

1116 9,290,736.73 638,856.62 91.351 cal 

1117 9,290,729.82 638,860.93 91.359 est 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

1118 9,290,741.91 638,849.53 91.205 aux 

1119 9,290,721.58 638,874.64 91.449 cal 

1120 9,290,719.58 638,873.01 91.430 cal 

1121 9,290,690.47 638,911.94 91.550 cal 

1122 9,290,692.50 638,913.40 91.529 cal 

1123 9,290,668.38 638,946.63 91.577 cal 

1124 9,290,666.45 638,945.29 91.544 cal 

1125 9,290,649.55 638,974.20 91.435 cal 

1126 9,290,647.11 638,973.08 91.493 cal 

1127 9,290,644.75 638,983.48 91.537 est 

1128 9,290,651.95 638,967.29 91.462 avx 

1129 9,291,960.28 638,228.14 86.730 tn 

1130 9,291,746.35 638,379.20 89.729 tn 

1131 9,291,717.87 638,373.47 89.726 tn 

1132 9,291,697.39 638,370.73 89.741 tn 

1133 9,291,673.83 638,378.72 89.732 tn 

1134 9,291,641.34 638,394.04 89.72 tn 

1135 9,291,574.50 638,449.92 89.762 tn 

1136 9,291,547.37 638,473.84 90.274 tn 

1137 9,291,530.43 638,490.78 90.283 tn 

1138 9,291,511.61 638,502.09 90.340 tn 

1139 9,291,491.26 638,516.16 90.414 tn 

1140 9,291,223.76 638,675.29 90.839 tn 

1141 9,291,171.87 638,693.83 90.84 tn 

1142 9,291,156.76 638,697.83 90.839 tn 

1143 9,291,129.40 638,704.79 91.044 tn 

1144 9,291,096.52 638,710.52 91.092 tn 

1145 9,291,057.57 638,719.86 91.121 tn 

1146 9,291,017.33 638,727.70 91.027 tn 

1147 9,290,983.46 638,737.52 91.100 tn 

1148 9,290,937.85 638,752.92 91.196 tn 

1149 9,290,893.45 638,768.87 91.236 tn 

1150 9,290,854.02 638,782.31 91.255 tn 

1151 9,290,840.27 638,787.12 91.256 tn 

1152 9,290,834.44 638,790.14 91.261 tn 

1153 9,290,806.56 638,812.40 91.312 tn 

1154 9,290,768.66 638,849.44 91.397 tn 

1155 9,290,749.11 638,868.35 91.441 tn 

1156 9,290,734.62 638,884.99 91.471 tn 

1157 9,290,704.75 638,924.63 91.516 tn 

1158 9,290,681.94 638,956.50 91.541 tn 

1159 9,290,663.04 638,983.89 91.555 tn 

1160 9,290,649.14 639,010.91 91.529 tn 

1161 9,290,624.82 639,052.14 91.655 tn 

1162 9,290,602.70 639,087.72 91.720 tn 

1163 9,290,585.76 639,114.33 91.679 tn 

1164 9,290,571.55 639,125.97 91.694 tn 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

1165 9,290,553.62 639,151.64 91.676 tn 

1166 9,290,544.79 639,158.99 91.685 tn 

1167 9,290,532.52 639,172.72 91.686 tn 

1168 9,290,518.21 639,188.69 91.687 tn 

1169 9,290,368.40 639,343.92 91.936 tn 

1170 9,290,342.36 639,371.78 91.996 tn 

1171 9,290,336.65 639,378.73 92.009 tn 

1172 9,290,290.48 639,436.35 92.235 tn 

1173 9,290,258.07 639,478.60 92.307 tn 

1174 9,290,224.39 639,452.98 92.372 tn 

1175 9,290,167.57 639,591.85 92.427 tn 

1176 9,290,143.54 639,628.85 92.485 tn 

1177 9,290,120.93 639,662.12 92.540 tn 

1178 9,290,103.20 639,688.98 92.583 tn 

1179 9,290,089.10 639,720.68 92.614 tn 

1180 9,289,987.67 639,882.35 92.954 tn 

1181 9,289,936.72 639,911.41 92.885 tn 

1182 9,289,895.01 639,938.41 92.887 tn 

1183 9,289,853.60 639,963.81 93.015 tn 

1184 9,289,820.01 639,987.64 92.894 tn 

1185 9,289,793.68 640,009.37 92.949 tn 

1186 9,289,774.20 640,037.22 93.035 tn 

1187 9,289,746.63 640,073.72 93.144 tn 

1188 9,289,716.65 640,113.94 93.308 tn 

1189 9,289,690.93 640,141.79 93.392 tn 

1190 9,289,669.90 640,146.82 93.310 tn 

1191 9,289,641.07 640,148.44 93.283 tn 

1192 9,289,582.89 640,146.96 93.191 tn 

1193 9,289,560.93 640,146.10 93.225 tn 

1194 9,289,516.19 640,143.45 93.170 tn 

1195 9,289,500.99 640,143.68 93.181 tn 

1196 9,289,496.98 640,145.36 93.192 tn 

1197 9,289,495.95 640,146.39 93.192 tn 

1198 9,289,487.53 640,156.50 93.186 tn 

1199 9,289,475.49 640,196.95 93.348 tn 

1200 9,291,267.25 638,643.52 90.828 cal 

1201 9,291,266.46 638,640.99 90.837 cal 

1202 9,291,218.27 638,659.64 90.714 cal 

1203 9,291,217.29 638,657.08 90.835 cal 

1204 9,291,168.63 638,676.72 91.020 cal 

1205 9,291,167.72 638,674.28 90.975 cal 

1206 9,291,135.61 638,684.92 91.052 est 

1207 9,291,153.16 638,679.48 91.006 aux 

1208 9,291,094.23 638,690.52 91.058 cal 

1209 9,291,095.34 638,693.41 91.083 cal 

1210 9,291,055.44 638,699.96 90.930 cal 

1211 9,291,055.83 638,702.38 90.969 cal 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

1212 9,291,017.56 638,710.22 91.122 cal 

1213 9,291,016.09 638,708.31 91.122 cal 

1214 9,290,996.39 638,714.88 91.039 cal 

1215 9,290,994.66 638,713.12 91.102 cal 

1216 9,290,991.67 638,714.21 91.105 est 

1217 9,291,015.87 638,709.47 91.144 aux 

1218 9,289,459.80 640,246.93 93.619 tn 

1219 9,289,455.95 640,261.13 93.677 tn 

1220 9,289,442.29 640,276.72 93.776 tn 

1221 9,289,429.09 640,285.56 93.813 tn 

1222 9,289,399.50 640,294.62 93.881 tn 

1223 9,289,362.53 640,299.98 93.930 tn 

1224 9,289,332.31 640,306.11 94.467 tn 

1225 9,289,281.97 640,333.74 95.179 tn 

1226 9,289,260.58 640,344.35 95.493 tn 

1227 9,289,254.64 640,349.09 95.562 tn 

1228 9,289,246.10 640,358.89 95.626 tn 

1229 9,289,229.13 640,378.73 95.745 tn 

1230 9,289,202.48 640,408.15 95.947 tn 

1231 9,289,195.15 640,418.74 95.982 tn 

1232 9,289,191.61 640,427.73 95.967 tn 

1233 9,289,185.99 640,447.98 95.891 tn 

1234 9,289,182.25 640,478.03 95.346 tn 

1235 9,289,176.62 640,516.56 95.226 tn 

1236 9,289,168.90 640,550.27 95.844 tn 

1237 9,289,160.39 640,593.58 96.705 tn 

1238 9,289,160.93 640,614.45 97.202 tn 

1239 9,289,165.37 640,636.89 96.201 tn 

1240 9,289,158.84 640,670.71 96.513 tn 

1241 9,289,154.16 640,685.29 96.586 tn 

1242 9,289,110.53 640,725.84 96.575 tn 

1243 9,289,070.23 640,757.87 96.268 tn 

1244 9,289,049.08 640,777.44 96.606 tn 

1245 9,289,027.31 640,818.07 97.500 tn 

1246 9,289,026.23 640,821.12 97.507 tn 

1247 9,289,027.91 640,833.82 97.530 tn 

1248 9,289,045.78 640,876.08 97.460 tn 

1249 9,289,056.81 640,914.52 97.600 tn 

1250 9,289,068.91 640,963.03 97.897 tn 

1251 9,289,074.48 640,983.83 97.947 tn 

1252 9,289,072.85 641,002.18 97.977 tn 

1253 9,289,059.46 641,025.40 98.078 tn 

1254 9,289,039.10 641,067.34 98.239 tn 

1255 9,289,024.87 641,117.16 98.376 tn 

1256 9,289,017.88 641,153.61 98.457 tn 

1257 9,289,014.14 641,198.38 98.523 tn 

1258 9,289,000.99 641,253.68 98.824 tn 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

1259 9,288,984.17 641,302.90 99.479 tn 

1260 9,288,961.06 641,373.03 100.107 tn 

1261 9,288,884.86 641,515.07 100.913 tn 

1262 9,288,879.40 641,517.29 100.897 tn 

1263 9,288,850.18 641,535.96 100.773 tn 

1264 9,288,841.47 641,549.73 100.839 tn 

1265 9,288,838.58 641,572.55 101.052 tn 

1266 9,288,839.82 641,579.24 101.159 tn 

1267 9,288,842.68 641,586.99 101.314 tn 

1268 9,288,775.15 641,822.46 103.792 tn 

1269 9,288,767.61 641,835.40 103.804 tn 

1270 9,288,766.84 641,836.91 103.811 tn 

1271 9,288,762.24 641,873.57 104.245 tn 

1272 9,294,453.60 631,286.04 73.853 tn 

1273 9,294,456.83 631,310.79 73.792 tn 

1274 9,294,459.44 631,328.60 73.745 tn 

1275 9,294,464.45 631,365.70 73.889 tn 

1276 9,294,467.25 631,391.37 73.922 tn 

1277 9,294,457.57 631,421.36 73.618 tn 

1278 9,294,447.51 631,445.73 73.655 tn 

1279 9,294,443.95 631,473.95 73.638 tn 

1280 9,294,442.50 631,505.52 73.601 tn 

1281 9,294,443.69 631,540.96 73.538 tn 

1282 9,294,450.22 631,577.22 73.716 tn 

1283 9,294,455.02 631,585.67 73.713 tn 

1284 9,294,463.25 631,612.97 73.682 tn 

1285 9,294,467.81 631,644.43 73.643 tn 

1286 9,294,466.97 631,668.16 73.63 tn 

1287 9,294,467.02 631,686.13 73.617 tn 

1288 9,294,464.60 631,713.28 73.608 tn 

1289 9,294,463.72 631,745.30 73.589 tn 

1290 9,294,463.78 631,773.36 73.57 tn 

1291 9,294,454.94 631,800.78 73.588 tn 

1292 9,294,431.69 631,859.12 73.577 tn 

1293 9,294,421.30 631,888.47 73.559 tn 

1294 9,294,422.05 631,924.81 73.788 tn 

1295 9,294,411.11 631,948.46 73.813 tn 

1296 9,294,375.66 631,998.93 73.488 tn 

1297 9,294,355.78 632,027.09 73.633 tn 

1298 9,294,340.44 632,049.67 73.747 tn 

1299 9,294,327.08 632,072.76 73.774 tn 

1300 9,290,580.50 639,092.70 91.787 estr 

1301 9,290,648.77 638,974.42 91.519 cal 

1302 9,290,647.66 638,973.42 91.417 cal 

1303 9,290,632.17 639,001.50 91.527 cal 

1304 9,290,634.38 639,002.48 91.608 cal 

1305 9,290,608.39 639,041.69 91.609 cal 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

1306 9,290,610.49 639,042.81 91.581 cal 

1307 9,290,588.78 639,078.49 91.683 cal 

1308 9,290,586.65 639,077.07 91.619 cal 

1309 9,290,569.40 639,102.81 91.731 cal 

1310 9,290,571.11 639,104.52 91.792 cal 

1311 9,290,541.44 639,139.82 91.763 cal 

1312 9,290,539.50 639,138.03 91.764 cal 

1313 9,290,520.28 639,160.30 91.813 cal 

1314 9,290,518.91 639,158.86 91.739 cal 

1315 9,290,518.38 639,159.64 91.739 est 

1316 9,290,535.47 639,145.50 91.695 aux 

1317 9,294,312.64 632,102.78 73.800 tn 

1318 9,294,306.98 632,134.35 73.796 tn 

1319 9,294,293.96 632,171.07 73.812 tn 

1320 9,294,283.09 632,201.57 73.826 tn 

1321 9,294,279.15 632,222.28 73.698 tn 

1322 9,294,274.50 632,249.36 73.437 tn 

1323 9,294,265.84 632,268.45 73.524 tn 

1324 9,294,243.52 632,283.94 73.897 tn 

1325 9,294,219.11 632,310.39 73.719 tn 

1326 9,294,205.43 632,341.15 73.749 tn 

1327 9,294,189.90 632,378.59 73.780 tn 

1328 9,294,055.45 632,714.58 74.247 tn 

1329 9,294,057.32 632,717.20 74.265 tn 

1330 9,294,058.66 632,733.10 74.406 tn 

1331 9,294,057.50 632,785.04 74.262 tn 

1332 9,294,056.69 632,795.13 74.215 tn 

1333 9,294,048.18 632,808.73 74.166 tn 

1334 9,294,003.18 632,849.67 74.372 tn 

1335 9,293,989.77 632,867.35 74.340 tn 

1336 9,293,986.07 632,879.69 74.283 tn 

1337 9,293,973.73 632,907.78 74.370 tn 

1338 9,293,964.10 632,935.23 74.32 tn 

1339 9,293,934.11 633,010.06 74.392 tn 

1340 9,292,663.82 636,245.22 77.975 tn 

1341 9,292,645.64 636,322.33 78.116 tn 

1342 9,292,664.00 636,348.50 77.972 tn 

1343 9,292,693.43 636,382.44 78.030 tn 

1344 9,292,716.09 636,408.21 78.070 tn 

1345 9,292,745.70 636,444.75 78.272 tn 

1346 9,292,756.49 636,462.17 78.297 tn 

1347 9,292,758.89 636,486.28 78.322 tn 

1348 9,292,763.54 636,529.95 78.360 tn 

1349 9,292,764.70 636,546.58 78.373 tn 

1350 9,290,466.60 639,222.70 92.237 estr 

1351 9,290,557.73 639,112.65 91.971 cal 

1352 9,290,559.54 639,114.28 92.062 cal 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

1353 9,290,530.69 639,144.66 92.051 cal 

1354 9,290,532.44 639,146.16 92.137 cal 

1355 9,290,506.38 639,176.88 92.169 cal 

1356 9,290,504.97 639,175.22 92.169 cal 

1357 9,290,476.24 639,211.56 92.203 cal 

1358 9,290,474.77 639,209.70 92.141 cal 

1359 9,290,277.55 639,426.06 92.294 cal 

1360 9,290,275.51 639,424.48 92.242 cal 

1361 9,290,245.65 639,467.36 92.347 cal 

1362 9,290,243.49 639,466.19 92.348 cal 

1363 9,290,177.05 639,547.77 92.36 cal 

1364 9,290,175.00 639,546.59 92.268 cal 

1365 9,290,150.90 639,581.78 92.475 cal 

1366 9,290,153.08 639,583.03 92.424 cal 

1367 9,290,128.03 639,617.47 92.500 cal 

1368 9,290,129.28 639,617.96 92.456 eje 

1369 9,290,105.93 639,652.00 92.656 eje 

1370 9,290,105.05 639,651.31 92.637 cal 

1371 9,290,087.91 639,679.20 92.716 eje 

1372 9,290,087.12 639,682.08 92.661 est 

1373 9,290,098.19 639,663.52 92.674 aux 

1374 9,292,755.52 636,579.28 78.449 tn 

1375 9,292,752.07 636,592.11 78.524 tn 

1376 9,292,745.34 636,619.98 78.703 tn 

1377 9,292,734.84 636,658.23 79.180 tn 

1378 9,292,725.47 636,691.80 78.968 tn 

1379 9,292,708.70 636,755.30 78.977 tn 

1380 9,292,685.57 636,843.01 79.254 tn 

1381 9,292,678.11 636,870.57 79.408 tn 

1382 9,292,667.79 636,908.94 79.549 tn 

1383 9,292,652.79 636,965.36 79.895 tn 

1384 9,292,645.79 636,993.92 80.003 tn 

1385 9,292,640.29 637,014.64 80.066 tn 

1386 9,292,631.06 637,049.64 80.173 tn 

1387 9,292,619.34 637,094.13 80.309 tn 

1388 9,292,616.81 637,117.78 80.272 tn 

1389 9,292,622.83 637,149.69 80.096 tn 

1390 9,292,628.08 637,186.06 80.158 tn 

1391 9,292,633.19 637,221.19 80.329 tn 

1392 9,292,640.96 637,266.05 80.294 tn 

1393 9,292,641.89 637,278.44 80.268 tn 

1394 9,292,641.42 637,281.90 80.265 tn 

1395 9,292,627.37 637,303.93 80.286 tn 

1396 9,292,605.98 637,336.14 80.398 tn 

1397 9,292,588.28 637,362.45 80.427 tn 

1398 9,292,567.96 637,392.77 80.362 tn 

1399 9,292,548.85 637,421.31 80.442 tn 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

1400 9,290,379.90 639,301.62 92.060 estref 

1401 9,290,445.59 639,246.25 91.754 cal 

1402 9,290,446.99 639,247.97 91.759 cal 

1403 9,290,410.87 639,277.57 91.925 cal 

1404 9,290,409.56 639,275.84 91.923 cal 

1405 9,290,384.86 639,297.25 91.952 cal 

1406 9,290,386.53 639,299.01 91.954 cal 

1407 9,290,356.30 639,332.16 91.976 cal 

1408 9,290,354.48 639,330.92 91.818 cal 

1409 9,290,330.38 639,359.38 91.974 cal 

1410 9,290,329.05 639,358.11 91.927 cal 

1411 9,290,287.93 639,411.23 91.949 cal 

1412 9,290,293.14 639,406.04 92.007 est 

1413 9,290,322.78 639,367.90 91.964 aux 

1414 9,292,531.12 637,447.76 80.517 tn 

1415 9,292,530.08 637,449.19 80.521 tn 

1416 9,292,500.40 637,479.01 80.674 tn 

1417 9,292,475.81 637,501.64 80.721 tn 

1418 9,292,468.35 637,509.17 80.747 tn 

1419 9,292,460.47 637,520.17 80.776 tn 

1420 9,292,452.00 637,539.56 80.812 tn 

1421 9,292,445.14 637,554.34 80.845 tn 

1422 9,292,430.80 637,574.31 80.914 tn 

1423 9,292,423.49 637,586.73 80.955 tn 

1424 9,292,420.02 637,591.16 81.012 tn 

1425 9,292,412.27 637,596.83 80.996 tn 

1426 9,292,406.43 637,597.24 81.022 tn 

1427 9,292,378.59 637,605.16 81.060 tn 

1428 9,292,365.09 637,610.27 81.602 tn 

1429 9,292,354.19 637,617.40 81.996 tn 

1430 9,292,335.45 637,634.30 82.139 tn 

1431 9,292,323.64 637,646.62 82.266 tn 

1432 9,292,316.62 637,667.43 82.351 tn 

1433 9,292,313.69 637,688.55 82.327 tn 

1434 9,292,307.04 637,714.58 83.056 tn 

1435 9,292,301.24 637,723.76 83.027 tn 

1436 9,292,298.77 637,727.82 83.036 tn 

1437 9,292,275.47 637,748.94 82.931 tn 

1438 9,292,264.55 637,762.60 83.007 tn 

1439 9,292,258.77 637,771.11 83.082 tn 

1440 9,292,236.15 637,804.62 83.379 tn 

1441 9,292,225.10 637,825.45 83.645 tn 

1442 9,292,215.38 637,854.33 83.913 tn 

1443 9,292,199.62 637,899.04 83.862 tn 

1444 9,292,193.96 637,911.90 83.934 tn 

1445 9,292,182.15 637,927.78 83.950 tn 

1446 9,292,174.88 637,942.92 84.024 tn 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

1447 9,292,167.93 637,966.16 83.965 tn 

1448 9,292,162.41 637,982.32 84.216 tn 

1449 9,292,157.60 637,996.74 84.281 tn 

1450 9,290,012.78 639,848.33 92.813 estr 

1451 9,290,074.30 639,713.68 91.096 cal 

1452 9,290,072.69 639,713.60 92.101 eje 

1453 9,290,074.05 639,713.94 92.133 cal 

1454 9,290,052.17 639,760.07 92.607 cal 

1455 9,290,054.76 639,760.84 92.672 cal 

1456 9,290,033.20 639,802.64 92.805 cal 

1457 9,290,035.91 639,803.81 92.741 cal 

1458 9,290,017.40 639,840.02 92.568 cal 

1459 9,290,014.70 639,837.87 92.638 cal 

1460 9,289,979.83 639,867.64 92.758 cal 

1461 9,289,978.26 639,864.91 92.760 cal 

1462 9,289,928.60 639,892.85 93.021 cal 

1463 9,289,930.27 639,895.67 93.071 cal 

1464 9,289,888.45 639,923.10 92.774 cal 

1465 9,289,886.55 639,920.65 92.826 cal 

1466 9,289,845.43 639,949.70 93.104 cal 

1467 9,289,842.72 639,946.80 93.285 cal 

1468 9,289,807.90 639,972.14 93.269 cal 

1469 9,289,809.75 639,974.54 93.104 cal 

1470 9,289,779.79 639,996.25 93.202 cal 

1471 9,289,781.58 639,996.18 93.224 est 

1472 9,289,793.31 639,986.01 93.109 aux 

1473 9,292,145.63 638,008.16 84.096 tn 

1474 9,292,128.81 638,023.68 84.066 tn 

1475 9,292,119.95 638,032.89 84.041 tn 

1476 9,292,096.63 638,052.19 84.017 tn 

1477 9,292,078.00 638,065.02 84.020 tn 

1478 9,292,045.53 638,081.17 83.593 tn 

1479 9,292,011.98 638,092.12 81.472 tn 

1480 9,291,991.33 638,099.04 83.168 tn 

1481 9,291,960.37 638,108.58 84.468 tn 

1482 9,291,940.36 638,116.99 84.967 tn 

1483 9,291,927.68 638,128.43 85.136 tn 

1484 9,291,924.55 638,143.33 84.908 tn 

1485 9,291,925.24 638,162.26 84.902 tn 

1486 9,291,922.50 638,195.91 85.238 tn 

1487 9,291,924.19 638,227.38 86.195 tn 

1488 9,291,920.80 638,262.55 87.359 tn 

1489 9,291,917.71 638,270.59 87.813 tn 

1490 9,291,908.67 638,276.68 87.930 tn 

1491 9,291,870.53 638,300.81 88.676 tn 

1492 9,291,825.11 638,322.28 89.019 tn 

1493 9,291,801.09 638,333.06 89.293 tn 
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1494 9,291,767.14 638,345.84 89.593 tn 

1495 9,291,752.49 638,343.71 89.452 tn 

1496 9,291,723.82 638,337.95 89.344 tn 

1497 9,291,693.82 638,333.93 88.898 tn 

1498 9,291,660.33 638,345.28 89.452 tn 

1499 9,291,621.80 638,363.46 89.563 tn 

1500 9,291,551.05 638,422.60 89.817 tn 

1501 9,291,522.71 638,447.59 89.855 tn 

1502 9,291,508.10 638,462.20 89.867 tn 

1503 9,291,492.08 638,471.82 89.901 tn 

1504 9,291,470.73 638,486.59 89.939 tn 

1505 9,291,433.78 638,512.35 90.004 tn 

1506 9,291,398.95 638,536.57 90.066 tn 

1507 9,291,379.38 638,545.53 90.115 tn 

1508 9,291,367.74 638,546.37 90.158 tn 

1509 9,291,346.88 638,572.41 90.16 tn 

1510 9,291,305.20 638,601.20 90.387 tn 

1511 9,291,282.13 638,617.16 90.516 tn 

1512 9,291,260.27 638,625.86 90.581 tn 

1513 9,291,212.23 638,641.18 90.688 tn 

1514 9,291,161.19 638,659.42 90.806 tn 

1515 9,291,147.72 638,662.99 90.771 tn 

1516 9,291,121.86 638,669.56 90.772 tn 

1517 9,291,089.23 638,675.25 90.849 tn 

1518 9,291,049.92 638,684.67 90.973 tn 

1519 9,291,008.86 638,692.68 90.913 tn 

1520 9,290,972.68 638,703.16 90.932 tn 

1521 9,290,926.01 638,718.92 90.961 tn 

1522 9,290,881.56 638,734.89 90.942 tn 

1523 9,290,617.60 638,993.52 91.608 tn 

1524 9,290,594.03 639,033.48 91.671 tn 

1525 9,290,572.23 639,068.55 91.698 tn 

1526 9,290,558.48 639,090.14 91.792 tn 

1527 9,290,544.89 639,101.28 91.744 tn 

1528 9,290,526.87 639,127.06 91.832 tn 

1529 9,290,519.71 639,133.02 91.809 tn 

1530 9,290,505.69 639,148.72 91.817 tn 

1531 9,290,491.07 639,165.04 91.826 tn 

1532 9,290,461.52 639,199.90 91.913 tn 

1533 9,290,451.80 639,212.56 91.922 tn 

1534 9,290,432.37 639,235.55 91.964 tn 

1535 9,290,397.08 639,264.47 91.999 tn 

1536 9,290,371.83 639,286.08 92.026 tn 

1537 9,290,341.83 639,319.62 92.073 tn 

1538 9,290,315.27 639,348.04 92.112 tn 

1539 9,290,309.00 639,355.67 92.123 tn 

1540 9,290,262.45 639,413.75 92.154 tn 
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1541 9,290,229.54 639,456.65 92.270 tn 

1542 9,290,160.67 639,537.13 92.369 tn 

1543 9,290,137.47 639,572.09 92.349 tn 

1544 9,290,113.55 639,608.93 92.464 tn 

1545 9,290,091.02 639,642.09 92.530 tn 

1546 9,290,071.52 639,671.63 92.617 tn 

1547 9,290,055.96 639,706.60 92.752 tn 

1548 9,290,036.89 639,753.67 92.245 tn 

1549 9,290,018.45 639,795.08 92.698 tn 

1550 9,290,001.12 639,828.51 92.860 tn 

1551 9,289,990.10 639,840.14 92.890 tn 

1552 9,289,970.20 639,850.87 92.898 tn 

1553 9,289,918.01 639,880.64 92.847 tn 

1554 9,289,875.82 639,907.95 93.187 tn 

1555 9,289,833.75 639,933.76 93.164 tn 

1556 9,289,798.10 639,959.04 93.178 tn 

1557 9,289,766.99 639,984.73 93.206 tn 

1558 9,289,745.08 640,016.05 93.205 tn 

1559 9,289,717.83 640,052.12 93.192 tn 

1560 9,289,688.92 640,090.90 93.055 tn 

1561 9,289,671.91 640,109.32 93.025 tn 

1562 9,289,664.67 640,111.05 93.035 tn 

1563 9,289,640.51 640,112.41 93.092 tn 

1564 9,289,584.05 640,110.98 93.185 tn 

1565 9,289,562.70 640,110.14 93.184 tn 

1566 9,289,516.98 640,107.43 93.041 tn 

1567 9,289,441.06 640,186.42 93.675 tn 

1568 9,289,425.24 640,236.83 93.407 tn 

1569 9,289,423.38 640,243.68 93.457 tn 

1570 9,289,418.33 640,249.44 93.467 tn 

1571 9,289,413.47 640,252.69 93.455 tn 

1572 9,289,391.60 640,259.39 93.526 tn 

1573 9,289,356.37 640,264.50 94.820 tn 

1574 9,289,319.79 640,271.92 95.156 tn 

1575 9,289,141.20 640,509.94 96.427 tn 

1576 9,289,133.69 640,542.78 96.308 tn 

1577 9,289,124.30 640,590.54 95.926 tn 

1578 9,289,125.03 640,618.44 97.117 tn 

1579 9,289,128.69 640,636.97 97.294 tn 

1580 9,289,123.90 640,661.76 97.027 tn 

1581 9,289,122.76 640,665.32 96.948 tn 

1582 9,289,087.04 640,698.52 96.227 tn 

1583 9,288,992.85 640,843.36 97.163 tn 

1584 9,289,011.78 640,888.10 97.803 tn 

1585 9,289,022.03 640,923.85 97.866 tn 

1586 9,289,034.06 640,972.04 97.98 tn 

1587 9,289,038.06 640,986.99 98.011 tn 
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1588 9,289,037.70 640,991.08 98.037 tn 

1589 9,289,027.64 641,008.52 98.248 tn 

1590 9,289,005.34 641,054.44 97.999 tn 

1591 9,288,989.82 641,108.81 98.514 tn 

1592 9,288,982.16 641,148.70 98.754 tn 

1593 9,288,978.49 641,192.68 98.992 tn 

1594 9,288,966.37 641,243.67 99.154 tn 

1595 9,288,950.04 641,291.44 99.406 tn 

1596 9,288,926.78 641,362.04 99.76 tn 

1597 9,288,907.78 641,422.87 100.361 tn 

1598 9,288,896.70 641,452.28 100.311 tn 

1599 9,288,891.94 641,460.36 100.341 tn 

1600 9,288,865.50 641,484.08 100.836 tn 

1601 9,288,861.11 641,485.86 100.834 tn 

1602 9,288,826.56 641,513.12 101.430 tn 

1603 9,288,808.03 641,532.55 101.563 tn 

1604 9,288,802.16 641,573.58 101.786 tn 

1605 9,288,804.97 641,588.81 101.952 tn 

1606 9,288,807.40 641,595.38 102.056 tn 

1607 9,288,811.46 641,631.14 102.098 tn 

1608 9,288,811.11 641,641.78 101.809 tn 

1609 9,288,804.53 641,654.57 102.527 tn 

1610 9,288,797.33 641,666.37 102.814 tn 

1611 9,289,680.05 640,129.69 93.223 estref 

1612 9,289,760.76 640,027.55 93.159 cal 

1613 9,289,758.21 640,026.04 93.246 cal 

1614 9,289,731.03 640,062.59 93.063 cal 

1615 9,289,733.23 640,063.86 93.062 cal 

1616 9,289,704.21 640,103.02 93.082 cal 

1617 9,289,701.91 640,102.12 92.989 cal 

1618 9,289,684.11 640,124.76 93.048 cal 

1619 9,289,681.84 640,123.01 92.875 cal 

1620 9,289,644.49 640,131.57 92.972 cal 

1621 9,289,643.60 640,128.68 93.017 cal 

1622 9,289,603.82 640,127.86 93.123 cal 

1623 9,289,604.41 640,130.36 93.123 cal 

1624 9,289,562.51 640,127.90 93.174 cal 

1625 9,289,519.35 640,126.42 93.173 cal 

1626 9,289,519.13 640,124.19 93.173 cal 

1627 9,289,487.97 640,131.34 92.967 cal 

1628 9,289,486.75 640,128.56 93.051 cal 

1629 9,289,482.45 640,132.78 93.093 est 

1630 9,289,499.32 640,124.79 93.048 aux 

1631 9,289,486.27 640,133.96 93.270 bm12 

1632 9,289,472.64 640,149.48 93.288 cal 

1633 9,289,469.83 640,148.28 93.415 cal 

1634 9,289,457.37 640,190.04 93.241 cal 
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1635 9,289,459.65 640,190.74 93.162 cal 

1636 9,289,441.53 640,240.19 93.588 cal 

1637 9,289,444.21 640,241.57 93.639 cal 

1638 9,289,431.99 640,261.26 93.677 est 

1639 9,289,439.88 640,251.48 93.716 aaux 

1640 9,289,417.89 640,272.70 93.683 estr 

1641 9,289,422.44 640,265.95 93.571 cal 

1642 9,289,424.09 640,268.58 93.635 cal 

1643 9,289,395.64 640,278.97 93.492 cal 

1644 9,289,394.83 640,275.73 93.511 cal 

1645 9,289,359.97 640,283.68 93.608 cal 

1646 9,289,359.82 640,280.80 93.665 cal 

1647 9,289,326.62 640,287.39 95.143 cal 

1648 9,289,327.24 640,290.33 95.061 cal 

1649 9,289,325.50 640,287.04 95.314 cal 

1650 9,289,325.46 640,291.67 95.291 cal 

1651 9,289,323.84 640,287.62 95.329 cal 

1652 9,289,297.96 640,305.60 95.065 cal 

1653 9,289,275.09 640,318.76 95.473 cal 

1654 9,289,273.27 640,315.88 95.489 cal 

1655 9,289,248.72 640,328.13 96.120 cal 

1656 9,289,251.11 640,331.28 96.085 cal 

1657 9,288,782.18 641,688.86 102.872 tn 

1658 9,289,251.86 640,325.00 96.102 est 

1659 9,289,263.71 640,318.13 95.807 aux 

1660 9,288,779.51 641,711.16 103.126 tn 

1661 9,288,780.28 641,727.36 103.248 tn 

1662 9,288,779.31 641,732.99 103.257 tn 

1663 9,288,766.74 641,763.21 103.632 tn 

1664 9,288,752.08 641,792.21 103.749 tn 

1665 9,288,744.61 641,803.36 103.797 tn 

1666 9,288,735.97 641,818.19 103.874 tn 

1667 9,288,731.90 641,826.22 103.923 tn 

1668 9,288,726.21 641,871.54 104.435 tn 

1669 9,288,726.45 641,890.99 104.598 tn 

1670 9,288,727.31 641,923.17 104.510 tn 

1671 9,288,726.10 641,927.64 104.528 tn 

1672 9,288,720.00 641,946.40 104.631 tn 

1673 9,288,702.88 641,992.24 104.941 tn 

1674 9,288,693.29 642,032.02 105.072 tn 

1675 9,288,683.69 642,061.18 105.235 tn 

1676 9,288,679.26 642,077.58 105.301 tn 

1677 9,288,663.49 642,112.89 105.647 tn 

1678 9,288,641.17 642,151.55 106.075 tn 

1679 9,288,604.40 642,199.49 106.46 tn 

1680 9,288,570.27 642,251.12 106.759 tn 

1681 9,288,542.01 642,290.72 106.987 tn 
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1682 9,288,529.45 642,305.10 107.020 tn 

1683 9,288,506.22 642,329.06 107.039 tn 

1684 9,288,468.79 642,374.22 107.138 tn 

1685 9,288,438.96 642,413.30 107.250 tn 

1686 9,288,413.61 642,439.62 107.273 tn 

1687 9,288,393.74 642,454.48 107.230 tn 

1688 9,288,345.82 642,484.24 107.249 tn 

1689 9,294,503.74 631,395.30 74.200 tn 

1690 9,294,504.44 631,643.95 73.120 tn 

1691 9,294,500.21 631,778.22 73.350 tn 

1692 9,294,457.58 631,933.73 73.120 tn 

1693 9,294,442.97 631,966.16 72.960 tn 

1694 9,294,309.68 632,259.52 73.314 tn 

1695 9,294,294.82 632,291.54 73.358 tn 

1696 9,294,052.34 632,672.43 74.010 tn 

1697 9,294,091.93 632,806.96 73.520 tn 

1698 9,293,895.10 633,075.96 74.640 tn 

1699 9,293,810.18 633,254.72 74.270 tn 

1700 9,293,720.83 633,446.19 74.650 tn 

1701 9,293,192.36 634,609.59 76.020 tn 

1702 9,293,275.14 634,429.74 75.650 tn 

1703 9,293,167.41 634,674.68 75.870 tn 

1704 9,292,897.56 635,280.67 76.659 tn 

1705 9,293,018.15 634,998.07 76.020 tn 

1706 9,292,783.97 635,633.69 77.230 tn 

1707 9,292,705.72 636,015.17 77.680 tn 

1708 9,294,445.14 631,245.09 73.980 tn 

1800 9,289,173.92 640,420.07 96.129 estr 

1801 9,289,241.83 640,332.91 95.907 pue 

1802 9,289,237.53 640,336.63 95.863 pue 

1803 9,289,240.46 640,340.72 95.823 pue 

1804 9,289,217.70 640,367.43 96.030 cal 

1805 9,289,214.63 640,365.22 95.950 cal 

1806 9,289,189.87 640,398.10 96.125 cal 

1807 9,289,186.95 640,395.93 96.176 cal 

1809 9,289,178.25 640,408.41 96.001 alc 

1810 9,289,181.45 640,410.47 95.920 alc 

1811 9,289,177.18 640,410.73 95.963 alc 

1812 9,289,180.65 640,411.89 95.931 alc 

1814 9,289,170.12 640,445.69 96.279 cal 

1815 9,289,166.47 640,445.23 96.241 cal 

1816 9,289,165.97 640,475.79 95.998 cal 

1817 9,289,162.54 640,475.15 96.046 cal 

1818 9,289,160.33 640,513.59 95.094 cal 

1819 9,289,157.14 640,513.09 95.052 cal 

1820 9,289,149.53 640,544.86 95.452 cal 

1821 9,289,153.35 640,545.23 95.453 cal 
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1822 9,289,144.65 640,591.18 97.146 cal 

1823 9,289,140.58 640,591.68 97.250 cal 

1824 9,289,141.64 640,616.05 97.919 cal 

1826 9,289,142.18 640,612.93 97.899 est 

1827 9,289,145.32 640,600.30 97.473 aux 

1828 9,289,141.16 640,672.73 96.551 estr 

1829 9,289,145.06 640,636.10 96.657 cal 

1830 9,289,145.06 640,636.09 97.606 cal 

1831 9,289,149.12 640,636.31 97.505 cal 

1832 9,289,143.74 640,665.26 96.393 cal 

1833 9,289,140.36 640,664.56 96.291 cal 

1834 9,289,010.01 640,809.74 96.842 cal 

1835 9,289,012.88 640,812.44 96.941 cal 

1836 9,289,005.03 640,818.82 97.002 est 

1837 9,289,012.46 640,812.99 96.981 aux 

1850 9,289,008.75 640,815.90 98.138 estr 

1851 9,289,097.85 640,710.25 96.361 cal 

1852 9,289,100.32 640,712.75 96.358 cal 

1853 9,289,057.87 640,742.28 95.702 cal 

1854 9,289,060.17 640,744.88 95.740 cal 

1855 9,289,032.61 640,766.17 97.472 cal 

1856 9,289,035.34 640,767.89 97.393 cal 

1857 9,289,008.54 640,838.14 97.579 cal 

1858 9,289,012.40 640,837.31 97.552 cal 

1859 9,289,028.89 640,882.15 97.623 eje 

1861 9,289,027.56 640,882.66 97.581 cal 

1862 9,289,039.70 640,919.08 97.669 cal 

1863 9,289,037.59 640,920.11 97.666 cal 

1864 9,289,050.04 640,967.83 97.914 cal 

1865 9,289,052.80 640,966.82 97.914 cal 

1866 9,289,057.43 640,994.00 98.053 est 

1867 9,289,058.10 640,984.11 98.331 aux 

1870 9,289,003.40 641,130.11 98.535 str 

1871 9,289,045.29 641,018.01 98.044 cal 

1872 9,289,042.63 641,015.76 98.108 cal 

1873 9,289,023.85 641,060.69 98.374 cal 

1874 9,289,021.08 641,059.11 98.591 cal 

1875 9,289,006.18 641,111.73 98.209 cal 

1876 9,289,010.22 641,112.00 98.25 cal 

1877 9,288,999.35 641,146.93 98.646 cal 

1878 9,289,002.67 641,147.34 98.602 cal 

1879 9,288,994.71 641,192.13 98.722 cal 

1880 9,288,998.80 641,192.43 98.678 cal 

1881 9,288,997.10 641,203.84 98.630 est 

1882 9,288,999.81 641,190.04 98.738 aux 

1884 9,288,912.54 641,466.16 100.473 str 

1885 9,288,986.63 641,247.32 98.727 cal 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

1886 9,288,983.32 641,246.25 98.797 cal 

1887 9,288,965.94 641,295.95 99.064 cal 

1888 9,288,969.08 641,296.65 99.061 cal 

1889 9,288,945.86 641,365.46 99.993 cal 

1890 9,288,943.95 641,364.70 100.033 cal 

1891 9,288,923.81 641,427.49 100.402 cal 

1892 9,288,926.65 641,428.29 100.456 cal 

1893 9,288,911.55 641,459.77 100.337 cal 

1894 9,288,914.36 641,461.11 100.434 cal 

1895 9,288,905.00 641,471.04 100.194 alc 

1896 9,288,902.51 641,480.54 100.668 alc 

1897 9,288,903.64 641,471.47 100.247 alc 

1898 9,288,873.04 641,502.06 100.477 cal 

1899 9,288,871.16 641,499.11 100.457 cal 

1900 9,288,836.27 641,526.47 101.163 cal 

1901 9,288,839.28 641,528.77 100.921 cal 

1902 9,288,822.97 641,545.86 101.616 cal 

1903 9,288,825.22 641,546.34 101.376 cal 

1905 9,288,823.05 641,546.87 101.634 est 

1906 9,288,822.84 641,541.92 101.601 aux 

1907 9,288,830.27 641,652.42 102.127 str 

1908 9,288,823.62 641,591.18 101.080 cal 

1909 9,288,826.02 641,590.94 101.080 cal 

1910 9,288,828.36 641,630.43 101.658 cal 

1911 9,288,831.10 641,630.28 101.674 cal 

1912 9,288,819.35 641,668.03 101.814 cal 

1913 9,288,816.31 641,666.50 101.971 cal 

1914 9,288,811.11 641,681.22 101.975 est 

1915 9,288,811.74 641,675.54 102.123 aux 

1916 9,288,811.43 641,678.38 103.089 strv 

1917 9,288,819.69 641,577.09 102.314 cal 

1918 9,288,822.28 641,577.85 102.294 cal 

1919 9,288,797.86 641,695.76 102.568 cal 

1920 9,288,801.66 641,695.11 102.610 cal 

1921 9,288,796.81 641,729.04 102.930 cal 

1922 9,288,799.81 641,729.21 102.950 cal 

1923 9,288,780.32 641,772.98 103.170 cal 

1924 9,288,783.62 641,774.61 103.225 cal 

1925 9,288,764.19 641,809.65 103.555 cal 

1926 9,288,761.04 641,807.62 103.553 cal 

1927 9,288,759.82 641,809.68 103.591 alc 

1928 9,288,762.35 641,813.26 103.592 alc 

1929 9,288,760.91 641,815.12 103.607 alc 

1930 9,288,758.55 641,811.07 103.641 alc 

1931 9,288,748.81 641,829.76 104.166 cal 

1932 9,288,751.78 641,831.19 103.971 cal 

1933 9,288,747.47 641,833.87 104.252 est 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

1934 9,288,749.39 641,826.35 104.121 est 

1936 9,288,749.38 641,826.37 104.121 aux 

1940 9,288,747.23 641,922.20 104.685 str 

1941 9,288,742.47 641,891.08 104.190 cal 

1942 9,288,746.47 641,890.99 104.194 cal 

1943 9,288,742.71 641,928.40 104.602 alc 

1944 9,288,745.86 641,931.03 104.779 alc 

1945 9,288,744.68 641,933.44 104.734 alc 

1946 9,288,741.64 641,930.68 104.652 alc 

1947 9,288,738.98 641,953.55 104.640 cbl 

1948 9,288,734.94 641,952.60 104.639 cbl 

1949 9,288,717.41 641,997.60 104.544 cbl 

1950 9,288,720.65 641,998.66 104.544 cbl 

1951 9,288,709.00 642,033.54 105.087 cbl 

1952 9,288,713.16 642,033.11 105.083 cbl 

1953 9,288,704.04 642,061.84 105.921 cbl 

1954 9,288,701.16 642,061.15 105.923 cbl 

1955 9,288,694.64 642,081.33 106.057 cbl 

1956 9,288,698.38 642,082.38 106.099 cbl 

1957 9,288,685.81 642,109.60 106.501 est 

1958 9,288,694.73 642,093.33 106.273 aux 

1959 9,288,694.42 642,093.31 106.272 aux 

1960 9,288,638.81 642,187.68 106.517 str 

1961 9,288,677.46 642,121.60 106.633 cal 

1962 9,288,680.46 642,122.43 106.654 cal 

1963 9,288,659.22 642,159.79 106.030 cal 

1964 9,288,655.92 642,157.59 106.030 cal 

1965 9,288,617.06 642,209.10 106.533 cal 

1966 9,288,619.96 642,211.66 106.535 cal 

1967 9,288,584.52 642,258.18 106.830 cal 

1968 9,288,588.11 642,260.67 106.959 cal 

1969 9,288,555.19 642,298.73 107.237 cal 

1970 9,288,559.29 642,301.77 107.334 cal 

1971 9,288,545.22 642,316.86 107.448 cal 

1972 9,288,542.74 642,314.77 107.423 cal 

1973 9,288,542.77 642,315.65 107.382 est 

1974 9,288,550.71 642,305.66 107.310 aux 

1975 9,288,421.80 642,454.28 107.524 estr 

1976 9,288,519.73 642,338.20 107.270 cal 

1977 9,288,520.99 642,339.27 107.199 eje 

1978 9,288,486.37 642,383.86 107.079 cal 

1979 9,288,481.91 642,381.37 107.049 cal 

1980 9,288,455.76 642,425.06 107.263 cal 

1981 9,288,451.06 642,421.29 107.224 cal 

1982 9,288,427.92 642,452.67 107.516 cal 

1983 9,288,425.50 642,450.20 107.513 cal 

1984 9,288,405.38 642,470.22 107.669 cal 



 

 

NUMERO NORTE ESTE ELEVACIÓN DESCRIPCIÓN 

1985 9,288,402.47 642,467.30 107.602 cal 

1986 9,288,356.31 642,498.55 107.314 cal 

1987 9,288,355.28 642,497.14 107.293 cal 

1988 9,288,325.08 642,522.23 107.903 cal 

1989 9,288,327.31 642,523.88 107.886 eje 

1990 9,288,311.29 642,536.54 108.338 eje 

1991 9,288,309.54 642,535.76 108.276 cal 

1992 9,288,308.70 642,533.36 107.481 bm6 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

“Diseño de infraestructura vial para mejorar la transitabilidad 

vehicular Puente Tabla al caserío el Verde, Jayanca (00+000- 

14+000 Km), Lambayeque 2023” 

 

ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS 

 

GENERALIDADES 

 

1. UBICACIÓN 

 

El área del estudio de nuestro proyecto está ubicada en el Distrito de Jayanca, Los 

tramos Puente Tabla al caserío El Verde 0+000-14+000 Km, se ubica 

geográficamente en la región de Lambayeque, provincia de Lambayeque, distrito de 

Jayanca.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Figura 1: Ubicación del Proyecto 

 

 

 

 



 

 

2 OBJETO DEL ESTUDIO 

El objetivo del presente estudio es determinar las propiedades mecánicas del suelo 

con fines de pavimentación. 

 

3. INVESTIGACIÓN DE CAMPO 

Se realizaron 29 calicatas, teniendo como dimensiones de 1.20 m de largo por 1.20m 

de ancho y 1.50 m de profundidad, cada una se realizó el estudio cada 500 m, de tal 

manera que abarque toda el área destinada a la realización del proyecto y que nos 

permita obtener con mayor precisión del estudio de mecánica de suelos. 

4. ENSAYOS DE LABORATORIO 

Tabla 01: Ensayos de laboratorio, agosto 2023. 

ENSAYO NORMA 

Análisis granulométrico por tamizado MTC E 107 

Contenido de Humedad MTC E 108 

Límite Líquido MTC E 110 

Límite Plástico MTC E 111 

Proctor Modificado MTC E 115 

CBR (California Bearing Ratio) MTC E 132 

Contenido de Sales Solubles MTC E 219 

 Fuente: Elaborado por los investigadores. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

5.1 MUESTREO Y CLASIFICACIÓN 

Tabla 02: Puente Tabla al caserío El Verde: Muestreo y clasificación, según SUCS y 

AASHTO, Límites líquido y plásticos e índice de plasticidad y su porcentaje de 

humedad, agosto 2023. 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 

 

 

 

 

 

Calicat
a 

Estrato Sucs Asstho L.L L.P I.P % 

humedad 

 
C1 

E1 SC-SM A-2-4 (0) 13.73 7.92 5.81 0.82 

E2 CL A-6 (7) 19.38 3.51 15.87 4.67 

 
C2 

E1 SC A-2-4 (0) 15.91 8.08 7.83 3.06 

E2 SM A-2-4 (0) 18.79 16.72 2.07 3.78 

 
C3 

E1 SM A-2-4 (0) NP NP NP 5.46 

E2 SM A-2-4 (0) 19.26 16.67 2.59 1.95 

 
C4 

E1 SC A-2-4 (0) 16.86 9.97 6.89 6 

E2 SC-SM A-2-4 (0) 19.73 15.83 3.9 1.73 

 
C5 

E1 SC A-4 (1) 27.11 17 10.11 3.61 

E2 SC A-2-6 (1) 24.65 9.51 15.14 3.5 

 
C6 

E1 SC A-4 (1) 26.98 18.7 8.28 3.63 

E2 SC-SM A-2-4 (0) 27.71 21.31 6.4 5.92 

 
C7 

E1 SP A-3 (0) NP NP NP 4.63 

E2 SC A-2-4 (0) 24.91 17.1 7.81 6.25 

 
C8 

E1 SC A-2-6 (1) 25.6 12.5 13.1 5.61 

E2 SC A-2-6 (1) 24.66 12.92 11.74 5.5 

 
C9 

E1 SC A-2-6 (1) 24.34 12.92 11.42 5.43 

E2 SC A-2-6 (1) 26.94 12.91 14.03 5.46 

 
C10 

 

E1 SP-SM A-1-b (0) NP NP NP 6.25 

E2 SP-SM A-1-b (0) NP NP NP 4.63 



 

 

A continuación, Tabla 02. Puente Tabla al caserío El Verde: Muestreo y clasificación, 

según SUCS y AASHTO, Límites líquido y plásticos e índice de plasticidad y su 

porcentaje de humedad, agosto 2023. 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

Calicata Estrato Sucs Asstho L.L L.P I.P % 
Humedad 

 

C11 

E1 SM A-2-4 (0) 26.59 25.56 1.03 5.92 

E2 SC A-4 (1) 26.98 18.7 8.28 3.63 

 

C12 

E1 SP A-1-b (0) NP NP NP 3.5 

E2 SP A-1-b (0) NP NP NP 3.61 

 

C13 

E1 SP A-1-b (0) NP NP NP 7.76 

E2 SP-SM A-1-b (0) NP NP NP 6.15 

 

C14 

E1 SC A-2-6 (1) 22.15 10.55 11.6 9.08 

E2 SC A-2-6 (1) 26.75 10.43 16.32 6.62 

 

C15 

E1 SP-SM A-1-b (0) NP NP NP 7.56 

E2 SP-SM A-1-b (0) NP NP NP 8.62 

 

C16 

E1 SC A-4 (1) 15.45 8.1 7.35 9.48 

E2 SC-SM A-2-4 (0) 13.59 7.61 5.98 9.73 

 

C17 

E1 SP-SM A-1-b (0) NP NP NP 3.97 

E2 ML A-4 (5) 16.79 14.17 2.62 5.94 

 

C18 

E1 SC A-2-4 (0) 14.9 6.79 8.11 7.55 

E2 CL-ML A-4 (6) 19.44 13.07 6.37 8.56 

 

C19 

E1 SM A-2-4 (0) 20.85 18.71 2.14 4.8 

E2 SC A-2-4 (0) 19.88 11.33 8.55 6.24 

 

C20 

E1 SC-SM A-2-4 (0) 15.61 10.71 4.9 9.08 

E2 SC-SM A-2-4 (0) 18.89 14.02 4.87 4.7 



 

 

A continuación, Tabla 03. Puente Tabla al caserío El Verde: Muestreo y clasificación, 

según SUCS y AASHTO, Límites líquido y plásticos e índice de plasticidad y su 

porcentaje de humedad, agosto 2023. 

Calicata Estrato Sucs Asstho L.L L.P I.P % Humedad 

 

C21 

E1 SP A-1-b (0) NP NP NP 1.91 

E2 SC-SM A-4 (1) 16.8 10.82 5.98 5.38 

 

C22 

E1 SC A-2-4 (0) 16.88 6.83 10.05 3.4 

E2 CL A-4 (4) 19.88 9.54 10.34 11.9 

 

C23 

E1 SM A-2-4 (0) 16.67 13.64 3.03 4.42 

E2 SC A-4 (2) 20.79 13.43 7.36 6.17 

 

C24 

E1 SP A-1-b (0) NP NP NP 3.92 

E2 SC-SM A-2-4 (0) 20.28 15.16 5.12 6.42 

 

C25 

E1 SW A-1-a (0) NP NP NP 11.12 

E2 SC-SM A-2-4 (0) 17.09 13.81 3.28 8.8 

 

C26 

E1 SC A-2-6 (1) 21.08 9.76 11.32 7.41 

E2 SM A-2-4 (0) 17.33 15.4 1.93 6.87 

 

C27 

E1 SP A-1-b (0) NP NP NP 8.87 

E2 SC A-2-6 (1) 22.95 9.76 13.19 5.69 

 

C28 

E1 SP-SM A-1-b (0) NP NP NP 5.75 

E2 SP A-1-b (0) NP NP NP 8.03 

 

C29 

E1 CL-ML A-4 (6) 19.44 13.07 6.37 8.25 

E2 SP A-3 (1) NP NP NP 3.61 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 

 

 

 

 

 



 

 

5.2. RESULTADOS DE LOS ENSAYOS DE PROCTOR MODIFICADO Y CBR 

Tabla 04. Puente Tabla al caserío El Verde: Determinación del óptimo contenido de 

humedad, según el ensayo de Proctor Modificado y CBR, septiembre 2023. 

CALICATA PROGRESIVA 
PROCTOR CBR 

MDS OCH 95% 100% 

C-1 0+000 2.08 7.45 33.50 60.50 

C-5 2+000 2.10 8.90 34.00 69.00 

C-9 4+000 2.07 9.70 27.50 57.50 

C-13 6+000 2.07 6.60 20.50 33.50 

C-17 8+000 2.03 6.10 20.00 37.00 

C-21 10+000 2.04 5.90 15.00 29.00 

C-25 12+000 2.06 5.30 13.00 36.50 

C-29 14+000 2.05 5.20 16.00 32.00 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 

CONCLUSIONES 

• No se encontró capa freática en ninguna de las 29 calicatas. 

• Presenta un índice de plasticidad mayor a 7 y menor igual que 20, 

especificando que son suelos arcillosos de plasticidad media. 

• Los suelos según el Sistema Unificado de Clasificación de Suelos (SUCS) son 

arena arcillosa (SC). 

• Llegamos a la conclusión que este estudio es muy importante para el desarrollo 

de nuestro proyecto porque encontramos los tipos y clasificación de nuestros 

suelos. 

 

 

 

 

 



 

 

 PANEL FOTOGRÁFICO 

Figura 1. Puente Tabla al caserío El Verde: Trazado de las dimensiones de la calicata, 

2023 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

Figura 2. Puente Tabla al caserío El Verde: Ubicación de calicata C-21, Km 10+000, 

2023. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 

 

 

 



 

 

Figura .3. Laboratorio UCV, Chiclayo: peso de los estratos obtenidos de las calicatas, 

2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

Figura 4. Laboratorio UCV, Chiclayo: Se coloco el estrato al horno de las calicatas 

obtenidas, 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 



 

 

Figura 5. Laboratorio UCV, Chiclayo: Lavado de los estratos de las calicatas, 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

Figura 6. Laboratorio UCV, Chiclayo: Granulometría de cada estrato de la calicata, 

2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 

 



 

 

Figura 7. Laboratorio UCV, Chiclayo: Ensayo de límite líquido, 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

Figura 8. Laboratorio UCV, Chiclayo: Ensayo de límite de plasticidad, 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 



 

 

Figura 9. Laboratorio UCV, Chiclayo: Ensayo de Proctor modificado, 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

Figura 10. Laboratorio UCV, Chiclayo: Ensayo de CBR, 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ESTUDIO DE CANTERAS 

INTRODUCCIÓN 

 

Las diferentes Canteras que serán utilizadas en las distintas capas estructurales del 

pavimento (Sub Base Granular, Base Granular), áreas de préstamo de material para 

conformar los rellenos. Para lo cual se seleccionará únicamente aquellas que 

demuestren que la calidad y cantidad de material existente son adecuadas y 

suficientes para la construcción vial y que cumplan las Especificaciones Técnicas 

Generales para la Construcción de Carreteras. 

 

1. MARCO LEGAL Y TÉCNICO 

 

i. Manual de Diseño Geométrico de Carreteras: DG–2018 

ii. Normas para Diseño de Caminos Vecinales 

iii. Manual de Ensayo de Materiales: EM-2000 

iv. Especificaciones Técnicas Generales para Construcción de Carreteras. 

v. Manual Ambiental para Diseño y Construcción de Vías 

 

2. METODOLOGÍA DEL ESTUDIO DE CANTERAS 

 

2.1 TRABAJOS DE CAMPO 

 

A lo largo de la vía se ejecutó un programa de exploraciones para determinar posibles 

canteras, de tal forma de cuantificar su volumen, propiedades físicas, de resistencia, 

ubicación respecto al camino, Adicionalmente se verificará que la explotación de las 

canteras seleccionadas cumpla con las exigencias de la conservación ambiental. 

La exploración de campo se encontró canteras existentes que son utilizadas en este 

momento de gran volumen para la elaboración de afirmado. 



 

 

 

Tabla 01: Información de la cantera Pan de Azúcar. Jayanca 2023 

CANTERA ACCESO ESTADO DEL 

ACCESO 

POSIBLES USOS 

CANTERA 

TRES 

TOMAS 

Si Trocha carrozable Base, Sub Base 

Granular, relleno y Over. 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 

ENSAYOS DE LABORATORIO 

 

Los ensayos de laboratorio se han realizado con la finalidad de obtener los parámetros 

necesarios que determinen las propiedades físicas y mecánicas del suelo. Para el 

efecto se han ejecutado los siguientes ensayos, bajo las Normas de la American 

Society For Testing and Materials (ASTM) y AASHTO. 

 

1. ENSAYOS STANDARD 

 

Con las muestras de los suelos de la exploración de campo se han efectuado los 

siguientes ensayos: 

❖ Análisis granulométrico ---------------- ASTM-D422 

❖ Limite Liquido ---------------------------- ASTM-D423 

❖ Limite Plástico --------------------------- ASTM-D423 

 

 

 



 

 

2. ENSAYOS ESPECIALES 

 

Con las muestras de los suelos de la exploración de campo se han efectuado los 

siguientes ensayos. 

 

❖ Abrasión -------------------------- ASTM-C 131 

❖ Proctor Modificado------------- ASTM-1557 

❖ C.B.R. ---------------------------- ASTM-D1883 

 

I. CLASIFICACIÓN DE SUELOS 

 

La clasificación de suelos se realiza en base al Sistema Unificado de Clasificación de 

Suelos (S.U.C.S.). 

Con la información recabada en el campo se describieron los diferentes suelos 

encontrados, información que ha sido confrontada con los ensayos de laboratorio con 

lo cual se determinó con precisión los tipos de suelos encontrados. 

 

II. ESTUDIO DE CANTERAS 

 

De acuerdo a los requemamientos de materiales. Se ha estudiado la siguiente cantera 

para su utilización como afirmado. 

 CANTERA "PAN DE AZÚCAR" 

La Cantera denominada “PAN DE AZÚCAR”, se encuentra ubicado dentro del distrito 

de Jayanca, provincia de Lambayeque, en la región de Lambayeque. 

Coordenadas Geográficas: 79° 43' 33.4" W Longitud Oeste y 6° 25' 42.7" S Latitud 

Sur. 

Los materiales se encuentran identificados en el sistema AASHTO, como A-1-a (0) 

mezclas de grava arena y limo de baja plasticidad. 



 

 

 

• Potencia : 62,357.04 m3 

• Rendimiento Para Base : 85% 

• Rendimiento Para Subbase : 70.10% 

• Rendimiento para Relleno : 100% 

• Acceso : Tiene 

• Clasificación SUCS : GW-GM. 

• Limite Liquido : 24.62% 

• Límite Plástico : 20.43% 

• Índice Plástico : 5.29% 

• Máxima Densidad : 2.29 gr/cm3 

• Humedad Optima : 7.50% 

• C.B R. al 100% para base: 95.20% 

• C.B R. al 100% para subbase : 83.35% 

• Abrasión : 25.70% 

 

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

De acuerdo a la información de campo y laboratorio realizados, se pueden obtener 

las siguientes conclusiones y recomendaciones. 

1. La cantera materia del presente informe, conocida con el nombre de la cantera 

“Pan de Azúcar”, se encuentra ubicada en el distrito de Jayanca, a 25 Km del centro 

de Jayanca, en la Provincia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque. 

 

2. Los materiales predominantes encontrados en las canteras de afirmado están 

compuestos por grava arena y limo de baja plasticidad, clasificadas en el sistema 

SUCS (Sistema Unificado de Clasificación de Suelos) como GW-GM. 

 

3. Se concluye que la Cantera Pan de Azúcar mediante los ensayos realizados se 

obtiene un CBR para base de 95.20% y para subbase de 83.35% 



 

 

“Diseño de infraestructura vial para mejorar la transitabilidad 

vehicular Puente Tabla al caserío el Verde, Jayanca (00+000-14+000 

Km), Lambayeque 2023” 

ESTUDIO DE HIDROLOGÍA E HIDRÁULICA  

1. GENERALIDADES 

El agua, es el principal factor degradante de las vías a nivel general, pequeñas 

cantidades puede hacer grandes daños a la estructura del pavimento, infiltrándose en 

esta y causando su reblandecimiento la cual la deja vulnerable a sufrir daños en su 

estructura durante su periodo de durabilidad lo que puede colmatar cunetas y 

alcantarillas, a través de sus pases y escorrentías llega a producir cortes e 

inundaciones, incluso cortar el libre flujo vehicular y dejar sin efecto la funcionalidad 

de la vía. Es por estos motivos antes señalados es que resultan obligatorio y necesario 

realizar el diseño hidrológico de una vía a proyectar, con el fin de poder eliminar y/o 

minimizar los efectos negativos que la presencia del agua produce. Es por esto que, 

para garantizar el buen estado de la vía, esta debe contar con un adecuado sistema 

de drenaje, que permita la rápida evacuación de las aguas provenientes de las 

precipitaciones pluviales y/o aguas subterráneas, evitando que estas causen daño a 

la estructura vial. Para realizar un proyecto de transitabilidad, en el cual es primordial 

garantizar la sostenibilidad del mismo por un periodo de vida útil determinado, es 

necesario aplicar adecuadamente los diversos métodos hidrológicos, respetando las 

normas y reglamentos constructivos. 

2. OBJETIVOS DEL ESTUDIO  

Determinar los caudales de diseño para diferentes periodos de retorno de las 

obras de arte propuestas para la trocha: Puente Tabla al caserío El Verde, 

Jayanca (0+000-14+000), Lambayeque.   

3. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ZONA DE ESTUDIO  

3.1 Hidrología   

Debido a que el proyecto en estudio se encuentra la región de la costa, la zona 

alcanza alturas superiores a los 61 msnm. En el recorrido del camino, el tramo 

del terreno es netamente plano. En cuanto a la precipitación pluvial de la zona 

del proyecto, la mayor parte de esta ocurre entre los meses de noviembre y 

abril, siendo los meses restantes con precipitación pluvial menor en cuanto a 

la frecuencia e intensidad.   



 

 

3.2 Clima y Precipitación   

El clima de la zona del proyecto es cálido, con una temperatura promedio varía 

entre 17ºC a 34ºC. El periodo de lluvia comienza en el mes de octubre y se 

prolonga hasta el mes de abril. 

3.3 Vegetación  

La vegetación natural está constituida principalmente por algarrobos, faique, 

zapote, sauces, bichayos, entre otros, a su vez, sembríos de pobladores como 

son el arroz, frijol, maíz, limón, plátanos, palta, entre otros; así como también 

pastos y arbustos propios de la zona.   

3.4 Relieve 

En este caso el relieve ofrece una topográfica terreno plano tipo 1; dentro de la 

cual se emplaza la actual trocha. 

3.5. Análisis Hidrológico   

3.6 Información Básica   

3.6.1. Información Topográfica   

Para verificar el área de influencia de las escorrentías correspondiente a las 

zonas donde se ha planteado la colocación de las alcantarillas existentes, así 

como también las áreas de influencia de las cunetas se ha realizado con ayuda 

de trabajo de campo y uso el programa de Excel para tener unidades exactas 

de las cunetas. 

3.6.2. Información Pluviométrica 

Dentro del área del proyecto se cuenta con una red de estación meteorológica, 

por lo que se ha visto por conveniente trabajar con la estación de Jayanca La 

Viña, ya que esta cuenta con registros de precipitaciones máximas en 24 horas, 

precipitación media mensual y temperaturas. La ubicación de esta estación, los 

registros de precipitaciones máximas y sus periodos correspondientes se 

detallan a continuación en la tabla N°1. En dicha tabla se puede observar la 

precipitación máxima dentro de los años 1964 -2018 según los meses de cada 

año.  

 



 

 

Tabla 01: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña Precipitación máxima 

mensual durante 55 años, 2023. 

Año Ener. Febr. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Set. Oct. Nov. Dic. 
PP 

MAX 

1964 0 0 0.6 3.8 0 0.01 0 0.2 0 0.6 0.2 0.01 3.8 

1965 0 10.4 14.4 21.8 0.01 0.01 0.01 0 1.5 0.2 2 3.5 21.8 

1966 0.3 0.01 2.9 0.2 0.01 0 0 0.01 0 0.6 3.5 0 3.5 

1967 2.7 12.5 4.3 0.01 0.6 0 1.1 0.1 0.4 1.9 0 0.01 12.5 

1968 0 0 0.01 0 5 0.01 0 0 0 0 0 0 5 

1969 0 0 0 1.8 0 0 0 0 0.01 2 1.3 0.2 2 

1970 0.3 0 3.4 0.3 0.1 0.1 0 0 0.5 0 0.6 0.01 3.4 

1971 0 5.7 30.9 3 0.3 0.01 0 0.01 0.1 0.5 0.6 5.5 30.9 

1972 0.01 8.3 112.5 0.7 0 0.01 0 0 0.3 0 1.6 0.01 112.5 

1973 2.6 8.5 18.8 8.8 0.5 1 0 0 4 0.2 2.1 0.01 18.8 

1974 0.1 4.3 0 0.01 2 1.3 0 1.8 0.6 0.7 0 0 4.3 

1975 1.1 10.5 29.3 6.8 0.01 0.5 0 4.8 0 4.9 0.01 0 29.3 

1976 14.4 0 0.2 13.9 1.6 0 0 0 2.2 0 0 0 14.4 

1977 1.5 9.3 4.4 0 0.3 0 1.6 0 0.8 0 0 0 9.3 

1978 0 0 15.4 2.3 0 0.7 0.01 0 0.4 0 0 0.5 15.4 

1979 0.5 0.2 5 0.9 0.5 0 0 0 0 0 0.5 0 5 

1980 0.5 0.7 0.3 0.01 0.01 0 0 0 0 4 0 0.1 4 

1981 0 2.3 35 1.8 0.01 0 1.2 0.9 0 0 4.2 1.5 35 

1982 2.2 0.4 0 2.6 0 0 0 0 1.2 0.7 11.5 0.7 11.5 

1983 37.4 44.1 57.9 85.8 110 33.5 0 0 0 0 0 2.6 110 

1984 0 35.2 23.8 2 1.7 0.2 0 0 0 1.3 0 0 35.2 

1985 0 0.4 0.3 0 7.6 0 0.01 0.01 0.01 0 0 2.2 7.6 

1986 6.3 0 2.7 3.7 0 0 0 0 0 0 0 0 6.3 

1987 2.3 8.8 19.7 2.5 0 0 0 0 2 0 0 0 19.7 

1988 6.4 0 0 0 0.7 0 0 0 0 0 0 0.5 6.4 

1989 4 10.5 0 4.8 0 0 0 0 0 1.5 0 0 10.5 

1990 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6.5 4 0 6.5 

1991 0 0 2.4 6.4 0 0 0 0 0 0 1.4 0 6.4 

1992 0.8 0 6.1 28.1 1.6 0 0 0 0 0 0 6 28.1 

1993 0.6 4.9 27.1 6.1 0.5 0.2 0 0 0.3 0 0 0 27.1 

1994 2.6 9.7 23.6 0 0.8 0 0 0 0.7 1.9 0 0.5 23.6 

1995 0 19.5 0 0 0 0 0 0 0 0.3 1.5 2.3 19.5 

1996 0.2 0 7.7 4.6 0.8 0.5 0 0 0 0.5 0 0 7.7 

1997 0 0.9 0 12.4 0 0 0 0 0.7 0 7.4 16.3 16.3 

1998 59.6 92.7 96.3 26 5.2 0.4 0 0 2.1 0 0 0.3 96.3 

1999 1.6 39.5 2.2 10.1 4.1 2.6 0 0 3.9 0.5 0.2 3.9 39.5 

2000 1.5 0.7 12.4 9.5 0 0.8 0 1.1 0 0 0 2.8 12.4 

2001 5.1 9.2 41.6 8.1 0 0.3 0.6 0 0 0.9 0.9 0.8 41.6 

2002 0 23.3 52.1 35.3 0 0 0 0 0 0.9 6.8 0 52.1 

2003 3.6 29.9 0 0.9 0 0 0 0 1.2 0 0.8 2.5 29.9 

2004 0.4 1.6 0 2.6 0 0 5 0 1.5 2.5 0.2 8.2 8.2 

2005 0.6 3.5 9.4 0 0 0 0 0 0 0.8 1.7 0 9.4 

2006 7.8 2.8 45.1 0 0 0 0 0 0 0 2.2 0 45.1 

2007 0.8 0 2.4 2.4 0.7 0 0 0 0 2.3 2.4 0 2.4 

2008 2.1 12 52.2 2.7 0 0 0.3 0 0 0 5.4 0 52.2 

2009 4.9 6.7 18 0.6 4.2 0 0 0 0 0 3 0 18 

2010 0 57.4 4.7 4.5 0 0 0 0 0 5.7 3.4 0 57.4 

2011 9 1 0 9.1 1.5 0 0 0 0 0 0 1.5 9.1 

2012 2.8 68 46.3 4 0 0 0 0 0 1.7 1.2 2.2 68 

2013 2 2 8.2 0 9.8 0 0 0 0 1.2 0 2 9.8 

2014 0 0 0.8 0.7 2 0 0 0 0 0 0 0 2 

2015 2 4.5 53.8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 53.8 

2016 5.2 11.5 8.2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11.5 

2017 25.9 180.4 123.8 10 18 0 0 0 0 2.6 0 0 180.4 



 

 

2018 1.7 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1.7 

PROM 4.06 13.71 18.66 6.39 3.28 0.77 0.18 0.16 0.44 0.86 1.28 1.21 26.8 

DESV. 
ESTA. 

9.921 29.410 28.124 13.235 14.967 4.516 0.732 0.706 0.900 1.469 2.247 2.695 33.348 

MAXIMO 59.6 180.4 123.8 85.8 110 33.5 5 4.8 4 6.5 11.5 16.3 180.4 

MINIMO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1.7 

Nº DATOS 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 

 

De acuerdo a los datos obtenidos por la Entidad del Servicio Nacional de Meteorología 

e Hidrología del Perú – SENAMHI se ha calculado el promedio de cada mes, su 

desviación estándar, máximos y mínimos. 

Posteriormente se ha trabajado con las precipitaciones máximas anuales tal como 

se muestra a continuación: 

Tabla 02: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña Precipitación máxima 

anual durante 55 años. 

N° Año 
Ppmax 
(mm) 

    
1 1964 3.8     
2 1965 21.8  29 1992 28.1 

3 1966 3.5  30 1993 27.1 

4 1967 12.5  31 1994 23.6 

5 1968 5  32 1995 19.5 

6 1969 2  33 1996 7.7 

7 1970 3.4  34 1997 16.3 

8 1971 30.9  35 1998 96.3 

9 1972 112.5  36 1999 39.5 

10 1973 18.8  37 2000 12.4 

11 1974 4.3  38 2001 41.6 

12 1975 29.3  39 2002 52.1 

13 1976 14.4  40 2003 29.9 

14 1977 9.3  41 2004 8.2 

15 1978 15.4  42 2005 9.4 

16 1979 5  43 2006 45.1 

17 1980 4  44 2007 2.4 

18 1981 35  45 2008 52.2 

19 1982 11.5  46 2009 18 

20 1983 110  47 2010 57.4 

21 1984 35.2  48 2011 9.1 

22 1985 7.6  49 2012 68 

23 1986 6.3  50 2013 9.8 

24 1987 19.7  51 2014 2 

25 1988 6.4  52 2015 53.8 

26 1989 10.5  53 2016 11.5 

27 1990 6.5  54 2017 180.4 

28 1991 6.4  55 2018 1.7 

Fuente: Elaborado por los investigadores.



 

 

Figura 01. Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña Precipitación máxima anual en un histograma durante 55 años, 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 

 

 



 

 

De acuerdo a las precipitaciones máximas anuales se ha obtenido el hietograma 

donde se aprecian el grafico de barras de precipitaciones máximas por los números 

de años. 

Prueba de Datos Dudosos 

 

De acuerdo a las precipitaciones máximas anuales por un periodo de 55 años se 

calcula el log para cada año. 

Tabla 03: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña Precipitación máxima 

anual, durante 55 años, 2023. 

N° Año P 
Log (P 
Anual)  

31 1994 23.6 1.373 

1 1964 3.8 0.58  32 1995 19.5 1.29 

2 1965 21.8 1.338  33 1996 7.7 0.886 

3 1966 3.5 0.544  34 1997 16.3 1.212 

4 1967 12.5 1.097  35 1998 96.3 1.984 

5 1968 5 0.699  36 1999 39.5 1.597 

6 1969 2 0.301  37 2000 12.4 1.093 

7 1970 3.4 0.531  38 2001 41.6 1.619 

8 1971 30.9 1.49  39 2002 52.1 1.717 

9 1972 112.5 2.051  40 2003 29.9 1.476 

10 1973 18.8 1.274  41 2004 8.2 0.914 

11 1974 4.3 0.633  42 2005 9.4 0.973 

12 1975 29.3 1.467  43 2006 45.1 1.654 

13 1976 14.4 1.158  44 2007 2.4 0.38 

14 1977 9.3 0.968  45 2008 52.2 1.718 

15 1978 15.4 1.188  46 2009 18 1.255 

16 1979 5 0.699  47 2010 57.4 1.759 

17 1980 4 0.602  48 2011 9.1 0.959 

18 1981 35 1.544  49 2012 68 1.833 

19 1982 11.5 1.061  50 2013 9.8 0.991 

20 1983 110 2.041  51 2014 2 0.301 

21 1984 35.2 1.547  52 2015 53.8 1.731 

22 1985 7.6 0.881  53 2016 11.5 1.061 

23 1986 6.3 0.799  54 2017 180.4 2.256 

24 1987 19.7 1.294  55 2018 1.7 0.23 

25 1988 6.4 0.806  50 2013 9.8 0.991 

26 1989 10.5 1.021  51 2014 2 0.301 

27 1990 6.5 0.813  52 2015 53.8 1.731 

28 1991 6.4 0.806  53 2016 11.5 1.061 

29 1992 28.1 1.449  54 2017 180.4 2.256 

30 1993 27.1 1.433  55 2018 1.7 0.23 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

A continuación, se presentan los parámetros estadísticos para la determinación de 

datos dudosos. 



 

 

Tabla 04: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña, Parámetros 

estadísticos. 

PARÁMETROS ESTADÍSTICOS P(año) Log (Paño) 

NÚMERO DE DATOS (N) 55 55 

SUMATORIA 1474.1 64.3792 

VALOR MÁXIMO 180.4 2.051 

VALOR MÍNIMO 1.7 0.230 

MEDIA: 26.80 1.171 

VARIANZA: 1112.08 0.236 

DESVIACIÓN ESTÁNDAR: 33.35 0.485 

COEFICIENTE VARIACIÓN: 1.24 0.415 

COEFICIENTE DE SESGO: 2.64 0.0827 

COEFICIENTE DE CURTOSIS: 11.3772 4.5876 

KN= VALOR RECOMENDADO, VARIA SEGÚN EL 
VALOR DE N 

2.775 

XH =UMBRAL DE DATOS DUDOSOS ALTOS 2.52 

PH= PRECIPITACIÓN MÁXIMA ACEPTABA 329.05 

XL=UMBRAL DE DATOS DUDOSOS BAJOS -0.18 

PL = PRECIPITACIÓN MÍNIMA ACEPTADA 0.67 mm 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

Como se muestra en la tabla anterior si el PH es mayor al valor máximo de 

precipitación, nos dice que no existen datos dudosos altos de la muestra. Asimismo, 

si el PL es menor al valor mínimo de precipitación, nos dice de que no existen datos 

dudosos mínimos de la muestra. 

Distribuciones Teóricas 

Para nuestro proyecto vamos a emplear las 8 distribuciones teóricas 

DISTRIBUCIÓN NORMAL 

Tabla 05: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña, Distribución Normal 

DISTRIBUCIÓN NORMAL 

m X P(X) F(Z) Ordinario Delta 
1 1.7 0.0179 0.2258 0.208 

2 2 0.0357 0.2285 0.1928 

3 2 0.0536 0.2285 0.1749 

4 2.4 0.0714 0.2322 0.1607 

5 3.4 0.0893 0.2414 0.1521 

6 3.5 0.1071 0.2424 0.1352 

7 3.8 0.125 0.2452 0.1202 

8 4 0.1429 0.2471 0.1042 

9 4.3 0.1607 0.2499 0.0892 



 

 

10 5 0.1786 0.2566 0.0781 

11 5 0.1964 0.2566 0.0602 

12 6.3 0.2143 0.2693 0.0551 

13 6.4 0.2321 0.2703 0.0382 

14 6.4 0.25 0.2703 0.0203 

15 6.5 0.2679 0.2713 0.0035 

16 7.6 0.2857 0.2824 0.0033 

17 7.7 0.3036 0.2834 0.0202 

18 8.2 0.3214 0.2885 0.0329 

19 9.1 0.3393 0.2978 0.0415 

20 9.3 0.3571 0.2999 0.0573 

21 9.4 0.375 0.3009 0.0741 

22 9.8 0.3929 0.3051 0.0878 

23 10.5 0.4107 0.3125 0.0982 

24 11.5 0.4286 0.3232 0.1054 

25 11.5 0.4464 0.3232 0.1233 

26 12.4 0.4643 0.3329 0.1314 

27 12.5 0.4821 0.334 0.1481 

28 14.4 0.5 0.355 0.145 

29 15.4 0.5179 0.3662 0.1516 

30 16.3 0.5357 0.3764 0.1593 

31 18 0.5536 0.3959 0.1577 

32 18.8 0.5714 0.4052 0.1662 

33 19.5 0.5893 0.4133 0.1759 

34 19.7 0.6071 0.4157 0.1915 

35 21.8 0.625 0.4404 0.1846 

36 23.6 0.6429 0.4618 0.1811 

37 27.1 0.6607 0.5036 0.1571 

38 28.1 0.6786 0.5155 0.163 

39 29.3 0.6964 0.5299 0.1666 

40 29.9 0.7143 0.537 0.1773 

41 30.9 0.7321 0.5489 0.1832 

42 35 0.75 0.5971 0.1529 

43 35.2 0.7679 0.5994 0.1684 

44 39.5 0.7857 0.6483 0.1374 

45 41.6 0.8036 0.6714 0.1322 

46 45.1 0.8214 0.7084 0.113 

47 52.1 0.8393 0.776 0.0633 

48 52.2 0.8571 0.7769 0.0803 

49 53.8 0.875 0.7909 0.0841 

50 57.4 0.8929 0.8206 0.0723 

51 68 0.9107 0.8917 0.0191 

52 96.3 0.9286 0.9814 0.0529 

53 110 0.9464 0.9937 0.0473 

54 112.5 0.9643 0.9949 0.0306 

55 180.4 0.9821 1 0.0179 

     
     

Δ teórico 0.208 Los datos NO se ajustan a la distribución Normal, 
con un nivel de significación del 5% Δ tabular 0.1834 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 

 



 

 

DISTRIBUCIÓN LOG NORMAL 2 PARÁMETROS 

Tabla 06: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña, DISTRIBUCIÓN LOG 

NORMAL 2 PARÁMETROS 

DISTRIBUCIÓN LOG NORMAL 2 PARÁMETROS 

m X P(X) F(Z) Ordinario Delta 
1 1.7 0.0179 0.0264 0.0085 

2 2 0.0357 0.0366 0.0009 

3 2 0.0536 0.0366 0.017 

4 2.4 0.0714 0.0517 0.0197 

5 3.4 0.0893 0.094 0.0047 

6 3.5 0.1071 0.0984 0.0088 

7 3.8 0.125 0.1118 0.0132 

8 4 0.1429 0.1207 0.0221 

9 4.3 0.1607 0.1342 0.0265 

10 5 0.1786 0.1656 0.013 

11 5 0.1964 0.1656 0.0308 

12 6.3 0.2143 0.2222 0.0079 

13 6.4 0.2321 0.2264 0.0057 

14 6.4 0.25 0.2264 0.0236 

15 6.5 0.2679 0.2306 0.0373 

16 7.6 0.2857 0.2753 0.0105 

17 7.7 0.3036 0.2792 0.0244 

18 8.2 0.3214 0.2984 0.023 

19 9.1 0.3393 0.3315 0.0078 

20 9.3 0.3571 0.3386 0.0186 

21 9.4 0.375 0.3421 0.0329 

22 9.8 0.3929 0.3559 0.037 

23 10.5 0.4107 0.3791 0.0316 

24 11.5 0.4286 0.4105 0.0181 

25 11.5 0.4464 0.4105 0.036 

26 12.4 0.4643 0.4369 0.0274 

27 12.5 0.4821 0.4397 0.0424 

28 14.4 0.5 0.49 0.01 

29 15.4 0.5179 0.514 0.0039 

30 16.3 0.5357 0.5342 0.0015 

31 18 0.5536 0.5693 0.0157 

32 18.8 0.5714 0.5845 0.0131 

33 19.5 0.5893 0.5973 0.008 

34 19.7 0.6071 0.6008 0.0064 

35 21.8 0.625 0.6353 0.0103 

36 23.6 0.6429 0.6617 0.0188 

37 27.1 0.6607 0.7057 0.045 

38 28.1 0.6786 0.7167 0.0382 

39 29.3 0.6964 0.7293 0.0328 

40 29.9 0.7143 0.7352 0.021 

41 30.9 0.7321 0.7448 0.0127 

42 35 0.75 0.7793 0.0293 

43 35.2 0.7679 0.7808 0.0129 

44 39.5 0.7857 0.81 0.0243 

45 41.6 0.8036 0.8223 0.0188 

46 45.1 0.8214 0.8405 0.0191 

47 52.1 0.8393 0.8699 0.0306 

48 52.2 0.8571 0.8702 0.0131 

49 53.8 0.875 0.8758 0.0008 



 

 

50 57.4 0.8929 0.8873 0.0055 

51 68 0.9107 0.9137 0.003 

52 96.3 0.9286 0.9531 0.0245 

53 110 0.9464 0.9636 0.0172 

54 112.5 0.9643 0.9652 0.0009 

55 180.4 0.9821 0.9874 0.0052 

     
     

Δ teórico 0.045 Los datos se ajustan a la distribución Log Normal de 
dos parámetros, con un nivel de significación del 5% Δ tabular 0.1834 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

DISTRIBUCIÓN LOG NORMAL 3 PARÁMETROS 

Tabla 07: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña, DISTRIBUCIÓN LOG 

NORMAL 3 PARÁMETROS 

DISTRIBUCIÓN LOG NORMAL 3 PARÁMETROS 

m X P(X) Z F(Z) Delta 
1 1.7 0.0179 -2.145 0.016 0.0019 

2 2 0.0357 -1.9348 0.0265 0.0092 

3 2 0.0536 -1.9348 0.0265 0.0271 

4 2.4 0.0714 -1.7176 0.0429 0.0285 

5 3.4 0.0893 -1.3392 0.0903 0.001 

6 3.5 0.1071 -1.3093 0.0952 0.0119 

7 3.8 0.125 -1.2255 0.1102 0.0148 

8 4 0.1429 -1.1739 0.1202 0.0226 

9 4.3 0.1607 -1.1021 0.1352 0.0255 

10 5 0.1786 -0.9552 0.1697 0.0088 

11 5 0.1964 -0.9552 0.1697 0.0267 

12 6.3 0.2143 -0.7362 0.2308 0.0165 

13 6.4 0.2321 -0.7215 0.2353 0.0032 

14 6.4 0.25 -0.7215 0.2353 0.0147 

15 6.5 0.2679 -0.707 0.2398 0.0281 

16 7.6 0.2857 -0.5627 0.2868 0.0011 

17 7.7 0.3036 -0.5507 0.2909 0.0127 

18 8.2 0.3214 -0.4933 0.3109 0.0105 

19 9.1 0.3393 -0.399 0.345 0.0057 

20 9.3 0.3571 -0.3794 0.3522 0.0049 

21 9.4 0.375 -0.3697 0.3558 0.0192 

22 9.8 0.3929 -0.3323 0.3698 0.023 

23 10.5 0.4107 -0.2705 0.3934 0.0173 

24 11.5 0.4286 -0.1895 0.4248 0.0037 

25 11.5 0.4464 -0.1895 0.4248 0.0216 

26 12.4 0.4643 -0.1227 0.4512 0.0131 

27 12.5 0.4821 -0.1156 0.454 0.0282 

28 14.4 0.5 0.0089 0.5036 0.0036 

29 15.4 0.5179 0.0678 0.527 0.0092 

30 16.3 0.5357 0.1174 0.5467 0.011 

31 18 0.5536 0.2038 0.5807 0.0272 

32 18.8 0.5714 0.2416 0.5954 0.024 

33 19.5 0.5893 0.2733 0.6077 0.0184 

34 19.7 0.6071 0.2821 0.6111 0.0039 

35 21.8 0.625 0.3697 0.6442 0.0192 

36 23.6 0.6429 0.4382 0.6694 0.0265 



 

 

37 27.1 0.6607 0.5571 0.7113 0.0506 

38 28.1 0.6786 0.5882 0.7218 0.0432 

39 29.3 0.6964 0.6241 0.7337 0.0373 

40 29.9 0.7143 0.6414 0.7394 0.0251 

41 30.9 0.7321 0.6696 0.7484 0.0163 

42 35 0.75 0.7761 0.7812 0.0312 

43 35.2 0.7679 0.781 0.7826 0.0147 

44 39.5 0.7857 0.8793 0.8104 0.0247 

45 41.6 0.8036 0.9234 0.8221 0.0185 

46 45.1 0.8214 0.9921 0.8394 0.018 

47 52.1 0.8393 1.1146 0.8675 0.0282 

48 52.2 0.8571 1.1163 0.8678 0.0107 

49 53.8 0.875 1.1419 0.8732 0.0018 

50 57.4 0.8929 1.1968 0.8843 0.0086 

51 68 0.9107 1.3403 0.9099 0.0008 

52 96.3 0.9286 1.6342 0.9489 0.0203 

53 110 0.9464 1.7464 0.9596 0.0132 

54 112.5 0.9643 1.7653 0.9612 0.003 

55 180.4 0.9821 2.1629 0.9847 0.0026 

      
      

Δ teórico 0.0506 Los datos se ajustan a la distribución Log Normal de 
tres parámetros, con un nivel de significación del 5% Δ tabular 0.1834 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

DISTRIBUCIÓN GAMMA 2 PARÁMETROS 

Tabla 08: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña, DISTRIBUCIÓN 

GAMMA 2 PARÁMETROS 

DISTRIBUCIÓN GAMMA 3 PARÁMETROS 

m X P(X) G(Y) Ordinario Delta 
1 1.7 0.0179 0.0508 0.0329 

2 2 0.0357 0.0853 0.0496 

3 2 0.0536 0.0853 0.0317 

4 2.4 0.0714 0.119 0.0476 

5 3.4 0.0893 0.1812 0.092 

6 3.5 0.1071 0.1865 0.0794 

7 3.8 0.125 0.2016 0.0766 

8 4 0.1429 0.2112 0.0683 

9 4.3 0.1607 0.2248 0.0641 

10 5 0.1786 0.2542 0.0756 

11 5 0.1964 0.2542 0.0577 

12 6.3 0.2143 0.3016 0.0873 

13 6.4 0.2321 0.305 0.0728 

14 6.4 0.25 0.305 0.055 

15 6.5 0.2679 0.3083 0.0404 

16 7.6 0.2857 0.3426 0.0569 

17 7.7 0.3036 0.3455 0.042 

18 8.2 0.3214 0.3599 0.0384 

19 9.1 0.3393 0.3842 0.0449 

20 9.3 0.3571 0.3893 0.0322 

21 9.4 0.375 0.3919 0.0169 

22 9.8 0.3929 0.4019 0.009 

23 10.5 0.4107 0.4187 0.008 



 

 

24 11.5 0.4286 0.4414 0.0129 

25 11.5 0.4464 0.4414 0.005 

26 12.4 0.4643 0.4606 0.0037 

27 12.5 0.4821 0.4627 0.0195 

28 14.4 0.5 0.4997 0.0003 

29 15.4 0.5179 0.5176 0.0002 

30 16.3 0.5357 0.533 0.0027 

31 18 0.5536 0.5601 0.0066 

32 18.8 0.5714 0.5721 0.0007 

33 19.5 0.5893 0.5823 0.007 

34 19.7 0.6071 0.5851 0.022 

35 21.8 0.625 0.6134 0.0116 

36 23.6 0.6429 0.6357 0.0072 

37 27.1 0.6607 0.6745 0.0138 

38 28.1 0.6786 0.6846 0.006 

39 29.3 0.6964 0.6963 0.0002 

40 29.9 0.7143 0.7019 0.0124 

41 30.9 0.7321 0.711 0.0211 

42 35 0.75 0.745 0.005 

43 35.2 0.7679 0.7465 0.0213 

44 39.5 0.7857 0.7771 0.0087 

45 41.6 0.8036 0.7904 0.0132 

46 45.1 0.8214 0.8107 0.0107 

47 52.1 0.8393 0.845 0.0057 

48 52.2 0.8571 0.8454 0.0117 

49 53.8 0.875 0.8523 0.0227 

50 57.4 0.8929 0.8664 0.0264 

51 68 0.9107 0.9002 0.0105 

52 96.3 0.9286 0.953 0.0245 

53 110 0.9464 0.9671 0.0207 

54 112.5 0.9643 0.9691 0.0048 

55 180.4 0.9821 0.9944 0.0123 

     
     

Δ teórico 0.09196 Los datos se ajustan a la distribución Gamma 2 
parámetros, con un nivel de significación del 5% Δ tabular 0.1834 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

DISTRIBUCIÓN GAMMA 3 PARÁMETROS 

 

Tabla 09: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña, DISTRIBUCIÓN 

GAMMA 3 PARÁMETROS 

DISTRIBUCIÓN GAMMA 3 PARÁMETROS 

m X P(X) G(Y) Ordinario Delta 
1 1.7 0.0179 0.0508 0.0329 

2 2 0.0357 0.0853 0.0496 

3 2 0.0536 0.0853 0.0317 

4 2.4 0.0714 0.119 0.0476 

5 3.4 0.0893 0.1812 0.092 



 

 

6 3.5 0.1071 0.1865 0.0794 

7 3.8 0.125 0.2016 0.0766 

8 4 0.1429 0.2112 0.0683 

9 4.3 0.1607 0.2248 0.0641 

10 5 0.1786 0.2542 0.0756 

11 5 0.1964 0.2542 0.0577 

12 6.3 0.2143 0.3016 0.0873 

13 6.4 0.2321 0.305 0.0728 

14 6.4 0.25 0.305 0.055 

15 6.5 0.2679 0.3083 0.0404 

16 7.6 0.2857 0.3426 0.0569 

17 7.7 0.3036 0.3455 0.042 

18 8.2 0.3214 0.3599 0.0384 

19 9.1 0.3393 0.3842 0.0449 

20 9.3 0.3571 0.3893 0.0322 

21 9.4 0.375 0.3919 0.0169 

22 9.8 0.3929 0.4019 0.009 

23 10.5 0.4107 0.4187 0.008 

24 11.5 0.4286 0.4414 0.0129 

25 11.5 0.4464 0.4414 0.005 

26 12.4 0.4643 0.4606 0.0037 

27 12.5 0.4821 0.4627 0.0195 

28 14.4 0.5 0.4997 0.0003 

29 15.4 0.5179 0.5176 0.0002 

30 16.3 0.5357 0.533 0.0027 

31 18 0.5536 0.5601 0.0066 

32 18.8 0.5714 0.5721 0.0007 

33 19.5 0.5893 0.5823 0.007 

34 19.7 0.6071 0.5851 0.022 

35 21.8 0.625 0.6134 0.0116 

36 23.6 0.6429 0.6357 0.0072 

37 27.1 0.6607 0.6745 0.0138 

38 28.1 0.6786 0.6846 0.006 

39 29.3 0.6964 0.6963 0.0002 

40 29.9 0.7143 0.7019 0.0124 

41 30.9 0.7321 0.711 0.0211 

42 35 0.75 0.745 0.005 

43 35.2 0.7679 0.7465 0.0213 

44 39.5 0.7857 0.7771 0.0087 

45 41.6 0.8036 0.7904 0.0132 

46 45.1 0.8214 0.8107 0.0107 

47 52.1 0.8393 0.845 0.0057 

48 52.2 0.8571 0.8454 0.0117 

49 53.8 0.875 0.8523 0.0227 

50 57.4 0.8929 0.8664 0.0264 

51 68 0.9107 0.9002 0.0105 

52 96.3 0.9286 0.953 0.0245 

53 110 0.9464 0.9671 0.0207 

54 112.5 0.9643 0.9691 0.0048 

55 180.4 0.9821 0.9944 0.0123 

     
     

Δ teórico 0.09196 
Los datos se ajustan a la distribución Gamma 2 
parámetros, con un nivel de significación del 5% Δ tabular 0.1834 

Fuente: Elaborado por los investigadores 



 

 

DISTRIBUCIÓN LOG PEARSON TIPO III 

 

Tabla 10: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña, DISTRIBUCIÓN LOG 

PEARSON TIPO III 

DISTRIBUCIÓN LOG PEARSON TIPO III 

m X P(X) G(Y) Ordinario Delta 
1 1.7 0.0179 0 0.0263 

2 2 0.0357 0.0836 0.031 

3 2 0.0536 0.1216 0.0427 

4 2.4 0.0714 0.1216 0.0164 

5 3.4 0.0893 0.1871 0.0555 

6 3.5 0.1071 0.2065 0.0486 

7 3.8 0.125 0.2262 0.042 

8 4 0.1429 0.2342 0.0236 

9 4.3 0.1607 0.2421 0.0053 

10 5 0.1786 0.2662 0.003 

11 5 0.1964 0.2863 0.0032 

12 6.3 0.2143 0.3064 0.0094 

13 6.4 0.2321 0.3104 0.0317 

14 6.4 0.25 0.3462 0.0223 

15 6.5 0.2679 0.3813 0.0134 

16 7.6 0.2857 0.4004 0.0206 

17 7.7 0.3036 0.5176 0.0703 

18 8.2 0.3214 0.5209 0.0472 

19 9.1 0.3393 0.537 0.037 

20 9.3 0.3571 0.5464 0.0201 

21 9.4 0.375 0.5588 0.0062 

22 9.8 0.3929 0.5941 0.0152 

23 10.5 0.4107 0.6081 0.0028 

24 11.5 0.4286 0.6108 0.0208 

25 11.5 0.4464 0.6162 0.0417 

26 12.4 0.4643 0.6423 0.0419 

27 12.5 0.4821 0.6807 0.0299 

28 14.4 0.5 0.721 0.0159 

29 15.4 0.5179 0.7326 0.0305 

30 16.3 0.5357 0.7364 0.0531 

31 18 0.5536 0.776 0.0398 

32 18.8 0.5714 0.8319 0.0102 

33 19.5 0.5893 0.8354 0.033 

34 19.7 0.6071 0.934 0.0393 

35 21.8 0.625 0.9541 0.033 

36 23.6 0.6429 0.957 0.0096 

37 27.1 0.6607 2.6941 0.9965 

38 28.1 0.6786 2.6941 0.9965 

39 29.3 0.6964 2.6941 0.9965 

40 29.9 0.7143 2.6941 0.9965 

41 30.9 0.7321 2.6941 0.9965 

42 35 0.75 2.6941 0.9965 

43 35.2 0.7679 2.6941 0.9965 

44 39.5 0.7857 2.6941 0.9965 

45 41.6 0.8036 2.6941 0.9965 

46 45.1 0.8214 2.6941 0.9965 

47 52.1 0.8393 2.6941 0.9965 



 

 

48 52.2 0.8571 2.6941 0.9965 

49 53.8 0.875 2.6941 0.9965 

50 57.4 0.8929 2.6941 0.9965 

51 68 0.9107 2.6941 0.9965 

52 96.3 0.9286 2.6941 0.9965 

53 110 0.9464 2.6941 0.9965 

54 112.5 0.9643 2.6941 0.9965 

55 180.4 0.9821 0.9905 0.0168 

     
     

Δ teórico S/D 
Los datos NO se ajustan a la distribución Log Pearson Tipo 

III, con un nivel de significación del 5% Δ tabular S/D 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

DISTRIBUCIÓN GUMBEL 

 

Tabla 11: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña, DISTRIBUCIÓN 

GUMBEL 

DISTRIBUCIÓN GUMBEL 

m X P(X) G(Y) Ordinario Delta 
1 1.7 0.0179 0.2289 0.2111 

2 2 0.0357 0.2328 0.1971 

3 2 0.0536 0.2328 0.1793 

4 2.4 0.0714 0.2381 0.1667 

5 3.4 0.0893 0.2513 0.162 

6 3.5 0.1071 0.2527 0.1455 

7 3.8 0.125 0.2567 0.1317 

8 4 0.1429 0.2594 0.1165 

9 4.3 0.1607 0.2634 0.1027 

10 5 0.1786 0.2729 0.0943 

11 5 0.1964 0.2729 0.0765 

12 6.3 0.2143 0.2908 0.0765 

13 6.4 0.2321 0.2921 0.06 

14 6.4 0.25 0.2921 0.0421 

15 6.5 0.2679 0.2935 0.0257 

16 7.6 0.2857 0.3088 0.0231 

17 7.7 0.3036 0.3102 0.0066 

18 8.2 0.3214 0.3172 0.0042 

19 9.1 0.3393 0.3298 0.0094 

20 9.3 0.3571 0.3327 0.0245 

21 9.4 0.375 0.3341 0.0409 

22 9.8 0.3929 0.3397 0.0532 

23 10.5 0.4107 0.3496 0.0611 

24 11.5 0.4286 0.3637 0.0648 

25 11.5 0.4464 0.3637 0.0827 

26 12.4 0.4643 0.3765 0.0878 

27 12.5 0.4821 0.3779 0.1043 

28 14.4 0.5 0.4047 0.0953 

29 15.4 0.5179 0.4187 0.0991 



 

 

30 16.3 0.5357 0.4313 0.1044 

31 18 0.5536 0.4549 0.0987 

32 18.8 0.5714 0.4659 0.1055 

33 19.5 0.5893 0.4754 0.1138 

34 19.7 0.6071 0.4782 0.129 

35 21.8 0.625 0.5063 0.1187 

36 23.6 0.6429 0.5299 0.1129 

37 27.1 0.6607 0.574 0.0867 

38 28.1 0.6786 0.5862 0.0924 

39 29.3 0.6964 0.6005 0.0959 

40 29.9 0.7143 0.6075 0.1068 

41 30.9 0.7321 0.619 0.1131 

42 35 0.75 0.6639 0.0861 

43 35.2 0.7679 0.666 0.1019 

44 39.5 0.7857 0.7086 0.0772 

45 41.6 0.8036 0.7278 0.0758 

46 45.1 0.8214 0.7575 0.064 

47 52.1 0.8393 0.8088 0.0305 

48 52.2 0.8571 0.8095 0.0477 

49 53.8 0.875 0.8197 0.0553 

50 57.4 0.8929 0.8411 0.0518 

51 68 0.9107 0.8912 0.0195 

52 96.3 0.9286 0.962 0.0334 

53 110 0.9464 0.9774 0.0309 

54 112.5 0.9643 0.9794 0.0151 

55 180.4 0.9821 0.9985 0.0163 

     
     

Δ teórico 0.2111 Los datos NO se ajustan a la distribución 
Gumbel, con un nivel de significación del 5% Δ tabular 0.1834 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

DISTRIBUCIÓN LOG GUMBEL 

 

Tabla 12: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña, DISTRIBUCIÓN LOG 

GUMBEL 

DISTRIBUCIÓN LOG GUMBEL 

m X P(X) G(Y) Ordinario Delta 

1 1.7 0.0179 0.0012 0.0167 

2 2 0.0357 0.0037 0.032 

3 2 0.0536 0.0037 0.0498 

4 2.4 0.0714 0.0107 0.0607 

5 3.4 0.0893 0.0479 0.0414 

6 3.5 0.1071 0.0529 0.0543 

7 3.8 0.125 0.0689 0.0561 

8 4 0.1429 0.0803 0.0626 

9 4.3 0.1607 0.0982 0.0626 

10 5 0.1786 0.1419 0.0366 

11 5 0.1964 0.1419 0.0545 

12 6.3 0.2143 0.2237 0.0094 



 

 

13 6.4 0.2321 0.2298 0.0024 

14 6.4 0.25 0.2298 0.0202 

15 6.5 0.2679 0.2358 0.032 

16 7.6 0.2857 0.299 0.0133 

17 7.7 0.3036 0.3044 0.0008 

18 8.2 0.3214 0.3307 0.0093 

19 9.1 0.3393 0.3746 0.0353 

20 9.3 0.3571 0.3838 0.0266 

21 9.4 0.375 0.3883 0.0133 

22 9.8 0.3929 0.4058 0.013 

23 10.5 0.4107 0.4347 0.024 

24 11.5 0.4286 0.4721 0.0435 

25 11.5 0.4464 0.4721 0.0257 

26 12.4 0.4643 0.5024 0.0381 

27 12.5 0.4821 0.5056 0.0234 

28 14.4 0.5 0.56 0.06 

29 15.4 0.5179 0.5846 0.0668 

30 16.3 0.5357 0.6048 0.069 

31 18 0.5536 0.6384 0.0848 

32 18.8 0.5714 0.6525 0.0811 

33 19.5 0.5893 0.664 0.0748 

34 19.7 0.6071 0.6672 0.0601 

35 21.8 0.625 0.6975 0.0725 

36 23.6 0.6429 0.7197 0.0769 

37 27.1 0.6607 0.7553 0.0946 

38 28.1 0.6786 0.764 0.0854 

39 29.3 0.6964 0.7737 0.0773 

40 29.9 0.7143 0.7783 0.064 

41 30.9 0.7321 0.7855 0.0534 

42 35 0.75 0.8112 0.0612 

43 35.2 0.7679 0.8123 0.0445 

44 39.5 0.7857 0.8335 0.0478 

45 41.6 0.8036 0.8423 0.0388 

46 45.1 0.8214 0.8552 0.0338 

47 52.1 0.8393 0.8759 0.0366 

48 52.2 0.8571 0.8761 0.019 

49 53.8 0.875 0.8801 0.0051 

50 57.4 0.8929 0.8882 0.0047 

51 68 0.9107 0.907 0.0037 

52 96.3 0.9286 0.9366 0.008 

53 110 0.9464 0.9453 0.0011 

54 112.5 0.9643 0.9467 0.0176 

55 180.4 0.9821 0.9686 0.0135 

     
     

Δ teórico 0.0946 
Los datos se ajustan a la distribución 

Gumbel, con un nivel de significación del 5% Δ tabular 0.1834 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

 

 



 

 

PRUEBA DE BONDAD DE AJUSTE SMINOV – KOLGOMOROV 

 

Tabla 13: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña prueba de bondad de 

ajuste smirnov kolgomorov, 2023 

 
 
 

 
Δ TABULAR 

Δ TEÓRICO DE LAS DISTRIBUCIONES 

 

 
DISTRIBUCIÓN 

NORMAL 

 
DISTRIBUCIÓN 
LOG NORMAL 

2 
PARÁMETROS 

 
DISTRIBUCIÓN 
LOG NORMAL 

3 
PARÁMETROS 

 

 
DISTRIBUCIÓN 

GAMMA 2 
PARÁMETROS 

 

 
DISTRIBUCIÓN 

GAMMA 3 
PARÁMETROS 

 

 
DISTRIBUCIÓN 
LOG PEARSON 

TIPO III 

 

 
DISTRIBUCIÓN 

GUMBEL 

 
DISTRIBUCIÓN 
LOG GUMBEL 

 
0.1834 

 
0.208 

 
0.045 

 
0.0506 

 
0.1047 

 
0.09196 

 
S/D 

 
0.2111 

 
0.0946 

MIN Δ 0.045 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

Según el cuadro anterior se ha considerado el valor mínimo de todas las distribuciones 

teóricas con respecto a la distribución tabular. 

 

Figura 02. Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña, Comparación de las 

distribuciones teóricas, 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores 



 

 

Tabla 14: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña precipitación máxima 

para diferentes periodos de retorno, 2023 

T (años) P 
DISTRIBUCIÓN LOG 

NORMAL 2 
PARÁMETROS 

2 0.5 14.81 

5 0.2 37.92 

10 0.1 62.02 

20 0.05 93.1 

30 0.033 115.01 

50 0.02 147.04 

80 0.013 181.35 

100 0.01 199.41 

140 0.007 228.95 

200 0.005 263.51 

500 0.002 369.4 

Δ 0.1834 0.045 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

Tabla 15: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña relación entre 

precipitación máxima verdadera y precipitaciones en intervalos fijos, 2023 

Relación entre Precipitación máxima verdadera 
y precipitación en intervalos fijos 

Número de Intervalo de 
Observación 

Relación 

1 1.13 

2 1.04 

3-4 1.03 

5-8 1.02 

9-24 1.01 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

Tabla 16: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña precipitación máxima 

para diferentes periodos de retorno, 2023 

Precipitación máxima para diferentes periodos de 
retorno 

T 
(años) 

P DISTRIBUCIÓN LOG NORMAL 2 PARÁMETROS 

2 0.5 16.74 

5 0.2 42.85 

10 0.1 70.08 



 

 

20 0.05 105.2 

30 0.033 129.96 

50 0.02 166.16 

80 0.013 204.93 

100 0.01 225.33 

140 0.007 258.71 

200 0.005 297.77 

500 0.002 417.42 

Δ 0.1834 0.045 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

Intensidad - Tiempo de duración - Período de retorno 

Tabla 17: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña intensidad, tiempo de 

duración y periodo de retorno, 2023 

Frec. 
años 

Duración en minutos 

5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 

2 22.3 15.36 12.35 10.58 9.39 8.51 7.83 7.29 6.84 6.47 6.14 5.86 

5 36.58 25.2 20.26 17.36 15.4 13.96 12.85 11.96 11.23 10.61 10.08 9.62 

10 53.18 36.64 29.46 25.24 22.39 20.3 18.69 17.39 16.32 15.43 14.66 13.99 

20 77.33 53.27 42.84 36.7 32.56 29.52 27.17 25.29 23.74 22.43 21.31 20.34 

15 66.2 45.61 36.68 31.42 27.87 25.27 23.26 21.65 20.32 19.2 18.24 17.41 

50 126.83 87.38 70.27 60.2 53.4 48.41 44.56 41.48 38.93 36.79 34.95 33.35 

80 163.48 112.63 90.57 77.6 68.83 62.4 57.44 53.46 50.18 47.42 45.05 42.99 

100 184.42 127.06 102.17 87.54 77.64 70.39 64.8 60.31 56.61 53.49 50.82 48.5 

140 221.17 152.37 122.53 104.98 93.11 84.42 77.71 72.33 67.89 64.15 60.95 58.16 

200 268.15 184.74 148.56 127.28 112.89 102.35 94.21 87.69 82.31 77.78 73.89 70.52 

500 439.82 303.02 243.68 208.76 185.17 167.88 154.53 143.83 135.01 127.57 121.2 115.66 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

En el cuadro anterior se muestra las intensidades máximas en una frecuencia de años 

por un tiempo de duración 

 

 

 



 

 

Figura 03. Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña curvas de intensidad duración y frecuencia (IDF), 2023.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores 



 

 

Tabla 18: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña hietograma de diseño 

para tramo de 55 años, 2023 

HIETOGRAMA DE DISEÑO PARA TR = 55 Años 

Duración 
(hr) 

Duración 
(min) 

Intensidad 
(mm/hr) 

Profundidad 
acumulada 

(mm) 

Profundidad 
Incremental 

(mm) 

Tiempo 
(min) 

Precipitación 
(mm) 

1 60 35.12 35.12 35.12 0-1 3.05 

2 120 24.19 48.39 13.27 1-2 3.2 

3 180 19.46 58.37 9.98 2-3 3.38 

4 240 16.67 66.67 8.31 3-4 3.6 

5 300 14.78 73.92 7.25 4-5 3.86 

6 360 13.4 80.42 6.5 5-6 4.18 

7 420 12.34 86.37 5.94 6-7 4.59 

8 480 11.48 91.87 5.5 7-8 5.14 

9 540 10.78 97.01 5.14 8-9 5.94 

10 600 10.19 101.86 4.84 9-10 7.25 

11 660 9.68 106.45 4.59 10-11 9.98 

12 720 9.23 110.82 4.37 11-12 35.12 

13 780 8.85 115 4.18 12-13 13.27 

14 840 8.5 119.01 4.01 13-14 8.31 

15 900 8.19 122.86 3.86 14-15 6.5 

16 960 7.91 126.59 3.72 15-16 5.5 

17 1020 7.66 130.19 3.6 16-17 4.84 

18 1080 7.43 133.67 3.49 17-18 4.37 

19 1140 7.21 137.06 3.38 18-19 4.01 

20 1200 7.02 140.35 3.29 19-20 3.72 

21 1260 6.84 143.55 3.2 20-21 3.49 

22 1320 6.67 146.67 3.12 21-22 3.29 

23 1380 6.51 149.72 3.05 22-23 3.12 

24 1440 6.36 152.69 2.98 23-24 2.98 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

De acuerdo a la tabla anterior se ha obtenido las intensidades y las precipitaciones 

en un tiempo de 24 horas por un periodo de retorno de 55 años, de donde se obtiene 

que la mayor precipitación es de 35.12 mm. 

 

 



 

 

Figura 04: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña hietograma a un periodo de 55 años, 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores 



 

 

4. Estudio Hidrológico de cunetas 

A continuación, se presenta el cálculo de caudales para cunetas en los diferentes 

tramos de la carretera, considerando el periodo de retorno y la intensidad máxima. 

 

Tabla 19: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña parámetros 

hidrológicos-caudal de las cunetas, 2023 

PARÁMETROS HIGROLÓGICOS - CAUDAL DE CUNETAS 

Coeficiente de escorrentía 

C: 
0.25 

F. de 

rugosidad: 
0.25 Periodo de Retorno: 55 años 

 
 

 
N° de 
Tramo 

de 
Cuneta 

 
 

 
TRAMO DE 

CUNETA 

 
 

 
Longitud 
del tramo 

(Km) 

 
 

 
Ancho 

Tribut. de 
ladera 
(Km) 

 
 

 
Pendiente 
Longitudin
al S (m/m) 

 
 

 
Área 

tributaria 
(Km2) 

 

 
Tiempo de 

Concentración 
(Tc), Método 

Kirpích 

 
PREC 
MÁX. 
(mm). 

DISTRIBU
CIÓN 

GAMMA 2 
PARÁMET

ROS 

 
 

 
Intensi

dad 
mm/hr 

 
 

 
Caudal 

Máximo 
(m3/s) 

Inicio final (min) 
Adop* 

(Hrs) 

1 0+000 1+725 1.73 0.0035 0.02 0.0060375 0.134 10 166.16 112.63 0.047 

2 1+725 3+030 1.31 0.0035 0.02 0.0045675 0.108 10 166.16 112.63 0.036 

3 3+030 3+273 0.24 0.0035 0.02 0.0008505 0.03 10 166.16 112.63 0.007 

4 3+273 3+483 0.21 0.0035 0.02 0.000735 0.026 10 166.16 112.63 0.006 

5 3+483 3+910 0.43 0.0035 0.02 0.0014945 0.046 10 166.16 112.63 0.012 

6 3+910 7+600 3.69 0.0035 0.02 0.012915 0.24 10 166.16 112.63 0.101 

7 7+600 8+615 1.02 0.0035 0.02 0.0035525 0.089 10 166.16 112.63 0.028 

8 8+615 11+465 2.85 0.0035 0.02 0.009975 0.197 10 166.16 112.63 0.078 

9 11+465 11+560 0.1 0.0035 0.02 0.0003325 0.014 10 166.16 112.63 0.003 

10 11+560 11+660 0.1 0.0035 0.02 0.00035 0.015 10 166.16 112.63 0.003 

11 11+660 13+208 1.55 0.0035 0.02 0.005418 0.123 10 166.16 112.63 0.042 

12 13+208 13+331 0.12 0.0035 0.02 0.0004305 0.017 10 166.16 112.63 0.003 

12 13+331 14+069 0.74 0.0035 0.02 0.002583 0.069 10 166.16 112.63 0.02 

Total   14.07         

Fuente: Elaborado por los investigadores 

Del cuadro anterior se obtiene el caudal máximo (m3/s) para los diferentes tramos, 

considerando las pendientes, el periodo de retorno y la intensidad máxima. 

Obteniendo que el caudal máximo es de 0.101 m3/s. 

5. Estudio hidrológico del Canal 

En nuestro Proyecto se encuentra un canal de riego que colinda con nuestra trocha 

carrozable, Por lo tanto, hemos realizado el cálculo del caudal máximo de este canal 

para poder diseñar nuestras obras de arte.  



 

 

A continuación, se muestra el cálculo del caudal: 

Tabla 20: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña, Pruebas para 

determinar el tiempo de recorrido, 2023 

N° de Prueba Longitud de tramo (m) Tiempo (s) 

1 20 12.2 

2 20 12.83 

3 20 11.8 

4 20 12.09 

5 20 10.94 

6 20 11.56 

7 20 12.39 

8 20 11.65 

9 20 12.24 

10 20 11.85 

Total 20 119.55 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

Tabla 21: Puente Tabla al caserío El Verde: Jayanca La Viña, Valores de la velocidad 

y caudal, 2023 

Tiempo Promedio 
La velocidad superficial 

11.96 Longitud /tiempo 
promedio 

 
V 1.67 m/s  

Caudal (Q l/S) Caudal (Q m3/S) 
6006.52 L/s  

6 M3/s  

Fuente: Elaborado por los investigadores 

CONCLUSIONES 

• Respecto al estudio hidrológico de la estación Jayanca (La viña) se concluye 

que en un periodo de 24 horas la precipitación máxima es de 35.12 mm/h, la 

cual es determinada por un periodo de retorno de 55 años. 

• Del estudio Hidrológico de cunetas, se observa que existen 12 tramos en los 

cuales se genera un caudal pluvial, siendo el máximo caudal de 0.101 m3/S el 

cual va a ser diseñado para las obras de arte. 

• Del estudio Hidrológico del canal, se obtiene un caudal de 6.00 m3/s con el 

cual se va a diseñar las estructuras existentes 

 



 

 

“DISEÑO DE INFRAESTRUCTURA VIAL PARA MEJORAR LA 

TRANSITABILIDAD VEHICULAR PUENTE TABLA AL CASERÍO EL VERDE, 

JAYANCA (0+000-14+000 KM), LAMBAYEQUE 2023” 

 

DISEÑO GEOMÉTRICO 

1. GENERALIDADES 

 

En el diseño geométrico las características geométricas de una vía dependen 

fundamentalmente de la velocidad directriz adoptada, de la composición y 

volumen del tránsito proyectado, a fin de satisfacer las condiciones mínimas 

que permitan circular, los determinados tipos de vehículos en el camino. 

Los criterios para el diseño geométrico del tramo en estudio han sido 

adoptados tomando en consideración los Términos de Referencia y la siguiente 

norma: 

Normas dg-2018 para diseño vial de carreteras-manual del Diseño Geométrico 

de carreteras dg-2018 del MTC. 

1.1. Clasificación por Demanda 

 

Diseño de infraestructura vial para mejorar la transitabilidad vehicular Puente 

Tabla al caserío El Verde, Jayanca (0+000-14+000 Km), Lambayeque 2023, 

según su demanda, este tramo de carretera pertenece a CARRETERAS DE 

TERCERA CLASE, por tener un IMD menor a 400 vehículos/día. 

1.2. Calificación por Orografía 

 

Diseño de infraestructura vial para mejorar la transitabilidad vehicular Puente 

Tabla al caserío El Verde, Jayanca (0+000-14+000 Km), Lambayeque 2023, 

según su servicio, este tramo de carretera pertenece a TIPO DE TERRENO 

ONDULADO (Tipo 2), por tener pendientes Transversales entre el 11% y 50% 

y pendientes longitudinales del 3% - 6%. 



 

 

1.3. Ancho de Derecho de Vía o Faja de Dominio 

 

El derecho de vía o faja de dominio es la franja de terreno dentro de la cual se 

encuentra la carretera y sus obras complementarias, y cuya propiedad 

corresponde al Estado. 

En el tramo se presenta zonas de cultivo, y viviendas cerca de la vía donde el 

ancho por derecho de vía no será menor a 8 m, es decir 4 m. a cada lado del 

eje del camino. 

El derecho vía se extenderá hasta 1.00 m más allá del borde de los cortes del 

pie de los terraplenes o del borde más alejado de las obras de protección o 

drenaje que sea necesario construir o mantener. 

1.4. Zona de Propiedad Restringida 

 

En ancho de la faja a cada lado de la vía es considerada zona de propiedad 

restringida y corresponde al Ministerio de Transportes MTC y autoridades 

locales, hacer prevalecer que esta zona sea de 8 m de ancho, la que podrá ser 

utilizada por sus propietarios, bajo condiciones de que no ejecuten 

construcciones de carácter permanente en ellas. 

1.5. Criterio General de Aplicación 

 

Las características geométricas de una vía dependen fundamentalmente de la 

velocidad directriz adoptada, de la composición y volumen de tránsito, a fin de 

satisfacer las condiciones mínimas que permitan circular un determinado tipo 

de vehículo. 

 

 

 

 

 



 

 

1.6. Velocidad Directriz 

 

La velocidad directriz, según las Normas, para una topografía ondulada, varía 

entre 70 - 90 Km./h, adoptándose para nuestro caso, por las características 

topográficas de la carretera, la Velocidad Directriz de diseño seráVd. = 40 

Km/h.  

1.7. Alineamiento Horizontal 

El levantamiento del eje del camino se ha realizado mediante una poligonal 

abierta con Estación Total SOUTH, siguiendo el alineamiento de la carretera 

existente. 

El estacado del eje en campo se ha realizado cada 20 m en tangentes 10 m en 

curvas, materializados con estacas de madera, los indicadores kilométricos y 

progresivas con piedras pintadas color rojo, adicionalmente se han ubicado 

progresivas en las obras de arte y/o drenajes proyectados. 

1.8. Curvas Horizontales 

El tramo en estudio, presenta curvas horizontales cuyos radios se encuentran 

dentro de los parámetros recomendados para una velocidad directriz de 40 

Km./h y topografía ondulada. La sinuosidad del camino, ha obligado a 

proyectar curvas con la tangente mínima intermedia, para el desarrollo de la 

transición de peraltes y sobreanchos. 

1.9. Curvas de Volteo 

En el tramo en estudio algunas curvas de volteo existentes no cumplen con las 

condiciones del radio de volteo considerados para los vehículos que podrían 

circular por la vía, sin embargo de acuerdo a la velocidad directriz de hasta 40 

Km/h estamos dentro de los parámetros recomendados, a excepción de 

algunas curvas en donde se ha empleado radios mínimos R=35 m no pudiendo 

ser mejorada por razones de amplitud en el terreno disponible; con el uso de 

señales reguladoras se podrá controlar el servicio. 

 

 



 

 

1.10. Peralte 

El valor del peralte en las curvas está en función de la velocidad directriz (40 

Km/hora) y de su radio, valores que se observan en los cuadros de elementos 

de curvas no sobrepasando su valor máximo del 8% según las Normas para el 

Diseño de Curvas Horizontales.  

1.11. Alineamiento Vertical 

La rasante del camino se ha diseñado, tratando de pegarse al perfil longitudinal 

existente para lo cual se ha considerado una longitud mínima de cambio de 

pendiente de 20 m, enlazados con curvas verticales parabólicas. 

La nivelación ha sido de precisión 0.01 metros por cada kilómetro, nivelándose 

todas las estacas del eje, así como las progresivas donde se ubican las obras 

de arte y drenaje, los BMs. de control han sido colocados cada medio kilómetro, 

a los costados de la carretera pintados con pintura roja. 

1.12. Calzada 

El tramo ha sido considerado Carretera de Bajo Tránsito por tener un IMD 

menor a 400 vehículos/día. 

En el tramo en estudio, la calzada quedará conformada en general por el ancho 

de la superficie de rodadura de 6.60 m (3.30 m para cada carril), más los 1.20 

m de berma a ambos lados, más excedentes de la plataforma existente que 

constituyen los anchos en curvas. 

En el terreno se ha realizado las secciones transversales a lo largo del eje 

estacado, para determinar las curvas a nivel y respectivas secciones que 

aparecen en los planos. 

Detalle de la Sección Transversal 

SUPERFICIE DE RODADURA. Para el tramo se ha elegido un ancho de 

superficie de rodadura de 6.60 m para un I.M.D. < a 400 vehículos por día, 

recomendado por los Términos de Referencia, para un camino de Bajo 

Tránsito. 

BERMAS. De acuerdo a los Términos de Referencia se considera Bermas de 

1.20 m. 



 

 

SOBREANCHO. Sólo se considerarán Sobreanchos en las curvas donde no 

existen restricciones de estrechez del camino, evitando realizar movimientos 

de tierras en taludes altos, para no incrementar los costos. 

CUNETAS. Se proyectarán al pie de los taludes de corte a lo largo de todo el 

camino, a fin de eliminar el agua que discurre sobre la calzada, tendrán forma 

triangular con ancho 0.40 m y profundidad 0.30 m en aplicación al cálculo 

hidráulico. Las cunetas tendrán revestimiento de Concreto simple. 

TALUDES. Los taludes en el presente tramo en su mayoría requieren 

conformación, al igual que los rellenos, la DG recomiendan lo siguiente: 

Tabla 69: Taludes de Corte 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Manual de Diseño Geométrico (DG 2018) 

 

Tabla 70: Taludes de Relleno 

 

 

 

 

 

Fuente: Manual de Diseño Geométrico (DG 2018) 

 

Trazo del Perfil Longitudinal 



 

 

 

Es el alineamiento que aparece en los planos como cotas de sub - rasante. Su 

diseño se ha realizado ajustándonos en lo posible al relieve de la plataforma 

existente.  

Pendientes 

 

Es conveniente considerar las pendientes máximas, no obstante, se pueden 

presentar los siguientes casos particulares: 

En autopistas, las pendientes de bajada podrán superar hasta en un 2%los 

máximos establecidos. 

Tabla 71: Pendientes Máximas 

 

Fuente: Manual de Diseño Geométrico (DG 2018) 

 

Curvas Verticales 

 

Los tramos consecutivos de rasante, serán enlazados con curvas verticales 

parabólicas, cuando la diferencia algebraica de sus pendientes sea mayor del 

1%, para carreteras pavimentadas y del 2% para las demás. 

 

 

 



 

 

Tabla 72: Curva Vertical Convexa en Carreteras de Tercera Clase 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Manual de Diseño Geométrico (DG 2018) 

 

CONCLUSIONES 

• El diseño de infraestructura vial para mejorar la transitabilidad vehicular Puente 

Tabla al caserío El Verde, comprende una longitud total de 14+000 Km, 

discurre sobre terrenos de topografía tipo 2. La geometría del eje ha sido 

diseñada adaptándose a las sinuosidades del terreno. 

• Para verificar el eje se aprovechó la plataforma existente, evitando realizar 

movimientos de tierra excesivos o invadir los terrenos de cultivo o de propiedad 

privada. El eje ha sido estacado cada 20 m en las zonas en tangente, en las 

curvas horizontales cada 10 m. 
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DISEÑO DEL PAVIMENTO 

1. INTRODUCCIÓN 

 

El pavimento flexible es un pavimento elaborado por una capa asfáltica a base de una 

mezcla bituminosa en caliente, aplicada sobre una capa de base y una capa de sub- 

base. La superficie de rodamiento para los diferentes tipos de vehículos, está formada 

por el agrupamiento de capas de distintos materiales, destinados a distribuir y 

transmitir las cargas aplicadas por el transito al cuerpo del terraplén (Sub rasante). 

Para el diseño del estudio definitivo de la carretera en mención, se ha diseñado la 

estructura del pavimento en base a las características de los materiales existentes en 

la zona, así como los resultados de la evaluación superficial y estructural de la 

estructura existente. 

Se ha considerado en este diseño del pavimento el tráfico proyectado, a la capacidad 

de soporte del material existente en la vía y a las condiciones ambientales de la zona. 

Para el diseño del espesor a nivel de afirmado se ha realizado en base al Manual de 

suelos, geología, geotecnia y pavimentos del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones. 

En el diseño de pavimento, se deben considerar variables como el clima, las cargas 

aplicadas del futuro tráfico, y la capacidad de soporte de la plataforma de fundación; 

determinándose con todas estas variables el espesor de la vía proyectada para un 

tiempo de vida útil. 

 

 

 

 



 

 

2. DISEÑO DE PAVIMENTO 

2.1. METODOLOGÍA DE DISEÑO 

 

El método AASHTO-1993 para el diseño de pavimentos flexibles, se basa 

primordialmente en identificar un “número estructural (SN)” para el pavimento, que 

pueda soportar el nivel de carga solicitado. Para determinar el número estructural, el 

método se apoya en una ecuación que relaciona los coeficientes, con sus respectivos 

números estructurales, los cuales se calculan con ayuda de un software, (AASHTO 

93) el cual requiere unos datos de entrada como son el número de ejes equivalentes, 

el rango de serviciabilidad, la confiabilidad y el módulo resiliente de la capa a analizar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 01: Procedimiento de metodología del diseño aplicando AASHTO 93 

 

2.1. ANÁLISIS DE LA CAPACIDAD DE SOPORTE (C.B.R) DEL SUELO DE 

CIMENTACIÓN. 

 

Se muestra el cuadro de resumen de las características del suelo: 

 

Tabla Nº 01: CBR por Kilometraje del proyecto 

UBICACIÓN 

 
(Kilometro) 

 
 

SONDAJE 

 
 

CBR (95%) 



 

 

Km. 0+000 C1 33.50 

Km. 2+000 C5 34.00 

Km. 4+000 C9 27.50 

Km. 6+000 C13 20.50 

Km. 8+000 C17 20.00 

Km. 10+000 C21 15.00 

Km. 12+000 C25 13.00 

Km. 14+000 C29 13.00 

Fuente: Estudios de suelos 

a) Clasificación del Suelo de acuerdo al CBR 

 

El Ministerio de transportes y comunicaciones (MTC), en su manual de Carreteras - 

Suelos, Geología, Geotecnia y Pavimentos" en su Sección Suelos y Pavimentos, 

determina la clasificación en función al CBR, la cual se indica en la siguiente tabla. 

Tabla N° 02:Categorías de Subrasante, según el MTC 

Categorías de Subrasante CBR 

SO : Subrasante Inadecuada CBR < 3% 

S1 : Subrasante Pobre 3% ≤ CBR < 6% 

S2 : Subrasante Regular 6% ≤ CBR < 10% 

S3 : Subrasante Buena 10% ≤ CBR < 20% 

S4 : Subrasante Muy Buena 20% ≤ CBR < 30% 

S5 : Subrasante Excelente CBR ≥ 30% 

Fuente: Manual De Suelos, Geología Y Pavimentos Del Ministerio De 

Transportes y Comunicaciones 

2.3. ANÁLISIS DEL TRÁFICO. 

 

Del Estudio de Trafico se determinó el número de repeticiones acumuladas de Ejes 

Equivalentes de 8.2 ton en el carril de diseño dando como resultado del estudio 

realizado: 

Nrep.de EE 82 t=2,022,647 

 

 



 

 

2.4. CALCULO DEL ESPESOR DEL PAVIMENTO FLEXIBLE 

 

Para el cálculo del espesor, el manual de suelos, geología, geotecnia y pavimentos 

del ministerio de transportes y comunicaciones establece el cálculo en base a unas 

variables de diseño y el uso del CBR aplicando para ello la siguiente ecuación 

 

 

 

 

 

Figura 02: Ecuación Asshto 

 

2.4.1. VARIABLES DE DISEÑO 

a. CONFIABILIDAD 

 

La confiabilidad es la probabilidad de que el pavimento se comporte 

satisfactoriamente durante su vida útil o período de diseño, resistiendo las 

condiciones de tráfico y medio ambiente dentro de dicho período. Cabe resaltar, que 

cuando hablamos del comportamiento del pavimento nos referimos a la capacidad 

estructural y funcional de brindar seguridad y confort al usuario durante el período 

para el cual fue diseñado. Por lo tanto, la confiabilidad está asociada a la aparición de 

fallas en el pavimento. 

DESVIACIÓN ESTÁNDAR 

La desviación estándar es la desviación de la población de valores obtenidos por 

AASHTO que involucra la variabilidad inherente a los materiales y a su proceso 

constructivo. En la siguiente tabla se muestran valores para la desviación estándar.  

 

 

 

 

 



 

 

Tabla Nº 03: Desviación Estándar en Función a la Condición de Diseño 

 

 

 

 

 

 

 Se tomará el valor de 0.45 
 

b. FACTOR DE CONFIABILIDAD 

Tiene que ver con el uso esperado de la carretera. Así, para carreteras principales el 

nivel de confiabilidad es alto, ya que un sub dimensionamiento del espesor del 

pavimento traerá como consecuencia que éste alcance los niveles mínimos de 

serviciabilidad antes de lo previsto, debido al rápido deterioro que experimentará la 

estructura. En la siguiente tabla se dan niveles de confiabilidad aconsejados por la 

AASHTO. 

El factor de confiabilidad R para el tipo de tráfico Tp10 es de 90.0% 

c. PROBABILIDAD 

Es el valor "Z" (Área bajo la curva de distribución normal correspondiente a la curva 

estandarizada para una confiabilidad "R" 

Zr = -1.282 

  

2.4.2. CRITERIOS DE COMPORTAMIENTO 

 

a. ÍNDICE DE SERVICIABILIDAD INICIAL 

 

El índice de serviciabilidad inicial (P0) se establece como la condición original del 

pavimento inmediatamente después de su construcción o rehabilitación. AASHTO 

estableció para pavimentos flexibles un valor inicial deseable de 4.0, si es que no se 

tiene información disponible para el diseño. 

 

 

CONDICIÓN DE DISEÑO 

DESVIACIÓN 
ESTÁNDAR 

PAV. 
RÍGIDO 

PAV. 
FLEXIBLE 

Variación en la predicción del comportamiento del 

pavimento sin errores en el tránsito. 

 

0.35 

 

0.40 

Variación en la predicción del comportamiento del 
pavimento con errores en el tránsito. 

 
0.40 

 
0.50 



 

 

b. ÍNDICE DE SERVICIABILIDAD FINAL 

El índice de serviciabilidad final (Pt), ocurre cuando la superficie del pavimento ya no 

cumple con las expectativas de comodidad y seguridad exigidas por el usuario. 

2.4.3. PROPIEDADES DE LOS MATERIALES 

 

a. MODULO RESILENTE 

 

Es calculado por el ensayo T274 de la AASHTO, que viene a ser un método muy difícil 

de realizar en muchos lugares porque no se cuenta con los equipos que efectúen este 

ensayo, por lo tanto, existen relaciones que pueden calcular dicho módulo 

aproximadamente, tomando como parámetro principal el CBR, dato que se puede 

calcular mediante ensayos de la AASHTO y ASTM. 

MR = 2555 x CBR^0.64  

El Módulo de Resilente para CBR corresponde a lo indicado en la siguiente tabla. 

Tabla Nº 04 Determinación del Módulo Resilente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Elaborado por los investigadores 

Una vez hallado los valores conforme a la ecuación del punto 2.4 se puede proceder 

a calcular el espesor del pavimento, sin embargo, para el presente caso se va tener 

en cuenta lo estipulado en el Manual De Suelos, Geología Y Pavimentos Del 

Ministerio De Transportes y Comunicaciones referente a las estructuras del pavimento 

flexible con carpeta asfáltica en caliente para un periodo de diseño de 20 años. 

UBICACIÓN 

(Kilometro) 
SONDAJ

E 
CBR 
(95%) 

MR=2555xCBR^0.
64 

Km. 0+000 C1 33.50 21,339.06 

Km. 2+000 C5 34.00 21,542.35 

Km. 4+000 C9 27.50 18,807.00 

Km. 6+000 C13 20.50 15,583.64 

Km. 8+000 C17 20.00 15,339.31 

Km. 10+000 C21 15.00 12,759.83 

Km. 12+000 C25 13.00 11,643.14 

Km. 14+000 C29 13.00 11,643.14 



 

 

Figura 03 –Catalogo de estructuras de pavimento Flexible con carpeta asfáltica en caliente – Periodo de Diseño de 20 años 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Manual De Suelos, Geología Y Pavimentos Del Ministerio De Transportes y Comunicaciones 



 

 

Del Catálogo de estructuras de pavimento Flexible con carpeta asfáltica en caliente – 

Periodo de Diseño de 20 años se procede a estimar los parámetros para el diseño del 

paquete estructural en base al CBR, obteniéndose de la siguiente manera: 

Tabla Nº 05: Paquete Estructural por kilometraje del Proyecto, en función del Módulo 

de Resiliencia y Tipo de Trafico proyectado 

 

UBICACIÓN 
(Kilometro) 

 

SONDAJ
E 

CBR 
(95%) 

 

MR=2555xCBR^0.
64 

 

TIP
O 

Sub 
Base 

 

Base 

Carpeta 

de 
Rodadura 

 

CBR 
medio 

Km. 0+000 C1 33.50 21,339.06 TP6  

0 

 

20 

 

9 

 

33.75 Km. 2+000 C5 34.00 21,542.35 TP6 

Km. 4+000 C9 27.50 18,807.00 TP6  

0 

 

26 

 

9 

 

22.67 
Km. 6+000 C13 20.50 15,583.64 TP6 

Km. 8+000 C17 20.00 15,339.31 TP6 

Km. 10+000 C21 15.00 12,759.83 TP6  

15 

 

23 

 

9 

 

13.67 
Km. 12+000 C25 13.00 11,643.14 TP6 

Km. 14+000 C29 13.00 11,643.14 TP6 

Fuente: Elaborado por los Investigadores. 

Tabla Nº 06: Determinación de SNR Requerido Vs SNR Resultado 

 
 

UBICACIÓN 
(Kilometro) 

 

CBR 

medio 

 
 

Diseño 

 

SNR 

(Requerido) 

 

SNR 

(resultado
) 

Debe 
cumplir SNR 
(Resultado) 

> SNR 

(Requerido 

Km. 0+000 
33.75 1 2.404 2.57 Si Cumple 

Km. 2+000 

Km. 4+000  

22.67 

 

2 

 

2.66 

 

2.882 

 

Si Cumple Km. 6+000 

Km. 8+000 

Km. 10+000 
 

13.67 

 

3 

 
3.03 

 
3.431 

 
Si Cumple Km. 12+000 

Km. 14+000 

Fuente: Elaborado por los Investigadores. 

 

Según los valores obtenidos mediante las tablas Nº 05 y Nº 06, cumplen con los 

requerimientos de condiciones de suelos, así como el tipo de tráfico generado  

proyectado, aplicando el Manual De Suelos, Geología y Pavimentos Del Ministerio De 

Transportes y Comunicaciones. 

 

 



 

 

CONCLUSIONES 

Se tienen un paquete estructural el cual está definido por 03 Diseños: Diseño 01: 

Carpeta de Rodadura 09 cm, Base 20 cm (CBR Promedio 33.75%); Diseño 02: 

Carpeta de Rodadura 09 cm, Base 26 cm (CBR Promedio 22.67%), Diseño 03: 

Carpeta de Rodadura 09 cm, Base 23 cm, Sub Base 15 cm (CBR Promedio 13.67%); 

diseñado considerando el catálogo de estructuras del pavimento flexible a 20 años 

del Manual De Suelos, Geología y Pavimentos Del Ministerio De Transportes y 

Comunicaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO IV: PESOS Y MEDIDAS 

1. PESOS Y MEDIDAS MÁXIMAS PERMITIDAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

“Diseño de infraestructura vial para mejorar la transitabilidad vehicular Puente 

Tabla al caserío El Verde, Jayanca (0+000-14+000 Km), Lambayeque 2023” 

DISEÑO DE HIDRÁULICO Y ESTRUCTURAL 

 

1. OBJETIVO 

Dimensionar estas alcantarillas con el caudal del canal. 

2. GENERALIDADES 

Para el diseño estructural de nuestro proyecto “Diseño de infraestructura 

vial para mejorar la transitabilidad vehicular Puente Tabla al caserío El 

Verde, Jayanca (0+000-14+000 Km), Lambayeque 2023” se han 

encontrado en el levantamiento topográfico 12 alcantarillas existentes de 

Tipo cajón, estas estructuras permiten el paso de las aguas del canal a los 

sembríos de los pobladores aledaños. Sin embargo, las condiciones de 

estas alcantarillas se han encontrado en su mayoría en desfavorables 

condiciones. 

 

Con el fin de poder garantizar a la comunidad un libre tránsito vehicular y 

mejores servicios a sus sembríos. Los criterios para el Diseño estructural 

en estudio han sido adoptados tomando en consideración las normativas 

vigentes, tanto del MTC, el Manual de Hidrología e Hidráulica y normativas 

sobre estructuras. 

Tabla 1: Obras de arte existentes, Puente Tabla- Caserío El Verde, 

Jayanca 2023 

 
Nº OBRAS DE ARTE PROGRESIVA Q (m3/s) Observación 

1 ALCANTARILLA TIPO 
CAJÓN 

1+725 6.00 
Buen estado de 

conservación 

2 ALCANTARILLA TIPO 
CAJÓN 

3+030 6.00 Buen estado de 
conservación 

3 ALCANTARILLA TIPO 
CAJÓN 

3+273 6.00 
Buen estado de 

conservación 



 

 

4 ALCANTARILLA TIPO 
CAJÓN 

3+483 6.00 
Buen estado de 

conservación 

5 ALCANTARILLA TIPO 
CAJÓN 

3+910 6.00 Diseñar 

6 ALCANTARILLA TIPO 
CAJÓN 

7+600 6.00 Diseñar 

7 ALCANTARILLA TIPO 
CAJÓN 

8+615 6.00 Diseñar 

8 ALCANTARILLA TIPO 
CAJÓN 

11+465 6.00 Diseñar 

9 ALCANTARILLA TIPO 
CAJÓN 

11+560 6.00 Diseñar 

10 ALCANTARILLA TIPO 
CAJÓN 

11+660 6.00 Diseñar 

11 ALCANTARILLA TIPO 
CAJÓN 

13+208 6.00 Diseñar 

12 ALCANTARILLA TIPO 
CAJÓN 

13+331 6.00 Diseñar 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 

Como se presenta en el cuadro anterior tenemos 12 alcantarillas existentes 

de las cuales 4 se encuentran en buenas condiciones y 8 en condiciones 

desfavorables por el mismo motivo de que estas alcantarillas están siendo 

de menores dimensiones. 

 

A continuación, se procederá con el cálculo hidráulico y estructural. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES 

 

El dimensionamiento de alcantarillas tipo cajón de 1.20 x 1.20 m, asimismo se diseñó 

el sistema estructural de las alcantarillas donde se tienes las dimensiones reales de 

1.60 de ancho y de altura total de 1.60 cumpliendo con las áreas de acero mínimo y 

siendo un sistema estructural aceptado por el peso del vehículo al que se ha diseñado. 

 

 

 

 



 

 

“Diseño de infraestructura vial para mejorar la transitabilidad vehicular Puente 

Tabla al caserío El Verde, Jayanca (0+000-14+000 Km), Lambayeque 2023” 

 

DISEÑO DE DRENAJE 

 

1.  GENERALIDADES 

 

El drenaje de carreteras constituye uno de los aspectos básicos e imprescindibles en 

todos aquellos proyectos que se ubican en zonas con ocurrencia frecuente de 

precipitaciones. La falta y/o deficiencia de los sistemas de drenaje trae consigo el 

deterioro y destrucción parcial o total de las obras a muy corto plazo, 

incrementándose, en consecuencia, los costos por reposición y/o mantenimiento de 

los proyectos. 

El drenaje lateral y transversal de las carreteras permite controlar la erosión y 

socavamiento, garantizando la vida económica prevista en el proyecto. La rápida 

evacuación del agua proveniente de la propia vía y de zonas aledañas permite 

proteger las diferentes estructuras frente a posibles daños. 

Cunetas 

El control de las aguas superficiales que discurren por la superficie de rodadura, se 

realizará por estructuras denominadas cunetas, las cuales captarán las aguas de 

escorrentía superficial y las conducirán hasta las estructuras de evacuación o hacia 

los drenes naturales. 

Para nuestro proyecto, se adoptará para la cuneta una sección triangular de 0.25 m 

de profundidad y 0.50 m de ancho, excavados en tierra y revestidas de concreto 

simple a lo largo de todo el proyecto en estudio. 

Para la determinación del caudal de aporte hacia la cuneta se ha tomado la intensidad 

Máxima registrada en la estación cuyos datos se están adoptando para el presente 

diseño para un período de retorno de 55 años, y un tiempo de concentración de 24 h, 

esto es 35.12 mm/h, y estimando como promedio un ancho de m. para la superficie 

de rodadura, en el que se incluyen los sobre anchos 

 



 

 

Figura N.° 01. Sección Típica de Cuneta Triangular 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.  CÁLCULO DE DIMENSIONES DE LA CUNETA 

 

Según el Estudio hidrológico se tiene un caudal de 0.101 m3/s. A base de esto en el 

Programa H canales vamos a considerar el caudal mencionado y dimensionar la 

estructura de la cuneta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura Nº 02. Dimensionamiento de Cuneta Triangular, con datos del proyecto 

 



 

 

Donde: 

o a= 50 cm 

o d= 25 cm 

o z = 1.00 

o F’c= 210 kg/cm2 

o Q(m3/s) = 0.1349 > 0.101 ------Cumple 

Esto quiere decir que para estas medidas el caudal de soporte es de 0.1349, mayor 

al caudal con el que se determinó en el estudio hidrológico. 

Tabla Nº 01 - CUADRO DE CUNETAS PROYECTADAS 

CUADROS DE CUNETAS PROYECTADAS 

PROGRESIVA LADO 
Inicio Final 

0+00

0 

1+72

5 

Izquierda 

1+72

5 

3+03

0 

Izquierda 

3+03

0 

3+27

3 

Izquierda 

3+27

3 

3+48

3 

Izquierda 

3+48

3 

3+91

0 

Izquierda 

3+91

0 

7+60

0 

Izquierda 

7+60

0 

8+61

5 

Izquierda 

8+61

5 

11+4

65 

Izquierda 

11+4

65 

11+5

60 

Izquierda 

11+5

60 

11+6

60 

Izquierda 

11+6

60 

13+2

08 

Izquierda 

13+2

08 

13+3

31 

Izquierda 

13+3

31 

14+0

69 

Izquierda 

Fuente: Elaborado por el investigador 

 

3.  CONCLUSIONES 

• Se ha planteado las soluciones técnicas eficientes para implementar el sistema 

de drenaje transversal a la vía proyectada, diseñando las cunetas con dimensiones 

de 0.25 m x 0.50 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

“Diseño de infraestructura vial para mejorar la transitabilidad vehicular Puente 

Tabla al caserío el Verde, Jayanca (00+000-14+000 Km), Lambayeque 2023” 

 

DISEÑO DE SEGURIDAD VIAL Y SEÑALIZACIÓN 

1.1 Ubicación del proyecto 

 

La ubicación del proyecto a realizar se encuentra en el distrito de Jayanca, provincia 

de Lambayeque, región Lambayeque. El distrito de Jayanca, se encuentra situado en 

la parte norte del Perú, a una distancia de 47.20 km de Chiclayo y a 36,60 km dela 

región Lambayeque. Cuenta con un área de 680,96 km2, tiene una altura de 61 

m.s.n.m. 

 

1.2 Función de la Seguridad Vial y Señalización 

 

La seguridad vial y la señalización desempeñan un papel crucial en la prevención de 

accidentes de tráfico y en la protección de la vida y la integridad de las personas que 

utilizan las vías públicas, estas contribuyen significativamente a reducir la frecuencia 

y gravedad de los accidentes de tráfico, creando un entorno vial más seguro para 

todos los usuarios. 

Se elaboro el diseño de seguridad vial y señalización, de Puente Tabla al caserío El 

Verde, Jayanca (0+000-14+000 km), Lambayeque, cumpliendo las especificaciones 

de las normas establecidas para el buen desarrollo del tránsito vehicular y peatonal. 

 

1.3 Objetivo General 

• Diseñar la seguridad vial y señalización de Puente Tabla al caserío El Verde, 

Jayanca (0+000-14+000 km), Lambayeque.  

 

 

 



 

 

1.4 Requisitos del diseño de seguridad vial y señalización 

 

Para ser llevar a cabo una transitabilidad cómoda se debe respetar los siguientes 

requisitos: 

• Uniformidad. 

• Visibilidad. 

• Consistencia. 

• Actualización y Mantenimiento. 

• Señalización Innovadora ser obedecido. 

• Señalización Especifica. 

1.5 Forma y color 

En la seguridad vial y señalización, la forma y el color de las señales desempeñan un 

papel crucial en la comunicación efectiva de mensajes a los usuarios de la vía. 

Tenemos las siguientes formas en la seguridad vial y señalización: 

Triángulo: Se utiliza para señales de advertencia. Indica la presencia de peligros, 

como curvas pronunciadas, cruces de peatones, cruces de animales, etc. 

Círculo: Se emplea para señales de obligación o regulación. Indica una acción que 

los conductores deben realizar, como un límite de velocidad, una indicación de 

dirección obligatoria, etc. 

Cuadrado o Rectángulo: Mayormente asociado con señales de regulación o 

información. Puede indicar límites de velocidad, información sobre servicios, 

indicaciones de dirección, etc. 

Octágono: Reservado para señales de detención. Por ejemplo, el signo de "STOP"  

es  un  octágono,  indicando  que  los  conductores  deben detenerse por completo. 

Diamante o Rombo: Utilizado para señales de advertencia de peligros específicos, 

como trabajos en la carretera, señales de advertencia de vehículos lentos, etc. 

 

Tenemos los siguientes colores en las Señales: 

 



 

 

Rojo: Indica obligación o prohibición. Se utiliza para señales de stop, ceda el paso, 

prohibición de entrada, y otras que requieren acciones específicas por parte del 

conductor. 

Amarillo o Ámbar: Se emplea en señales de advertencia. Alerta sobre posibles 

peligros en la carretera, como curvas, cruces de peatones, zonas de trabajo en la vía, 

etc. 

Azul: Indica información. Se utiliza para señales que proporcionan información, como 

direcciones, lugares de interés, servicios, etc. También puede indicar áreas 

reservadas para estacionamiento para discapacitados. 

Verde: Por lo general, indica la dirección o guía. Se utiliza para señales que indican 

rutas, direcciones permitidas, y otros mensajes de orientación. 

Marrón: Reservado para señales que indican lugares de interés turístico o cultural, 

como áreas recreativas, parques nacionales, y lugares históricos. 

Naranja: Se utiliza para señales de advertencia en zonas de construcción o 

mantenimiento en la carretera. 

Blanco: Puede indicar límites de velocidad, información adicional sobre reglas de 

tráfico, o información específica sobre el área circundante.  

 

1.6 Señales de tránsito proyectadas 

Es fundamental que los conductores estén familiarizados con las señales de tráfico 

locales para garantizar una conducción segura y cumplir con las normativas de la 

jurisdicción en la que se encuentran. Para ello se debe tener en cuenta las diferentes 

características y disposiciones que da el manual del Manual de Dispositivos de 

Control de Tránsito Automotor para Calles y Carreteras, 2016. 

El proyecto de señalización comprende las ubicaciones de señales preventivas, de 

reglamentación, informativas y ambientales. Además, es fundamental un plan de 

señalización en proyectos a ejecución. 

 

1.7 Señales Verticales 

 



 

 

Las señales verticales en seguridad vial y señalización son paneles colocados en 

postes u otras estructuras verticales a lo largo de las carreteras o vías públicas. Estas 

señales desempeñan un papel fundamental en la comunicación de información 

importante para los conductores, peatones y otros usuarios de la vía. 

1.7.1 Función 

Las señales verticales se utilizan para transmitir una variedad de mensajes, 

incluyendo advertencias sobre peligros, indicaciones de regulación y orientación, así 

como información sobre servicios y destinos 

1.7.1.1 Clasificación de las señales verticales 

De acuerdo a la función que desempeñan, las señales verticales se clasifican en 3 

grupos: 

a) Las señales reguladoras o de reglamentación: son un tipo de 

señalización vial que indica a los usuarios de la carretera las normas y 

regulaciones específicas que deben seguir, estas señales proporcionan 

información obligatoria y directrices sobre cómo deben comportarse los 

conductores y otros usuarios de la vía. 

b.  Señales de Prevención: son aquellas que alertan a los usuarios de la 

carretera sobre posibles peligros, obstáculos o condiciones especiales que 

pueden encontrarse en el camino. 

c. Señales de Información: Estas proporcionan detalles sobre destinos, 

servicios, rutas, distancia y otros datos relevantes para los usuarios de la 

carretera. También estas son fundamentales para la orientación de los 

conductores y ayudarles a tomar decisiones sobre la ruta que deben a seguir. 

1.7.1.2     Diseño 

La uniformidad en el diseño en cuanto a: forma, colores, dimensiones, leyendas, 

símbolos; es fundamental para que el mensaje sea fácil y claramente recibido por el 

usuario. El presente Manual incluye el diseño y tamaño de las señales, así como el 

alfabeto modelo que abarca diferentes tamaños de letras y recomendaciones sobre 

el uso de ellas y el espaciamiento entre letras. 

 



 

 

1.7.1.3 Visibilidad y retrorreflexión 

Las señales deben ser visibles durante las 24 horas del día y bajo toda condición 

climática, asegurando una adecuada retrorreflexión. La retrorreflexión es una 

propiedad de la señal que debe mantenerse en igualdad de condiciones durante la 

noche o en condiciones de baja luminosidad por efecto de las luces de los vehículos, 

ya que una parte significativa de la luz que refleja retorna hacia la fuente luminosa 

 

Figura 01: Visibilidad y Retroflexión 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 

Carreteras 2016. 

 

1.7.2 Ubicación 

Para asegurar la eficacia de una señal, su localización debe considerar. 

a.  Distancia entre señal y la situación a la cual esta se refiere (ubicación 

longitudinal) 

b.  Distancia entre la señal y la calzada (ubicación lateral).  

c.  Altura de señal 

d.  Orientación del tablero de la señal 

 

 

 

 



 

 

Figura 02: Ubicación longitudinal de acuerdo a la distancia de visibilidad mínima, 

legibilidad mínima, lectura, toma de decisión y maniobra. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 

Carreteras 2016. 

 

Figura 03: Ubicación lateral 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 

Carreteras 2016. 

 

 

 

 



 

 

Figura 04: Orientación del tablero de la señal 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 

Carreteras 2016 

1.9 SEÑALES REGULADORAS O DE REGLAMENTACIÓN. 

Tiene como mensaje comunicar a los usuarios sobre las limitaciones, prohibiciones, 

restricciones, obligaciones y/o autorizaciones existentes a través de símbolos, puede 

ser necesario complementar la señal mediante mensajes, cuando por ejemplo las 

prohibiciones o restricciones se aplican sólo para ciertos días o períodos 

 

Figura 05: Mensaje en Señal R-27 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 

Carreteras 2016. 

 

 



 

 

1.8.1 Señales de Prioridad 

Son aquellas que regulan el derecho de preferencia de paso, y son las dos siguientes: 

1.8.1.2 (R-1) SEÑAL DE PARE 

1.8.1.3.  (R-2) SEÑAL DE CEDA EL PASO 

Figura 06: Señales de prioridad 

 

 

 

 

 

Fuente. Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 

Carreteras 2016 

1.8.2 Señales de Prohibición 

Estas señales se usan con el fin de prohibir o limitar el tránsito de un determinado 

vehículo o la realización de alguna maniobra no permitida. Se   representa con un 

círculo blanco con orla roja cruzado por una diagonal de color roja, formando un 

ángulo de 45º con la horizontal. 

• Señales de prohibición de maniobras y giros 

 

A continuación, se presentarán las señales de prohibición de maniobras y giros: 

• (R-4) SEÑAL DE NO ENTRE 

• (R-6) SEÑAL DE PROHIBIDO VOLTEAR A LA IZQUIERDA 

• (R-6A) SEÑAL DE PROHIBIDO GIRAR A LA IZQUIERDA CON LUZ ROJA 

• (R-8) SEÑAL DE PROHIBIDO VOLTEAR A LA DERECHA 

• (R-8A) SEÑAL DE PROHIBIDO GIRAR A LA DERECHA CON LUZ ROJA 

• (R-10) SEÑAL DE PROHIBIDO VOLTEAR EN “U” 

• (R-12) SEÑAL DE PROHIBIDO CAMBIAR DE CARRIL 

• (R-16) SEÑAL DE PROHIBIDO ADELANTAR 

• (R-16A) SEÑAL DE FIN DE ZONA DE PROHIBIDO ADELANTAR 



 

 

Figura 07: Señales de prioridad  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 

Carreteras 2016 

• Señales de prohibición de paso por clase de vehículo 

Son las que prohíben de paso por clase de vehículo, cuya relación se indica a 

continuación: 

• (R-17) señal de prohibida circulación de vehículos automotores 

• (R-19) señal de prohibida circulación de vehículos de carga 

• (R-22)   señal prohibido circulación de bicicletas y motociclos 

• (R-22A) señal prohibido circulación de triciclos 

• (R-23) señal prohibido circulación de motocicletas 

• (R-24) señal prohibido circulación de maquinaria agrícola 

• señal prohibido circulación de vehículos de tracción animal 

• (R-25A) señal prohibido circulación de carretillas manuales 

• (R-25B) señal prohibido circulación ecuestre 



 

 

• (R-25C) señal prohibido circulación de buses 

• (R-25D) señal prohibido circulación de cuatrimotos 

• (R-45) señal prohibido circulación de vehículos motorizados de tres ruedas 

mototaxis 

• (R-45A) señal prohibido circulación de vehículos motorizados de tres ruedas 

motocarga 

Figura 07: Señales de prohibición de paso por clase de vehículo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 

Carreteras 2016 

• Otras señales de prohibición 

Son las que disponen otras prohibiciones, cuya relación se indica a continuación así: 

 



 

 

• (R-21) SEÑAL PROHIBIDO EL PASO Y/O LA CIRCULACIÓN DE PEATONES 

• (R-26) SEÑAL PERMITIDO ESTACIONAR (La prohibición rige fuera de las 

horas indicadas) 

• (R-27) SEÑAL PROHIBIDO ESTACIONAR 

• (R-27A) SEÑAL PROHIBIDO ESTACIONAR ZONA DE REMOLQUE 

• (R-28) SEÑAL PROHIBIDO DETENERSE 

• (R-29) SEÑAL PROHIBIDO EL USO DE LA BOCINA 

• (R-44) SEÑAL PARADERO PROHIBIDO 

• (R-52) SEÑAL PROHIBIDO LA CARGA Y DESCARGA 

• (R-53) SEÑAL NO BLOQUEAR CRUCE 

Figura 08. Otras señales de prohibición 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 

Carreteras 2016 

1.8.3 Señales de Restricción 

Se usan para restringir o limitar el tránsito vehicular debido a características 

particulares de la vía. En general, están compuestas por un círculo de fondo blanco y 

roja en el que se inscribe el símbolo que representa la restricción. 

• (R-11) SEÑAL DE CIRCULACIÓN EN AMBOS SENTIDOS 

• (R-11A) SEÑAL DE CIRCULACIÓN EN TRES CARRILES, UNO EN 

CONTRAFLUJO 



 

 

• (R-11B) SEÑAL DE CIRCULACIÓN EN TRES CARRILES, DOS EN 

CONTRAFLUJO 

• (R-30) SEÑAL VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 40 km/h 

• (R-30) SEÑAL VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA 100 km/h 

• (R-30B) SEÑAL VELOCIDAD MÍNIMA PERMITIDA 60 km/h 

• (R-30C) SEÑAL VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA DE SALIDA 50 km/h 

• (R-30D) SEÑAL VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA PARA CAMIÓN 80 km/h 

• (R-30E) SEÑAL VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA PARA BUS 90 km/h 

• (R-30F) SEÑAL VELOCIDAD MÁXIMA PERMITIDA EN CURVA 40 km/h 

• (R-30G) SEÑAL VELOCIDAD MÁXIMA SEGÚN TIPO DE VEHÍCULO 

• (R-31) SEÑAL PESO MÁXIMO PERMITIDO POR EJE 

• (R-32) SEÑAL PESO MÁXIMO BRUTO PERMITIDO POR VEHÍCULO 

• (R-33) SEÑAL LARGO MÁXIMO PERMITIDO 

• (R-35) SEÑAL ALTURA MÁXIMA PERMITIDA 

• (R-36) SEÑAL ANCHO MÁXIMO PERMITIDO 

Figura 09:  Señales de restricción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 

Carreteras 2016. 



 

 

1.8.4 Señales de obligación 

Se usan para indicar las obligaciones que deben cumplir todos los conductores. En 

general, están compuestas por un círculo de fondo blanco y orla roja en el que se 

inscribe el símbolo que representa la obligación. 

• (R-3) SEÑAL DE DIRECCIÓN OBLIGADA 

• (R-5) SEÑAL DE GIRO SOLAMENTE A LA IZQUIERDA 

• (R-5-1) SEÑAL CARRIL EXCLUSIVO PARA VOLTEO OBLIGADO A LA 

IZQUIERDA 

• (R-5-2) SEÑAL CARRIL PERMITIDO PARA VOLTEO Y PARA SEGUIR DE 

FRENTE 

• (R-5-3) SEÑAL CARRIL EXCLUSIVO PARA VOLTEO OBLIGADO Y CARRIL 

DE VOLTEO CON SEGUIR DE FRENTE 

• (R-5-4) SEÑAL VOLTEO A LA IZQUIERDA EN AMBOS SENTIDOS 

• (R-7) SEÑAL DE GIRO SOLAMENTE A LA DERECHA 

• (R-9) SEÑAL DE GIRO SOLAMENTE EN “U” 

• (R-14) SEÑAL DE CIRCULACIÓN OBLIGATORIA 

• (R-14A) SEÑAL DE TRÁNSITO EN UN SENTIDO 

• (R-14B) SEÑAL DE TRÁNSITO EN AMBOS SENTIDOS 

• (R-18) SEÑAL DE VEHÍCULOS PESADOS A LA DERECHA 

• (R-20) SEÑAL PEATONES DEBEN CIRCULAR POR LA IZQUIERDA 

• (R-37) SEÑAL CONTROL 

• (R-40) SEÑAL CIRCULACIÓN CON LUCES BAJAS 

• (R-47) SEÑAL PARADERO 

• (R-48) SEÑAL ZONA DE CARGA Y DESCARGA 

• (R-49) SEÑAL MANTENER DISTANCIA DE SEGURIDAD 

• (R-50) SEÑAL PREFERENCIA AL SENTIDO CONTRARIO 

• (R-42) SEÑAL CICLOVÍA 

• (R-42A) SEÑAL CICLOVÍA “CONSERVE LA DERECHA” 

• (R-42B) SEÑAL CICLOVÍA “OBLIGATORIO DESCENDER DE LA BICICLETA” 

• (R-42C) SEÑAL CICLOVÍA “CIRCULACIÓN NO COMPARTIDA BICICLETA – 

PEATÓN” 

• (R-43) SEÑAL USO OBLIGATORIO DE CADENAS 



 

 

• (R-34) SEÑAL CIRCULACIÓN SOLO DE BUSES 

• (R-54) SEÑAL SOLO MOTOCICLETAS 

• (R-54A) SEÑAL SOLOS CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS DE 

TRES RUEDAS MOTOTAXIS 

• (R-54B) SEÑAL SOLOS CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS DE 

TRES RUEDAS MOTOCARGA 

• (R-55A) SEÑAL VÍA SEGREGADA PARA BUSES 

• (R-55B) SEÑAL VÍA SEGREGADA PARA BUSES 

• (R-56) SEÑAL SOLO TRANSPORTE PÚBLICO 

• (R-58A) SEÑAL VÍA SEGREGADA MOTORIZADOS D-BICICLETAS 

• (R-58B) SEÑAL VÍA SEGREGADA MOTORIZADOS D-BICICLETAS 

Figura 10: Señales de obligación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 

Carreteras 2016 



 

 

1.8.5 Señales de autorización 

Se caracterizan por estar compuestas por un círculo de fondo blanco y orla verde en 

el que se inscribe el símbolo que representa la autorización. La orla verde constituye 

una excepción dentro de las señales de reglamentación, precisando en el caso de la 

señal de Zona de Estacionamiento de Taxis, se mantiene con el círculo de fondo 

blanco y orla roja. 

• (R-62) SEÑAL ESTACIONAMIENTO SOLO TAXIS 

• (R-64A) SEÑAL PERMITIDO GIRAR CON LUZ ROJA 

• (R-64B) SEÑAL PERMITIDO GIRAR CON LUZ ROJA 

Figura 11: Señales de autorización 

 

 

 

 

Fuente. Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 

Carreteras 2016 

1.8.6 Señales del proyecto 

• La señal (R-2) CEDA EL PASO 

Dispone que el conductor de un vehículo que circula por una vía de menor prioridad, 

(vía secundaria o auxiliar) permita el paso de otro vehículo que circula por una vía de 

mayor prioridad (vía principal). 

Figura 11: Señal de Prioridad 

 

 

 

 

Fuente. Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 

Carreteras 2016 



 

 

• La señal Velocidad máxima (R-30). 

El cartel tendrá las dimensiones de 0.80 x 1.20 m con el aviso de disminuir la velocidad 

a 40 KPH, tiene como finalidad indicar a los conductores que deben disminuir la 

velocidad de su vehículo. 

Figura 12: Señal de Prioridad 

 

 

 

 

Fuente. Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 

Carreteras 2016 

• La señal “PROHIBIDO ADELANTAR” (R-16) 

De forma y de colores correspondientes a las señales prohibitivas o restrictivas. Se 

empleará para indicar al conductor la prohibición de adelantar a otro vehículo, 

motivado generalmente por la limitación de visibilidad. Se colocará al comienzo de las 

zonas de limitación. 

Figura 13: Señales de prohibición de maniobras y giros 

 

 

 

 

 

Fuente. Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 

Carreteras 2016 

1.8.7 Señales preventivas por características geométricas horizontales de la vía: 

Señalan la proximidad de una o más curvas horizontales en la vía que requieran un 

cambio de velocidad para circular con seguridad. 

• (P-1A) SEÑAL CURVA PRONUNCIADA A LA DERECHA 



 

 

• (P-1B) SEÑAL CURVA PRONUNCIADA A LA IZQUIERDA 

• (P-2A) SEÑAL CURVA A LA DERECHA 

• (P-2B) SEÑAL CURVA A LA IZQUIERDA 

• (P-3A) SEÑAL CURVA Y CONTRA-CURVA PRONUNCIADA A LA DERECHA 

• (P-3B) SEÑAL CURVA Y CONTRA-CURVA PRONUNCIADA A LA 

IZQUIERDA 

• (P-4A) SEÑAL CURVA Y CONTRA-CURVA A LA DERECHA 

• (P-4B) SEÑAL CURVA Y CONTRA-CURVA A LA IZQUIERDA 

• (P-5-1) SEÑAL CAMINO SINUOSO A LA DERECHA (P-5-1A) SEÑAL 

CAMINO SINUOSO A LA IZQUIERDA 

• (P-5-2A) SEÑAL CURVA EN “U” A LA DERECHA 

• (P-5-2B) SEÑAL CURVA EN “U” A LA IZQUIERDA 

• (P-61) SEÑAL DELINEADOR DE CURVA HORIZONTAL - “CHEVRON” 

Figura 14: Señales de prohibición de maniobras y giros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 

Carreteras 2016 



 

 

1.8.7.1 Señales preventivas por características geométricas verticales de la vía: 

Señalan la proximidad de pendientes longitudinales por condiciones geométricas 

adversas de la vía, que afectan la velocidad de operación y capacidad de frenado. 

Figura 14: Señales preventivas – pendiente longitudinal 

 

 

 

 

Fuente. Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 

Carreteras 2016 

1.8.8 Señales preventivas por características de la superficie de rodadura 

Previenen a los conductores de la proximidad de irregularidades sucesivas en la 

superficie de rodadura de la vía, las cuales pueden causar daños o desplazamientos 

que afecten el control de los vehículos. 

• (P-31) SEÑAL FINAL DE VÍA PAVIMENTADA 

• (P-31A) SEÑAL FINAL DE VÍA 

• (P-33A) SEÑAL PROXIMIDAD REDUCTOR DE VELOCIDAD TIPO RESALTO 

• (P-33B) SEÑAL UBICACIÓN DE REDUCTOR DE VELOCIDAD TIPO 

RESALTO. 

Figura 15:  Señales preventivas por características de la superficie de rodadura 

 

 

 

 

Fuente. Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 

Carreteras 2016 

1.8.9 Señales preventivas por restricciones físicas de la vía 



 

 

Previenen a los conductores de la proximidad de restricciones de la vía, que afectan 

la operación de los vehículos. Deben removerse una vez que cambien las condiciones 

de restricción de la vía que obligaron su instalación. 

• (P-17A) SEÑAL REDUCCIÓN DE CALZADA A AMBOS LADOS 

• (P-17B) SEÑAL REDUCCIÓN DE CALZADA LADO DERECHO 

• (P-17C) SEÑAL REDUCCIÓN DE CALZADA A LADO IZQUIERDO 

• (P-18A) SEÑAL REDUCCIÓN DEL CARRIL EXTERNO AL LADO DERECHO 

• (P-18B) SEÑAL REDUCCIÓN DEL CARRIL EXTERNO AL LADO IZQUIERDO 

• (P-21) SEÑAL ENSANCHAMIENTO D LA CALZADA EN AMBOS LADOS 

• (P-21A) SEÑAL ENSANCHAMIENTO DE LA CALZADA A LA DERECHA 

• (P-21B) SEÑAL ENSANCHAMIENTO DE LA CALZADA A LA IZQUIERDA 

• (P-22C) SEÑAL CARRIL ADICIONAL 

• (P-62) SEÑAL PESO BRUTO MÁXIMO PERMITIDO 

• (P-38) SEÑAL ALTURA MÁXIMA PERMITIDA 

• (P-39) SEÑAL ANCHO MÁXIMO PERMITIDO  

• (P-60) SEÑAL PROHIBIDO ADELANTAR 

Figura 16.  Señales preventivas por restricciones físicas de la vía 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 

Carreteras 2016 

1.8.10 Señales preventivas por características operativas de la vía 

Previenen a los conductores de particularidades de la vía, sobre sus características 

operativas, las cuales pueden condicionar y afectar la normal circulación de los 

vehículos. 



 

 

• (P-25) SEÑAL DOS SENTIDOS DE TRÁNSITO 

• (P-25A) SEÑAL TRES CARRILES (DOS EN CONTRAFLUJO) 

• (P-25B) SEÑAL TRES CARRILES (UNO EN CONTRAFLUJO) 

• (P-28) SEÑAL INICIO DE VÍA DE DOBLE SENTIDO CON SEPARADOR 

CENTRAL 

• (P-28A) SEÑAL INICIO DE VÍA DE UN SENTIDO CON SEPARADOR 

CENTRAL 

• (P-29) SEÑAL FINAL DE VÍA DE DOBLE SENTIDO CON SEPARADOR 

CENTRAL 

• (P-29A) SEÑAL FINAL DE VÍA DE UN SENTIDO CON SEPARADOR 

CENTRAL 

• (P-46) SEÑAL “CICLOVÍA” SEÑAL CICLISTAS EN LA VÍA 

• (P-46A) SEÑAL CICLOVÍA SEÑAL “CRUCE DE CICLOVÍA” 

• (P-46B) SEÑAL CICLOVÍA “UBICACIÓN CRUCE DE CICLISTAS” 

• (P-46C) SEÑAL CICLOVÍA “VEHÍCULOS EN LA CICLOVÍA” 

• (P-46D) SEÑAL CICLOVÍA “TRAMO EN DESCENSO” 

• (P-46E) SEÑAL CICLOVÍA “TRAMO EN ASCENSO” 

• (P-48) SEÑAL ZONA DE PRESENCIA DE PEATONES 

• (P-48A) SEÑAL PROXIMIDAD DE CRUCE PEATONAL 

• (P-48B) SEÑAL CRUCE PEATONAL 

• (P-49) SEÑAL ZONA ESCOLAR 

• (P-49A) SEÑAL PROXIMIDAD A CRUCE ESCOLAR 

• (P-49B) SEÑAL UBICACIÓN DE CRUCE ESCOLAR 

• (P-50) SEÑAL NIÑOS JUGANDO 

• (P-51) SEÑAL MAQUINARIA AGRÍCOLA EN LA VÍA 

• (P-53) SEÑAL ANIMALES EN LA VÍA 

• (P-56) SEÑAL ZONA URBANA 

• (P-58) SEÑAL PROXIMIDAD DE PARE 

• (P-59) SEÑAL PROXIMIDAD DE CEDA EL PASO 

 

 

 



 

 

Figura 17.  Señales preventivas por características operativas de la vía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 

Carreteras 2016 

3. CONCLUSIONES 

• Se logro determinar las partes donde irían nuestros puntos de señalización vial 

en el tramo de nuestro proyecto, en total tenemos 145 señales de tránsito en 

el proyecto: 38 señales reglamentarias, 105 señales preventivas, 2 señales 

informativas (14 hitos kilométricos), y la ubicación se muestra en los cuadros 

de este informe y en los planos de señalización; guiándonos del Manual de 

Dispositivos de Control de Tránsito Automotor para Calles y Carreteras 2016. 

• Es importante acatar todas las medidas de señalización para evitar accidente 

y así mismo no tener problemas con las autoridades, se realizó plano de 

seguridad vial y señalización respetando los parámetros de la normativa. 

 

 

 

 

 

 



 

 

“Diseño de infraestructura vial para mejorar la transitabilidad vehicular Puente 

Tabla al caserío el Verde, Jayanca (0+000-14+000 Km), Lambayeque 2023  

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

01. RESUMEN EJECUTIVO 

El presente Estudio de Impacto ambiental ha sido elaborado en base a los 

Lineamientos para la elaboración de los Términos de Referencia de los Estudios de 

Impacto Ambiental para proyectos de infraestructura vial, de la Dirección General de 

Asuntos Socio-Ambientales del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el cual 

ha sido Aprobado por Resolución Vice Ministerial Nº 1079-2007-MTC/02. 

El tramo de Carretera materia del presente Estudio, es de 14+069 km en el distrito de 

Jayanca, en los caseríos Puente Tabla al caserío el Verde. La vía en mención cruza 

por terrenos de cultivo en su mayor parte. 

El trazo de la carretera se enmarca por suelos agrícolas que mayormente son cultivos, 

la faja de servidumbres en algunos tramos presenta arbustos y árboles de mediana 

altura muy cercanos a las bermas, reduciendo de esta manera el ancho de vía que 

para este tipo de carretera establece el Manual de Diseño Geométrico para 

Carreteras. 

El Presupuesto del Proyecto asciende a la suma de S/. 15,198,435.54 Nuevos Soles. 

La vía es carretera de tercera clase.  

02. Objetivo General del EIA 

El objetivo del presente Estudio de Impacto Ambiental, es determinar los principales 

impactos ambientales generados antes, durante y después de la rehabilitación y 

mejoramiento de la vía y proponer las correspondientes medidas de mitigación en la 

realización del proyecto, previniendo así el deterioro ambiental que podría causar la 

operación de las mismas con la finalidad de mejorar las condiciones de servicio que 

presta el tramo de la carretera Puente Tabla al caserío el Verde, Jayanca y preservar 

los valores culturales y sociales. 

 



 

 

03. Marco Legal 

• Constitución Política del Perú. 

• Ley General del Ambiente: Ley Nº 28611, publicada el 13 de octubre de 2005. 

Mediante esta ley se reglamentan aspectos relacionados a la materia ambiental en el 

Perú. Asimismo; por un lado, plantea a los ciudadanos una serie de derechos con 

relación al tema ambiental, en tanto que se debe garantizar un ambiente saludable, 

equilibrado y apropiado para el desarrollo de la vida y, por otro lado, deberes, en la 

medida en que todos estamos obligados a contribuir a una efectiva gestión ambiental 

y a proteger el ambiente. 

Cabe mencionar que, uno de los objetivos de la mencionada Ley, es la regulación de 

los numerosos instrumentos que contribuyen a la gestión ambiental del país; y uno de 

los más significativos aportes es la consagración de la responsabilidad por daño 

ambiental. 

Esta ley, nos informa sobre el Estándar de Calidad Ambiental (ECA), que es un 

indicador de la calidad ambiental, que mide la concentración de elementos, 

sustancias, parámetros físicos, químicos y biológicos que se encuentran presentes 

en el aire, agua o suelo, pero que no representan peligro para los seres humanos y 

para el ambiente  

El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción (MTC), dentro 

de su nueva política de Rehabilitación y Mantenimiento de Caminos Rurales, ha 

establecido muy acertadamente, los requisitos mínimos para ejecutar 

adecuadamente cada una de las actividades de Supervisión ambiental de proyectos 

viales que se ejecutan dentro del país, dichos lineamientos abordaremos en este 

informe, tomando como referencia los documentos del M.T.C- CAMINOS RURALES, 

siguientes: 

• Ley General del Ambiente Ley N° 28611, publicada el 13de octubre de 2005. 

• Ley de Áreas Naturales Protegidas: Ley No 26834, publicada el 30 de junio de 

1997 y su Reglamento Decreto Supremo N° 038 - 2001 AG. 

• Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental (SNGA): Ley N° 28245 

publicada el 4 de junio del 2004 y su Reglamento Decreto Supremo N° 008-

2005 PCM del 28 de enero del 2005. 



 

 

• Dictan disposiciones sobre inmuebles afectados por trazos en vías públicas 

Decreto Ley N°20081. 

• Ley de Bases de la Descentralización: Ley N°27783 

• Ley Orgánica de Municipalidades: Ley N°23853. 

• La Ley Orgánica del Sector de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 

Construcción (Decreto Ley No 25862, de noviembre de 1992), en el Art. 28 

establece que la Dirección General de Medio Ambiente es la encargada de 

proponer la política de mejoramiento y control de la calidad del medio 

ambiente, supervisa, controla y evalúa su ejecución, asimismo propone la 

normatividad correspondiente. 

• Ley de Evaluación de Impacto Ambiental para Obras y Actividades. (Ley N° 

26786). 

• Lineamientos para la elaboración de los Términos de Referencia de los 

Estudios de Impacto Ambiental para proyectos de infraestructura vial, de la 

Dirección General de Asuntos Socio-Ambientales del Ministerio de Transportes 

y Comunicaciones, el cual ha sido Aprobado por Resolución Vice Ministerial Nº 

1079-2007-MTC/02. 

04. Autorizaciones y Permisos 

Debe presentarse las autorizaciones y permisos requeridos para la ejecución del 

proyecto de infraestructura tales como: 

A) Autorizaciones y Permisos requeridos en el Estudio de Impacto Ambiental 

1. Documento que certifique que el titular del proyecto ha iniciado el trámite ante 

el INC para la obtención del Certificado de Inexistencia de Restos 

Arqueológicos. 

2. Permisos y/o autorizaciones para colecta o investigaciones biológicas para el 

Servicio Nacional de Áreas Naturales protegidas -SERNANP del Ministerio del 

Ambiente. 

3. Opinión Técnica Favorable del Servicio Nacional de Áreas Naturales 

protegidas-SERNANP del Ministerio del Ambiente (De ser necesario). 

B) Autorizaciones y Permisos previos a la Ejecución de la Obra 

 



 

 

1. Autorización del uso de los predios para las instalaciones auxiliares. 

2. Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos - CIRA, otorgado por el 

Instituto Nacional de Cultura (INC). 

3. Registro actualizado de DIGESA para la Empresa Prestadora de Servicios – 

Residuos Sólidos, EPS - RS y/o Empresa Comercializadora de Residuos 

Sólidos E.C - R.S 

4. Autorizaciones para los polvorines por la DISCAMEC. 

5. Autorizaciones para uso de fuentes de agua Administración Local del agua. 

05. Descripción y Análisis del Proyecto de infraestructura 

a. Ubicación política y geográfica 

El Tramo de la vía Puente Tabla al caserío el Verde, Jayanca (0+000- 14+069 

Km) se ubica en: 

Localidad: Caserío el Verde. 

Distrito: Jayanca.  

Provincia: Lambayeque  

Departamento: Lambayeque 

Se inició en un tramo de la carretera Panamericana la cual se denominado KM 

0+000 y el término del tramo se encuentra el centro poblado el Verde del distrito 

de Jayanca. 

Características de la vía actual. 

La Trocha se encuentra en regular estado de transitabilidad, y transcurre por 

terrenos de topografía accidentada. La trocha se trazará por caminos vecinales 

que unirá las comunidades mencionadas posteriormente. 

b. Descripción de la ruta 

A ambos lados podemos observar terreno de cultivo a lo largo de la mayor 

parte del trayecto de la trocha. 

c. Características técnicas de la vía actual 

La sección es de 7.30 m en punto inicial y 9.70 m en punto final de la vía 

promedio, de la trocha carrozable. 



 

 

• Pavimento existente 

No hay pavimento existente en toda la trayectoria 

• Cruce de centros poblados 

En lo que respecta a Centros Poblados, no existen, no colindan 

actualmente; pero sin embargo se prevé de acuerdo a los estudios que un 

corto plazo toda la zona se encontrará habitada (impacto ambiental 

negativo). Respecto a ello debe considerar una adecuada señalización para 

darle seguridad y transitabilidad a la vía. 

• Obras de arte y drenaje 

En el transcurso de la carretera, existen 08 alcantarillas en mal estado de 

conservación. 

• Redes eléctricas 

En el recorrido de la carretera no se aprecian las redes de distribución 

Primaria a lo largo de toda la carretera (Postes y Red Aérea) 

• Redes de alcantarillado 

Cada centro poblado que interviene en la carretera cuenta con pozos 

ciegos. 

• Plantel telefónico aéreo u subterráneo 

En la inspección de campo no se aprecia el tendido Telefónico Aéreo y 

Subterráneo a lo largo de toda la carretera (Postes Telefónicos). 

d. Descripción de las actividades 

• Antes de la ejecución del proyecto 

Expectativa de la oferta de trabajo 

Conflicto por posible ensanchamiento de vía  

Conflicto por posible afectación de terrenos 

• Durante la ejecución del proyecto  

OBRAS PROVISIONALES. 

Obras provisionales  

Trabajos preliminares  



 

 

Movimiento de tierras  

Pavimentos 

Obras de arte y drenaje  

Señalización 

Mitigación ambiental 

e. Después de la ejecución del proyecto  

Incremento de accidentes de tránsito 

Incremento de flujo turístico 

Mejora de economía local 

Mejora de la actividad comercial y del servicio de transporte  

Incremento del valor de predios. 

f. Instalaciones auxiliares del proyecto 

Se utilizará agregados de las Carreteras cercanas en este caso se trabajará 

con la cantera tres tomas del departamento de Lambayeque. 

g. Requerimientos de mano de obra 

El requerimiento de la mano de obra Calificada será con persona Profesional 

y Técnico con amplio conocimiento. 

h. 3.4.8 Cronograma de ejecución de obra 

El proyecto será ejecutado en 280 días calendarios (09 meses) 

 

06. Área de influencia del proyecto de infraestructura 

 

La delimitación del área de influencia (directa e indirecta), tiene la consideración e 

implicancia de los componentes naturales físico, biológico y socioeconómico, además 

de la distribución de los componentes del proyecto. En este sentido, el estudio se ha 

enfocado en el análisis de la variación de los componentes del proyecto inicial, por lo 

cual consideró reunir, establecer y generar información sobre la situación actual de la 

zona del proyecto. 

 



 

 

La delimitación del Área de Influencia del Proyecto se basó en la experiencia del 

equipo consultor que participio en la elaboración de la presente Estudio de Impacto 

Ambiental Preliminar. El Área de Influencia del Proyecto se definió en concordancia 

con los impactos potenciales del proyecto (directo e indirecto) y el alcance espacial 

de las diferentes estructuras que componen el proyecto. Los criterios para la 

delimitación de un área de influencia de un proyecto son diversos, entre los cuales 

destacan los siguientes: 

Técnico: Tipo de proyecto a ejecutar (en este caso: diseño de infraestructura 

vial). 

Incidencia: Se refiere a los principales impactos directos e indirectos a 

ocasionar por la ejecución del proyecto. Durante la etapa de construcción los 

principales impactos directos del proyecto ocurrirán en el área a ocupar por la 

estructura (por las excavaciones y movimientos de tierras) por la cimentación 

de las estructuras y el montaje electromecánico. 

Accesibilidad: Referido a las vías de acceso para llegar al área donde se 

ejecutará las actividades constructivas del proyecto. 

Áreas a ocupar: De manera permanente por el proyecto, como son las 

estructuras de la línea. 

Grupos de interés: Los principales grupos de interés son las poblaciones y 

autoridades locales, e instituciones de gobierno de los distritos y localidades 

comprometidas en el área donde se realizarán las actividades del proyecto. 

07. El área de influencia directa (AID) 

Se ha definido el área de influencia directa del proyecto, como el espacio 

correspondiente al emplazamiento de cada uno de los componentes del proyecto, 

puesto que es ahí donde se generará los impactos directos y con mayor intensidad. 

No obstante, el AID puede incluir espacios físicos colindantes donde un componente 

ambiental puede ser afectado por las actividades de la ejecución del proyecto; así 

como las áreas temporales que pueden verse intervenidas (accesos u otras áreas 

auxiliares). Es por esto que es importante establecer una anchura suficiente para 

atender tanto a las necesidades de la obra, como a los impactos que pudieran 

manifestarse en las distintas etapas del proyecto. 



 

 

08. El área de influencia indirecta (AII) 

El área de influencia indirecta del proyecto está definida como el espacio físico en el 

que un componente ambiental ubicado dentro del área de influencia directa del 

proyecto afectado directamente, afecta a su vez a otro u otros componentes 

ambientales fuera de la misma, con menor intensidad, y en un tiempo diferido con 

relación al momento en que ocurrió la acción provocadora del impacto ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por los investigadores 

 09. Línea base ambiental (LBA) 

La Línea de Base Ambiental deberá describir el área de influencia del proyecto, 

utilizando indicadores socio ambientales específicos que puedan ser 

monitoreados durante la operación de la vía, con el objetivo de evaluar 

constantemente los impactos que pudieran generarse o presentarse sobre los 

Área de influencia 

indirecta 

Área de influencia 

directa 



 

 

componentes o elementos del ambiente, producto de la ejecución de 

actividades y/u obras asociadas al proyecto de infraestructura. 

Desde un punto de vista físico 

- Impacto directo sobre el aire y suelo en la infraestructura y adecuación 

de vía de acceso. 

- Impacto directo sobre ecosistemas/formaciones vegetales, así como la 

adecuación de vías de acceso. 

- Emisión de polvo, ruido. 

La evaluación preliminar del componente físico establece que las actividades 

del proyecto debido a sus características no tendrían efectos significativos que 

comprometan la alteración de las características físicas del entorno, debido a 

que durante la etapa de construcción las principales actividades a realizar son 

el desmonte y movimiento de escombros para iniciar el proceso de la 

construcción. 

10. Métodos 

Para la elaboración de la guía se utilizó el Método Científico, en donde se plantearon 

cuatro etapas a seguir, la primera describe una etapa conceptual, estableciendo un 

punto de partida que determinará los objetivos del documento, en la segunda etapa 

se establecen las generalidades y los requerimientos ambientales actuales que 

exigen los diferentes Ministerios relacionados con el proyecto; luego en una tercera 

etapa se plantean las  

condiciones necesarias y términos de referencia a seguir para la elaboración y 

evaluación de un Programa de Manejo Ambiental y en la cuarta y última etapa se 

propone una guía de criterios a seguir para la evaluación del programa de manejo 

ambiental. Dichas etapas se dividieron en fases para su ejecución, de la siguiente 

manera. 

A continuación, se presenta en síntesis el proceso seguido para la investigación y 

desarrollo de este trabajo, el cual se dividió en siete fases fundamentales, como se 

muestra a continuación: 

 



 

 

- Primera Fase: “Formulación del problema de investigación es la etapa 

donde se estructura formalmente la idea de investigación, es este el primer 

paso, donde se define qué hacer; en el cual se expone la Etapa Conceptual 

del documento en donde se planteó el objetivo general del mismo, así como la 

problemática existente en lo que se refiere al tema de estudio y la importancia 

de la realización del mismo, además de contar con las etapas que 

comprenderá el documento y su respectiva metodología. 

- Segunda Fase: “Etapa en la que se realizó la revisión de documentos 

bibliográficos y elaboración de marco teórico que cuente con un índice 

preliminar y el contesto preliminar y específico del tema de investigación; en 

donde se plantea la etapa teórica, presentando los aspectos generales del 

tema de estudio, así como los marcos institucionales y legales que rigen la 

temática. En esta etapa se da inicio a la investigación formal del documento y 

se determina el caso tipo que se va a analizar en la siguiente etapa. 

- Tercera Fase: “Define el estudio a realizar se caracterizan por 

desarrollar una descripción detallada de cada una de las posibles actividades 

que intervienen en las obras de infraestructura vial, mostrando la situación 

actual de los proyectos.  

11. LÍNEA BASE FÍSICA (LBF) 

a. Clima y meteorología 

El distrito de Jayanca presenta un clima muy variado, la mayoría de los meses 

están marcados por lluvias significativas. 

b. 3.6.2.2 Hidrografía 

El proyecto en estudio se localiza en la costa norte de la región de 

Lambayeque, el trayecto de la carretera es zona llana. 

c. 3.6.2.3 Geología 

- La superficie territorial ocupada por la región, muestra un complejo 

tectonismo y una estratigrafía diferenciada, que ha dado lugar a un relieve, 

conformado por rocas de diferentes edades y constitución litológica, que van 

desde el Paleozoico al Cuatenario reciente. 



 

 

- Al Nor-Oeste de la Costa Peruana, existió según investigaciones 

efectuadas para conocer la génesis geológica de nuestro territorio, una gran 

cuenca de deposición de origen marino y en parte continental; y que 

posteriormente al producirse en el área una serie de hundimientos y 

levantamientos como efectos del proceso de consolidación de la Tierra que 

originó el afloramiento de dichos sedimentos sobre la superficie continental. 

Con el transcurso de los siglos y la acción erosiva del intemperismo sobre los 

diversos mantos sedimentarios se obtuvo la actual fisiografía de la faja costera 

de nuestra región, constituida por depósitos aluviales, arenas, granos y arcillas 

mal consolidadas, ubicadas en los valles, terrazas y tablazos, respectivamente, 

con una edad probable del cuaternario reciente 

- Todo el valle del Chancay, está apoyado sobre un depósito de suelos 

finos, sedimentarios, heterogéneos, de unidades estratigráficas recientes en 

estado sumergido y no saturado. Un análisis cualitativo de la estratigrafía que 

conforman los depósitos sedimentarios de suelos finos, ubica un estrato de 

potencia definida sobre depósitos fluviales, eólicos, aluviales del cuaternario 

reciente, cuarcitas mal graduadas empacadas por arcillas inorgánicas de 

plasticidad baja a media, con abundancia de trazas blancas de carbonatos, de 

compacidad relativa de media a compacta. 

d. 3.6.2.4 Suelos 

Los suelos son de origen residual y aluvial, formado por gravas, arcillas y limos, 

transportados por escorrentía superficial. La textura de los suelos es de arcilla 

limosa, moderadamente profundos; de topografía accidentada con pendientes 

variables de 6% a 8%. 

12. Línea base biológica (LBB) 

a. Fauna silvestre 

Se utiliza el método del transecto lineal, que consistió en el recorrido de una 

longitud previamente determinada, en donde se registraron las especies 

faunísticas observadas y/o escuchadas como evidencias directas e indirectas 

las huellas, las heces, los pelos y los frutos comidos. La longitud del trayecto 

fue de 500 m a ambos lados de la vía, registrando los individuos mamíferos de 

la fauna natural, 10 m a cada lado. 



 

 

Para la identificación taxonómica de las especies de aves se ha utilizado el 

método de conteo de puntos, que consistió en el establecimiento de puntos de 

observación georreferenciados a lo largo de los transectos lineales de 500 m a 

ambos lados de la vía. 

Siendo los animales domésticos predominantes los que componen el ganado 

vacuno y caprino. 

- Vaca (Bos Taurus). - La vaca en el caso de la hembra, o toro en 

el caso del macho, es un mamífero artiodáctilo de la familia de los 

bóvidos. 

- Caballo (Equus Caballus). - El caballo es un mamífero 

perisodáctilo domesticado de la familia de los équidos. Es un herbívoro 

solípedo de gran porte, cuello largo y arqueado, poblado por largas 

crines. 

- Cuy (Cavia Porcellus). - Animal rústico, prolífico, resistente a las 

enfermedades y adaptable a diferentes condiciones del medio. 

- Gallina (Gallus Gallus Domesticus). - El gallo y la gallina son la 

subespecie doméstica de la especie Gallus Gallus, una especie de ave 

galliforme de la familia Phasianidae. 

- Patos (Anatidae). - Las anátidas son una familia de aves del 

orden de las Anseriformes. Las anátidas son aves usualmente 

migradoras que suelen vivir en las proximidades del agua; una de sus 

adaptaciones al medio acuático hace que sean palmípedas. 

- Conejo (Oryctolagus cuniculus) : Es una especie de mamífero 

lagomorfo de la familia Leporidae, y el único miembro actual del género 

Oryctolagus. Mide hasta 50 cm y pesa hasta 2.5 kilos 

- Perdices (desambiguación). Las perdices son aves de mediano 

tamaño, que anidan en el suelo y comen semillas. Algunas especies son 

reconocidas por su carne, de alto valor culinario. 

b. Flora silvestre 



 

 

La flora en el distrito no es muy variada ni abundante pese a la riqueza de sus 

tierras aluviales. La zona desértica determina la pobreza de la vida vegetal y la 

acción destructiva del hombre, carente de plan de reforestación la reduce más. 

- El maíz (Zea Mays). - Es una especie de gramínea anual 

originaria y cultivada en los caseríos del distrito 

- Frijoles (Phaseolus Vulgaris). - Es una especie anual nativa de 

Mesoamérica y Sudamérica, y sus numerosas variedades se cultivan en 

todo el distrito para el consumo, tanto de sus vainas verdes como de 

sus semillas frescas o secas. 

- Culandrillo (Adiantum raddianum): Compuesto por unas hojas 

finas y elegantes, de pecílo negro y pequeños y redondos folíolos 

- Matico (piper aduncum): Básicamente se emplea el matico para 

cortar las hemorragias. 

- Llantén (plantago) Mayormente lo usan como desinflamante de 

la piel 

- Cola de caballo (equisetum): Ampliamente utilizadas como 

plantas medicinales utilizándose su parte aérea como diurético. 

- Manzanilla la manzanilla se le ha empleado para resfriados, 

asma, tos. 

- Claveles (clavelina): La planta perenne de base leñosa alcanza 

una altura entre los 45 y los 60 cm La floración se produce durante casi 

todo el año 

- Lúcuma (lúcumo) :Originaria y nativa de los valles andinos que 

se cultiva por su fruto llamado lúcuma   empleado   en gastronomía,   

especialmente   en la peruana, sobre todo en la preparación de dulces, 

postres y helados.  

13. LÍNEA BASE SOCIO-ECONÓMICA (LBS) 

Se lleva a cabo mediante un análisis de la situación actual que presenta el área 

de influencia del proyecto, la cual sirve como base para la cuantificación de los 

cambios que se generen con el transcurso del tiempo, viéndose revertido de 



 

 

manera positiva en la identificación de los impactos y su correspondiente Plan 

de Manejo Ambiental. 

Demografía 

Características Generales 

a. Aspecto Político – Administrativo 

El área de influencia de estudio comprende los distritos de Jayanca y centros 

poblados. 

b. Aspectos Socio – Económico 

La población en general se dedica exclusivamente a la actividad agrícola, que 

constituye la principal fuente de sus ingresos económicos. 

La población del Distrito es de clase media baja, cuya actividad principal es la 

agricultura y ganadería, seguido de la pequeña industria, pequeño comercio, 

actividades profesionales, empleados, técnicos y obreros. 

- Población. 

La población entre los dos caseríos involucrados directamente suma una 

población de 1047 personas según INEI censo 2017. 

En su mayoría dedicada a la agricultura y ganadería. 

- Actividad Agrícola 

Ambas localidades su sustento de basa en la agricultura. 

En la zona existen plantaciones permanentes como plátanos, níspero, 

naranjas, sapotes, limón, en otras plantas frutales en la parte baja y en la parte 

alta se produce papa, maíz frejol, arvejas, etc., las que son complementadas 

con cultivos de hortalizas. 

Esta característica responde a dos aspectos fundamentales, el primero refiere 

a propósitos de mercado, y el otro, a la necesidad de seguridad alimentaria. 

- Actividad pecuaria. 

En la zona en estudio la actividad pecuaria está referida netamente a la crianza 

de animales como: gallinas, patos, pavos, cuyes, ganado vacuno de carne y 



 

 

leche, entre otros; los cuales solo son para la seguridad alimentaria de las 

familias local 

- Transporte 

El transporte en los distritos básicamente es por vehículos menores ya que sus 

zonas no son muy productivas en el campo industrializado. Las vías de 

transporte son en su mayoría son trochas carrozables, en el distrito.  

14. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN PASIVOS AMBIENTALES 

El pasivo ambiente del proyecto a ser recuperado, se limitará a los procesos de 

degradación críticos que ponen en riesgo a la vía, sus usuarios, las áreas/ 

ecosistemas y comunidades cercanas al derecho de vía (AID). A continuación, se 

presentan algunas situaciones no excluyentes que vienen a construir los pasivos 

ambientales. 

- Incremento del material particulado proveniente de los taludes que se 

encuentran sin cobertura vegetal. 

- Desvió de los cursos de canales de regadío por la construcción de la vía 

en perjuicio de las áreas de cultivo. 

a. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

Métodos 

Con el conocimiento de la normativa ambiental vigente, el proyecto de 

ingeniería y el diagnóstico del medio social ambiental, se precedió a utilizar 

metodologías de identificación y evaluación de impactos (Matriz de Leopold), 

a fin de identificar los principales impactos. 

Identificación de Impactos (Matriz de Leopold) 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Evaluación de impactos 

- Antes de la ejecución del proyecto 

a) Expectativa de oferta de trabajo 

Las actividades necesarias para la ejecución de las obras, generaran una expectativa 

de oferta de trabajo. Pero hay que tener en cuenta que el trabajo va ser variable en el 

tiempo y en función y a las partidas de construcción civil al avance de obra. 

b) Conflicto por posible ensanchamiento de la vía 

Se generará conflicto por el posible ensanchamiento de la vía, trayendo como 

consecuencia la afectación a predios colindantes (agrícolas y urbanos). 

c) Conflicto por posible afectación de terreno 

Se originará conflictos para que no se ejecuten el proyecto, por que posiblemente 

afectara a terrenos agrícolas y urbanos. 

- Durante la ejecución del proyecto 

A continuación, se detalla los principales impactos ambientales identificados durante 

la ejecución del proyecto. 

a) Contaminación del aire (generación de material particulado en 

suspensión) 

Como consecuencia de las actividades desarrolladas durante la explotación de 

canteras, excavaciones, selección de agregados, carga de camiones y transporte a 

la planta u obra); generan partículas sólidas suspendidas, incorporaciones al aire y 

formando nubes de polvo, que pueden tener un radio de afectación variable según las 

condiciones climatológicas de zona. Esta emisión de polvo podría afectar a la 

población aledaña a la obra y al personal de la obra ante una inadecuada protección 

personal. 

b) Contaminación del aire (emisiones de gases contaminantes) 

La operación de las plantas de asfalto, vehículos y equipos con motor de combustión 

interna genera emisiones de gases producto de la combustión de derivados de 

petróleo, por escape o en forma de vapores. Estas substancias se incorporarán a la 

atmosfera y se pueden convertir en elementos tóxicos disponibles para la asimilación 

por parte de los seres vivos y en especial de los trabajadores y la población local. 



 

 

c) Incremento del ruido laboral 

Es un problema ambiental más relevante. Su indudable dimensión social contribuye 

en gran medida a ello, ya que las fuentes que lo producen forman parte de las 

actividades que se desarrollan en la ejecución de la obra o proyecto. 

d) Alteración de la calidad de las corrientes superficies de agua 

Se trata de aguas que discurren por la superficie de las tierras emergidas (plataforma 

continental) y que, de forma general, proceden de las precipitaciones de cada 

cuenca. 

e) Modificación de la calidad de agua de los acuíferos 

Permite introducir agua en los acuíferos subterráneos (en general, agua de buena 

calidad y pre-tratada, aunque históricamente hubo algunas experiencias de recarga 

con aguas residuales). Una vez almacenada en estos, puede ser extraída para 

distintos usos (abastecimiento, riego, frenar la intrusión marina, reducir la 

contaminación, regenerar ecosistemas, etc. 

f) Alteración de drenaje natural 

La mayor parte de esta agua no cae directamente en los cauces fluviales y los lagos, 

sino que se infiltra en el suelo (capa superior no consolidada del terreno) y desde éste 

se filtra al canal fluvial (escorrentía) y constituye arroyos. 

g) Modificación de la topografía 

El hombre frecuentemente realiza acciones (movimientos de tierra) que varían o 

modifican la topografía natural de un área, esto con el propósito de adaptarla para la 

ejecución de infraestructuras viales o urbanísticas. 

h) Erosión 

La erosión implica movimiento, transporte del material, en contraste con la alteración 

y disgregación de las rocas, fenómeno conocido como meteorización y es uno de los 

principales factores del ciclo geográfico. 

i) Contaminación del suelo 

Se habla de contaminación del suelo cuando se introducen sustancias o elementos 

de tipo sólido, líquido o gaseoso que ocasionan que se afecte la biota edáfica, las 

plantas, la vida animal y la salud humana. 



 

 

j) Perturbación del hábitat de la fauna silvestre 

Las plantas y animales que lo utilizaban son destruidos o forzados a emigrar, como 

consecuencia hay una reducción en la biodiversidad. La agricultura es la causa 

principal de la destrucción de hábitats. 

k) Posible atropello de la fauna doméstica y/o silvestre 

Teniendo en cuenta los datos de este estudio, fueron heridos leves. Creo importante 

mencionar que trabajo para un Centro de Rescate de animales silvestres en la zona; 

en el cual recibimos 20 animales anualmente impactados por infraestructura, 

carreteras y cables eléctricos de alta tensión. 

l) Perdida de la cobertura vegetal 

Una de las causas de este fenómeno se relaciona con la expansión territorial y los 

cambios tecnológicos de la ganadería de bovinos. Esta actividad, practicada de forma 

extensiva por siglos presenta, desde hace algunas décadas, un proceso singular de 

cambio que implica el abandono del esquema tradicional de pastoreo en agostaderos 

naturales y la mayor dependencia de pastizales introducidos. 

m) Perturbación de las especies de flora 

Se asocia principalmente a fenómenos naturales como los huracanes y a actividades 

humanas como el cambio de uso de suelo. 

n) Afectación de las tierras de cultivo 

Hay tres clases de preocupaciones ambientales que se relacionan con el desarrollo 

agrícola. La primera, es el impacto del desmonte o recuperación de nuevas tierras 

para algún proyecto agrícola. La segunda, es el efecto de la intensificación de la 

producción de las tierras agrícolas existentes. La tercera, se relaciona con la 

sustentabilidad de los proyectos agrícolas. 

o) Demora en el transito durante la etapa de construcción 

El proyecto no ha implementado un plan de control temporal del tránsito y señalización 

temporal en zonas de trabajo, Durante las diferentes fases constructivas 

Inspeccionadas en este estudio fue posible evidenciar que en las zonas de control del 

tránsito en obra no se establecieron las áreas de precaución, transición y terminación 



 

 

como se establece en el Manual de Dispositivos de Control Temporal del Tránsito y 

en Plan de Manejo del Tránsito. 

p) Molestia en la población local por generación de ruido y 

emisión del polvo  

El sector de la construcción es considerado mundialmente como una de las 

principales fuentes de contaminación medioambiental, pues produce enormes efectos 

negativos en el medioambiente ya sea directa o indirectamente. 

- Después de la ejecución del proyecto 

A continuación, se detallan los principales impactos ambientales 

identificados después de la ejecución del proyecto. 

a) Incremento de accidentes de transito 

Al mejorarse el pavimento, se desarrollarán mayores velocidades y 

debido a la imprudencia y eventual falta de señalización, se podría 

incrementar el número de accidentes de tránsito. 

b) Incremento del flujo turístico 

El mejoramiento del funcionamiento de esta infraestructura vial y del 

servicio de transporte, podrían incidir en el incremento del número de 

turistas en la zona. 

c) Mejora de la economía local: 

Reforzará la estructura económica del principal polo turístico del país. 

d) Mejora de la actividad comercial y del servicio de transporte 

Con la construcción de la nueva carretera dichos productos llegaran a 

su centro poblado. El servicio de transporte para los usuarios será más 

eficiente ya que se producirán reducciones de los costos operativos de 

los vehículos, el tiempo de traslado será más corto. 

e) Incremento del Valor de Predios 

Cuando existen cambios que afectan positiva o negativamente estos 

flujos esperados se afecta positivamente o negativamente el valor 

económico de la propiedad, en este caso se afectará de una manera 



 

 

positiva y habrá un incremento del valor de los predios porque habrá 

acceso a servicios productivos, facilidades de ir a la ciudad. 

Plan de Manejo Ambiental (PMA) 

a. Sistema de Gestión. 

De acuerdo a la magnitud del proyecto, las características de su ejecución y el 

contenido del Plan de Manejo Ambiental, el Estudio de Impacto Ambiental debe 

contener una propuesta para la gestión del Plan de Manejo Ambiental, tomando en 

cuenta lo siguiente: 

Etapas: Se deben tomar en cuenta las etapas en las que se ejecutara el PMA, por lo 

que la Entidad Consultora debe proponer medidas de gestión para la etapa de 

construcción y para la etapa de operación del proyecto, de acuerdo a lo establecido 

en el PMA. 

Responsables: La responsabilidad de la ejecución del PMA será de la Oficina de 

Medio Ambiente de la Entidad Ejecutora. Dicha Oficina debe contar, por lo menos, 

con un especialista ambiental y otro social, de preferencia a tiempo completo durante 

la ejecuci6n de las actividades constructivas 

 

OBJETIVOS DEL PMA 

- Lograr la conservación del entorno ambiental durante los trabajos de 

construcción de la vía asfaltada del presente tramo; el cual incluye el cuidado y 

defensa de los recursos naturales existentes, evitando la afectación del ambiente. 

- Establecer el conjunto de medidas ambientales específicas para mejorar y/o 

mantener la calidad ambiental del área de estudio, de tal forma que se eviten y/o 

mitiguen los impactos ambientales negativos y logren en el caso de los impactos 

ambientales positivos, generar un mayor efecto ambiental.  

ESTRUCTURA DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

Programa de medidas preventivas, correctivas y compensatorias Medidas de 

mitigación de impactos ambientales negativos 

A. Medio físico 

a. Calidad del aire 



 

 

- IMPACTO: Contaminación del aire (generación de material particulado) 

- RESPONSABLE: EL CONSTRUCTOR 

- MEDIDAS DE MITIGACIÓN: durante el transporte de material producto 

de la explotación de las canteras, se tendrá que mantener cubierto con lonas 

húmedas para evitar ser arrastrado por el viento. 

b. Ruidos. 

- Impacto: incremento del ruido laboral. 

- Responsable: el constructor. 

- Medidas de mitigación: -Desarrollo de actividades con equipos en 

horas valles, con la finalidad de no interrumpir las actividades realizadas por 

los transeúntes en el área de impacto directo, control del ruido producido por 

las maquinarias limitado a los decibeles respectivos para la zona. 

c. Hidrología. 

- Impacto: alteración de la calidad de las aguas superficiales. 

- Responsable: el constructor. 

- Medidas de mitigación: Creación, aplicación y supervisión de las 

políticas de vertimientos de fluidos contaminantes e insumos tóxicos utilizados 

en las diferentes actividades y/o partidas especificadas en el proyecto. 

d. Geomorfología. 

- Impacto: Erosión. 

- Responsable: el constructor. 

- Medidas de mitigación: Creación, aplicación y supervisión de las 

políticas de vertimientos de fluidos contaminantes e insumos tóxicos utilizados 

en las diferentes actividades y/o partidas especificadas en el proyecto. 

- Impacto: Posible atropello de la fauna doméstica y/o silvestre. 

- Responsable: el constructor. 

- Medidas de mitigación: Desarrollo de rompemuelles, reductores de 

velocidad y señalización pertinente para la disminución de la probabilidad de 

ocurrencia de accidentes de tránsito y afección a la fauna. 



 

 

B. Medio Biótico 

a. Fauna 

- Impacto: Perturbación del hábitat de la fauna silvestre y Posible atropello 

de la fauna doméstica y/o silvestre. 

- Responsable: El constructor. 

- Medidas de mitigación: delimitar el área de trabajo y establecer 

señales de prohibición de caza. Recalcar en el Programa de Educación y 

Capacitación Ambiental información sobre las especies que abundan a los 

alrededores. 

C. Medio Socioeconómico y Cultural 

a. Aspecto Social. 

- Impacto: Posible incremento de accidentes de tránsito. 

- Responsable: el constructor. 

- Medidas de mitigación: Desarrollo de rompemuelles, reductores de 

velocidad y señalización pertinente para la disminución de la probabilidad de 

ocurrencia de accidentes de tránsito. 

- Impacto: Expectativas de trabajo sobredimensionadas. 

- Responsable: el constructor. 

- Medidas de mitigación: Lineamiento de las estrategias y políticas de 

crecimiento económicas de la región, establecidas en el PAT – Plan de 

Acondicionamiento Territorial, y las políticas locales de empleabilidad y 

crecimiento económico y social. 

- Impacto: Demora en el transito durante la etapa de construcción. 

- Responsable: el constructor. 

- Medidas de mitigación: Cooperación en conjunto con la policía vial 

para el desarrollo de estrategia que mitiguen y reduzcan el trauma producido 

por la construcción, el desarrollo de horas en las cuales el flujo vehicular será 

solo en una dirección, vías alternas, información a la población de dicha 

información. 



 

 

- Impacto: Molestia en la población local por generación de ruido y 

emisión de polvo 

- Responsable: el constructor. 

- Impacto: pérdida económica de predios privados sobre el área de 

derecho de vía. 

Programa de Seguimiento y Monitoreo Ambiental 

En este Programa se tomará en cuenta lo siguiente: 

- Monitoreo de la calidad del aire 

Se comprobará la calidad del aire, en el área de instalación de las plantas de 

chancado de piedra, de asfalto, de concreto y en las canteras). 

- Monitoreo del nivel sonoro 

Se realizará el monitoreo del nivel sonoro a fin de prevenir la emisión de altos 

niveles de ruido que puedan afectar la salud y la tranquilidad de los 

trabajadores de la obra. Se monitorearán los niveles ambientales de ruido de 

acuerdo a la escala db (A), uno de ellos en el área donde se realizan las 

actividades relacionadas a la construcción y el otro a una distancia entre 100m 

y 200m, según lo recomiende el Supervisor Ambiental. Las horas del día en 

que debe hacerse el monitoreo se establecerá teniendo como base el 

cronograma de actividades. 

- Monitoreo de la calidad del agua 

Se deberán realizar 3 monitoreos durante la puesta en marcha del proyecto, 

luego se recomiendan monitoreos trimestrales durante la operación, 

considerando la medición de los siguientes parámetros: 

PH 

Turbiedad (UNT)  

Cloruros (mg/l)  

Sulfatos (mg/l) 

Alcalinidad (mg/l) 

Coliformes Totales (NMP/100ml)  



 

 

Cloro residual (solo a la salida) Metales (mg/l) 

Programa de Capacitación y Educación Ambiental 

Dirigido principalmente al personal de obra, a los técnicos y profesionales, todos ellos 

vinculados con el proyecto vial. Este Programa, contiene los lineamientos generales 

de educación y capacitación ambiental, que tiene como objetivo sensibilizar y 

concientizar sobre la importancia que tiene la conservación y protección ambiental del 

entorno de la carretera. 

Se tratarán tres temas de importancia para el correcto desarrollo de las actividades 

de construcción, entre las cuales figuran: Seguridad laboral, protección ambiental, 

procedimientos ante emergencias. 

Programa de Contingencias 

Durante la etapa de construcción de la vía asfaltada, podrían presentarse situaciones 

de emergencia relacionadas con los riesgos ambientales y/o desastres naturales; es 

por ello la importancia de implementación de un Programa de Contingencias. Los 

principales eventos identificados, para los cuales se implementará el Programa de 

Contingencias, de acuerdo a su naturaleza son: 

- Posible ocurrencia de sismos. 

- Posible ocurrencia de incendios. 

- Posible ocurrencia de derrames de combustibles, lubricantes y/o 

elementos nocivos. 

- Posible ocurrencia de problemas técnicos (Contingencias Técnicas). 

- Posible ocurrencia de accidentes laborales. 

- Posible ocurrencia de problemas sociales (Contingencias Sociales). 

Programa de Señalización Ambiental 

La señalización indica los riesgos existentes en un emplazamiento y momento dados, 

durante la ejecución de las actividades de la obra. Es un conjunto de estímulos que 

condicionan la actuación de un individuo. Son una indicación de la situación en que 

el operario se puede encontrar dentro de la actividad que va a desarrollar, de modo 

que se le indica cómo debe actuar ante un riesgo determinado. Para que la 



 

 

señalización sea efectiva, los operarios deben recibir la formación adecuada que les 

permita interpretarla correctamente. 

Programa de Abandono de Obra 

La restauración de las zonas afectadas y/o alteradas por la ejecución del proyecto vial 

deberá hacerse bajo la premisa que las características finales de cada una de las 

áreas ocupadas y/o alteradas, deben ser en lo posible iguales o superiores a las que 

tenía inicialmente. 

Se debe considerar los siguientes casos: 

 

- Abandono de obra (al término de ejecución de la obra). 

- Abandono del área (al cierre de operaciones de la infraestructura). 

Presupuesto de implementación del Plan de Manejo Ambiental 

Tabla 01: Costos por Plan de manejo ambiental infraestructura vial 

Descripción Monto S/ 

Programa de medidas preventivas, correctivas y/o mitigación 
ambiental 

19,600.00 

Programa de monitoreo ambiental 16,474.50 

Programa de capacitación y educación ambiental 13,020.00 

Programa de prevención de pérdidas y respuestas a emergencias 17,780.00 

Programa de asuntos sociales 5,237.75 

Programa de cierre de obra 55,476.75 

TOTAL 127,589.00 

Fuente: Elaborado por los investigadores. 

CONCLUSIONES: 

- Se concluye que por la magnitud de las actividades a realizar los impactos 

ambientales son ambientalmente viables, considerado una valoración de -91 según 

la matriz de Leopold. 

RECOMENDACIONES: 

- Se recomienda que las medidas de mitigación hacer implementadas al 

momento de ejecutarse el proyecto para que los impactos negativos identificados no 

causen mayores daños al medio ambiente y a la salud de las personas. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PROYECTO:  Diseño de infraestructura vial para mejorar la transitabilidad 

vehicular, carretera Puente Tabla - El Verde, Jayanca (0+000-

14+000 Km), Lambayeque 2023 

UBICACIÓN : DISTRITO JAYANCA –PUENTE TABLA – EL VERDE 

FECHA : DICIEMBRE - 2023 

DISPOSICIONES GENERALES 

Las presentes especificaciones contienen las normas que será aplicada al proyecto: 

Diseño de infraestructura vial para mejorar la transitabilidad vehicular, carretera 

Puente Tabla - El Verde, Jayanca (0+000-14+000 Km), Lambayeque 2023. 

Los costos unitarios incluyen los costos: mano de obra, herramientas, materiales, 

equipo, etc. Estos sirven para la ejecución de los trabajos de conformidad con los 

planos y especificaciones técnicas. 

• Definiciones: 

Las siguientes definiciones usadas en el texto de las especificaciones técnicas, 

significan lo expresado a continuación, a menos que se establezca otro 

significado. 

• Modalidad de Ejecución: 

La modalidad de ejecución será por Ejecución Presupuestaria Indirecta. 

• Supervisor de Obra: 

Es el ingeniero colegiado, responsable del proceso constructivo de la obra de 

acuerdo a las especificaciones técnicas, además, velará por el suministro de 

mano de obra, materiales, equipo y herramientas necesarias para la obra. 

El Residente, es el profesional indicado para hacer cumplir con todo lo indicado 

en el presente Expediente Técnico, sobre todo en lo que respecta al 

rendimiento del personal obrero y maquinaria que participan en los trabajos 

programados de acuerdo a lo indicado en las especificaciones técnicas, así 

como también es el responsable ante cualquier cambio o diseño durante la 

ejecución de las partidas así mismo se elaboraran los planos post construcción 

para la validación y liquidación de la obra. 



 

 

• La Obra: 

Significa lo que se va a ejecutar lo indicado en el Expediente Técnico, el mismo 

que será ejecutado por Contrata y Supervisado por la entidad. 

• Planos: 

Son la representación gráfica y exhaustiva de todos los elementos que se 

plantean en el proyecto. Los dibujos elaborados después para mostrar cambios 

en el trabajo, serán denominados planos complementarios o planos de obra, 

estos son elaborados por el ejecutor de la obra, en función a los adicionales y 

deductivos que se puedan presentar durante el desarrollo de los trabajos. 

• Especificaciones: 

Significa todos los requerimientos y estándares de ejecución de la obra, es 

decir, se definen las normas, exigencias y procedimientos a ser empleados y 

aplicados en todos los trabajos del proyecto complementando lo indicado en 

los planos respectivos y en el contrato. 

• Anexo: 

Significa las disposiciones adicionales incluidas al presente documento como 

es evaluación de mecánica de suelos, hoja de cálculo para el diseño y 

Predimensionamiento de las estructuras civiles a construir, metrados, 

presupuesto, planos y panel topográfico. 

• Materiales y Equipo: 

Todos los materiales y equipos, deberán regirse por las especificaciones y de 

ninguna manera serán de calidad inferior a las especificadas. 

El ingeniero Residente podrá rechazar los materiales o equipos que, a su juicio, 

sean de calidad inferior que la indicada, en las especificaciones requeridas. 

• Suministro: 

El Ingeniero Residente velará por el suministro de materiales en cantidad 

suficiente, como asegurar el rápido progreso dentro del tiempo indicado en el 

cronograma de obra. 

• Cuidado y Protección 



 

 

El Ingeniero Residente será responsable de verificar la buena calidad de todos 

los materiales, herramientas y equipo, desde el momento en que tales insumos 

son entregados en el lugar de la obra hasta la recepción final. En todo 

momento, debe tomarse las precauciones necesarias para prevenir perjuicio, 

daño por agua, o por intemperismo de los materiales, herramientas y equipo. 

• Inspección y pruebas: 

Si en la ejecución de una prueba, se verifica que el material o equipo no está 

de acuerdo con las especificaciones, el Ingeniero Residente ordenará paralizar 

el envío de tal material y/o removerlo prontamente del sitio, o de la obra y 

reemplazarlo con material aceptable. Toda inspección y aprobación de 

materiales suministrados, estará a cargo del Inspector/Supervisor. Las pruebas 

de campo y otras pruebas serán realizadas bajo responsabilidad del Ingeniero 

Residente y en presencia del Inspector/Supervisor. 

• Errores u omisiones: 

Los errores u omisiones que pueden encontrarse en el proyecto, tanto en 

diseño como en metrados, se pondrá en conocimiento por escrito del Ingeniero 

Residente al Inspector/Supervisor. 

❖ Responsabilidad del Ingeniero Residente: 

El Ingeniero Residente será responsable por todos los daños a 

estructuras existentes tales como postes, puentes, caminos, cercos, 

muros de contención y otras estructuras de cualquier clase encontradas 

durante el progreso de la obra y será responsable por daños a la 

propiedad pública o privada que resulte de esto. 

❖ Coordinación: 

El Ingeniero Residente deberá coordinar y hacer los arreglos necesarios 

ante una posible intromisión de terceros, a fin de protegerse o tomar las 

medidas que consideren aconsejable para disminuir los inconvenientes 

que se deriven durante la fase de ejecución. 

❖ Obras Existentes: 

El Ingeniero Residente mantendrá en lo posible en servicio todas las 

obras existentes durante el proceso de ejecución de los trabajos. 

❖ Protecciones: 



 

 

Se deberá proteger las obras y personal mediante las previsiones aquí 

especificadas u otras que fueran necesarias, tales como: cascos, botas 

de jebe, guantes, mascarillas u otros elementos necesarios. La 

seguridad en los trabajos de la obra es de responsabilidad del 

Residente. 

❖ Limpieza: 

Después de la terminación de los trabajos, se desalojará todo 

desperdicio, material fuera de uso y otros materiales que se encuentren 

dentro o en las inmediaciones del lugar de los trabajos. 

 

DESCRIPCIÓN DE PARTIDAS 

01. OBRAS PROVISIONALES 

01.01  CARTEL DE OBRA DE 3.60 X 7.20 M  

DESCRIPCIÓN 

Comprende la confección de un cartel con una gigantografía de 3.60 X 7.20 

m., para identificación de la obra, se medirán por unidades según dimensiones 

establecidas. 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

Esta partida se medirá por unidad (U). 

BASES DE PAGO 

El pago por este concepto será por unidad (U) y dicho precio y pago constituirá 

compensación completa por la partida. 

01.02  CASETA DE ALMACEN Y GUARDIANIA  

DESCRIPCIÓN 

Consiste en la construcción del almacén con carácter temporal, con fines de 

protección y conservación de los materiales, a fin de mantenerlos en buenas 

condiciones para habilitar constantemente la obra con lo indispensable para su 

buena marcha y continuo desarrollo. 

MÉTODO DE MEDICIÓN 



 

 

Esta partida será medida según presupuesto por Unidad. 

BASES DE PAGO 

El pago se realizará por el número de meses en el que se ejecute la obra, 

según calendario de ejecución de obra y aprobado por la supervisión. 

01.03 ALQUILER DE BAÑO PORTÁTIL  

DESCRIPCIÓN: 

Esta partida consiste en el alquiler de baños químicos y/o portátiles para 

satisfacer las necesidades del personal de obra y guardianía en concordancia 

con las ordenanzas sanitarias locales. 

Al finalizar los trabajos todas las construcciones provisionales serán retiradas 

debiendo quedar totalmente limpia, la zona que se utilizó para tal fin. 

MÉTODO DE MEDICIÓN: 

La Unidad de Medida para esta partida es el mes (mes). 

FORMA DE PAGO: 

El pago de estos trabajos se hará de manera mensual, De acuerdo al costo 

que se encuentra definido en el presupuesto y de acuerdo al avance verificado 

por la Supervisión.  

02. TRABAJOS PRELIMINARES 

02.01 MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EQUIPO  

DESCRIPCIÓN 

Se refiere al traslado de la Maquinaria y Equipo Mecánico hacia la obra, para 

ser empleado en la construcción de la vía en sus diferentes etapas y también 

comprende su retorno una vez terminado el trabajo. 

El traslado del equipo pesado será transportado en plataformas o tráiler, los 

equipos como volquetes, cisternas, etc., lo hará por sus propios medios, 

trasladando a su vez las herramientas.  

METODO DE MEDICIÓN 

Esta partida se medirá en forma global (Glb). 



 

 

BASES DE PAGO 

El pago por este concepto será en forma global (Glb) y se efectuará 50% 

cuando el equipo este en obra y el 50% restante al termino de los trabajos, 

dicho precio y pago constituirá compensación completa por la partida. 

02.02 TOPOGRAFÍA Y GEORREFERENCIACIÓN  

DESCRIPCIÓN 

Esta partida comprende todos los trabajos topográficos, planimétricos y 

altimétricos que son necesarios hacer, para el replanteo del proyecto, 

eventuales ajustes de estético permanente y control de resultados. El sustento 

de BM, estacas auxiliares, etc. Será celosamente observado a fin de asegurar 

que las indicaciones de los planos se lleven correctamente al terreno y cumpla 

con los requerimientos y especificaciones del proyecto. 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

Esta partida se medirá por (Km). 

BASE DE PAGO 

El pago por este concepto será por (Km) y constituirá compensación completa 

por la partida. 

02.03 MANTENIMIENTO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL  

DESCRIPCIÓN: 

Esta partida comprende todos los trabajos e insumos que garanticen una 

adecuada señalización del área de trabajo (obra), esto con el fin de poder 

garantizar una adecuada señalización de los espacios de trabajo, en los 

diferentes frentes y para todas las actividades. El contratista deberá proveer 

de señaléticas que se adecuen a la naturaleza de los trabajos y actividades 

para cada frente o zona de trabajo, tomando en cuenta la norma G 050 del 

RNE o cualquier otra disposición dada por la entidad en materia de 

señalización de seguridad. Esta señalización deberá garantizar el orden y la 

seguridad necesaria para realizar de manera adecuada las actividades 

programadas. La señalización de obra deberá tomar en cuenta los siguientes 

requisitos: 



 

 

• Señalización institucional. 

• Señalización de riesgo. 

• Señalización preventiva. 

• Divulgación y concientización 

MÉTODO DE MEDICIÓN: 

Esta partida se medirá por unidad (GLB). 

BASE DE PAGO: 

El pago se efectuará al precio unitario contratado para la presente partida del 

presupuesto, entendiéndose que dicho precio y pago constituirá compensación 

completa, de los materiales, equipos y herramientas e imprevistos necesarios 

para la ejecución de la partida, la cual será cancelada sólo después que el 

metrado valorizado haya sido completado y cuente con la respectiva 

conformidad. 

03. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

03.01 CONFORMACIÓN DE TERRAPLÉN CON EXCEDENTES DE CORTE 

DESCRIPCIÓN 

Esta partida consiste en la excavación y corte de material hasta alcanzar los 

niveles exigidos en las secciones transversales de diseño de la Subrasante. 

Para la ejecución de esta partida empleará tractor de oruga u otra maquinaria 

aprobada previamente por la Inspección de Obra, debiendo tener especial 

cuidado con los niveles de corte a fin de no tener sobre excavación, caso 

contrario será rellenado con material de préstamo de mejor calidad que el 

encontrado. 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

Esta partida se medirá por (M3). 

BASE DE PAGO 

El trabajo ejecutado se medirá por (M3) de material excavado, aceptado de 

acuerdo a lo especificado en los planos sin considerar las sobre excavaciones 



 

 

y se computará por el método promedio de áreas extremas, dicho precio y pago 

constituirá compensación completa por la partida. 

03.02 CONFORMACIÓN DE TERRAPLÉN CON MATERIAL DE PRÉSTAMO 

DESCRIPCIÓN 

Esta partida consiste en la conformación del terraplén con material hasta 

alcanzar los niveles exigidos en las secciones transversales de diseño de la 

subrasante. 

Para la ejecución de esta partida empleará tractor de oruga u otra maquinaria 

aprobada previamente por la Inspección de Obra, debiendo tener especial 

cuidado con los niveles de corte y relleno de no tener sobre excavación, caso 

contrario será rellenado con material de préstamo de mejor calidad que el 

encontrado. 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

Esta partida se medirá por (M3). 

BASE DE PAGO 

El trabajo ejecutado se medirá por (M3) de material excavado, aceptado de 

acuerdo a lo especificado en los planos sin considerar las sobre excavaciones 

y se computará por el método promedio de áreas extremas, dicho precio y pago 

constituirá compensación completa por la partida. 

03.03 RELLENO CON MATERIAL ANTICONTAMINANTE (ARENILLA e=0.15M) 

DE PRÉSTAMO DESCRIPCIÓN 

Se refiere a la conformación de terraplén con material de préstamo de cantera 

y se obtenga una capa uniforme que pueda ser perfilada, nivelada y 

compactada por medio de un rodillo liso vibratorio autopropulsado de 10-12 

toneladas de peso mínimo. Esta capa finalmente debe ser compactada hasta 

por lo menos al 95% de la densidad obtenida por el método de prueba Proctor 

Modificado. El material de la Capa Anticontaminante será arena no plástica 

(NP) y tendrá como máximo el 1% de Sales Solubles Totales.El material a 

emplearse para la ejecución de la presente partida debe cumplir con la 

siguiente granulometría: 

 



 

 

Malla 
Estándar 

ASTM 

Abertur
a 

(mm) 

Porcentaje 
que 

pasa 
3/8 9.52 100 

Nº 4 4.75 95-100 
Nº 16 1.18 45-80 
Nº 50 0.3 10-30 
Nº100 0.15 2-10 

 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

Esta partida se medirá en (M3). 

BASE DE PAGO 

Esta partida se medirá en (M3), de espesor uniforme y se considerara el área 

de la plataforma donde se realiza los trabajos en estaciones cada 20 m. donde 

se medirán los anchos de la sección, dicho precio y pago constituirá 

compensación completa por la partida. 

 

03.04 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE A BOTADERO  

DESCRIPCIÓN 

Consiste en el carguío y transporte desde obra del material proveniente de los 

cortes de material para alcanzar los niveles de subrasante y otros que fueran 

necesarios y la descarga, acondicionamiento y extendido del material en 

lugares autorizados; se contara con un cargador frontal para el carguío y con 

tractor u otra maquinaria para el extendido del material en la zona de recepción. 

La Distancia promedio hacia el botadero es de 25 km  

MÉTODO DE MEDICIÓN 

Esta partida se medirá por (M3) 

BASE DE PAGO 

El material de corte y todo material eliminado se medirán en (M3), cuyo control 

será responsabilidad del Ingeniero Inspector o supervisor, dicho precio y pago 

constituirá compensación completa por la partida. 

 



 

 

03.05 PERFILADO Y COMPACTACIÓN DE SUBRASANTE  

DESCRIPCIÓN 

Este trabajo se realizará sobre el nivel definitivo de la Sub-rasante, en todos 

los sectores donde se realizó cortes, con la finalidad de uniformizar la superficie 

y permitir la colocación adecuada del material que servirá para mejoramiento 

de la superficie, respetando lo indicado en los planos en su alineamiento, 

niveles y secciones transversales, Se utilizará Rodillo liso para dar acabado 

uniforme a la superficie. 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

Esta partida se medirá en (M2). 

BASE DE PAGO 

Esta partida se medirá en (M2) y se considerara el área de la plataforma donde 

se realiza los trabajos en estaciones cada 20 m. donde se medirán los anchos 

de la sección, dicho precio y pago constituirá compensación completa por la 

partida. 

 

04. PAVIMENTOS 

04.01 SUB BASE 

DESCRIPCIÓN 

Esta partida consiste de una capa de fundación compuesta de material 

granular (Afirmado), construida sobre una superficie preparada de acuerdo a 

las presentes especificaciones y en conformidad con los alineamientos, 

rasantes y secciones transversales indicadas en los planos. 

CONTROL Y TOLERANCIA 

a) Se efectuarán los ensayos de control y con las frecuencias indicadas en 

la Tabla inferior. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTAS: (1) La frecuencia de los ensayos puede incrementarse en 

opinión del Supervisor, dependiendo de la variación de la estratigrafía 

en cantera, que pueda originar cambios en las propiedades de los 

materiales. 

(2) En caso de que los metrados del proyecto no alcancen las 

frecuencias mínimas especificadas se exigirá como mínimo un ensayo 

de cada propiedad y/o característica. 

 

b) El grado de compactación de Base y Subbase, será como mínimo del 100 

% de la Máxima Densidad Seca obtenida en el ensayo Proctor Modificado 

(Método C). Se tolerará hasta dos puntos porcentuales menos en cualquier 

caso aislado, siempre que la media aritmética de 6 puntos de la misma 

compactación sea igual o superior al especificado. Los tramos por aprobar se 

definirán sobre la base de un mínimo de seis (6) determinaciones de la 

densidad. 

c) Respecto de las cotas del proyecto, se permitirá una tolerancia de +- 10 

mm. La tolerancia por exceso en el bombeo será de hasta 20 %. No se 

tolerarán errores por defecto en la flecha del bombeo. 

 



 

 

MATERIAL 

El material para la capa base de afirmado, consistirá de partículas y un 

rellenado de arena u otro material de partículas finas, la porción de material 

retenido en el tamiz N.º será llamado agregado grueso y aquella porción que 

pasa por el tamiz Nº4 será llamado agregado fino. No menos del 25% en peso 

de las partículas de agregados gruesos deben tener por lo menos una cara de 

fractura. El material compuesto para la capa de base, debe estar libre de 

material vegetal y terrones o bolas de tierra. Presentará en lo posible una 

granulometría lisa continúa y bien graduada. 

El agregado grueso de la base granular deberá cumplir los siguientes 

requisitos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El agregado fino de la base granular deberá cumplir los siguientes requisitos 

 

 

 

 

 

 



 

 

CARACTERÍSTICAS 

El material para esta capa consistirá de partículas duras, o de fragmentos de 

piedra o grava y un rellenado de arena u otro material partido en partículas 

finas. Material de tamaño excesivo (mayor que 2”) que se haya encontrado en 

depósito de los cuales se obtiene el material granular para la capa de subbase 

de grava, será retirado por tamizado o triturado hasta obtener el tamaño 

requerido. El material compuesto para la capa de base debe estar libre de 

material vegetal y terrones o bolas de tierra. Presentará, en lo posible, una 

granulometría lisa y continua bien graduada. 

El material de Base deberá cumplir con las siguientes características físico-

mecánicas: 

• Límite Líquido (ASTM D-4318)    Máximo 25% 

• Índice Plástico (ASTM D-4318)    Máximo 6% 

• Equivalente de arena (ASTM D-2419)   Mínimo 25% 

• Abrasión (ASTM C-131)     Máximo 50% 

• Partículas chatas y alargadas (ASTM D-4791)  Máximo 20% 

• Caras de fractura (ASTM D-5821)   Mínimo 25% 

• Valor Relativo de soporte C.B.R(ASTM D-1883) (1) Mínimo 80% 

• Sales solubles totales     Máximo 1% 

• Porcentajes de compactación del Proctor 

Modificado (ASTM D-1557)     Mínimo 100% 

• Variación en el contenido óptimo de 

Humedad del Proctor Modificado     +/- 1,5% 

 

(1) REFERIDO AL 100% DE LA MDS Y UNA PENETRACIÓN DE CARGA DE 

0.1” 

Además, el material deberá ajustarse a uno de los usos granulométricos dados 

en la siguiente tabla: 



 

 

TAMIZ PORCENTAJE QUE PASA EN PESO 

AST

M 

GRADACIÓN 

A 

GRADACIÓN 

B 

GRADACIÓN 

C 

GRADACIÓN 

D 

2" (50.00 mm) 100 100 .---. .---. 

1" (25.00 mm) .---. 75 - 95 100 100 

3/8" (9.50 mm) 30 - 65 40 - 75 50 – 85 60 – 100 

Nº 4 (4.75 mm) 25 - 55 30 - 50 35 – 55 50 – 85 

Nº10 (2.00 mm) 15 - 40 20 - 45 25 – 50 40 – 70 

Nº 40 (4.25 um) .8 - 20 15 - 30 15 – 30 25 – 45 

Nº 200 (75 um) .2 - 8 .5 - 15 .5 – 15 .8 – 15 

 

A fin de prevenir segregaciones y garantizar los niveles de compactación y 

resistencia exigidos por especificaciones, el material producido para esta 

partida debe dar lugar a una curva granulométrica uniforme y sensiblemente 

paralela a los límites del uso respectivo, sin saltos bruscos de la parte superior 

de un tamiz a la inferior de un tamiz adyacente y viceversa. 

Durante el proceso constructivo deberá efectuarse el control de los materiales 

de acuerdo a las siguientes recomendaciones: 

o Cada 750 m³ se efectuarán dos controles granulométricos (ASTM D-422). 

o Cada 750 m³ se efectuarán un ensayo de Límite Líquido (ASTM D-4318). 

o Cada 750 m³ se efectuarán un ensayo de Límite Plástico (ASTM D-4318). 

o Cada 750 m³ se determinará un índice de Plasticidad (ASTM D-4318). 

o Cada 2,000 m³ se efectuará un ensayo de Equivalente de arena (ASTM D-

2419). 

o Cada 2,000 m³ se efectuará un ensayo de Abrasión (ASTM C-131). 

o Cada 2,000 m³ se efectuará un ensayo de C.B.R. (ASTM D-1883). 

o Cada 1000 m³ se efectuará un ensayo de % de caras fracturadas (ASTM 

D- 5821). 

o Cada 1000 m³ se efectuará un de partículas chatas y alargadas (ASTM D-

4791). 

o Cada 250 m² se efectuará un ensayo Compactación (ASTM D-1556, ASTM 

D- 2922). 



 

 

COLOCACIÓN Y EXTENDIDO 

El material de la capa de sub base será colocado en una superficie 

debidamente preparada, perfilada y compactada en una capa de máximo 20 

cm. de espesor final compactado. 

El material será colocado y esparcido en una capa uniforme y sin segregación 

de tamaño, con un espesor suelto tal que la capa tenga, después de ser 

compactada, el espesor requerido. Se efectuará el extendido con equipo 

mecánico apropiado o desde vehículos en movimiento equipados de manera 

que sea esparcido en hileras, si el equipo así lo requiere. 

MEZCLA 

Después de que el material de base ha sido esparcido, será mezclado por 

medio de una cuchilla de motoniveladora en toda la profundidad de la capa, 

llevando alternadamente hacia el centro y hacia la orilla de la calzada. 

Una niveladora de cuchilla con un peso mínimo de 3 toneladas y que tenga una 

cuchilla de por lo menos un ancho de 2,50 m. de longitud y una distancia entre 

ejes no menor de 4,50 m, será usada para la mezcla. Se regará el material 

durante la mezcla cuando sea necesario o así lo ordene la Supervisión de 

Obra. 

Cuando la mezcla esté ya uniforme, será otra vez esparcida y perfilada hasta 

obtener la sección transversal que se muestra en los planos. 

La adición de agua, puede efectuarse en planta o en pista siempre y cuando la 

humedad de compactación se encuentre entre los rangos establecidos. 

COMPACTACIÓN 

Inmediatamente después de terminada la distribución y emparejamiento del 

material, cada capa de éste deberá compactarse en su ancho total por medio 

de rodillo liso vibratorio autopropulsado de 10-12 toneladas de peso mínimo, 

medidos después de la conformación, deberán ser sometidos por lo menos a 

una hora de rodillado continuo.  

Dicho rodillado deberá progresar gradualmente, desde los costados hacia el 

centro, en el sentido paralelo el eje del camino y deberá continuar así hasta 

que toda la superficie haya recibido ese tratamiento. Cualquier irregularidad o 



 

 

depresión que surja durante la compactación, deberá corregirse aflojando el 

material en estos sitios y agregando o quitando el mismo, hasta que la 

superficie resulte pareja y uniforme. 

En las curvas, colectores, muros y en todos los sitios no accesibles al rodillo, 

el material de base deberá compactarse íntegramente mediante el empleo de 

apisonadores mecánicos. El material será tratado con niveladora y rodillo hasta 

que se haya obtenido una superficie lisa y pareja. 

La cantidad de cilindrado y apisonado arriba indicada se considerará la mínima 

necesaria, para obtener una compactación adecuada. Durante el progreso de 

la operación, el Supervisor deberá efectuar ensayos de control de densidad 

humedad de acuerdo al método ASTM D-1556, efectuando una prueba cada 

100 m. por carril conformado y si la misma comprueba que la densidad resulta 

inferior al 100% de la densidad máxima determinada en el laboratorio en el 

ensayo ASTM D-1557, el Ejecutor deberá completar el rodillado o apisonado 

adicional, en la cantidad que fuese necesaria para obtener la densidad 

señalada. Se podrán utilizar otros tipos de ensayos para determinar la 

densidad de la obra, a los efectos y control adicional, después de obtener los 

valores de densidad determinados por el método ASTM D-1556. 

El ingeniero podrá autorizar la compactación mediante el empleo de otros tipos 

de equipo arriba especificados, siempre que se determine que el empleo de 

tales equipos alternativos producirá fehacientemente densidades de no menos 

del 100% de lo especificado. El permiso del Supervisor para usar un equipo de 

compactación diferente deberá otorgarse por escrito y se ha de indicar las 

condiciones bajo las cuales el equipo deberá ser utilizado. 

En esta etapa de conformación de la Base, como medida complementaria a 

los ensayos de Densidad de Campo satisfactorios deberá ejecutarse una 

prueba de carga a la superficie con un tren de carga similar al utilizado en el 

Diseño. 

EXIGENCIAS DEL ESPESOR 

El espesor de la base terminada no deberá diferir en +/- 1,50 cm. de lo indicado 

en los planos inmediatamente después de la compactación final de la Subbase, 

el espesor deberá medirse en uno o más puntos, cada 100 m. lineales (o 



 

 

menos) de la misma. Las mediciones deberán hacerse por medio de 

perforación de ensayos u otros métodos aprobados. 

Los puntos para la medición serán seleccionados por el Supervisor en lugares 

tomados al azar, dentro de cada sección de 100 m. (o menos) de tal manera 

que se evite una distribución regular de los mismos. A medida que la obra 

continua sin desviación en cuanto al espesor, más allá de las tolerancias 

admitidas, el intervalo entre los ensayos podrá alargarse a criterio del 

Supervisor, llegando a un máximo de 300 m. con ensayos ocasionales 

efectuados a distancias más cortas. Cuando una medición señale una 

variación del espesor registrado en los planos, mayor de la admitida por la 

tolerancia, se harán mediciones adicionales a distancias aproximadas a 10 m. 

hasta que se compruebe que el espesor se encuentra entre los límites 

autorizados, cualquier zona que se desvíe de la tolerancia admitida, deberá 

corregirse removiendo o agregando material, según sea necesario. 

Las perforaciones de agujeros para determinar el espesor de la base y la 

operación de su rellenado con materiales adecuadamente compactados, 

deberá efectuarse por parte del Ejecutor bajo el control de Supervisor. 

FORMA DE MEDICIÓN 

La unidad de medición será por metro cúbico (m3). 

FORMA DE PAGO 

El pago será por metro cuadrado (m3) de área de base colocada y compactada 

al precio unitario y tendrá que ser aprobada por la supervisión 

04.02 BASE 

Descripción: 

Este trabajo consiste en la construcción de una o más capas de materiales 

granulares, que pueden ser obtenidos en forma natural o procesados, con 

inclusión o no de algún tipo de estabilizador o ligante, debidamente aprobados, 

que se colocan sobre la subbase. 

Incluye el suministro, transporte, colocación y compactación de material de 

conformidad con los alineamientos, pendientes y dimensiones indicados en los 

planos del Proyecto y aprobados por el Supervisor, y teniendo en cuenta lo 



 

 

establecido en el Plan de Manejo Ambiental. Incluye así mismo el 

aprovisionamiento de los estabilizadores. 

Materiales: 

Granulometría 

La composición final de los materiales presentará una granulometría continua, 

bien graduada y según los requerimientos de una de las franjas 

granulométricas que se indican en la Tabla 403-01 Para las zonas con altitud 

iguales o mayores a 3.000 msnm. Se deberá seleccionar la gradación “A”. Los 

agregados para la construcción del afirmado deberán ajustarse a alguna de las 

siguientes franjas granulométricas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

El material de Base Granular deberá cumplir además con las siguientes 

características físico- mecánicas y químicas que se indican en la Tabla 403-

02. 

La franja por utilizar será la establecida en los documentos del Proyecto y 

aprobada por el Supervisor. 

 

 

 

 

 



 

 

Agregado Grueso 

Se denominará así a los materiales retenidos en la malla Nº 4, que podrán 

provenir de fuentes naturales, procesados o combinación de ambos. 

Deberán cumplir las características, indicadas en la Tabla 403-03. 

 

 

 

 

 

 

 

Agregado Fino 

Se denominará así a los materiales que pasan la malla Nº 4, que podrán 

provenir de fuentes naturales, procesados o combinación de ambos. 

Deberán cumplir las características, indicadas en la Tabla 403-04. 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo: 

Todos los equipos deberán ser compatibles con los procedimientos de 

construcción adoptados y requieren la aprobación previa del supervisor, 

teniendo en cuenta que su capacidad y eficiencia se ajusten al programa de 

ejecución de las obras. 



 

 

El equipo será el más adecuado y apropiado para la explotación de los 

materiales, su clasificación, trituración de ser requerido, lavado de ser 

necesario, equipo de carga, descarga, transporte, extendido, mezcla, 

homogeneización, humedecimiento y compactación del material, así como 

herramientas menores. 

REQUERIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN 

Explotación de materiales y elaboración de agregados 

Las fuentes de materiales, así como los procedimientos y equipos utilizados 

para la explotación de aquellas y para la elaboración de los agregados 

requeridos, deberán tener aprobación previa del supervisor, la cual no implica 

necesariamente la aceptación posterior de los agregados que el contratista 

suministre o elabore de tales fuentes, ni lo exime de la responsabilidad de 

cumplir con todos los requisitos de cada especificación. 

Se deberá evaluar las canteras establecidas, el volumen total a extraer de cada 

cantera, asimismo estimar la superficie que será explotada y proceder al 

estacado de los límites, para solicitar la respectiva licencia de explotación. 

Los procedimientos y equipos de explotación, clasificación, trituración, lavado 

y el sistema de almacenamiento, deberán garantizar el suministro de un 

producto de características uniformes. 

Todos los trabajos de clasificación de agregados y en especial la separación 

de partículas de tamaño mayor que el máximo especificado para cada 

gradación, se deberán efectuar en el sitio de explotación o elaboración, distinta 

a la vía; salvo aprobación del supervisor. 

Luego de la explotación de canteras, se deberá readecuar de acuerdo a la 

morfología de la zona, ya sea con cobertura vegetal o con otras obras para 

recuperar las características de la zona antes de su uso. 

Los suelos orgánicos existentes en la capa superior de las canteras deberán 

ser conservados para la posterior recuperación de las excavaciones y de la 

vegetación nativa. Al abandonar las canteras, el contratista remodelará el 

terreno para recuperar las características hidrológicas superficiales de ellas. 



 

 

En los casos que el material proceda de lechos de río, el contratista deberá 

contar previamente al inicio de su explotación con los permisos respectivos. 

Así también, el material superficial removido debe ser almacenado para ser 

reutilizado posteriormente para la readecuación del área de préstamo. La 

explotación del material se realizará fuera del nivel del agua y sobre las playas 

del lecho, para evitar la remoción de material que generaría aumento en la 

turbiedad del agua. 

La explotación de los materiales de río debe localizarse aguas abajo de los 

puentes y de captaciones para acueductos, considerando todos los detalles 

descritos en el Plan de Manejo Ambiental. 

Si la explotación es dentro del cauce de río, esta no debe tener más de un 1.5 

metros de profundidad, evitando hondonadas y cambios morfológicos del río. 

Esta labor debe realizarse en los sectores de playa más anchas utilizando toda 

la extensión de la misma. Paralelamente, se debe ir protegiendo las márgenes 

del río, a fin de evitar desbordes en épocas de creciente. 

Al concluir con la explotación de las canteras de río se debe efectuar la 

recomposición total del área afectada, no debiendo quedar hondonadas, que 

produzcan empozamientos del agua y por ende la creación de un medio que 

facilite la aparición de enfermedades transmisibles, o que en épocas de 

crecidas pueda ocasionar fuertes desviaciones de la corriente y crear erosión 

lateral de los taludes del cauce. 

Se deberán establecer controles para la protección de taludes y humedecer el 

área de operación o patio de carga a fin de evitar la emisión de material 

particulado durante la explotación de materiales. Se aprovecharán los 

materiales de corte, si la calidad del material lo permite, para realizar rellenos 

o como fuentes de materiales constructivos. Esto evitará la necesidad de 

explotar nuevas canteras y permitirá disminuir los costos ambientales. 

Los desechos de los cortes no podrán ser dispuestos a media ladera, salvo 

aprobación del supervisor ni arrojados a los cursos de agua. Deberán ser 

colocados en el lugar de disposición de materiales excedentes o reutilizados 

para la readecuación de la zona afectada. 



 

 

Para mantener la estabilidad del macizo rocoso y salvaguardar la integridad 

física de las personas no se permitirán alturas de taludes superiores a los diez 

(10) metros, sin escalonamientos. 

Se debe presentar un registro de control, de las cantidades extraídas de la 

cantera, al Supervisor para evitar la sobreexplotación. La extracción por sobre 

las cantidades máximas de explotación se realizará únicamente con la 

autorización del supervisor. 

El material no seleccionado para el empleo en la construcción del camino, 

deberá ser apilado convenientemente a fin de ser utilizado posteriormente en 

el nivelado del área que lo requiera, según sea aprobado por el supervisor. 

Preparación de la superficie existente 

El material para el afirmado se descargará cuando se compruebe que la 

superficie sobre la cual se va a apoyar tenga la densidad apropiada y las cotas 

indicadas en los planos. Todas las irregularidades que excedan las tolerancias 

admitidas en la especificación respectiva deberán ser corregidas. 

Transporte y colocación del material 

El contratista deberá transportar y depositar el material de modo, que no se 

produzca segregación, ni se cause daño o contaminación en la superficie 

existente. 

La colocación del material sobre la capa subyacente se hará en una longitud 

que no sobrepase mil quinientos metros (1,500m) de las operaciones de 

mezcla, conformación y compactación del material del sector en que se 

efectúan estos trabajos. 

Durante esta labor se tomarán las medidas para el manejo del material de 

afirmado, evitando los derrames de material y por ende la contaminación de 

fuentes de agua, suelos y flora cercana al lugar. 

Extensión, mezcla y conformación del material 

El material se dispondrá en un cordón de sección uniforme, donde será 

verificada su homogeneidad. Si es necesario construir combinando varios 

materiales, se mezclarán formando cordones separados para cada material en 

la vía, que luego se unirán para lograr su mezclado. Si fuere necesario 



 

 

humedecer o airear el material, para lograr la humedad de compactación, el 

contratista empleará el equipo adecuado y aprobado, de manera que no 

perjudique la capa subyacente y deje una humedad uniforme en el material. 

Después de mezclado, se extenderá en una capa de espesor uniforme que 

permita obtener el espesor y grado de compactación exigidos. 

Durante esta actividad se tomará las medidas durante la extensión, mezcla y 

conformación del material, evitando los derrames de material que pudieran 

contaminar fuentes de agua, suelos y flora cercana al lugar. 

Compactación 

Cuando el material tenga la humedad apropiada, se compactará con el equipo 

aprobado hasta lograr la densidad especificada. En áreas inaccesibles a los 

rodillos, se usarán apisonadores mecánicos hasta lograr la densidad requerida 

con el equipo que normalmente se utiliza, se compactarán por los medios 

adecuados para el caso, en forma tal que las densidades que se alcancen, no 

sean inferiores a las obtenidas en el resto de la capa. 

La compactación se efectuará longitudinalmente, comenzando por los bordes 

exteriores y avanzando hacia el centro, traslapando en cada recorrido un ancho 

no menor de un tercio (1/3) del ancho del rodillo compactador. En las zonas 

peraltadas, la compactación se hará del borde inferior al superior. 

No se extenderá ninguna capa de material, mientras no se haya realizado la 

nivelación y comprobación del grado de compactación de la capa precedente 

o en instantes en que haya lluvia. En esta actividad se tomarán los cuidados 

necesarios para evitar derrames de material que puedan contaminar las 

fuentes de agua, suelo y flora cercana al lugar de compactación. Los residuos 

generados por esta y las dos actividades mencionadas anteriormente, deben 

ser colocados en lugares de disposición de desechos adecuados 

especialmente para este tipo de residuos. 

ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS 

Controles 



 

 

Durante la ejecución de los trabajos, el supervisor efectuará los siguientes 

controles principales: Verificar el estado y funcionamiento de todo el equipo 

empleado por el contratista. 

❖ Comprobar que los materiales cumplen con los requisitos de calidad 

exigidos en la clasificación de los suelos: se efectuará bajo el sistema 

AASHTO que ha sido concebido para estudios de caminos. 

❖ Esta clasificación permite predecir con exactitud suficiente el 

comportamiento de los suelos, para los fines prácticos de identificar a lo 

largo del camino los sectores homogéneos desde el punto de vista 

geotécnico. 

❖ Supervisar la correcta aplicación del método de trabajo aceptado como 

resultado de los tramos de prueba en el caso de afirmados, macadán 

granular, empedrados, adoquinados y suelos estabilizados. 

❖ Ejecutar ensayos de compactación. 

Verificar la densidad de las capas compactadas efectuando la corrección 

previa por partículas extra dimensionales, siempre que ello sea necesario. Este 

control se realizará 

❖ en el espesor de capa realmente construido de acuerdo con el proceso 

constructivo a ser aplicado. 

❖ Tomar medidas para determinar espesores, levantar perfiles y 

comprobar la uniformidad de la superficie. 

❖ Vigilar la regularidad en la producción de los agregados de acuerdo con 

los programas de trabajo. 

Condiciones específicas para el recibo y tolerancias 

❖ Tanto las condiciones de recibo como las tolerancias para las obras 

ejecutadas, se indican en las especificaciones correspondientes. Todos 

los ensayos y mediciones requeridos para el recibo de los trabajos 

especificados, estarán a cargo del Supervisor. 

❖ Aquellas áreas donde los defectos de calidad y las irregularidades 

excedan las tolerancias, deberán ser corregidas por el contratista, a su 

costo, hasta cumplir lo especificado. 



 

 

❖ Supervisar la correcta aplicación del método de trabajo aceptado como 

resultado de los tramos de prueba en el caso de afirmados, macadam 

granular, empedrados, adoquinados y suelos estabilizados. 

❖ Ejecutar ensayos de compactación. 

❖ Verificar la densidad de las capas compactadas efectuando la 

corrección previa por partículas extra dimensionales, siempre que ello 

sea necesario. Este control se realizará en el espesor de capa realmente 

construido de acuerdo con el proceso constructivo a ser aplicado. 

❖ Tomar medidas para determinar espesores, levantar perfiles y 

comprobar la uniformidad de la superficie. 

❖ Vigilar la regularidad en la producción de los agregados de acuerdo con 

los programas de trabajo. 

❖ Vigilar la ejecución de las consideraciones ambientales incluidas en esta 

sección para la ejecución de obras de afirmados, macadam granular, 

empedrados, adoquinados y suelos estabilizados. 

Condiciones específicas para el recibo y tolerancias 

❖ Tanto las condiciones de recibo como las tolerancias para las obras 

ejecutadas, se indican en las especificaciones correspondientes. Todos 

los ensayos y mediciones requeridos para el recibo de los trabajos 

especificados, estarán a cargo del supervisor. 

❖ Aquellas áreas donde los defectos de calidad y las irregularidades 

excedan las tolerancias, deberán ser corregidas por el contratista, a su 

costo, hasta cumplir lo especificado. 

❖ Supervisar la correcta aplicación del método de trabajo aceptado como 

resultado de los tramos de prueba en el caso de afirmados, macadam 

granular, empedrados, adoquinados y suelos estabilizados. 

❖ Ejecutar ensayos de compactación. 

❖ Verificar la densidad de las capas compactadas efectuando la 

corrección previa por partículas extra dimensionales, siempre que ello 

sea necesario. Este control se realizará en el espesor de capa realmente 

construido de acuerdo con el proceso constructivo a ser aplicado. 

❖ Tomar medidas para determinar espesores, levantar perfiles y 

comprobar la uniformidad de la superficie. 



 

 

❖ Vigilar la regularidad en la producción de los agregados de acuerdo con 

los programas de trabajo. 

❖ Vigilar la ejecución de las consideraciones ambientales incluidas en esta 

sección para la ejecución de obras de afirmados, macadam granular, 

empedrados, adoquinados y suelos estabilizados. 

Condiciones específicas para el recibo y tolerancias 

Tanto las condiciones de recibo como las tolerancias para las obras 

ejecutadas, se indican en las especificaciones correspondientes. Todos los 

ensayos y mediciones requeridos para el recibo de los trabajos especificados, 

estarán a cargo del supervisor. 

Aquellas áreas donde los defectos de calidad y las irregularidades excedan las 

tolerancias, deberán ser corregidas por el contratista, a su costo, hasta cumplir 

lo especificado. 

Compactación 

Las determinaciones de la densidad de la capa compactada se realizarán de 

acuerdo a lo indicado en el expediente y los tramos por aprobar se definirán 

sobre la base de un mínimo de seis (6) determinaciones de densidad. Los sitios 

para las mediciones se elegirán al azar. 

Las densidades individuales (Di) deben ser, como mínimo el cien por ciento 

(100%) de la obtenida en el ensayo Próctor modificado de referencia (MTC E 

115). 

Di ≥De 

La humedad de trabajo no debe variar en ± 2.0 % respecto del optimo 

contenido de humedad obtenido con el Proctor modificado. En caso de no 

cumplirse estos términos se rechazará el tramo. Siempre que sea necesario se 

efectuarán las correcciones por presencia de partículas gruesas, previamente 

al cálculo de los porcentajes de compactación. 

La densidad de las capas compactadas podrá ser determinada por cualquier 

método aplicable de los descritos en las normas de ensayo MTC E 117, MTC 

E 124. 

 



 

 

Espesor 

Sobre la base de los tramos escogidos para el control de la compactación, se 

determinará el espesor medio de la capa compactada (em), el cual no podrá 

ser inferior al de diseño (ed). 

em ≥ ed 

Además, el valor obtenido en cada determinación individual (ei) deberá ser, 

cuando menos, igual al noventa y cinco por ciento (95 %) del espesor del 

diseño, so pena del rechazo del tramo controlado. 

ei ≥ 0.100 ed 

Todas las áreas de afirmado donde los defectos de calidad y terminación 

sobrepasen las tolerancias de la presente especificación, deberán ser 

corregidas por el contratista, a su costo, hasta cumplir lo especificado. 

Método de Medición: 

La unidad de medida será el metro cúbico (m3), aproximado al entero, de 

material o mezcla suministrado, colocado y compactado, aprobado por el 

supervisor, de acuerdo con lo que exija la especificación respectiva, las 

dimensiones que se indican en el proyecto. 

El volumen se determinará por el sistema promedio de áreas extremas, 

utilizando las secciones transversales y la longitud real, medida a lo largo del 

eje del proyecto. 

No se medirán cantidades en exceso de las especificadas, ni fuera de las 

dimensiones de los planos y del proyecto, especialmente cuando ellas se 

produzcan por sobre excavaciones de la subrasante; por parte del contratista. 

Forma de Pago: 

El pago se hará por metro cubico (m3) al respectivo precio unitario del contrato, 

por toda obra ejecutada de acuerdo tanto con esta sección como con la 

especificación respectiva y aceptada por el supervisor. 

 

 



 

 

04.03 IMPRIMACIÓN ASFÁLTICA  

DESCRIPCIÓN 

Bajo este ítem “imprimación”, el Ejecutor debe suministrar y aplicar material 

bituminoso a una base o superficie del camino preparada con anterioridad, de 

acuerdo a las especificaciones y de conformidad con los planos o como sea 

designado por el Ingeniero Supervisor. Consiste en la incorporación de asfalto 

a la superficie de una Base, a fin de prepararla para recibir una capa de 

pavimento asfáltico. 

MATERIALES 

Se empleará Asfalto MC-30, que cumpla con los requisitos de calidad 

especificados por las normas ASTM D-2028 (asfaltos tipo curado medio), 

mezclado en proporción adecuada con kerosene industrial de modo de obtener 

viscosidades de curado medio, para fines de imprimación. La dosificación 

tentativa inicial será la que a continuación se indica o la que determine el 

ejecutor según las condiciones existentes y dentro de los rangos indicados en 

Aplicación de la Capa de Imprimación: 

Asfalto MC – 30   0,28 gal/m² (80%) 

EQUIPO 

El equipo para la colocación del riego de imprimación debe incluir una unidad 

calentadora para el material bituminoso y una distribución a presión uniforme, 

debiendo además cumplir lo siguiente: 

La superficie a ser imprimada deberá ser preparada con suficiente anticipación 

dejándola totalmente limpia para la aplicación de la mezcla bituminosa. 

El equipo calentador de material bituminoso debe ser de capacidad adecuada 

como para calentar el material en forma apropiada por medio de la circulación 

de vapor de agua por aceite a través de serpentines en un tanque o haciendo 

circular este material alrededor de un sistema de serpentines precalentador o 

haciendo circular dicho material bituminoso a través de un sistema de 

serpentines o cañerías encerradas dentro de un recinto de calefacción. La 

unidad de calefacción debe ser construida de tal manera que evite el contacto 

directo entre las llaves de quemador y la superficie de los serpentines, cañerías 



 

 

de recinto de calefacción a través de los cuales el material bituminoso circula 

y deberá ser operado de tal manera que ni dañe dicho material bituminoso.  

Los distribuidores a presión usados para aplicar el material bituminoso, lo 

mismo que los tanques de almacenamiento deben estar montados en 

camiones tráiler en buenos estados equipados con llantas neumáticas, 

diseñados de tal manera que no dejen huella o dañen de cualquier otra manera 

la superficie del camino. Los camiones o tráiler deberán tener suficiente 

potencia como para mantener la velocidad deseada durante la operación. El 

velocímetro que registra la velocidad del camión debe ser una unidad 

completamente separada instalada en el camión con una escala graduada de 

tamaño grande y con unidades tales que la velocidad del camión pueda ser 

determinada dentro de los límites de aproximación de tres metros por minuto. 

Las escalas deben estar localizadas de tal manera que sean leídas con 

facilidad por el operador del distribuidor en todo momento. 

Los conductos esparcidores deben ser construidos de manera que pueda 

variar la longitud de imprimado en incremento de 30 cm. o menos, y para 

longitudes hasta de 6 m. deben también permitir el ajuste vertical de las 

boquillas hasta la altura deseada sobre la superficie del camino y de 

conformidad con el bombeo de la misma, asimismo, deben permitir movimiento 

lateral del conjunto del conducto esparcidor durante la operación. 

El conducto esparcidor y las boquillas deben ser construidas de tal manera que 

se evite la obstrucción de las mismas durante operaciones intermitentes y 

deben estar provistas de un cierre inmediato que corte la distribución del asfalto 

cuando este cese, evitando así que gotee desde el conducto esparcidor. 

El sistema de la bomba de distribución y la unidad matriz deben tener una 

capacidad no menor de 250 galones por minuto, deberán estar equipada con 

un conducto de desvío hacia el tanque de suministro y deben ser capaces de 

distribuir un flujo uniforme y constante de material bituminoso a través de las 

boquillas y con suficiente presión que asegure una aplicación uniforme. 

La totalidad del distribuidor debe ser de construcción, y operada de tal manera 

que asegure la distribución del material bituminoso, con una variación de +/-

0,02 galones por metro cuadrado de la dosificación escogida dentro de un 



 

 

rango de cantidades de distribución galones por metro cuadrado. El distribuidor 

debe estar equipado con un sistema de calentamiento del material bituminoso 

que asegure un calentamiento uniforme dentro de la masa total del material 

bajo control eficiente y positivo en todo momento. 

Se deberán proveer medios adecuados para indicar permanentemente la 

temperatura del material; el termómetro será colocado de tal manera que no 

entre en contacto con el tubo calentador. 

 REQUISITOS DEL CLIMA 

La capa de imprimación debe ser aplicada solamente cuando la temperatura 

atmosférica esté por encima de los 10º C, la superficie del camino esté 

razonablemente seca y las condiciones climatológicas, en la opinión del 

Ingeniero sean favorables. 

MÉTODO DE CONSTRUCCIÓN – PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE 

La superficie de la base que debe ser imprimada debe estar en conformidad 

con los alineamientos, gradientes y secciones típicas mostradas en los planos 

y con los requisitos de la Especificaciones relativas al pavimento. 

Antes de la aplicación de la capa de imprimación, todo material suelto o extraño 

debe ser retirado por medio de una barredora mecánica y/o un soplador 

mecánico, según sea necesario. Las concentraciones de material fino, deben 

ser removidas por medio de una cuchilla niveladora o una ligera perfilación. 

Cuando lo ordene el Ingeniero Supervisor, la superficie preparada debe ser 

ligeramente humedecida por medio de rociado, inmediatamente antes de la 

aplicación del material de imprimación. 

APLICACIÓN DE LA CAPA DE IMPRIMACIÓN 

El material bituminoso debe ser aplicado sobre la base completamente limpia, 

por un distribuidor a presión que cumpla con los requisitos indicados 

anteriormente. 

El material debe ser aplicado uniformemente a la temperatura y, a la velocidad 

del régimen especificada por el Ingeniero. En general, el régimen debe ser 

entre 0,25 y 0,35 galones por m². La temperatura de riego será aquella que 

esté comprendida entre los 70ºC y 106ºC. 



 

 

 

Una penetración mínima de 5 mm. En la base granular es indicativo de su 

adecuada penetración. Al aplicar el riego de imprimación, el distribuidor debe 

ser conducido a lo largo de un borde explícitamente marcado para mantener 

una línea recta de aplicación. 

Algún área que no reciba el tratamiento, debe ser inmediatamente imprimada 

usando una manguera de esparcidor conectada al distribuidor. Si las 

condiciones de tráfico lo permiten, en opinión del ingeniero, la aplicación debe 

ser hecha sólo en la mitad del ancho de la base por operación. Debe tenerse 

cuidado de imprimar la cantidad correcta de material bituminoso a lo largo de 

la junta longitudinal resultante. Inmediatamente después de la capa de 

imprimación, esta debe ser protegida por avisos y barricadas que impidan el 

tránsito durante un periodo de curado de 24 horas. 

PROTECCIÓN DE LAS ESTRUCTURAS ADYACENTES 

La superficie de todas las estructuras y árboles adyacentes al área sujeta al 

tratamiento, debe ser protegida de tal manera que se eviten salpicaduras o 

manchas. 

APERTURA TRÁFICO Y MANTENIMIENTO 

El área imprimada, en lo posible, debe airearse sin ser arenada por un término 

de 24 horas, a menos que lo ordene de otra manera el ingeniero. Si el clima es 

frío o si el material de imprimación no ha penetrado completamente en la 

superficie de la base, un periodo más largo de tiempo podrá ser necesario. 

Cualquier exceso de material bituminoso que quede en la superficie deberá ser 

retirado usando arena u otro material aprobado que lo absorba y como lo 

ordene el Ingeniero Supervisor, antes de que se reanude el tráfico. 

El Ejecutor deberá conservar la superficie imprimada hasta que la capa 

superficial sea colocada. La labor de conservación debe incluir, el extender 

cualquier cantidad adicional de arena u otro material aprobado, necesario para 

evitar la adherencia de la capa de imprimación a las llantas de los vehículos y 

parchar cualquier rotura de la superficie quemada con material bituminoso 

adicional. Cualquier área de superficie imprimada que resulte dañada por el 



 

 

tráfico de vehículos o por otra causa deberá ser reparada antes de que sea 

colocada la capa superficial. 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

Esta partida se medirá en (M2). 

BASE DE PAGO 

Esta partida se medirá en (M2), se considerará el área de la plataforma donde 

se realiza los trabajos en estaciones cada 20 m. donde se medirán los anchos 

de la sección, dicho precio y pago constituirá compensación completa por la 

partida. 

 

04.04 CARPETA ASFÁLTICA EN CALIENTE  

DESCRIPCIÓN 

Este trabajo consistirá en una capa de mezcla asfáltica construida sobre una 

superficie debidamente preparada, de acuerdo con las presentes 

Especificaciones. 

Las siguientes previsiones, a menos que se estipule de otra manera en la 

presente sección, formarán parte de estas especificaciones.  

COMPOSICIÓN GENERAL DE LAS MEZCLAS 

Las mezclas bituminosas se compondrán básicamente de agregados 

minerales gruesos, finos, filler mineral, material bituminoso y aditivos 

mejoradores de adherencia. Los distintos constituyentes minerales se separan 

por tamaño, serán graduados uniformemente y combinados en proporciones 

tales que la mezcla resultante llene las exigencias de graduación para el tipo 

específico contratado. A los agregados mezclados y así compuestos, 

considerados por peso en un 100% se le deberá agregar bitumen dentro de los 

límites porcentuales fijados en las especificaciones para el tipo específico del 

material. 

MATERIALES 

 



 

 

AGREGADO MINERAL GRUESO 

A la porción de agregado retenido en la malla Nº4 será por lo menos el 50% 

en peso y deberá tener por lo menos una cara fracturada y deberá cumplir con 

los siguientes requerimientos: 

❖ Durabilidad al Sulfato de sodio (ASTM D-88)  Máximo 12% 

❖ Abrasión (ASTM C-131)     Máximo 40% 

❖ Partículas chatas y alargadas (ASTM D-693)  Máximo 10% 

❖ Absorción de agua (ASTM C-127) Máximo 1% 

❖ Partículas con una Cara Fracturada (ASTM D-5821) Mínimo 50% 

❖ Partículas con dos Cara Fracturada (ASTM D-5821) Mínimo 30% 

❖ Sales Solubles (ASTM D-1888)    Máximo 0.5% 

AGREGADOS FINOS 

A la porción de los agregados finos que pasan la malla Nº 4, se compondrá de 

arena natural o material obtenido de la trituración de la piedra y cumplirá los 

siguientes requerimientos: 

❖ Índice de Durabilidad (MTC e 214)   Mínimo 35% 

❖ Equivalencia de arena (ASTM 2419)   Mínimo 45% 

❖ Índice de Plasticidad de mat. Pasa la malla 200) Máximo 4% 

❖ Absorción de agua (ASTM C-128)   Máximo 0.5% 

❖ Adhesividad (Riedel Weber) (MTC E 220)  Mínimo 4.0% 

❖ Sales solubles (ASTM D-1888)    Maximo 0.5% 

RELLENO MINERAL 

La porción del relleno mineral deberá cumplir la granulometría siguiente  

 MALLA % PASA 

30 97 

200 80 

CEMENTO ASFALTICO 

El cemento asfáltico será del grado de penetración 60-70, carecerá de agua y 

no formará espuma cuando se calienta a 160º C., siendo esta la máxima, 

debiendo cumplir los siguientes requisitos: 



 

 

CARACTERÍSTICAS MÍNIMA MÁXIMA 

Penetración a 25ª C., 100 gr, 5 seg. 60 70(1/100 
mm) 

Punto de inflamación, Cleveland 232º C. ----- 

Vaso Abierto ----- ----- 

Ductilidad a 25ºC, 5 cm/min 100 cm 

Solubilidad en Tricloetileno 99% ----- 

Ensayo de Olienses Negativo  

Índice de penetración -1.0 +1.0 

Ensayo de película delgada   

Perdida por calentamiento a 163ª C., 5h ------ 0.8 

Penetración del residuo, % del original 52(1/10 mm)  

Ductilidad del residuo a 25ª C, 5cm /min 50 ----- 

COMPOSICIÓN DE LA MEZCLA 

La mezcla de agregados se compondrá básicamente de agregados gruesos, 

finos y relleno mineral que dará como resultado una curva continua, paralela y 

centrada al huso granulométrico y deberá cumplir: 

TAMIZ 

ASTM 

PORCENTAJE QUE PASA EN PESO 

MAC-1 MAC-2 MAC-3 TOLERANCIAS 

1" (25.00 mm) 100 
  

´+/- 5% 

¾" (19.00 mm) 80-100 100 
 

´+/- 5% 

½" (12.50 mm) 67-85 80-100 
 

´+/- 5% 

3/8" (9.50 mm) 60-77 70-88 100 ´+/- 5% 

Nº 4 (4.75 mm) 43-54 51-68 65-87 ´+/- 5% 

Nº 8 (2.36 mm) 
   

´+/- 4% 

Nº10 (2.00 mm) 29-45 38-52 43-61 ´+/- 5% 

Nº 30 
   

´+/- 3% 

Nº 40 (4.25 mm) 14-25 17-28 16-29 ´+/- 5% 

Nº 80 (18.00 mm) .8-17 .8-17 .9-19 ´+/- 5% 

Nº 200 (75 mm) .4-8 .4-8 .5-10 ´+/- 2% 

ASFALTO 
   

´+/- 0.3% 

Equivalencia de arena   Mínimo 45% 

IP pasante Nº200    Máximo 4% 

 



 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA MEZCLA ASFÁLTICA EN CALIENTA 

Las características físico-mecánicas de la mezcla asfáltica en caliente 

empleando el método ASTM D-1559, Resistencia al Flujo de mezclas 

bituminosas usando el aparato MARSHALL serán: 

 

Numero de golpes en cada lado del espécimen   75 

Estabilidad (Kilos)       Mínimo 720 

Flujos (mm)        3 a 5 

% de Vacíos        3 a 5 

Induce de Compatibilidad (*)     1,700 a 2,500 

Estabilidad Retenida, 24 horas a 60º C en agua:   Mínimo 70% 

(*) El Índice de Compatibilidad es 5 y se define como: 

1/ (GEB50 – GEB5) 

GEB50 = Grava Especifica Bulk de las briquetas a 50 golpes 

GEB5 = Grava Especifica Bulk de las briquetas a 5 golpes 

 

El agregado grueso al ser ensayados por el método ASTM D-1664, 

Revestimiento y desprendimiento en mezclas agregado-asfalto, deberá 

obtenerse un porcentaje de partículas revestidas mayor al 95% 

El agregado fino al ser ensayado por el método Reídle-Weber, deberá tener un 

índice de Adhesividad > 4, de no cumplirse deberá mejorarse la afinidad del 

agregado-bitumen. En caso de no cumplirse este requerimiento se usará 

aditivos mejoradores de adhesividad del par agregado- bitumen. 

El contenido optimo del Cemento Asfáltico (Técnico-económico), se 

determinará bajándose en el estudio de las curvas de Energía de 

Compactación Variable vs. Optimo Contenido de Cemento Asfáltico. 

 

 



 

 

CONSTRUCCIÓN 

Los métodos de construcción deberán estar de acuerdo con las exigencias 

requeridas: 

LIMITACIONES CLIMÁTICAS 

La mezcla se colocará únicamente cuando la superficie esta seca, la 

temperatura a la sombra sea de 10ºC. y cuando el tiempo no este nublado ni 

lluvioso. 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Ningún trabajo se iniciará cuando se carezca de suficientes medios de 

transporte, distribución de mezcla, equipo de distribución o mano de obra para 

asegurar un ritmo no inferior al 60% de la capacidad productora de la Planta 

de Asfalto 

Antes de aplicar la mezcla, se verificará que haya ocurrido el curado del riego 

previo, no debiendo quedar restos de fluidificante ni de agua en la superficie. 

Si hubiera transcurrido mucho tiempo desde la aplicación del riego, se 

comprobará que su capacidad de liga con la mezcla no se haya mermado en 

forma perjudicial; si ello ha sucedido, el Ejecutor deberá efectuar un riego 

adicional de adherencia. 

La mezcla se transportará a la obra en volquetes hasta una hora de día en que 

las operaciones de extensión y compactación se puedan realizar 

correctamente. 

La mezcla se extenderá con la máquina pavimentadora, de modo que se 

cumplan los alineamientos, anchos y espesores señalados en los planos y se 

colocará en franjas del ancho apropiado para realizar el menor número de 

juntas longitudinales, y para conseguir la mayor continuidad de las operaciones 

de extendido, teniendo en cuenta el ancho de la sección, las necesidades del 

tránsito, las características de la pavimentadora y la producción de la planta, 

tras la pavimentadora se deberá disponer un número suficiente de obreros 

especializados, agregando mezcla caliente y enrasándola, según se precise, 

con el fin de obtener una capa que, una vez compactada, se ajuste 

enteramente a las condiciones impuestas en esta especificación 



 

 

PLANTA Y EQUIPOS 

La planta de asfalto que se utilice deberá tener las condiciones y garantías para 

el preparado de la mezcla uniforme, peso apropiado de los agregados, control 

adecuado del bitumen, control adecuado de temperatura, captador de polvo, 

control tiempo de mezclado y un buen laboratorio de campaña. 

COMPACTACIÓN DE LA MEZCLA 

La compactación deberá comenzar, una vez extendida la mezcla, a la 

temperatura más alta posible con que ella pueda soportar la carga a que se 

somete sin que se produzcan agrietamientos o desplazamientos indebidos y 

se tendrá cuidado en el cilindrado para no desplazar los bordes de la mezcla 

extendida; aquellos que formarán los bordes exteriores del pavimento 

terminado, serán chaflanados ligeramente. 

La compactación se deberá realizar de manera continua durante la jornada de 

trabajo y se complementará con el trabajo manual necesario para la corrección 

de todas las irregularidades que se puedan presentar. Se cuidará que los 

elementos de compactación estén siempre limpios y, si es preciso, húmedos. 

No se permitirán, sin embargo, excesos de agua. 

La compactación se continuará mientras la mezcla se encuentre en 

condiciones de ser compactada hasta alcanzar la densidad especificada y se 

concluirá con un apisonado final que borre las huellas dejadas por los 

compactadores recedentes. 

La compactación de la mezcla será verificada de la manera siguiente: 

Di = Peso unitario individual obtenido en el área compactada diaria  

DC= Promedio de 5 valores de Di 

DM = Promedio de los pesos unitarios obtenidos del control de planta método 

MARSHALL  

MDT = Máxima gravedad especifica teórica ASTM D-2041 

Por lo tanto: 

DC >= 98% DM 

Di >= 97% DM 



 

 

Obteniéndose la Máxima Gravedad Especifica en cada punto donde se 

obtendrá el peso unitario de la mezcla asfáltica compactada, se debe cumplir 

en cada estación:  

3 > (MDT-Di) / MDT < 5 

Los testigos del pavimento para control de compactación deberán extraerse 

mediante medios mecánicos (Perforación diamantina) 

CONTROLES EN OBRA Y PLANTA 

Durante la ejecución de los trabajos, el Supervisor efectuará los siguientes 

controles principales: 

• Verificar la elaboración y manejo de los agregados, así como la manufactura, 

transporte, colocación y compactación de los tratamientos y mezclas asfálticas. 

• Verificar el estado y funcionamiento de todo el equipo empleado por el 

Contratista. 

• Verificar que las plantas de asfalto y de trituración estén provistas de filtros, 

captadores de polvo, sedimentadores de lodo y otros aditamentos que el 

Supervisor considere adecuados y necesarios para impedir emanaciones de 

elementos particulados y gases que puedan afectar el entorno ambiental. 

• Por día de producción se ejecutará ensayos de control de mezcla asfáltica, de 

extracción de asfalto y granulometría; así como control de las temperaturas de 

mezclado, descarga, extendido y compactación de las mezclas. 

• Vigilar la regularidad en la producción de los agregados y mezclas asfálticas 

durante el período de ejecución de las obras. 

• Efectuar controles de los productos mejoradores de adherencia, siempre que 

ellos se incorporen. 

• Realizar las medidas necesarias para determinar espesores, levantar perfiles, 

medir la textura superficial y comprobar la uniformidad de la superficie, siempre 

que ello corresponda 

 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

Esta partida se medirá en (M2). 

 



 

 

BASE DE PAGO 

Esta partida se medirá en (M2), aceptado de acuerdo a lo especificado en los, 

dicho precio y pago constituirá compensación completa por la partida.  

05. OBRAS DE ARTE Y DRENAJE 

05.01 TRAZO Y REPLANTEO  

DESCRIPCIÓN 

En base a los planos y levantamientos del Proyecto, sus referencias y BMs, se 

procederá al replanteo general de la obra, en el que de ser necesario se 

efectuarán los ajustes necesarios a las condiciones reales encontradas en el 

terreno. 

Para los trabajos a realizar dentro de esta sección se deberá proporcionar 

personal calificado, el equipo necesario y materiales que se requieran para el 

replanteo estacado, referenciación, cálculo y registro de datos parar el control 

de las obras. Los recursos necesarios para esta partida serán los siguientes: 

Herramientas manuales, equipo topográfico (estación total), yeso en bolsa, 

pintura, nivel, cuadrilla de peones, y oficiales. 

Para efectos de ejecución de obra se trabajará en base al replanteo realizado 

por el Contratista plasmando las secciones contenidas en el Expediente 

Técnico. La información sobre estos trabajos, deberá estar disponible en todo 

momento para su revisión y control por el Supervisor. 

El personal, equipo y materiales deberá cumplir los siguientes requisitos: 

(a) Personal: 

Se implementarán cuadrillas de topografía en número suficiente para tener un 

flujo ordenado de operaciones que permitan la ejecución de las obras de 

acuerdo a los programas y cronogramas. El personal deberá estar 

suficientemente tecnificado y calificado para cumplir de manera adecuada con 

sus funciones en el tiempo establecido. 

Las cuadrillas de topografía estarán bajo el mando y control del topógrafo. 

(b) Equipo: 



 

 

Se deberá implementar el equipo de topografía necesario, capaz de trabajar 

dentro de los rangos de tolerancia especificados. Así mismo se deberá proveer 

el equipo de soporte para el cálculo, procesamiento y dibujo. El Contratista 

deberá presentar el certificado de calibración de los equipos. En el presente 

proyecto se ha considerado el uso de estación total. 

(c) Materiales: 

Se proveerá suficiente material adecuado para el estacado, pintura del terreno 

y herramientas adecuadas. Las estacas deberán tener área suficiente que 

permita anotar marcas legibles. 

FORMA DE MEDICIÓN 

El trabajo ejecutado se medirá en metro cuadrado (m2). 

FORMA DE PAGO 

El pago será por metro cuadrado (m2) de área levantada y replanteada, 

siempre que esté bien el trazo y replanteo, y sea aprobada por la supervisión. 

Dicho precio constituirá pago y compensación total por todo concepto de mano 

de obra, equipos, herramientas y materiales necesarios para la correcta y 

completa ejecución del trabajo 

05.02 EXCAVACIÓN TERRENO NORMAL DESCRIPCIÓN 

Este trabajo consiste en la excavación manual para la construcción de las 

obras de arte de concreto de acuerdo a los niveles definidos topográficamente 

y a las dimensiones y profundidad requerida en los planos. 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

Esta partida se medirá en (M3), aceptado de acuerdo a lo especificado en dicho 

precio y pago constituirá compensación completa por la partida. 

BASE DE PAGO 

Esta partida se medirá en (M3), aceptado de acuerdo a lo especificado en dicho 

precio y pago constituirá compensación completa por la partida. 

 

 



 

 

05.03 DEMOLICIÓN DE ESTRUCTURAS DE CONCRETO DESCRIPCIÓN 

Este trabajo consiste en la demolición total de estructuras existentes en las 

zonas que indiquen los documentos del proyecto, y la remoción, carga, 

transporte, descarga y disposición final de los materiales provenientes de la 

demolición en las áreas indicadas en el Proyecto o aprobadas por el 

Supervisor. 

MEDICIÓN 

La medida para la demolición y remoción, ejecutada de acuerdo con los planos, 

la presente especificación, y las instrucciones del Supervisor, se hará por 

unidad (m3). 

BASE DE PAGO 

Esta partida se medirá en (M3), aceptado de acuerdo a lo especificado en dicho 

precio y pago constituirá compensación completa por la partida. 

05.04 ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE A BOTADERO DESCRIPCIÓN 

Consiste en el carguío y transporte desde obra del material proveniente de los 

cortes de material para alcanzar los niveles de Subrasante y otros que fueran 

necesarios y la descarga, acondicionamiento y extendido del material en 

lugares autorizados; se contara con un cargador frontal para el carguío y con 

tractor u otra maquinaria para el extendido del material en la zona de recepción. 

La Distancia promedio hacia el botadero es de 25 km 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

Esta partida se medirá por (M3) 

BASE DE PAGO 

El material de corte y todo material eliminado se medirán en (M3), cuyo control 

será responsabilidad del Ingeniero Inspector o supervisor, dicho precio y pago 

constituirá compensación completa por la partida. 

05.05 RELLENO CON MATERIAL GRANULAR PARA CAMA DE APOYO DE 0.20M 

DESCRIPCIÓN 



 

 

Este trabajo consiste en el relleno y compactación con materia de 0.20m 

colocándose en una capa como recubrimiento. 

Este trabajo se hará con compactador vibr. Tipo plancha 7 Hp, herramientas 

manuales, y cuadrillas formadas por peones, oficiales y operario. El contratista 

tomará todas las medidas necesarias a fin de no alterar y/o dañar las 

instalaciones y/o elementos de los servicios existentes, actuando de manera 

diligente para tal fin. El contratista será responsable de la reposición de la 

infraestructura dañada por negligencias cometidas en la ejecución de la 

partida. 

FORMA DE MEDICIÓN 

La unidad de medición será por metro cuadrado (m2). 

FORMA DE PAGO 

El pago será por metro cuadrado (m2) de área de sub rasante mejorada y 

tendrá que ser aprobada por la supervisión. Dicho precio constituirá pago y 

compensación total por todo concepto de mano de obra, equipos, herramientas 

y materiales necesarios para la correcta y completa ejecución de los trabajos. 

05.06 RELLENO Y COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO PARA 

ESTRUCTURAS 

DESCRIPCIÓN 

Este trabajo consiste en el relleno y compactación para el debido perfil, 

nivelación del terreno donde haya de colocarse la capa de mejoramiento de 

subrasante. 

Este trabajo se hará con compactador vibr. Tipo plancha 7 Hp, herramientas 

manuales, y cuadrillas formadas por peones, oficiales y operario. El contratista 

tomará todas las medidas necesarias a fin de no alterar y/o dañar las 

instalaciones y/o elementos de los servicios existentes, actuando de manera 

diligente para tal fin. El contratista será responsable de la reposición de la 

infraestructura dañada por negligencias cometidas en la ejecución de la 

partida. 

FORMA DE MEDICIÓN 



La unidad de medición será por metro cuadrado (m2). 

FORMA DE PAGO 

El pago será por metro cuadrado (m2) de área de sub rasante mejorada y 

tendrá que ser aprobada por la supervisión. Dicho precio constituirá pago y 

compensación total por todo concepto de mano de obra, equipos, herramientas 

y materiales necesarios para la correcta y completa ejecución de los trabajos. 

05.07 CONCRETO SIMPLE FC=100 KG/CM2 

DESCRIPCIÓN 

Corresponde al solado de concreto simple, plano de superficie rugosa, que se 

apoya directamente sobre el suelo natural o de relleno previamente 

compactado y que sirve de base para la losa de fondo de las alcantarillas. 

El material utilizado consiste en una mezcla cemento: hormigón 1:10. 

PROCEDIMIENTO 

El área sobre la cual se va a vaciar el solado debe ser previamente apisonada, 

así mismo deberá encontrarse limpia de materiales extraños o inapropiados. 

Se humedecerán todas las superficies de contacto, colocando mediante dados 

de concreto los puntos o niveles sobre los cuales se apoyará la regla para que 

el vaciado del solado sea parejo. Los puntos guía serán retirados y rellenados 

con la mezcla de concreto. 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

La unidad de medida es por metros cuadrados (m2). Se calculará el área de la 

superficie comprendida entre los bordes de la zanja para zapatas o los 

paramentos sin revestir. 

BASES DE PAGO 

La cantidad determinada según el método de medición, será pagada al precio 

unitario del contrato, y dicho pago constituirá compensación total por el costo 

de material, equipo, mano de obra e imprevistos necesarios para su correcta 

ejecución. 



05.08 CONCRETO FC=210 KG/CM2 

DESCRIPCIÓN 

Este trabajo consiste en la elaboración del concreto para las obras de arte, la 

calidad de concreto a preparar es la que permita alcanzar una resistencia 

cilíndrica de FC’=210 kg/cm2 de acuerdo de diseño. 

Los materiales confortantes serán Cemento, Agregado Grueso, Agregado 

Fino, que permitan obtener un concreto de calidad FC’= 210 kg/cm2. 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

Esta partida se medirá en (M3), aceptado de acuerdo a lo especificado en dicho 

precio y pago constituirá compensación completa por la partida. 

BASES DE PAGO 

 El pago se hará al precio unitario y de acuerdo al método de Medición, es decir 

por metro cúbico (m3) por toda obra ejecutada de acuerdo con esta 

especificación y aceptada a satisfacción por el Supervisor. 

05.09 ACERO DE REFUERZO FC=4200 KG/CM2 

DESCRIPCIÓN 

Consiste en la colocación del acero de refuerzo en elementos estructurales, de 

acuerdo a los planos correspondientes. 

El refuerzo se colocará respetando los recubrimientos mínimos especificados 

en los planos. El refuerzo deberá asegurarse de manera que durante el vaciado 

no se produzca desplazamientos que sobrepasen las tolerancias permitidas. 

FORMA DE MEDICIÓN 

El trabajo ejecutado se medirá en kilogramos de acero habilitado y colocado. 

FORMA DE PAGO 

El pago se hará por KG, con el costo del precio unitario establecido y tendrá 

que ser aprobada por la supervisión 

05.10 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO PARA ESTRUCTURA DE CONCRETO 

(OBRAS DE ARTE)  

DESCRIPCIÓN 



 

 

Este trabajo consiste en el encofrado y desencofrado de las obras de arte los 

niveles serán definidos topográficamente y las dimensiones especificadas en 

los planos, Los materiales utilizados son madera, clavos, alambre. El 

Contratista diseñara el encofrado afín de garantizar una superficie bien 

acabada regular y con medidas uniformes. 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

Esta partida se medirá en (M2), aceptado de acuerdo a lo especificado en dicho 

precio y pago constituirá compensación completa por la partida. 

BASES DE PAGO 

El pago se hará al precio unitario y de acuerdo al método de Medición, es decir 

por metro cuadrado (m2) por toda obra ejecutada de acuerdo con esta 

especificación y aceptada a satisfacción por el Supervisor. 

06. SEGURIDAD Y SALUD 

06.01 SEÑALES PREVENTIVAS FIBRAS DE VIDRIO 0.75 X 0.75 LAMINA 

DE ALTA INTENSIDAD DESCRIPCIÓN 

Se usarán para indicar con anticipación la aproximación de ciertas condiciones 

del camino o concurrentes a él, que impliquen un peligro real o material, que 

puede ser evitado tomando ciertas precauciones necesarias. 

PREPARACIÓN DE SEÑALES PREVENTIVAS 

Se condicionarán en planchas de fibra de vidrio de 4 mm de espesor de 0.75 x 

0.75 cm, con resina poliéster, con una cara de textura similar al vidrio. El fondo 

de la señal será de material reflectivo de alta intensidad, color amarillo; el 

símbolo y el borde del marco serán pintadas con tinta serigráfica color negro y 

se aplicará con el sistema de serigrafia. 

El panel de la señal será reforzado con ángulos y platinas embebidos en la 

fibra de vidrio, según se detalla en los planos. 

Postes de Fijación de Señales 

Los postes serán conformados por tubos metálicos de D = 4”serán pintados en 

franjas de 0.50 cm con esmalte de color negro y blanco; previamente se pasará 

una mano de pintura imprimante. 



Cimentación de los Postes 

Las señales preventivas tendrán una cimentación de concreto f’c = 140 Kg. 

/cm2 y dimensiones de acuerdo a lo señalado en los planos respectivos (0.60 

x 0.60 x 0.30 cm de profundidad. 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

El método de medición es por unidad, incluido poste y aceptado por el 

Ingeniero supervisor. 

BASE DE PAGO 

La cantidad determinada según el Método de Medición, será pagada por UND. 

Dicho precio constituirá compensación única por el costo de materiales, 

equipo, transporte, mano de obra e imprevistos necesarios para completar la 

partida. 

06.02 SEÑALES REGLAMENTARIAS FIBRA DE VIDRIO 0.90 X 0.60 

DESCRIPCIÓN 

Las señales Reglamentarias indican el orden y por lo tanto hacen conocer al 

usuario del camino la existencia de ciertas limitaciones y prohibiciones que 

regulas el uso de él y cuya violación constituye una contravención. 

PREPARACIÓN DE LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS. 

Se confeccionarán con placas de fibra de vidrio de 4 mm de espesor, y serán 

de forma circular con un diámetro de 75 cm y se pintarán según lo indicado en 

los planos. 

El fondo de la Señal Reglamentaria deberá ser de lámina reflectiva de alta 

intensidad color blanco, círculo rojo con tinta serigráfica y transparente, las 

letras, número, símbolos y marcas, serán pintados con tinta serigráfica color 

negro. Se utilizará el sistema de serigrafía.  

La parte posterior de todos los paneles se pintará con dos manos de pintura 

esmalte color negro. El panel de la señal será reforzado con platinas 

embebidas en la fibra de vidrio, según se detalla en los planos. 

Postes de Fijación de Señales. 



Los postes serán conformados por tubos metálicos de D = 4”, tal como se 

indica en los planos y serán pintados en franjas de 0.50 m con esmalte color 

negro y blanco; previamente se pasará una mano de pintura imprimante. 

Cimentación de los Postes. 

Las señales Reglamentarias tendrán una cimentación de concreto f’c = 140 Kg. 

/cm2 y dimensiones de acuerdo a lo señalado en los planos respectivos (0.6 x 

0.60 x 0.30). 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

La medición es por señal incluido poste (UND), colocado y aceptado por el 

Ingeniero Supervisor. 

BASE DE PAGO 

La cantidad determinada según el método de medición, será pagada por la 

partida Señales Reglamentarias, a los precios unitarios del Contrato. Dicho 

precio constituirá compensación única por el costo de materiales, equipo, 

transporte, mano de obra e imprevistos necesarios para completar la Partida. 

06.03 SEÑAL INFORMATIVA 

DESCRIPCIÓN 

Cada trabajo consiste en la colocación por unidad de cada uno de los 

elementos indicados según el nombre de la partida, para lo cual serán 

utilizadas herramientas manuales, junto a cuadrillas formadas por peón y 

operario. 

FORMA DE MEDICIÓN 

Se medirá por unidad (und). 

FORMA DE PAGO 

El pago será por unidad (und). 

06.04 POSTES DE SOPORTE SEÑALES 

DESCRIPCIÓN 

Los postes kilométricos son señales que informan a los conductores el 

kilometraje y la distancia al origen de la vía. 



 

 

PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO 

Se colocará a intervalos de 1 Km. (números pares a la derecha y números 

impares a la izquierda) y en el sentido del tránsito que circula desde el origen 

de la carretera hacia el termino de ella. Serán fabricados de concreto f’c = 175 

Kg./cm2 con acero de construcción, armadura longitudinal de 3/8” con estribos 

de alambre # 8 a 0.20 m, altura de 1.20 m, del cual se cimentará a 0.50 m la 

inscripción será a bajo relieve. 

Se pintará de blanco con banda negras, grabándose en el centro los números 

que indican en el kilometraje, de acuerdo al diseño de los planos. 

Las cimentaciones de los postes kilométricos serán de concreto f’c = 140 Kg. 

/cm2 y de dimensiones de 0.50 m x 0.50 m x 0.50 m de profundidad. 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

La medición se hará por unidad, colocado y aceptado por el Ingeniero 

Supervisor. 

BASE DE PAGO 

Las unidades medidas se pagarán por unidad (UND), dicho precio constituye 

compensación total por la mano de obra, equipos, herramientas e imprevistos 

necesarios para correcta y completa ejecución de los trabajos. 

06.05 ESTRUCTURA SEÑAL INFORMATIVA  

DESCRIPCIÓN 

Se empleará Pórticos conformados por tubos metálicos de D = 4”, tal como se 

indica en los planos. La estructura será recubierta con pintura epóxica y 

esmalte color gris metálico. Las soldaduras deberán aplicarse dejando 

superficies lisas, bien acabadas y sin dejar vacíos que debiliten las uniones, de 

acuerdo a la mejor práctica de la materia. 

Cimentación de los Postes 

Las Señales Informativas tendrán una cimentación de concreto ciclópeo (f’c = 

140 Kg./cm2 + 30% P.G) y sobrecimientos de concreto (f’c = 140 Kg./cm2). 

 



 

 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

Se hará de acuerdo a lo siguiente: 

El cartel o Señal Informativa se medirá por Unidad de la Señal terminada de 

acuerdo a estas especificaciones, a lo indicado en los planos y aceptados por 

el Ingeniero Supervisor. 

 BASE DE PAGO 

La cantidad determinada según el método de medición será pagada por Unidad 

del cartel de la Señal Informativa, a los precios unitarios del Contrato. Dicho 

precio constituirá compensación única por el costo de materiales, equipo, 

transporte, mano de obra e imprevistos necesarios para contemplar la Partida. 

06.06 TACHA RETRO REFLEXIVA DESCRIPCIÓN 

Son elementos dispuestos en parte de la vía que indican las curvas, Medidas: 

10 cm largo x 9 cm ancho x 1.6 cm alto. 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

La medición se hará por unidad, colocado y aceptado por el Ingeniero 

Supervisor. 

BASE DE PAGO 

Las unidades medidas se pagarán al precio unitario del expediente dicho precio 

constituye compensación total por la mano de obra, equipos, herramientas e 

imprevistos necesarios para correcta y completa ejecución de los trabajos. 

06.07 MARCAS SOBRE EL PAVIMENTO  

DESCRIPCIÓN 

Proporciona información que permita a los usuarios adoptar comportamientos 

adecuados, y así aumentar la seguridad y fluidez del tránsito; delimitar las 

partes de la vía reservadas a la circulación, indicar los movimientos a ejecutar 

y complementar las indicaciones de las señales verticales. 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

La medición se hará por unidad, colocado y aceptado por el Ingeniero 

Supervisor. 



 

 

BASE DE PAGO 

Las unidades medidas se pagarán al precio unitario del expediente dicho precio 

constituye compensación total por la mano de obra, equipos, herramientas e 

imprevistos necesarios para correcta y completa ejecución de los trabajos. 

06.08 POSTES DE KILOMETRAJE  

DESCRIPCIÓN 

Los postes kilométricos son señales que informan a los conductores el 

kilometraje y la distancia al origen de la vía. 

PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO 

Se colocará a intervalos de 1 Km. (números pares a la derecha y números 

impares a la izquierda) y en el sentido del tránsito que circula desde el origen 

de la carretera hacia el termino de ella. Serán fabricados de concreto f’c = 175 

Kg. /cm2 con acero de construcción, armadura longitudinal de 3/8” con estribos 

de alambre # 8 a 0.20 m, altura de 1.20 m, del cual se cimentará a 0.50 m la 

inscripción será a bajo relieve. 

Se pintará de blanco con banda negras, grabándose en el centro los números 

que indican en el kilometraje, de acuerdo al diseño de los planos. 

Las cimentaciones de los postes kilométricos serán de concreto f’c = 140 Kg. 

/cm2 y de dimensiones de 0.50 m x 0.50 m x 0.50 m de profundidad. 

MÉTODO DE MEDICIÓN 

La medición se hará por unidad, colocado y aceptado por el Ingeniero 

Supervisor. 

BASE DE PAGO 

Las unidades medidas se pagarán al precio unitario del expediente dicho precio 

constituye compensación total por la mano de obra, equipos, herramientas e 

imprevistos necesarios para correcta y completa ejecución de los trabajos. 

07. OTROS 

07.01 IMPLEMENTACIÓN DE PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN: 



 

 

Comprende el trabajo de acondicionamiento de la zona de trabajo, con riego 

temporal en caso de presentarse polvaredas y evitar la formación de lodos 

mediante drenajes temporales y retiro de basura. También está inmersa en 

esta tarea la colocación de señales preventivas de accidentes de tipo 

ambiental. 

MÉTODO DE MEDIDA: 

El trabajo se medirá Global (GLB) de forma mensual en la zona de trabajo, 

detallado en instrumento de gestión. 

BASE DE PAGO 

El pago se efectuará de acuerdo al sistema de contratación considerado por la 

Entidad para el proceso de selección, ciñéndose a lo convenido en el contrato 

de ejecución de obra y a lo indicado en el Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado 

07.02 FLETES 

DESCRIPCIÓN: 

Se refiere a todos los materiales que se transportara según los lugares que se 

especifica en el expediente  

MÉTODO DE CONSTRUCCIÓN: 

Antes de procederse al transporte de los materiales el transportista revisará 

cada material a transportar y será el único responsable del cuidado de los 

materiales hasta la puesta en obra, caso contrario asumirá el daño que pudiera 

suceder por rotura, lluvia, etc. 

MEDICIÓN: 

El cómputo total del flete o transporte se obtiene sumando de acuerdo al peso 

y del volumen de cada una de las partidas. Sera en forma Global (GLB) 

FORMA DE PAGO: 

El costo GLOBAL (GLB) cubre los gastos de transporté, cargado, descargado 

y desgaste de herramientas. 

 



 

 

07.03 LIMPIEZA FINAL DE OBRA  

DESCRIPCIÓN 

Una vez terminados los trabajos y antes de la recepción provisional, el 

Contratista está obligado a retirar del ámbito de la obra todos los sobrantes y 

desechos de materiales, cualquiera sea su especie, como asimismo a ejecutar 

el desarme y retiro de todas las construcciones provisorias utilizadas para la 

ejecución de los trabajos. 

La Inspección exigirá el estricto cumplimiento de esta claúsula y no extenderá 

el acta de recepción provisoria mientras en las obras terminadas, a su juicio, 

no se ha dado debido cumplimiento a la presente disposición. 

MEDICIÓN 

El método de medición será por kilómetro (Km), según lo indicado. 

BASE DE PAGO 

El pago se hará al respectivo precio unitario del Contrato, por kilómetro (Km), 

para toda la obra ejecutada de acuerdo con la respectiva especificación y 

aceptada por el profesional responsable. Este precio incluirá compensación 

total por todo el trabajo especificado en esta partida, materiales, mano de obra, 

herramientas, equipos, transporte e imprevistos necesarios para completar el 

trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 








